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TRATADO PR IMERO. 

EXPOSICIÓN DE LAS PRENOCIONES CANÓNICAS. 

L E C C I Ó N I . 

Concepto fundamental de la iglesia. 

Siendo el Derecho Canónico el que comprende los; 
principios y reglas á que se debe acomodar la conduc
ta de los cristianos que forman la iglesia de Jesucristo 
y dispone y ordena la disciplina de esta santa sociedad, 
lo primero que se necesita saber para ingresar en este 
importantísimo estudio, es; 

¿Qué entendemos por iglesia? 
E n general, se llama de este modo á la congrega

ción de los fieles, unidos entre sí por la profesión de 
una misma fe, la participación de unos mismos sacra
mentos y la legítima enseñanza y dirección de unos 
mismos pastores, á saber: los Obispos y el Sumo pon-
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Щсе, que es su centro la unidad, su cabeza visible y 
el Vicario de Jesucristo en la tierra. 

¿Qué objetos y fines tiene esta congregación? 
Sus objetos son dos: primero, el conocimiento y 

propagación de la verdad religiosa: segundo, la prác

tica de la moral cristiana. Y sus fines también son 
dos: primero, la perfección del individuo y la familia; 
ó por lo menos la regeneración espiritual del hombre: 
segundo, la consecución de la vida eterna, la salva

ción de las almas. 
¿Cómo se divide la iglesia? 
Para el efecto de darla á conocer, y sin perjuicio 

de otras clasificaciones que se explicarán más adelan

te, la iglesia, como sociedad desigual por su naturale

za, se divide en docente y directora y discente y diri

jida: la primera se compone de los individuos de la 
gerarquía sagrada; es decir, los obispos, presbíteros y 
ministros, conforme á la declaración dogmática del 
concilio de Trento; y la segunda, de todos los cristia

nos, sin otra excepción que los excomulgados ó que 
por ser herejes están fuera de la comunión de los fie

les, como se dirá en el lugar oportuno. 
¿Y de qué manera se define la iglesia docente? 
Es un cuerpo que enseña lo que es necesario creer; 

prescribe lo que se debe practicar; dispénsalas gracias 
espirituales que hacen falta para la regeneración mo

ral del hombre en Jesucristo, y se rije por las leyes de 
su propia disciplina. 

¿Cómo se explica esta definición? 



Se dice, en primer lugar, que la iglesia docente 
enseña lo que es necesario creer; porque si el entendi
miento está viciado y desconoce la verdad religiosa, 
no será fácil que la voluntad se incline al bien y la 
justicia: el hombre que tiene un conocimiento erróneo 
y toma por verdadero lo que es falso, no puede formar 
un concepto acertado y racional; si en él hay fe, será 
inconsciente y ciega, poco firme, incapaz de resistir á 
los sofismas de los enemigos ó adversarios- de la reli
gión cristiana; y por falta de un buen criterio, por 
ignorancia de lo que más importa saber, ó sea la ver
dad en el orden religioso, expone su alma -á la eterna 
perdición, en vez de conseguir la salvación eterna que 
es el fin principal de la iglesia católica. 

Está bien; continúe Y. explicando la definición. 
E n segundo lugar, se dice que la iglesia docente 

prescribe lo que debe practicarse, porque no basta 
creer la verdad, sino se realizan acciones meritorias, 
si no se ejecuta el bien: lo mismo debe amarse lo bue
no que lo verdadero; y así, es un principio q u e j a fe 
sin obras es infecunda, estéril y no basta para salvar
se ; siendo un absurdo, además de una herejía, lo que 
decia Lutero ; «cree firmemente y peca cuanto quie
ras.» No ; los fieles deben ser creyentes y de una ma
nera racional y sincera profesar los dogmas y princi
pios de la religión católica; pero á la par de esto, de
ben ser buenos y virtuosos: por eso el grupo divino 
de las virtudes evangélicas es: primera Fe , segunda 
Esperanza, tercera Caridad. La primera de ellas, sin 



las otras dos, es de notoria insuficiencia, es de todo 
punto estéril. 

Conformes; prosiga usted. 
E n tercer lugar, dice la definición que la iglesia 

docente dispensa las gracias espirituales que hacen al 
hombre falta para su regeneración moral en Jesucris-
cristo; porque siendo inconcuso que la generalidad de 
ellos son pecadores y están inclinados al mal desde la 
adolescencia, por cuanto la naturaleza humana se en
cuentra degenerada y decaída de como fué primitiva 
y originariamente, á causa de la desobediencia y re
beldía de nuestros primeros padres, es evidente que 
no bastan para conseguir la salvación eterna, ni las 
fuerzas naturales de la razón debilitada y enflaqueci
da por el pecado, ni las de la voluntad por el mismo 
corrompida y depravada. De consiguiente, son me
nester los auxilios sobrenaturales de la gracia divina 
que Dios dispensa al hombre por los méritos de la re 
dención del humano linaje, obrada por Jesucristo, por 
medio de los sacramentos, que son como los canales 
do aquella, instituidos para su regeneración, á fin de 
rehabilitarle cuando ha incurrido en culpa, en virtud 
del arrepentimiento, de la penitencia y el perdón; to
do lo cual alcanza por la intervención de la iglesia do
cente, que levanta y cura, como enfermos que se me
dicinan á los pecadores. 

Hay algunas dificultades que se suelen oponer con
tra la doctrina que acaba de exponerse; y deseo pre
sentarlas á Y. con el objeto de que las desvanezca; 
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cóme- supongo lo verificará en la próxima lección, 

Como V. guste. 

L E C C I Ó N I I . 

Objeciones que se hacen á la iglesia docente. 

La primera dificultad que se pone á la doctrina de 
la iglesia docente, se funda en que su autoridad para 
condenar el error y definir la verdad en el orden reli
gioso, ataca la libertad de la conciencia1; por cuanto 
la fé es un sentimiento, ó nace de una convicción;- y 
por consiguiente es una intolerancia y una tiranía que
rer imponer las creencias y obligar á admitir como 
verdadero lo que el entendimiento no comprende ó 
tiene por falto. ¿Qué contesta V. á esta objeción? 

E n realidad son dos las dificultades: primera, que 
la autoridad de la iglesia docente ataca la libertad de 
conciencia, usando de una intolerancia tiránica en el 
orden religioso: segunda, que no puede obligarse al 
hombre á que acepte lo que no comprende su entendi
miento ó este tiene por falso ó erróneo. Pues bien: á 
la primera digo: que la intolerancia dogmática es in
herente á la doctrina católica; por que, como dice un 
distinguido escritor, el catolicismo -es la autoridad; 
pero aquella nada tiene que ver con la intolerancia 
política ó civil, derivada, si no de abusos, de las ínti
mas relaciones que ha mantenido la iglesia con los go
biernos temporales antes y después de la aparición del 

2 
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protestantismo, el cual es una herejía; toda vez que 
este nombre se da á la elección ó escojimiento indivi
dual de la fe, sustrayéndose déla definida por la maes
tra de la verdad religiosa, que lo es la iglesia docente. 
Por manera que pueden existir por una parte la into
lerancia dogmática, esencial en el orden teológico y la 
tolerancia civil; sosteniendo con inflexible verdad y 
con autoridad inexorable la iglesia todos y cada uno 
de los dogmas que constituyen el credo ó símbolo de 
la religión de Jesucristo; defendiéndolos, en el terreno 
de la discusión digna y mesurada, contra los ataques 
de sus enemigos ó adversarios, y refutándolos errores 
en que estos incurren; y por otra parte, la tolerancia 
política ó civil, hasta la libertad no sólo de conciencia 
sino de cultos; no estando la iglesia en la situación de 
ser exclusiva; no habiendo en el pais la unidad reli
giosa y por lo tanto no interviniendo el poder tempo
ral en la imposición de las creencias ni en el castigo 
de la tentativa de abolición de la religión de Jesucris
to, la cual por cierto, no necesita absolutamente el 
apoyo del brazo secular para vencer por su enseñanza, 
la discusión, la propagación de su doctrina y demás 
medios de que dispone y no deben estorbársele ó co
hibírsele, de sus émulos y contrarios: tal sucedió antes 
de la conversión de Constantino, y ha ocurrido y tiene 
que acontecer en todas las persecuciones suscitadas y 
que se promuevan á la iglesia católica. 

E n cuanto á que no puede obligarse al hombre á 
admitir la verdad religiosa que no comprende ó no tie-



ne por tal, sino por falsedad ó error, distingo: si se 
habla de la obligación por la vía de la fuerza, de la 
violencia directa ó directamente ejercitada, es cierto; 
el hombre ejerce su libre albedrío, el cual es justa
mente un dogma católico, sin el que no tendrá razón 
de ser la iglesia; porque faltando la libertad en el agen
te no hay culpa ó imputabilidad en la acción,» y no hay 
que purgarse para levantarse el hombre ¡del lodo del 
pecado, á fin de rehabilitarse, mediante el arrepenti
miento, la penitencia y la enmienda con el auxilio de 
las gracias obtenidas por los Sacramentos, que dispen
sa la iglesia docente á los cristianos: de suerte que, 
bajo este concepto, no se debe ni puede negar que la 
coacción bien sea física, bien moral, ora consista en la 
intimidación por el uso de penas materiales ora en la 
privación de los derechos civiles, ú otro medio que 
oblicuamente surta el mismo efecto de cohibir el libre 
albedrío, se opone á la verdadera doctrina de Jesucris
to y constituye una opresora tiranía que no consentirá 
en la nación gobierno ninguno temporal, conocedor 
de sus atribuciones y que se halle penetrado de sus 
deberes y dispuesto á cumplirlos.» 

Pero si no se trata de compeler al hombre á que 
acepte por miedo lo que no alcanza su razón á com
prender, ó es á su juicio falso ó erróneo; si únicamente 
la iglesia docente se propone, como así es en realidad, 
mantener y propagar la verdad religiosa por el con
vencimiento y la persuacion, por la demostración vic
toriosa é irresistible de aquella y por la refutación 
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concluyente de los errores y falsedades que los here
jes profesan; sin cejar ni una linea en la defensa de 
esa misma verdad, ni olvidar nunca la gran máxima 
in necessariis imitas, in diibdis libertas, in omnia cha-
ritas, entonces no hay tiranía, no hay ima intoleran
cia que ataque la libertad humana, no hay otra cosa 
que la legítima y racional propaganda, el justo prose-
litismo, que ejercitan y han tenido siempre todas las 
relijiones, todas las filosofías y todas las opiniones, 
cuya lícita y natural aspiración es la de formar igle
sia, escuela ó partido. 

• Y no se diga que la propaganda religiosa fuerza 
al hombre, toda vez que se le predica, que no hay 
salvación sino dentro de la iglesia católica; porque 
aunque realmente así es, que fuera de esta nadie pue
de obtener la vida eterna, excepto los que por igno
rancia invencible y sin culpa de su parte, no estuvie
ron ó no están en su gremio, es verdad también que 
esta consideración importantísima, no pasa de ser una 
gran razón para que el hombre acepte libremente la 
verdad y se aparte del error en el orden religioso; 
pues el hecho innegable es que si, después todo refle
xionado, el hombre, por su libre aibedrío, prefiere 
condenarse, no se le puede contra su voluntad hacer 
que se salve; de la propia manera que no cabe impe-
pedir que se suicide, en pleno uso de su libertad; de 
lo cual dice un gran escritor católico que es el único 
límite, consentido por Dios, de su divina omnipo
tencia. **• -;, 
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L E C C I Ó N I I I . 

(Continuación de la anterior.) 

Si reconocemos á la iglesia docente la autoridad 
legítima y bastante para definir la verdad religiosa, 
«influyendo en el orden del entendimiento de la mane
ra que la limitación de las fuerzas naturales de la ra
zón humana exije y en los términos que se han mani
festado en la lección anterior, ó sea con la distinción, 
en que muchos no se fijan, de ser absolutamente in
dispensable la intolerancia teológica co-dogmática y 
no oponerse ésta de modo alguno á la tolerancia polí
tica ó civil:-¿podemos asimismo conceder á la iglesia 
el derecho de dirijir la conducta de los fieles,»prescri
birles lo que deben' practicar para salvarse y ser cen-
sora de las costumbres públicas y privadas; por cuyo 
camino parece que se va directamente ¡á la teocracia 
en el gobierno y en la legislación al sistema preven
tivo, que destruye la autonomía de los ciudadanos y 
la personalidad humana, base y fundamento del dere
cho actual y de la sociedad moderna y de la filosofía 
del siglo XIX?-

Es indudable que á la iglesia docente corresponde 
la misión de dirijir las costumbres de los cristianos; 
lo cual se prueba: primero, porque siendo aquella la 
encargada por Dios de conducir á los hombres á la 
bienaventuranza, no á la fuerza, sino por el convenci
miento y la persuacion, respetando siempre su libre 
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albedrío; y no siendo fecunda la fe sin las buenas obras 
como ya queda expuesto, la moral ó sea la práctica de 
las virtudes cristianas debe considerarse si no como 
parte, al menos como necesaria consecuencia de los 
dogmas; y en este concepto es la iglesia su deposita
ría, por cuanto lo mismo la verdad dogmática que la 
moral evangélica, son inmutables, y constituyen la 
ley de Dios, comprendida en el Decálogo y en el an
tiguo y el Nuevo Testamento: segundo, Jesucristo no 
sólo encomendó á los apóstoles, de quienes son los 
obispos sucesores, cual veremos en su lugar, la ense
ñanza—He et docete;—les confió también la adminis
tración de sacramentos—baftizare in nomine patri et 
films et spiritu sánctus;—y es inconcuso que siendo 
de la potestad espiritual de la iglesia docente lo mismo 
el enseñar que el conferir, y condensándose en esta 
última facultad una gran parte del sistema de direc
ción de las costumbres, por medio del sacramento de 
la penitencia, la iglesia tiene evidentemente en la po
testad de orden, cuya gerarquía es de derecho divino, 
el cargo de dirijir hacia el bien el corazón de los hom
bres, una vez que ya estos conocen la verdad religiosa. 

Probado, pues, que á la iglesia docente correspon
de dirijir las costumbres de los fieles, nada es tan fácil 
y sencillo como refutar la objeción. E n primer lugar, 
nada tiene que ver esa dirección con el sistema teo
crático: pues la iglesia de Jesucristo, cuyo reino no es 
de este mundo—como dijo el divino fundador: regnum 
meum non est de hoc mundo—lo mismo vive bajo una 



forma de gobierno ó sistema político, que bajo cual
quiera otro; y de consiguiente, la teocracia no perte
nece á la esencia de la religión católica y antes le r e 
pugna que simpatice con ella.*La iglesia es una socie
dad sui géneris y tiene su gobierno sui géneris tam
bién; como se expondrá en el lugar oportuuo: de aquí 
que no sea la teocracia ley de su naturaleza ó necesa
ria condición de sus relaciones en la sociedad civil ó 
temporal. Y sobre todo, la dirección de las costumbres 
de los cristianos de ninguna manera produce, como 
efecto necesario, ni siquiera natural, el gobierno del 
Estado por la iglesia; que es, en resumen, la teocracia. 

E n segundo lugar, la dirección de las costumbres 
que á la iglesia docente corresponde, no siendo ni pu-
diendo ser la de las públicas, civiles ó políticas, que 
son de la exclusiva competencia del poder secular; no 
debiendo éste, como en otras edades ha sucedido, to
mar á la religión como un medio de gobierno—ins
trumenta regni—claro está que debe limitarse a l a mo
ral privada; lo cual no quita que la iglesia docente in
fluya de un modo muy poderoso, aunque indirecto en 
la marcha de la sociedad temporal en cuanto ésta se 
compone de los individuos que, así como sean mejores 
ó peores, la colectividad de ellos, la suma de estos su
mandos, participará también de su carácter y condi
ción, y será mejor ó peor, conforme aquellos lo sean. 
Ahora bien: esa dirección de la moral privada para 
que se perfeccionen y acabo se santifiquen el indivi
duo y la familia, nada tiene que ver, directamente al; 
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menos, con la dirección política del Estado, en la que 
la iglesia no debe entrometerse; como se explicará con 
mayor extensión al tratar de la naturaleza, objeto y 
límites de ambas potestades; y de aquí que no es una 
objeción fundada y verdadera la de que la iglesia do
cente traspasa el círculo de sus facultades, tomando la 
dirección de las costumbres de los cristianos. -

Por otra parte, semejante dirección es de absoluta 
necesidad; porque el hombre há menester ser dirijido, 
no á latigazos como una bestia ó una fiera, sino racio
nalmente por el consejo, el ejemplo, las moniciones, 
la reprensión y aquellas correcciones que son propias 
de todo poder coercitivo. Dejar al hombre correr como 
un caballo desenfrenado, por el campo de sus pasiones 
desordenadas, es permitirle y ponerle en ocasión de 
precipitarse en los abismos de la corrupción, el vicio 
y los delitos y crímenes más espantosos. Y nótense 

•dos cosas. Una, que la libertad humana, por respeta
ble que sea, como lo es, no da derecho al hombre para 
sobreponerse á la voluntad divina y al ordenado plan 
de la creación; según el cual tiene aquél que cumplir 
su destino en este mundo y para ello la ley moral, es 
decir, la del bien y la justicia: otra,* que si se califica 
como preventivo el sistema de la ¡iglesia, no por eso 
prueban los adversarios y enemigos de ésta cosa algu
na; porque no es de seguro el sistema represivo tan 
excelente como en las tiempos actuales juzgan algu
nos, y la verdad es que el preventivo, resumido en la 
máxima de que más vale evitar el mal que remediarlo 
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-—si es posible—y castigar á su autor, es el que todo 
legislador y toda sociedad tiene que poner en práctica 
para dirigir las costumbres del individuo, la familia 
y la sociedad. 

Creo conveniente desarrollar estas ideas, por vía 
de digresión, en los dos corolarios siguientes: 

COROLARIO 1.° 

Digresión acerca de la personalidad humana. 

Investigando el origen del error que supone ser 
incompatible la dirección de las costumbres por la igle
sia docente con los derechos naturales de la personali
dad humana, debe buscarse más arriba de las formas 
de gobierno y la conducta de los partidos ;.en una pa
labra, dejando ramas aparte y comprendiendo que el 
tronco es robusto y sano, ó débil y enfermizo, según 
lo es su raíz, debe buscarse en ésta la verdadera causa 
del mal que aqueja á las modernas sociedades. 

El gusano roedor de la humanidad es para algunos 
la educación literaria que se ha dado á la juventud 
desde la época del renacimiento, la cual ha infiltrado 
en los hombres de letras y de gobierno, y de ellos ha 
hecho bajar á las multitudes, un espíritu anti-católico 
y anti-cristiano, un funesto y pernicioso neo-paganis
mo, inoculado por el estudio imprudente y pernicioso 
de los clásicos griegos y latinos en la legislación y la 
filosofía, las costumbres y las artes, los individuos, las 

3 
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familias y los pueblos, que se van cada dia más des
catolizando , y al descatolizarse van perdiendo las 
grandes enseñanzas y la santa moral del cristianismo. 

De ahí, sin duda proceden la falta de legítimo t í 
tulo en la autoridad y la propiedad, de santidad en el 
matrimonio, de caridad en los ricos y de humildad y 
resignación en los pobres; de ahí la rebeldía y la se
dición convertidas en estado normal y sistema político, 
da corrupción aceptada como instrumento de gobierno, 
la desmedida y bastarda ambición de todas las clases 
y la concupiscencia escandalosa, el deseo devorador de 
riquezas y goces materiales, el cual es tan extraordi
nario que no parece sino que se acaba el mundo ó que 
no hay otra vida que la terrena para el hombre y la 
humanidad; de ahí por último la filosofía que desco
noce el orden sobrenatural y acaso niega á Dios, la 
moral del egoismo, la legislación que antepone los in
tereses materiales á los morales de los pueblos. -

Pero aunque todo esto sea perfectamente cierto, y 
yo estoy muy distante ele negarlo, todavía me parece 
que la raiz del mal, el gusano roedor está en la sober
bia satánica que desde los tiempos paradisíacos, desde 
el principio del mundo, desde la creación del cielo hizo 
al hombre poner atento oido á la seductora promesa de 
la serpiente.—«Serás como Dios»—y al ángel malo 
rebelarse en contra de su Criador para insensatamente 
deificarse. La deificación del hombre por su criminal 
soberbia: tal es, á mi juicio la causa, el origen del mal; 
y como en sociología, la deificación del hombre se re-



presenta, se verifica, por la adoración de su propia 
personalidad, es consiguiente que el origen y la causa 
del mal político que afecta á las sociedades no es sino 
la personalidad humana: ese dios tan soberbio y tan 
terrible, al que todo se somete y sacrifica; ese dios an
te el cual se humillan el orden y la autoridad, el esta
do y la justicia, el bien moral y la verdad evangélica. 

La personalidad humana—el hombre—reclamó 
libertad é independencia, y porque sea independiente 
y libre se dijo á la sociedad: «tú no existirás más co
mo entidad que tiene leyes propias de su naturaleza; 
no eres un orden ó sistema por Dios establecido; eres 
tan sólo la suma de los sumandos que son las indivi
dualidades en quienes está el dios de la personalidad 
humana.» 

Y se dijo: «no hay libertad en el hombre si éste 
carece de cabal autonomía, para cuya obtención es ne
cesario que su razón y su conciencia sean absoluta
mente libres: la fe estorba; la religión es un senti
miento: suprimamos la fe; quede abolida, como deber, 
la religión.» De aquí la libertad de conciencias y de 
cultos; de aquí el estado indiferente; de aquí la ins
trucción atea. 

Se dijo más: «no hay tampoco libertad y autono
mía, no hay personalidad humana con todos sus dere
chos individuales, anteriores y superiores á la legisla
ción positiva, ilegislables por completo, si se deja á la 
autoridad intervenir en la vida y las costumbres de los 
hombres: abajo el sistema preventivo, que puede con-
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vertirse en tiranía y opresión, y que cohibe por nece
sidad la libertad é independencia; nada de adminis
tración, nada de policía; el ciudadano tenga toda la 
mayor amplitud del habitante de los bosques, del sal
vaje en plena civilización europea, ya para pensar, ya 
para estudiar, ya para hablar, ya para escribir, yapa
ra reunirse, asociarse, gozar del seguro de su domici
lio y en su caso resistir con la fuerza al gobierno que 
no dé gusto á la mayoría del país; esto.es alas muche
dumbres de la demagogia y del proletariado.» Véase 
aquí cómo á ese dios terrible de la personalidad hu
mana, colocado en su trono—la autonomía—y rodea
do de sus atributos—los derechos individuales—se sa
crifican la religión y el estado, la justicia y la autori
dad, el orden y el gobierno y como, por una lógica y 
necesaria gravitación de las ideas, de los efectos que 
nacen de las causas y las consecuencias que se des
prenden fatalmente de los principios, aquel dios—la 
personalidad humana—matará la propiedad y la fa
milia y atentará (aunque por fortuna en vano) á la 
existencia de Dios. El ensayo ya está hecho por la 
Commune de París, parodiada entre nosotros recien
temente. 

•Ahora bien: la personalidad humana no es sino 
la deificación del hombre que no quiere sufrir la ley 
de poder alguno que le sobrepuje, que ponga límite á 
su soberbia, que modere su concupiscencia, que res
trinja su libertad. Y no quiere, porque ha oido la ha
lagadora voz de la serpiente: «Serás Dios.» Ynoquie-
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re porque ha escuchado el grito de rebelión del ángel 
malo. Y no cree que este ángel caido está en los in
fiernos, castigado,eternamente por la justicia de Dios, 
ni cree tampoco que la cabeza de la serpiente fué que
brantada por la Virgen María y el humano linaje fué 
redimido por Jesús en la Cruz. ¡Qué ha de creer ésto 
el hombre, si se le viene enseñando que no tiene obli
gación de rendirse á la autoridad y la fe religiosa; que 
no tiene deber alguno para con Dios; que su dios es 
él mismo bajo- el magnífico nonibre.de personalidad 
humana/ 

A ésto es preciso ir á parar. La personalidad hu
mana, con su soberbia autonomía y sus derechos indi
viduales ilegislables, anteriores y superiores á toda, 
ley, es el gusano roedor de las modernas sociedades; y 
la causa de los errores más fundamentales de la socio
logía ; el origen y la raiz del mal político que tiene al 
mundo enfermo y cada día le pone en peligro de 
muerte.-

Legíslense los derechos naturales del hombre, res
petándolos hasta donde es debido y nada más; hágase 
al pueblo entender-—para bien suyo—que no es la so
ciedad un hecho humano; que no es el matrimonio la 
obra de los hombres; que la familia y la propiedad son 
bases puestas á la sociedad por Dios; que la exagera
ción del individualismo, la deificación de la personali
dad, son pura y simplemente la realización de un pe
cado, un vicio, un crimen—la soberbia satánica—y 
entonces habrá verdad en la filosofía social, autoridad 
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legítima y justa en el orden político y prudencia y 
equidad en el orden económico, que marchando los 
pueblos por el camino que hoy llevan, amenaza redu
cir á una realidad horrible la fábula de la gallina de 
los huevos de oro; porque va á morir la gallina y la 
personalidad humana es la que va á matarla, encon
trando—por castigo de su loca soberbia—que en lugar 
de una fuente de riqueza y de bien inagotable tiene 
entre sus trémulas manos y ante sus espantados ojos, 
una poca de carne corrompida. 

Yo no quiero la teocracia, ni el cesarismo; ya lo he 
manifestado en otra lección. Pero tampoco estoy con
forme con que, por adorar un ídolo de barro, como lo 
es la personalidad humana en el orden religioso, se 
quebrante una de las bases más fundamentales y ne
cesarias del catolicismo, á saber: la dirección moral de 
los individuos y las familias por la iglesia docente, á 
la cual están encornudada la misión y ciados los me
dios para conducir á la humanidad á la vida eterna, 
por la profesión de la fe y la práctica de las demás vir
tudes cristianas. -

COROLARIO 2 / 

Otra digresión sobre los sistemas preventiva 
y represivo. 

•El tema que en este corolario voy á desenvolver 
por vía de digresión me parece de la más alta i m i w -
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íancia y en el presente momento histórico tiene una 
incontestable oportunidad; más todavía, el estudio de 
este interesantísimo tema es de grande y reconocida 
necesidad en los tiempos que alcanzamos.-

La humanidad se disgrega actualmente de una 
manera visible y rápida; todos sus miembros están 
dispersos ó á punto de dispersarse í hay una verdadera 
desbandada de la humanidad por efecto de da ruptura 
de todos aquellos lazos que unian, organizaban y te 
nían en armoniosa y saludable agregación á la gran 
familia humana. 

E l vínculo divino de la religión que, como observa 
Mr. Augusto Nicolás, religa con Dios al hombre y con
siguientemente enlaza al individuo con la familia, a l a 
familia con la tribu ó el pueblo y á la tribu ó el pueblo 
con la humanidad, se encuentra horriblemente relaja
do á consecuencia de las doctrinas deletéreas del racio
nalismo, el sensualismo, el materialismo y el ateísmo 
que el protestantismo encarna y de los cuales viene á 
ser como la cifra y la fórmula. 

«Los lazos de la sociedad civil se han aflojado y es
tán próximos á romperse por las disolventes doctrinas 
que niegan y combaten la autoridad como concepto 
distinto de las movibles y veleidosas voluntades de la 
multitud armada del terrible ariete del individualis
mo, la personalidad humana y el sufragio universal; 
de la propia manera que por los llamados derechos de 
resistencia, subversión del orden social establecido y 
rebelión en contra de las potestades constituidas. -
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La unión de los dos sexos por medio del matrimo
nio se halla también amenazada por el casamiento ci
vil y sus lógicas consecuencias; toda vez que hoy tan 
sólo por la fuerza de una ley que es ilógica y por lo 
tanto débil, se conserva el carácter de indisolubilidad, 
impropio de las uniones á que fáltala santidad, el sello 
divino de la bendición de Dios; y más tarde ó más tem
prano vendrán el divorcio y el repudio de los tiempos 
antiguos á completar la absoluta secularización del 
matrimonio formado por el mero consentimiento de 
las partes y la intervención del magistrado civil: á 
menos.que, como ha enseñado la Commune, se pros
criba también la ley de la unidad y se vaya rectamen-
mente á la poligamia y luego á la promiscuidad y el 
amor libre de las bestias, que, según el materialismo, 
son las progenituras de los hombres. 

No hay que pararse en el vínculo de la nacionali
dad, cuando se afirma que la condición del ser huma
no es el cosmopolitismo y que todo el mundo es una 
sola ciudad;-llegando á esta consecuencia los que equi
vocan torpemente el sentido verdadero de la fraterni
dad universal que es un dogma católico, y los que no 
comprenden que la unidad del humano linaje, por ser 
todos los hombres descendientes de Adán, se explica 
de otro modo muy diverso de la confusión de las razas, 
por los que creen y confiesan que de aquel tronco na
cieron ramas diferentes y se verificó la primitiva dis
persión de aquella descendencia en castigo de la infer
nal soberbia que atrajo sobre los impotentes escala-
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dores del cielo, la tremenda catástrofe de la torre de 
Babel. 

Ni hay que pensar en el lazo de la moral desde el 
punto que la exageración del individualismo y la dei
ficación de la personalidad humana hacen esfuerzos 
para establecer, con el criterio libre y el juicio priva
do, una moral independiente y tan dúctil que se amol
da á todos los excesos de las pasiones y todos los errores 
y extravíos de la finita inteligencia del hombre y de 
Su débil y enfermiza voluntad. -

Hablar de la propiedad como vínculo de los hom
bres, las familias y las sociedades con el mundo sensi
ble y la naturaleza sería un delirio en estos tiempos 
en que todos los ecos repiten y multiplican el horrible 
apotegma del blasfemo y el impío «¿Qué es la propie
dad?—Es el robo.» 

No hay pues lazo alguno que mantenga la agrega
ción de la humanidad; y ha dicho perfectamente el 
dignísimo estadista y profundo pensador, que ocupan
do el sillón presidencial del Ateneo de Madrid, ha pro
nunciado estas palabras: «Desde apellidar quimérico, 
fraudulento, ilusorio y hasta irrisorio el servicio del 
altar, como Bastiat lo titulaba, hasta profesar y prac
ticar las bárbaras doctrinas de la Commune de París , 
no hay más que un paso; por más que entre lo uno y 
lo otro intente abrir abismos la economía política.» 

«Rotos los vínculos de la autoridad divina (conti
nua un crítico, exponiendo las doctrinas del discurso 
inaugural del Ateneo,) reducida á insignificante ex-

4 
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presión toda autoridad humana, negado todo orden 
moral, pedidas con loco furor la supresión de la pro
piedad, la supresión de la familia, la supresión de to
da religión, la supresión del estado, la supresión de 
la patria, la supresión de toda responsabilidad y de 
toda libertad humana, el mundo civilizado parece pre
sa de un vértigo infernal que puede elevarle á abismos 
de barbarie; de que las atrocidades de la Commiine de 
París son triste preludio, anuncio abominable y es
pantoso programa.» 

¡Cuan exajerado es todo ésto!—dirán seguramente 
algunos. Pues justamente para demostrar que no hay 
en ello hipérbole y que realmente vamos en derechura 
por la disgregación de la humanidad, á la barbarie, á 
la disolución, al caos, escribo esta digresión. 

Lo primero que se quiere romper por los filósofos 
libre-pensadores y por los socialistas revolucionarios, 
es el vínculo religioso que sujeta la sociedad y hace del 
linaje humano una sola familia cuyo padre único es 
Dios, creador, salvador, providencia y juez de los hom
bres y del mundo. 

Los espíritus fuertes, enamorados como están del 
magnífico ídolo de la personalidad humana, al que to
do lo sacrifican, dicen que siendo el sistema preventivo 
una opresora tiranía que tiene inevitablemente 'que 
violar alguno ó varios de los derechos de aquella, no 
debe aceptarse de modo alguno, ni aun en el orden es
piritual y antes bien es forzoso limitarse al sistema re
presivo que, ciertamente, no evita el mal, pero lo re-
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prime y castiga. Véase aquí el error y la fórmula del 
error. 

Es con efecto, error y muy grave creer que/con la 
sola represión externa de los actos exteriores del hom
bre, se puede* di rij ir la sociedad. Decía muy bien acerca 
de ésto el profundo pensador y orador grandilocuente 
D. Juan Donoso Cortés,^que la represión ánica bastan
temente enérgica y á la vez no tiránica es la religiosa, 
la espiritual; esa dirección moral que á hv iglesia do
cente corresponde; porque su alcance es tal que no sólo 
entra en el hogar doméstico, dentro de la casa de cada 
uno sin cometer violación del domicilio, sino penetra 
en el asilo de la conciencia, en lo más intimo del yo 
humano. Y ponia, para explicar el ventajoso efecto de 
la dirección espirituaFdel hombre y la familia, el ejem
plo de los dos termómetros: el de la represión moral y 
el de la represión política; diciendo elegantemente 
que aquel hace innecesario á éste, pues cuando el ter
mómetro religioso, llegó á subir al grado más alto del 
calor, bajó el otro á cero y no hubo necesidad de que 
la política y la administración intervinieran en la con
ducta de los primeros cristianos tan fieles á la sociedad 
civil en que vivían, como amantes de Jesucristo y su 
iglesia; y cuando el mismo termómetro religioso ha 
descendido hasta tocar en el cero, por necesidad ha te
nido que subir la represión política, rodeándose los go
biernos temporales de la multitud de medios de fuerza 
de que disponen para reducir á la obediencia á los mal
vados que se revelan contra su autoridad.-El pontífice 
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y los obispos, como representantes de Dios, dirijen 
previniendo, amonestando, reprendiendo, reformando 
y corrigiendo á los fieles; haciendo para ello uso nada 
más que de las armas espirituales, las cuales tienen 
eficacia suficiente para llegar hasta el fondo de la con
ciencia. El poder temporal, con sus ejércitos, su poli
cía, su administración y sus tribunales no logra pre
caver; porque no tiene medios para dirijir completa y 
eficazmente la sociedad. Por eso decia Donoso, que 
cuando el termómetro religioso y moral está en baja 
el político sube y en lugar del obispo se coloca el ver
dugo; pues el gobierno temporal, queriendo en vano 
disimular su impotencia, proscribe el bienhechor sis
tema preventivo, inconciliable verdaderamente con la 
magnífica nulidad de la personalidad humana y los 
derechos naturales del hombre, que son los atributos 
de este ídolo, y se acoje al sistema que, en medio de su 
ridiculez y deformidad, como enjendrado por la sober
bia y el absurdo, es el que constituye en la mayoría de 
los pueblos modernos la dirección social; aunque real
mente no es sino una de las causas de la disgregación 
de la humanidad, á cuyos primeros movimientos con
vulsivos estamos asistiendo los hombres de la presente 
generación.-

L E C C I Ó N I V . 

Visibilidad de la iglesia por su divina institución 
y su forma social constitutiva. 

¿En qué consiste y cómo se prueba la visibilidad? 
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. Nuestro Señor Jesucristo instituyó su iglesia con 
forma social; y dice muy bienBouix, que consistiendo 
la esencia de la sociedad humana en la colectividad de 
los hombres concurrentes á una acción y un fin comu
nes, y habiendo sido de este modo constituida la igle
sia, tiene la misma las condiciones inherentes á toda 
sociedad, y una de ellas la de ser visible. Con efecto 
aceptando y simplicando la doctrina, del autor citado, 
se prueba la enunciada verdad de la manera siguiente: 

1.° La iglesia expresa un tipo, referente á una 
forma social: está compuesta de hombres unidosentre 
sí por la fe, los sacramentos, las virtudes, la común 
aspiración á la vida eterna, y para realizarla, los le
gítimos pastores y el centro de unidad que á todos en
señan, confieren, gobiernan, dirijen y juzgan dentro 
del orden espiritual. Por consiguiente, la iglesia no 
puede menos de ser visible. 

2.° El divino fundador y cabeza verdadera de la 
iglesia, tuvo á bien hacerse hombre, tomar forma hu
mana y por lo tanto ser visible : los miembros, así de 
la gerarquía como de toda la congregación de los fie
les, son personas que tienen visibilidad: hasta la gra
cia se manifiesta en cierto modo por medio de los sa
cramentos que son signos sensibles de ella, ó como 
también se ha dicho son canales de ésta, sujetos á la 
acción de los sentidos: por último, en todo lo que perte
nece al culto externo y todo lo que se refiere á la so
ciedad, la iglesia es igualmente visible. Luego no pue
de ponerse en duda su notoria y evidente visibilidad. 
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3.° 'Pueden, para el efecto de esta prueba, dis
tinguirse en la iglesia dos fines, á saber: uno inmedia
to ó próximo y otro remoto y mediato. El primero es 
el de profesar la verdadera religión, practicar las vir
tudes evangélicas, andar bajo la dirección de la iglesia 
docente y sostenidos los cristianos por la fe en la ver
dad y la asistencia divina y por la gracia contenida en 
los sacramentos, el camino del cielo que sólo está en 
el reino de Dios sobre la tierra; y el.segundo fines al
canzar la vida eterna, gozar de la presencia del mismo 
Dios contemplándole y poseyéndole. ¿Sería posible lle
gar á la realización del fin próximo, medio necesario 
de obtener el remoto, qne- es en realidad el último y 
definitivo, si la iglesia, la reunión de los fieles, carecie
ra de visibilidad ante los hombres; por mas que sea 
como es cierto, que hay una parte cuales son los actos 
internos y de conciencia, que únicamente á Dios se 
muestra y patentiza sin la menor intervención de la 
voluntad humana?- ' 

4.° Jesucristo instituyó su iglesia con forma so
cial; por consiguiente, con autoridad cuyos objetos ya 
se han indicado: enseñar, dirijir, conferir, que son los 
propios de la potestad de orden; gobernar, regir, ad
ministrar y juzgar que son los pertenecientes á la de 
jurisdicción: la iglesia, por su forma social, esunver -
dadero^estaclo; en ella, y mediante la división que y a 
se conoce de docente y discente, hay unos que enseñan 
como maestros, dirijen y mandan como superiores,, y 
otros que como discípulos y subordinados aprenden, 
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obedecen y practican las doctrinas que la iglesia tiene 
de; Jesucristo como en sagrado depósito, y las disposicio
nes contenidas en el derecho divino y en el eclesiástico; 
cuya distinta naturaleza explicaré en su debido lugar. 
Por consiguiente la iglesia es y no puede menos de 
ser visible por su divina institución y su forma social 
constitutiva. 

¿Y á qué se llama notas y cualidades de la iglesia? 
La iglesia tiene sus notas y caracteres y sus dotes 

ó cualidades: las primeras son cuatro ; á saber : una, 
santa, católica y apostólica: las dotes son t res : inde-
fectibilidad, infalibilidad y necesidad. No hay que 
confundir las mismas notas ó caracteres con las dotes 
ó cualidades ; pues aquellas son las condiciones esen
ciales por las que se distingue la iglesia verdadera de 
las falsas, ó sean las sectas disidentes y las congrega
ciones herétivas, y éstas, es decir, las cualidades, son 
las dotes concedidas á la iglesia por Jesucristo que 
constituyen parte inherente y sustancial de su divina 
institución. 

L E C C I Ó N V. 

De las notas de la iglesia. 

La primera de los que caracterizan á esta santa so
ciedad se ha dicho que es la de ser una : ¿en qué con
siste la unidad de la iglesia? 

Consiste, ante todo, en la unidad de fundación. 



Jesucristo tuvo á bien cuando llegó la plenitud de los 
tiempos y fué cumplida la grande y admirable mara
villa de la redención del humano linaje, dejar institui
da, como una especie de continuadora de esa obra di
vina de la salvación del mundo, como dice un filósofo 
cristiano, á quien cita Mr. Augusto Nicolás, ó por lo 
menos, como depositaría de los medios, objetos y fines 
para la realización, conservación, aplicación y perpe
tuidad de los saludables frutos del fecundo sacrificio de 
la Cruz, su congregación ó iglesia cuya cabeza visible 
es el Sumo pontífice, en calidad de Vicario del propio 
Jesucristo que es la verdadera cabeza y jefe invisible 
de la sociedad de los fieles. Por eso dejó dicho á los 
apóstoles: «id y predicad á todas las gentes:» «el que 
creyere y estuviere bautizado, se salvará, en tanto que 
se condenará el que no creyere;» «y particularmente 
á Pedro, jefe de los apóstoles y príncipe del colegio 
apostólico:» «Apacenta mis corderos y también mis 
obejas:» «confirma á tus hermanos en la fe:» «tú eres 
Pedro y sobre esta piedra edificaré mi iglesia:» «yo 
te daré las llaves del reino de los cielos:» «lo que liga
res ó retuvieres en la tierra, será ligado ó retenido en 
los cielos, y lo que dispensares ó perdonares en la tier
ra será en los cielos también dispensado ó perdonado:» 
«los que no oyen á la iglesia son perversos y serán re
probados.» Todo esto manifiesta la unidad de funda
ción y á la vez de doctrina y autoridad, á diferencia 
de lo que ocurre en las falsas iglesias, por ejemplo la 
protestante, que se fraccionan en multitud de sectas 
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diferentes, cada una con su fundador, Lutero en Ale
mania,, en Francia, Calvino, &., con sus diferentes 
símbolos de la fe, su diversa moral y su distinta litur
gia; como lo demostró el gran Bossuet en su magnífica 
obra titulada Variedades ó variaciones de las iglesias 
protestantes. Tiene, pues, la católica, bajo este pri
mer aspecto de la sociedad, el carácter que á la verdad 
distingue del error; porque la verdad es una y el error 
diverso, aunque en el mundo se muestran juntos y á 
veces confundidos aquella y éste, y por -semejante ra
zón ó por la combinación de ambas condiciones, á vir
tud de una ley providencial, se llama universo ó con
junto de lo uno y l o vario. 

Pero no es solamente por la fundación y constitu
ción de la iglesia por lo que en esta sociedad perfecta 
y santa, como no podia menos de serlo esta divina ins
titución, impera en ella la ley de la unidad: es lo tam
bién por ser en toda la iglesia una misma la fe, los 
mismos los sacramentos, los mismos los objetos y los 
fines, la misma la autoridad de los pastores y su cen
tro de unidad y la misma, finalmente, la congrega
ción en todos los momentos del tiempos ó de la histo
ria y en todos los lugares del espacio así en la tierra 
como en el purgatorio y en el cielo; por eso se divide 
la iglesia en militante, compuesta de los cristianos que 
vivimos en el mundo una vida transitoria y de lucha, 
purgante que consta de las almas que están en aquel 
lugar la justificación y triunfante á la cual pertenecen 
las que ya han alcanzado la vida eterna; pudiendo los 
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- 3 4 — 

individuos de la militante favorecer con sus oraciones 
y sufragios á los de la purgante, y asimismo los de la 
triunfante interceder con Dios, la santísima Yírgen y 
los santos en obsequio ya de los que permanecemos'en 
la tierra y ya también de las Ánimas benditas. 

L E C C I Ó N V I . 

Continuación de las notas. 

¿En qué consiste la santidad de la iglesia? 
Se dice con razón que es santa en un doble sentido; 

en primer lugar, porque todo en ella es santo: su divino 
fundador, el santo de los santos; su doctrina y su mo
ra l ; sus sacramentos, <&,: en segundo lugar, porque 
bay en la iglesia una virtud santificante, ó santifica-
tiva, cuya tendencia es hacer que los hombres, no so
lamente practiquen la virtud, sino aspiren á la santi
dad, á ser verdaderamente santos, por medio déla de
bida observancia,- no sólo de los preceptos que forman 
el código de la moral cristiana, sino de los consejos 
evangélicos, confirmados por los ejemplos, que se de
ben imitar, de la vida de Jesucristo. Es indudable que 
la comunión de los santos está entre nosotros, ó mejor 
dicho en la iglesia cristiana, que según la expresión 
de algún filósofo es la única sociedad ;que produce 
santos. -

¿En qué sentido se dice que la iglesia es católica? 
Católica es algo más que universal; y no se dice 



de la iglesia en el sentido de que materialmente esté 
la sociedad cristiana extendida por todo el mundo, ha
biendo como hay territorios inmensos en que la luz 
del evangelio no ha penetrado todavia, y estados ó 
países que fueron en otro tiempo católicos y hoy son 
presa de la herejía ó el cisma; sino bajo el concepto de 
que el llamamiento de la Cruz fué universal, y el id y 
enseñad á todas las gentes, en que se encierra la prin
cipal misión confiada por Jesucristo á sus apóstoles, 
no excluyó territorio alguno, ni se concretó á una raza 
determinada ó á una nación, v antes bien su misma 
universalidad demuestra el dogma de que la divina 
fundación de la iglesia se realizó por el Salvador del 
mundo para bien de toda la humanidad, en todos los 
tiempos y en todos los países. 

¿Cómo se explica la última nota de la iglesia, ó 
sea su apostolicidad? 

E n dos sentidos: 1.° porque fué extendida por los 
apóstoles ó enviados de Jesucristo, y porque sin ser 
aquellos verdaderos fundadores fueron los operarios ó 
materia escojida para la constitución ó propagación de 
la iglesia: 2.° porque se conserva en la misma la no 
interrumpida sucesión apostólica, toda vez que los obis
pos ó pastores de dicha iglesia ocupan el lugar dedos 
apóstoles, con la propia misión, que no fué ni podía 
ser meramente personal, mediante que por sus objetos 
y fines la sociedad cristiana es imperecedera y ha de 
durar hasta la consumación de los siglos. 

E l tú es Peipus de. y el Ego vobiscum sum usgue 
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ad conswnalione seculis, demuestra evidentemente 
este carácter de perpetuidad que tiene la misión apos
tólica; y por eso esta nota característica de nuestra igle
sia es una de las cuatro esenciales que las distinguen de 
toda otra, es decir de las sectas disidentes, en las cua
les no hay, ni era posible que hubiera sucesión apos
tólica, ni verdaderos apóstoles, ni divina misión. 

¿Por qué se dice también que la iglesia es romana? 
Ésta no es nota, por que no constituye un carácter 

esencial de la iglesia de Jesucristo. Dícese romana, 
por que en Roma está el centro de unidad, el Sumo 
pontífice y el maestro ó pastor de los pastores; y no 
fué sin motivo el establecerse allí la cátedra de san 
Pedro, supuesto que siendo Roma el corazón del im
perio pagano, el centro del error, los vicios y los crí
menes del mundo antiguo, fué conveniente que en las 
mismas entrañas de aquel imperio y de aquel mundo 
que el cristianismo vino á reformar, se fijase y ejercie
ra su misión el príncipe de los apóstoles, y como con
tinuadores suyos los Sumos pontífices Vicarios de Je
sucristo en la tierra; pero como lo mismo hubiera po
dido permanecer san Pedro en Alejandría ó en Antio-
quía, ó en otra cualquiera ciudad, y entonces en vez 
de llamarse la iglesia romana se hubiera denominado 
de otro modo, y aun es posible que en el tiempo veni
dero deje de tener el Sumo pontífice su residencia fija 
en Roma, y se establezca en otra parte; por ambas 
consideraciones la indicada denominación deja de cons
tituir un carácter esencial, y no es una nota, sin que 
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por ello se desconozca que hubo razón, y en el dia 
existe aun el motivo, de llamarse romana la iglesia 
verdadera que es una, santa, católica y apostólica. 

L E C C I Ó N V I L 

De las dotes ó cualidades de la iglesia. 

¿Á qué llamamos dotes ó cualidades, distintas de 
las notas ó caracteres, de la iglesia católica? 

Se da este nombre á los dones ó prerogativas que 
concedió Jesucristo á su iglesia, y son: 1. a la indefec-
tibilidad: 2 . a la infalibilidad: 3 . a la necesidad. 

¿Tiene usted á bien explicar cada una de ellas? 
Con mucho gusto. Indefectibilidad es la dote que 

la iglesia disfruta de no poder faltar ó dejar de existir 
hasta la consumación de los siglos ; lo cual consta, ya 
por la promesa del divino Fundador, que ofreció á sus 
apóstoles que las puertas del infierno no prevalecerían 
contra la sociedad cristiana—et porte inferí nonpre-
valebunt adversus eam—y que con la iglesia estaría el 
Espíritu Santo hasta la consumación de los tiempos— 
et Ego vobiscum sum usque ad consumationem smcu-
li; ya también por la razón y la historia, las cuales 
dicen y enseñan, que no era posible que una obra per
fecta, como institución divina, dejase de corresponder 
á sus objetos y fines, y siendo éstos permanentes, per
petuos y llegando hasta la eternidad, fuese aquella 
temporal, perecedera y transitoria; lo que seria un 



gran defecto y una imperfección inconcebible: así es 
que la iglesia, combatida rudamente no sólo en los si
glos de las persecuciones y las heregías sino en todo 
tiempo, ha sufrido y padece tribulaciones por causas 
de diverso linaje, pero ni ha faltado ni puede faltar; 
que es en lo que su indefectibilidad, concepto mucho 
más amplio que el de perpetuidad, consiste. La iglesia 
está fundada sobre la piedra del pontificado ó vicariato-
de Dios en la tierra; es la ciudad edificada en la cum
bre del monte, y es la ciudad de Dios flotante sobre las 
aguas del mundo, que como el arca santa, si corre las 
borrascas más furiosas y terribles, no zozobra jamás, 
ni mucho menos se sumerje; por que todo lo humano 
pasa y perece en el universo: los imperios se arruinan 
y destruyen, las instituciones se cambian y las que ayer 
parecían inalterables, arraigadas como tortísimas en
cinas seculares, arrancadas quedan en un momento 
por un soplo de la divinidad; las montañas se truecan 
en llanuras y éstas en altas sierras y picos los más 
elevados; y lo único que no pasa, ni pasar puede, es la 
palabra de Dios. 

Está bien: ¿cómo se explicada infalibilidad? 
En su sentido lato y abstracto, y sin entrar por 

ahora en la cuestión de á quién y cómo está concedida, 
ésta dote consiste en la preservación del error en el 
orden religioso; en no poder la autoridad docente en
gañarse ni engañarnos. Y no cabía otra cosa cuando, 
por una parte, la iglesia está asistida de continuo por 
el Espíritu de Verdad y cuando es Dios la verdad 
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misma) la verdad absoluta, la suma verdad. De aquí 
que la heregía, ó sea la emancipación del entendi
miento humano de la fe y la creencia en la enseñanza 
dogmática, moral y de disciplina fundamental de la 
iglesia, es un crimen tan opuesto y contrario á la so
ciedad católica. Etimológicamente la heregía, palabra 
derivada de otra griega, que significa elección ó esco
cimiento es el acto de rebeldía que se ejecuta separán
dose de las enseñanzas del cristianismo, según el jui
cio privado de cada uno, su pensamiento libre y su 
criterio individual, que es la esencia del protestantis
mo y de todas las sectas disidentes; y por lo tanto es 
el mayor enemigo de la religión verdadera y el crimen 
más grave que contra ella puede ser cometido. E l cis
ma, sin dejar de ser muy grave, lo es menos que la 
heregía; por que así como ésta rompe los vínculos de 
la verdad, la creencia y la fe, yendo directamente á 
herir y matar el símbolo en uno ó varios de los dogmas, 
así el cisma es de quebrantamiento ó la relajación de 
la obediencia, en menosprecio de la autoridad y de la 
unidad del magisterio y del régimen divino de la 
iglesia. 

Pues bien: siendo preciso el conocimiento de la 
verdad en el orden religioso, por que sin él no es dado 
tener y practicar la virtud, amar la justicia y alcanzar, 
con el concurso del libre albedrío, los frutos espiritua
les de la redención del mundo por su divino Salvador, 
y no adquiriéndose, sin la fe en las verdades revela
das, ese mismo conocimiento, preciso era y como base 
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necesaria entró en el plan de Dios al establecer su 
iglesia, que la autoridad docente, que enseña aquellas 
verdades, no pudiera errar ni mucho menos inducir
nos á error en el indicado orden espiritual y religioso, 
en todo lo dogmático, moral ó de mandamientos de la 
ley de Dios y disciplina perteneciente á la esencial 
constitución de la sociedad de los fieles, á que algu
nos y los más de los canonistas llaman disciplina in
terna, si bien otros rechazan la distinción de ésta y la 
externa; como se verá y discutirá en el lugar cor
respondiente. 
[ Estoy enterado y convenido de que la iglesia no 
podia carecer del don de la infalibilidad, que le fué 
concedido por el divino Maestro; sírvase usted expli
carme el último de ellos, ó sea la prerogativa de ser 
necesaria: ¿en qué sentido debe tomarse la máxima 
católica de que fuera de la iglesia de Jesucristo, no 
hay salvación? 

La iglesia es necesaria, por que para obtener el 
cristiano la vida eterna es indispensable que crea todo 
lo que debe creer, practique las buenas acciones que 
ha de practicar, siendo certísimo que la fe sin obras 
meritorias es de todo punto estéril, y reciba las gra
cias espirituales sin las que no puede, por las solas 
fuerzas de su razón, conseguir su regeneración moral 
en Jesucristo. Es por lo tanto evidente y se desprende 
en todo rigor lógico de las doctrinas del catolicismo, 
reveladas por el mismo Dios, que permaneciendo fue
ra de la iglesia, ninguno puede salvarse, y así como 



impío y el reprobo merecen el anatema ó* la excomu
nión, semejantes á la muerte en el orden espiritual, 
así también habrán de sufrir la eterna condenación sí 
no se arrepienten, justifican y enmiendan, siendo de 
nuevo admitidos en el gremio de los fieles. 

Mas hay que advertir, y éste es el sentido en que 
se dice fuera de la iglesia no hay salvación, que aque-
sllos que vivieron en el mundo antiguo, antes de la ve
nida de Jesucristo al mundo, y los que no tienen la má-
pequeíia noción de la verdad, por haberse criado y 
existir en las selvas ó territorios en donde no ha pe
netrado todavía la luz del evangelio, han podido y 
pueden salvarse observando la ley, al menos la natur 
ral divinamente comunicada por roe lio de la razón, 
por que la ignorancia invencible, inevitable, sin culpa 
de parte del inconsciente, aleja toda imputabilidad y 
esa es la ignorancia que excusa ó exime por completo 
á los salvajes y á los habitantes de la-tierra en los si
glos que caen al otro lado de la Cruz. 

COROLARIO. 

Doctrina católica- enseñada por el concilio 

- . / ... de Trento,, , u 

Esta es indudablemente la. ocasión de dar á. cono
cer en este libro las enseñanzas católicas acerca de la 
materia de que se acaba de hablar, definidas y decla
radas en los cánones y decretos del concilio de Trento; 

6 
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según el resumen que trae F . M. Amado, en su Com
pendio de la historia general de la iglesia. 

«El santo concilio de Trento expuso en su sesión 
quinta la doctrina católica sobre el pecado original, y 
sobre el remedio de este pecado. Enseña en ella que 
Adán, después de haber desobedecido el mandato de 
Dios, perdió la santidad y la justicia en que se hallaba 
establecido. Desobedeciendo á Dios incurrió en su in
dignación y odio, se hizo esclavo del demonio y quedó 
sujeto á la muerte. Por su prevaricación el primer 
hombre no sólo se dañó á sí mismo, sino también á to
da su posteridad. Al transmitir el pecado, que es la 
muerte del alma, ha trasmitido también á todo el gé
nero humano la muerte y los dolores del cuerpo, se
gún lo que dice el apóstol: «El pecado entró en el 
mundo por un sólo hombre, y por el pecado entró la 
muerte: así es como la muerte ha pasado á todos los 
hombres, habiendo pecado todos en uno sólo.» Este 
pecado no puede borrarse por las fuerzas de la natu
raleza sino por solos los méritos de Jesucristo, único 
mediador que ha podido reconciliarse con Dios por su 
sangre; y estos méritos del Salvador se aplican tanto 
á los adultos como á los niños por medio del sacramen
to del bautismo, según éstas palabras: «No hay debajo 
del cielo otro nombre que se haya dado á los hombres 
por el cual podamos ser salvos.» Y estas otras: «Ved 
aquí el cordero de Dios; ved aquí al que quita los pe
cados del mundo; todos vosotros los que habéis sido 
bautizados habéis sido revestidos por Jesucristo.» Así 



es que los niños,.aun los que nacen de padres bautiza
dos, tienen necesidad de recibir el bautismo, por que 
heredan de Adán la culpa original, que no puede ser 
quitada sino; por el agua de la regeneración para obte
ner la vida eterna. Por esta razón, y siguiendo la tra
dición de los apóstoles, los recien nacidos, que ningún 
pecado personal han podido cometer, son verdadera
mente bautizados para la remisión ó perdón de sus pe
cados, á fin de que la regeneración deshaga la mancha 
que contrajeron cuando fueron engendrados ; porque 
no puede entrar en el reino de Dios ninguno que no 
volviese á nacer del agua y del Espíri tu Santo, por 
la gracia que se confiere en el bautismo se perdona y 
deshace verdaderamente la ofensa del pecado original, 
por que Dios nada aborrece en los que han sido engen
drados, ni hay condenación para aquellos que han sido 
sepultados con Jesucristo por el bautismo para morir 
al pecado, y que no viven según la carne, sino que 
despojándose del hombre viejo y revistiéndose del nue
vo se han hecho inocentes, sin mancha, herederos de 
Dios y coherederos de Jesucristo, de suerte que ya na 
da tenga que puede impedirles su entrada en el cielo. 
E l santo concilio confiesa que, con todo, la concupis
cencia ó fornes del pecado persevera en los bautizados; 
pero quedando en ellos para que combatiéndole la ven
za y venciéndole no perezcan; no puede dañar ella ni 
daña á los que, lejos de consentir á sus insinuaciones, 
las resisten con valor ayudados de la gracia del R e 
dentor: al contrario, será coronado en la gloria el que 
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( 1 ) H o y d o g m a p o r l a B u l a l i i e f á b i l é s D e u s d e P í o I X . 8 d e D i c i e m b r e d e 
1854. ' 

legítimamente peleará contra ella. «Si el apóstol san 
Pablo la llama pecado es porque dicha concupiscencia 
es un efecto del pecado, y conduce ó instiga á nuevos 
pecados.» El santo concilio declara en seguida que en 
todo cuanto ha dicidrdo tocante al pecado original, co
municado á todos los hombres, no ha sido su intención 
el comprender á la bienaventurada é inmaculada ma
dre de Dios. Y con esta cláusula testificaron los Padres 
del concilio su celo en mantener la piadosa persuacion 
(1) de los fieles tocante á la concepción sin mancha de 
la santísima Virgen María, nuestra abogada y madre. 

«La materia de justificación sigue naturalmente 
al pecado. El santo concilio nota desde luego que ca
da una de las disposiciones conducen á la justifica
ción ú efecto de una gracia actual y preveniente que 
Dios concede al pecador por pura liberalidad, sin de
bérsela de ningún modo. E l hombre ha podido herirse 
y darse la muerte ; pero con sus propias fuerzas y sin 
la gracia del Salvador no puede ni curar sus llagas, ni 
aun concebir un deseo saludable de su curación. Esto 
es lo que le obliga á pedirlo todo y á esperarlo todo de 
la misericordia de Dios por los méritos de Jesucristo. 
La primera disposición para la justificación es la de 
creer con firmeza las verdades que Dios ha revelado y 
los bienes eternos que ha prometido. 

Entre estas verdades hay unas terribles y otras 
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consoladoras. Ellas hacen nacer en el alma del peca
dor el temor de los castigos y la esperanza del perdón. 
E l pecador, abatido por el temor, se levanta conside
rando la misericordia de Dios, y descubre en él un re
curso seguro; y arrojándose en los brazos de esta mi 
sericordia infinita con una confianza viva, fundada en 
los méritos de Jesucristo, comienza á amar al Señor 
como fuente de toda justicia. Después de haber expli
cado como llega el pecador á la justificación, expone 
el santo concilio la naturaleza y los efectos de ella. Di
ce que no consiste sólo en la remisión y perdón de los 
pecados, sino también en la renovación interior del 
a lma; de suerte que el pecador se hace enteramente 
justo, amigo de Dios y de las máximas del Evangelio. 
Cumpliéndolos conoce cuan verdadero es lo que dice 
la Escritura, que los preceptos de Dios no son pesados 
y que el yugo de Jesucristo es dulce y su carga lijera; 
por que siendo hijo de Dios le ama como á su padre., y 
amándole encuentra en la caridad el medio de obede
cerle, y hacer su santa voluntad fácil y dulcemente. 
Si Dios para hacer conocer al hombre la necesidad que 
tiene de su gracia, y para serle más humilde y vigi
lante, parece que alguna vez aparta de él su rostro y 
se le esconde, dejándole en manos de su propia debili
dad; mas no por eso el hombre debe acobardarse antes 
sabiendo que el Señor no manda cosas imposibles, y que 
cuando manda advierte que se haga lo que se puede y 
que se pida lo que no se puede, se dirijeáél por medio 
de la oración con una humilde y entera confianza de 
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alcanzar los socorros necesarios para marchar hasta 
el fin en el sendero de la justicia.» 

«Habla en seguida el santo concilio de los sacra
mentos, que son otros tantos medios de obtener la jus
ticia, bien aumentándola en nosotros, bien recobrán
dola cuando una vez se ha perdido. Enseña que los 
sacramentos de la ley nueva han sido instituidos por 
Jesucristo; que no son más ni menos que siete, á s a 
ber: el Bautismo, la Confirmación, la Eucaristía, la 
Penitencia, la Extremaunción, el urden y el Matri
monio; que cada sacramento contiene la gracia de que 
es signo, y la confiere á todos los que no ponen obs
táculo. Después de haber condenado los errores de Lu-
tero sobre los dos primeros sacramentos, pasa a la E u 
caristía. La doctrina pura que la iglesia católica ha 
enseñado siempre y conservará hasta el fin de los si
glos, es que hecha la consagración del pan y del vino, 
Jesucristo nuestro Señor, verdadero hombre y verda
dero Dios, se contiene real y sustáncialmente bajo las 
especies de estas cosas visibles. Es un crimen y un 
atentado horrible el atreverse á torcer en un sentido 
metafórico las palabras con que Jesucristo instituyó 
este sacramento. La iglesia, que es la columna y el 
sosten de la verdad, detesta esta invención impía y 
diabólica, conservando siempre la memoria de un be
neficio que ella mira como el más insigne y excelente 

. de cuantos ha recibido del Salvador. En efecto, cuan
do el Señor estaba para irse á su eterno Padre institu
yó este sacramento augusto, en el que derramó, por 
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decirlo asi, todas las riquezas de su amor hacia los 
hombres, encerrando en él el recuerdo de todas sus 
maravillas.» 

«Nos recomendó al instituirlo que recordásemos 
su muerte al recibirlo; y quiso que este sacramento 
fuese el alimento espiritual de nuestras almas que las 
hiciese vivir con su propia vida, como lo dijo él mismo:» 
El que me come vivirá por m í : esto es, por medio de 
mi misma vida vivirá.» Quiso además que este sacra
mento fuese una prenda solemne de nuestra eterna fe
licidad, y el símbolo de la unidad del cuerpo místico 
de la iglesia, de quien es él mismo la cabeza. Esta 
iglesia ha creído siempre que después de la consagra
ción el verdadero cuerpo de nuestro Señor y su verda
dera sangre, con su alma y su divinidad, se hallan ba
jo las especies de pan y vino, y que cada una de estas 
especies contiene lo mismo que entrambas juntas, por
que Jesucristo está todo entero bajo la especie de pan 
y en la más pequeña parte de esta especie, igualmente 
que bajo la especie de vino y bajo cualquiera parte aun 
la más pequeña de esta especie. La iglesia ha tenido 
también por constante que por medio de la consagra
ción se hace un cambio de toda la sustancia del pan en 
la sustancia del cuerpo de Jesucristo, y de toda la sus
tancia del vino en la sustancia de su sangre: cambio 
que muy propiamente se ha designado con el nombre 
de transustanciacion. Están, pues, todos los fieles obli
gados á honrar este sacramento con el culto de adora
ción ó de latría que se debe al Dios verdadero, porque 



creemos presente en él al mismo Dios que los ángeles 
han tenido orden de adorar cuando entró en el mundo, 
y el misino á quien los magos adoran postrándose á 
sus pies, y los apóstoles adoraron en Galilea. En cuan
to ai uso de este divino sacramento, el santo concilio 
advierte, y ^on un afecto paternal exhorta, suplica y 
conjura por las entrañas de Jesucristo á todos los que 
se honran con el nombre de cristianos, que se unan en 
este signo de paz, en este lazo de caridad, en este sím
bolo de concordia; que se acuerden sin cesar del amor 
excesivo de nuestro Señor, que nos ha dado su carne 
en manjar, y que sufrió la muerte por salvarnos; que 
crean el sagrado misterio de su cuerpo y sangre con 
una fe tan firme, un respeto tan profundo, una piedad 
tan sincera, que se hallen en estado de recibirle con 
frecuencia, á fin de que, sostenidos por su virtud, pa
sen de la peregrinación y destierro de esta miserable 
vida á la patria celestial, para allí comer sin velos ni 
sombra alguna el mismo pan de ios ángeles que aquí 
comen bajo el velo del sacramento misterioso.» 

«La Eucaristía no es sólo un sacramento en que 
Jesucristo se nos da para ser nuestro espiritual ali
mento, si no que es además un sacrificio en que él 
mismo se ofrece á nosotros como víctima de su eterno 
Padre. Así lo enseña el concilio de Trente por estas 
palabras:» Aunque Jesucristo nuestro Señor se haya 
en persona ofrecido á Dios su Padre una vez muriendo 
en el altar de la Cruz, para obrar por este medio una 
redención eterna, con todo, como su sacerdocio no de-
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bia acabar con su vida temporal, quiso dejar en la 
iglesia, su querida esposa, un sacrificio visible, tal 
cual la naturaleza de los hombres lo exije ; sacrificio 
que representa el sacrificio sangriento de la Cruz, que 
conserva hasta el fin del mundo su memoria, y que 
nos aplica su saludable virtud para expiación y per-
don de los pecados que todos los dias cometemos. Por 
ésto en la última cena, la noche misma en que fué 
traidoramente entregado, mostrando que habia sido 
establecido pontífice y sacerdote desde y para toda la 
eternidad según el orden de Melqui sedee, ofreció á Dios 
Padre su]cuerpo y su sangre bajo las especies de pan 
y vino, y bajo los mismos símbolos se dio á los após
toles, á quienes hizo entonces sacerdotes del nuevo 
Testamento; y por éstas palabras: «Haced ésto en me
moria de mí» mandó á ellos y á sus sucesores que los 
ofreciesen como la iglesia católica lo ha entendido y 
enseñado siempre; por que después de haber celebrado 
la antigua pascua que los hijos de Israel inmolaban en 
memoria de su salida de Egipto, estableció él la pas
cua nueva, dándose á sí mismo para ser inmolado por 
los sacerdotes en nombre de la iglesia bajo de signos 
visibles, en memoria de su tránsito desde este mundo 
á su Padre, cuando, rescatándonos por la efusión de 
su sangre, nos arrancó de la tiranía del infierno y de 
la potestad de las tinieblas para trasladarnos á su reino. 
Por medio de esta ofrenda pura, que no puede ser man
chada ni por la iniquidad ni por la malicia de los que 
a oflrecen, es por lo que, ofrecida en todas partes en 

* 7 
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.su nombre, predijo el Señor por Malaquías que su nom
bre sería grande entre las naciones. Es la misma que 
el apóstol, escribiendo á los de Corinto, designó clara
mente cuando dijo que los que están manchados por 
haber participado de la mesa de los demonios no pue
den participar ele la mesa del Señor. Ella es, en fin, 
la que en los tiempos de las leyes natural y escrita ha 
sido figurada, anunciada, y representada con diversas 
clases de sacrificios, como que encerraba ella sola los 
bienes todos que aquellas no hacían más que significar, 
y cuyo cumplimiento y perfección era ella.,Y por que 
el mismo Jesucristo, que se ha ofrecido.una vez á sí 
mismo sobre la Cruz cruentamente, está y es inmola
do sin efusión de sangre en este divino sacrificio que 
se hace en la misa, declara el santo concilio que dicho 
sacrificio es verdaderamente propiciatorio;, por que 
por su medio alcanzamos misericordia, y hallamos 
gracia y socorro en la necesidad si nos acercamos á 
Dios contritos y penitentes con un corazón sincero, 
una fe recta y un espíritu de temor y de respeto; pues 
que Dios, apaciguado por esta ofrenda, y concediendo 
la gracia y el don de la penitencia, perdona los peca
dos y aun los crímenes más enormes, por ser ella la 
misma y única hostia, el mismo Jesucristo que se ofre
ció ya sobre la Cruz, y que se ofrece al presente por el 
ministerio de los sacerdotes; no habiendo otra diferen
cia en la ofrenda sino que en la Cruz fué sangrienta y 
en el altar no lo es.» Bien lejos, pues, de que la una 
derogue la otra, es necesario convenir en que por me-
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dio de la oblación no sangrienta es por donde se nos 
comunica con abundancia el fruto de la que se hizo con 
efusión de sangre. Por ésto, y conforme a l a tradición 
de los apóstoles, se ofrece ella.nasólo por los pecados, 
los trabajos, la satisfacción y demás necesidades de los 
fieles que aun viven, sino también por los que han 
muerto en Jesucristo y no están aun purificados ente
ramente.» 

«Si todos los que han sido reengendrados por el 
bautismo permaneciesen constantes en la justicia que 
allí recibieron, no habría sido necesario instituir sa
cramento alguno más para el perdón de ios pecados. 
Pero Dios, que es rico en misericordia, conociendo 
nuestra fragilidad, ha querido además proporcionar 
un medio de recobrar la vida aun á aquellos que des
pués del bautismo cayesen en la servidumbre del pe
cado bajo la potestad del demonio. Este remedio es el 
sacramento de la penitencia, por el que se aplica álos 
que han caido después del bautismo el beneficio de la 
muerte del Salvador. La penitencia ha sido necesaria 
siempre á los que han querido volver á entrar en la 
gracia de Dios; mas antes de la venida de Jesucristo 
no era un sacramento, ni ahora tampoco lo es para los 
que no han recibido el bautismo. Nuestro divino Sal
vador la instituyó especialmente en sacramento cuan
do, resucitando de entre los muertos, sopló sobre sus 
discípulos diciendo: «Recibid el Espíritu Santo: seles 
perdonarán los pecados á aquellos á quienes vosotros 
los perdonareis.» Jesucristo, pues, comunicó á sus 
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apóstoles y a sus sucesores el poder de perdonar, y de 
retener ó no perdonar los pecados cometidos después 
del bautismo por éstas palabras. Hay no obstante una 
gran diferencia entre éste sacramento y el del bautis
mo, en razón á que no podemos llegar a la renovación 
total y perfecta que obra en nosotros el bautismo sino 
por medio de bastantes lágrimas y de graneles traba
jos; de manera que no sin mucha razón han llamado á 
la penitencia los santos padres un bautismo laborioso. 
La forma del sacramento de la penitencia, en la que 
consiste principalmente su fuerza y su virtud, consiste 
en las palabras de la absolución que el sacerdote pro
nuncia. Los actos del penitente, que son la contrición, 
la confesión y la satisfacción, son como la materia de 
este sacramento, y la reconciliación con Dios es su 
efecto. La contrición, que es el primero ele los actos 
del penitente, es un dolor interno y una detestación 
del pecado que se ha cometido, junto con una resolu
ción firme de no volver á pecar en lo sucesivo. El san
to concilio declara que esta contrición no consiste en 
sólo dejar de pecar y en resolverse á cambiar de vida 
empezando una enteramente nueva, sino que esencial
mente incluye además el odio y detestación de la vida 
pasada. «Aunque sucede algunas veces, añade el con
cilio, que la contrición sea perfecta por la caridad, y 
que entonces reconcilie al hombre con Dios antes de 
que haya recibido el sacramento de la penitencia, no 
debe con todo atribuirse esta reconciliación á la con
trición sola, independiente del propósito de recibir el 
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sacramento.» En 'cuanto á la contrición imperfecta 
que llaman atrición, porque ordinariamente nace de la 
vergüenza y fealdad del pecado ó del temor de los cas
tigos, si va acompañada de la esperanza del perdón, y 
de un amor de Dios que se llama inicial, porque em
pieza sólo á mirarle como á fuente de toda justicia, y 
al mismo tiempo excluye la voluntad de pecar en ade
lante, no sólo no hace al hombre más criminal é hipó
crita sino que es un don de Dios y un impulso del E s 
píritu Santo, que no habita aun en el hombre, pero 
que le excita y le ayuda á que se prepare para recibir 
la justicia; y aunque por sí sola no pueda ésta atrición 
justificar al pecador sin el sacramento de la peniten
cia, le dispone-no obstante á obtener la gracia de Dios 
por medio del sacramento, recibiéndole, que es lo que 
se da á entender cuando del pecador se dice en lenguaje 
de la religión que de atrito se hace contrito por medio 
de la confesión acompañada de los otros actos del pe
nitente.» 

«La iglesia universal ha entendido siempre que la 
confesión entera de los pecados es una consecuencia 
necesaria de la institución del sacramento de la peni
tencia, que así fué instituido por nuestro Señor, y que 
es de derecho divino necesaria á los que han pecado 
después del bautismo; por que estando el Salvador pa
ra subir al cielo estableció á los sacerdotes por casi 
vicarios suyos, para que fuesen los jueces ante quie
nes llevasen los fieles los pecados mortales- todos en 
que hubiesen caido, á fin de que según el poder que 



lian recibido de absolver ó do retener dichos pecados 
pronunciasen la sentencia. Ahora es manifiesto que 
los sacerdotes no podrían ejercer este poder sin cono
cimiento de causa, ni guardar la equidad en la impo
sición de las penitencias, si los penitentes no se acu
sasen entera, particular y detalladamente, y sólo en 
general; "de lo que concluye el concilio que los peni
tentes deben manifestar todos los pecados mortales de 
que se sientan culpables después de haber examinado 
exactamente su conciencia, aun cuando estos pecados; 
sean muy ocultos y cometidos contra los dos últimos 
preceptos del decálogo, que prohiben ios malos deseos, 
pues que ésta clase de pecados son muchas veces más-
peligrosos y hieren más mor talmente el alma que aque
llos que se cometen á la vista de todo el mundo. Res
pecto á los pecados veniales, que no nos hacen perder 
la gracia de Dios, y en los que con más frecuencia cae
mos, cierto es que no se hallan comprendidos en el 
precepto de confesarlos necesariamente, porque pue
den ser expiados por otros medios; no obstante esmuy 
útil el confesarlos, como lo demuestra la práctica de 
las personas piadosas. Por lo que hace á los mortales, 
todos, aun los de pensamiento, como que convierten 
al nombra en hijo de ira y enemigo de Dios, es preciso-
buscar ante el Señor el perdón de ellos por medio de 
una confesión sin reserva, y acompañada de aquella 
sincera confesión que debe tener un reo que aspire á 
que se le perdone su falta. Los que callan voluntaria
mente algunos ele estos pecados, nada presentan á la 



misericordia divina que pueda ser perdonado por el 
sacerdote; por que si el enfermo tiene vergüenza de 
descubrir al médico su llaga, por mucha que sea la ha
bilidad de éste, nunca podrá curar lo que no conoce. 
También es necesario explicar en la confesión las cir
cunstancias que mudan la especie del pecado, porque 
sin ésto no puede el confesor conocer las culpas, ni 
hacer una estimación justa de su gravedad, ni impo
ner por ellos penitencia conveniente. Es una impiedad 
decir que la confesión según está mandada es imposi
ble, y el mirarla como la tortura de las conciencias; 
por que es constante que la iglesia no exijo de los pe
nitentes sino que, después de examinarse con cuidado, 
y después de haber escudriñado con esmero todos los 

.pliegues de su conciencia, declaren ó manifiesten to 
dos los pecados mortales de que se hayan podido acor
dar . Respecto á los pecados que no se les recuerden, á 
una persona que ha hecho lo que está de su parte para 
que no queden en olvido, se juzgan comprendidos en 
general en la confesión que hace ; y por estos pecados 
es por lo que decimos al Señor con confianza estas pa
labras : «limpiadme, Señor, de mis pecados ocultos.» 
Es necesario con todo convenir en que la confesión 
podría parecer un yugo pesado, sobre todo por la ver
güenza que hay en descubrir sus crímenes, si no le 
hicieran lijero las grandes ventajas y consuelos que la 
absolución procura á todos los que se acercan á éste 
sacramento con piedad y de una manera digna de Dios.» 

«El santo concilio declara que es absolutamente 
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falso y contrario á la palabra de Dios el decir que el 
Señor no perdona jamás la culpa sin perdonar al mis
mo tiempo toda la pena; porque además de la autori
dad de la tradición divina, existen en los libros santos 
muchos ejemplos notables que destruyen manifiesta
mente este error. Y ciertamente parece exijir el orden 
de la divina justicia que sean recibidos en la gracia de 
Dios los que pecaron por ignorancia antes del bautis
mo, de diverso modo que aquellos que después de li
bertados de la esclavitud del demonio, y después de 
haber recibido los dones del Espíritu Santo, no han 
temido profanar deliberadamente jfLíemplo de Dios, 
ni contristar al mismo espíritu divino. Pertenece tam
bién en algún modo á la clemencia divina el que no se 
perdonen nuestros pecados sin alguna satisfacción:. 
de otro modo podia ocasionarse el que creyéndolos li-
jeros nos precipitásemos á cometer crímenes enormes, 
y por una conducta injuriosa al Espíritu Santo amon
tonaríamos sobre nuestras cabezas tesoros de ira para 
el dia de la venganza. Porque es cierto que éstas pe
nas impuestas en satisfacción de las culpas apartan de 
cometerlas, y que son como un freno que retiene á los 
pecadores, obligándoles á ser más vigilantes en lo ve
nidero, y á estar más sobre sí. Por otra parte sirven 
de remedio para curar lo que puede quedar del pecado, 
y para destruir por la práctica de las virtudes contra
rias las malas habitudes que se contrajeron con una 
vida criminal y desarreglarla. Además la iglesia de 
Dios a crheido siempre que no habia camino más se-



guro para evitar los castigos con que Dios amenaza 
contínuamen'e á los hombres, que el de practicar estas 
obras de penitencia con un verdadero dolor de cora
zón.^ En" íln, se añade á todo ésto que sufriendo por 
nuestrosfpecados en esta clase de satisfacciones, nos 
asemejamos en algo á Jesucristo, y nos conformamos 
con él, que fué quien enteramente satisfiizo por todos 
ellos f con esta conformidad tenemos una prueba segu
radle que tomaremos parte en su gloria teniéndola en 
sus^sufrimientos; siendo de advertir que esta,satisfac
ción con que pagamos nuestras culpas, más que por 
nosotros se hace valedera y cumple por Jesucristo, por
que no pudiendo por nosotros cosa alguna, lo podemos 
todo con el socorro de aquel que nos fortifica. Así es 
que el hombre no tiene de qué gloriarse, sino que toda 
nuestra gloria está en Jesucristo, en quien vivimos, 
en quien merecemos, y por quien satisfacemos hacien
do fruto digno de penitencia, cuya fuerza y cuyo mé
rito vienen de él que es quien los ofrece al Eterno Pa
dre, á quien son agradables únicamente porque él se 
los presenta. Los sacerdotes del Señor, deben, por con
siguiente, según que el Espíritu Santo les sugiera, 
imponer penitencias saludables y convenientes pro
porcionadas á la calidad de los crímenes y al estado de 
los penitentes, no sea que tratándolos con demasiada 
indulgencia se hagan ellos asimismo participantes de 
los pecados ajenos. Deben tener á la vista que la peni
tencia que imponen no sólo pueda servir de remedio á 
la debilidad de sus penitentes, y de preservativo para 
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conservarse en su nueva vida, sino que además debe 
servir de castigo y de punición de ios pasados peca
dos. E l santo concilio declara también que la bondad 
de Dios es tan grande, que por los méritos de Jesucris
to podemos satisfacer al Eterno Padre, no sólo con aflic
ciones ó penitencias que voluntariamente abrazamos, 
y con las que los sacerdotes nos imponen en expiación 
de nuestros pecados, sino también con los trabajos na
turales que el Señor nos envía, cuando los sufrimos 
con paciencia y sumisión.» 

«El santo concilio creyó oportuno añadir, á lo que 
va dicbo acerca de la penitencia, lo que sigue concer
niente á la extremaunción, sacramento que los santos 
Padres han mirado como la consumación, no sólo de 
la penitencia sino de toda la vida cristiana que es una 
continuada penitencia. Declara, pues, que nuestro R e 
dentor, infinitamente bueno, queriendo proveer á sus 
siervos de remedios saludables contra todos los ata
ques de toda clase de enemigos, ha preparado en los 
oíros sacramentos poderosos socorros para que los cris
tianos puedan garantirse, mientras vivan, de los más 
graves males espirituales. Con el mismo fin ha querido 
pertrechar y fortificar el término de su carrera con el 
sacramento de la extremaunción como con una defensa 
firme y segura; pues aunque sea cierto que nuestro 
enemigo busca y expía en toda nuestra vidalas ocasio
nes de devorar nuestra alma, valiéndose de cuantos 
medios están á su alcance, no hay con todo tiempo al
guno en que emplea con más fuerza y atención sus ar-
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terias y artificios para perdernos y para quitarnos, si 
puede,la confianza en Dios, que cuando nos ve cerca
mos á morir. Ahora, pues, ésta unción sagrada de los 
enfermos ha sido establecida por nuestro Redentor 
como un verdadero sacramento cuyo uso, insinuado 
en el evangelio de san Marcos, se ve claramente esta
blecido y recomendado á los fieles por el apóstol San
tiago en estos términos: «¿Enferma alguno entre vos
otros? Pues que llame á los presbíteros de la igle
sia, y que éstos obren sobre él, le den la unción en el 
nombre del Señor, y la oración de la fe salvará al en
fermo; el Señor le consolará y si tuviere pecados se le 
perdonarán.» Por éstas palabras, que la iglesia ha re
cibido de mano en mano de la tradición de los apósto
les, ha aprendido ella, y nos ha enseñado á nosotros 
cuál es la materia, la forma, el ministro y el efecto de 
éste sacramento saludable; porque la materia es el óleo 
santificado por el obispo, que efectivamente representa 
muy bien la gracia del Espíritu Santo que unge invi
sible é interiormente el alma del enfermo. La forma 
consiste en esta oración que acompaña á la unción: 
«Que el Señor por esta unción, y por su piadosísima 
misericordia, te perdone los pecados todos que has co
metido por la vista, por el oido, &.» El efecto real de 
este sacramento es-da gracia del Espíritu Santo, cuya 
unción limpia las reliquias de las culpas, y aun las 
culpas mismas si hay algunas que expiar, consuela y 
fortalece el alma del enfermo, contando en él una gran 
confianza en la misericordia de Dios que le sostiene y 
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le hace sufrir con más facilidad las incomodidades y 
los trabajos de la enfermedad, y resistir con mayor 
prontitud y menor coste alas tentaciones del demonio, 
que le pone acechanzas en aquella última hora. Algu
na vez alcanza también, en virtud de ésta misma un
ción, la salud del cuerpo, cuando así conviene á la sa
lud del alma. Las palabras del apóstol marcan con cla
ridad los que deben administrar, y quien debe reci
bir éste sacramento santo. Los obispos y los presbí
teros son los ministros; y los enfermos, especialmente 
los que se hallan tan peligrosamente atacados que es
tán próximos al parecer á dejar esta vida, son los suje
tos á quienes debe administrarse. No se debe sin em
bargo, esperar a que el enfermo esté desahuciado, y 
á que haya perdido el conocimiento, añade el catecis
mo de orden del concilio; antes es un pecado muy gra
ve el diferir hasta la última extremidad la adminis
tración de este sacramento, por que con esta dilación 
se priva al enfermo de una gran parte del fruto que 
podia sacar de él si lo recibiese con perfecto conoci
miento, y uniéndose con fe y con piedad á las oracio
nes de la iglesia.» 

«El santo concilio de Trente, después de haber 
anatematizado los errores de Lutero y de Cal vino so
bre el sacramento del orden y del matrimonio, expone 
así la doctrina católica acerca del purgatorio: La igle
sia, instruida por el Espíritu Santo, ha enseñado siem
pre, siguiendo las santas escrituras y la tradición an
tigua de ios Padres, que hay un purgatorio, y que las 
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almas detenidas en él reciben alivio con los sufragios 
de los fieles, y particularmente con el sacrificio del al
tar, tan digno de ser agradable á Dios. E n consecuen
cia, el santo concilio manda á los obispos que pongan 
mucho cuidado en que la fe de los fieles tocante al pur
gatorio sea conforme á la santa doctrina que nos ha 
sido dada por ios santos padres y concilios, y que sea 
anunciada y predicada en todas partes.» Pasa en se
guida á hablar del [culto de los santos, y enseña que 
los bienaventurados que reinan con Jesucristo ofre
cen á Dios sus oraciones por los hombres; que es bue
no y muy útil el invocarlos con humildad, y recurrir 
á su intercesión para obtener de Dios sus beneficios 
por Jesucristo, que es sólo nuestro Salvador y Reden
tor ; que los fieles deben también venerar los cuerpos 
y reliquias de los santos, porque fueron en otro t iem
po miembros vivos de Jesucristo y templos del Espí
ritu Santo, y porque deben un dia resucitar para vivir 
eternamente; que Dios autoriza esta veneración ha
ciendo milagros á la presencia de estas reliquias san
tas, como en otro tiempo ios hizo con la sola sombra 
de san Pedro, y con los paños que había tocado el cuer
po de San Pablo: además dice que deben conservarse 
en los templos con especialidad las imágenes de Jesu
cristo, de la Yírgen Santísima su madre, y de los otros 
santos, á los cuales debe darse el honor y la venera
ción que les son debidos. Y no es ésto, añade el conci
lio, por que se crea que hay en las imágenes alguna 
divinidad ó virtud por la que deban reverenciarse, ni 



pedirles alguna gracia,.ni poner en ellas su confianza 
como hacian los paganos que ponian su confianza en 
los ídolos, sino que el honor que se les tributa se 
refiere á los originales que representan; de manera 
que en las imágenes que besamos, y ante las que nos 
descubrimos y prosternamos, adoramos á Jesucristo y 
honramos á los santos cuya semejanza ó nombre l l e 
van. Los obispos deben aplicarse también á hacer co
nocer que las historias de los misterios de nuestra re
dención, expresadas por la pintura ó de otro modo, 
sirven para instruir al pueblo y afirmarle en la p r á c 
tica de acordarse continuamente de los artículos de 
nuestra fe ; que se saca además otra gran ventaja de 
todas las santas imágenes, no sólo en cuanto ellas r e 
cuerdan al pueblo la memoria de los beneficios y gra
cias que ha recibido de nuestro Señor, sino también 
porque exponiendo ellas á los ojos de los fieles los mi 
lagros que Dios ha obrado, y los ejemplos saludables 
que nos ha procurado en los santos, deben servirles 
de estímulo que los haga agradecidos y que les excite 
á imitar las acciones virtuosas de los amigos de Dios; 
de manera que la vista de éstos objetos debe moverlos 
á adorar y amar á Dios ó incitarlos á que vivan en la 
piedad. E l concilio termina su instrucción por lo r e 
lativo á indulgencias. «Jesucristo, dice el santo con
cilio, ha conferido á su iglesia la potestad de conceder 
indulgencias, y la iglesia ha usado desde los primeros 
tiempos de esta potestad que recibió de lo alto ; por lo 
que el santo concilio enseña y manda que se conserve 
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en la iglesia esta práctica saludabilísima al pueblo 
cristiano, y confirmada con la autoridad del concilio. 
Anatematiza á los que digan que las indulgencias son 
inútiles ó que nieguen á la iglesia la potestad de con
ferirlas. Desea, con todo, que se use de este poder con 
moderación y reserva, siguiendo la costumbre obser
vada antiguamente y aprobada en la misma iglesia, 
para que la disciplina eclesiástica no sea relajada por 
una excesiva facilidad,» 

LECCIÓN VIII. 

Potestad de la iglesia. 

(¿Tiene la iglesia potestad? j 
Un canonista moderno, á quien ya he citado, ocu

pándose de probar que es la iglesia una sociedad com
pleta, á cuyo régimen están sujetos sus individuos, 
dependiendo de sus propias autoridades, de todo punto 
independientes de las del estado, y después de hacer 
mención de las palabras de Jesucristo, data est miJii 
omnis potestas in ocelo et in térra: sicut missime pater 
et ego mittovos, que son la gran prueba del origen di
vino de la potestad eclesiástica en el orden espiritual, 
dice más concretamente, desenvolviendo el concepto 
de ser aquella una sociedad completa y esa propia j u 
risdicción. l .^La iglesia tiene su autoridad, cuyo ré 
gimen obliga á todos sus miembros. .2.° La iglesia así 
constituida no depende de la autoridad de otra socie-
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dad algunaj Lo primero se demuestra por las mismas 
palabras de Jesucristo, algunas de las cuales ya se han 
citado: «Data est mihi omnis potestas.» «Euntes ergo 
docente omines gentes.» «Docentes eos servare oninia 
quoeeumque mandavi vobis.» «Euntes in mundun uni-
versun prcedicate evangelium orrini ere a tu ra.» «Qui 
crediderit et bapusatus fu erit, salvus erid.: qui vero 
non crediderit, condemnabitur.» «Si Ecclesiam non 
audierit, sit tibei tanquamethnicusetpublicanus.» — 
«Qui vos audit me audit et qui vos spernit, me sper-
tit.»—Quodeumque liga veris erit ligatnm et quod-
cumque solveris erit solutum.» «Pasee agnos ineos; 
pasee oves meas.» 

Lo segundo, ó sea que no depende la iglesia de la 
autoridad de otra sociedad alguna lo comprueba por 
los siguientes argumentos: 1.° Sabido es que Jesucris
to sujetó á todos los hombres á la autoridad de su igle
sia: Predícate evangelium omni cree ature. Qui non cre
diderit, condemnavitur. Quivos. spernit, me spernit. 
—Pasee agnos, pasee oves. Ouocumque ligaveritis, <£•. 
Por consiguiente, toda persona está sujeta á la auto
ridad de la iglesia y al régimen de la misma en el or
den espiritual, y no puede eximirse de esta subordi
nación, aunque en el orden temporal ó político sea 
subdito'ó ciudadano el hombre, y goce de sus dere
chos, con la misma independencia, siendo recíproca 
la de ambas potestades, espiritual y temporal. 2.° La 
sociedad religiosa tiene su fin propio, con sus me
dios adecuados; están perfectamente definidas las dos 



a u t o r i d a d e s , y c a d a c u a l g i r a n d o d e n t r o d e s u ó r b i t a 

y m o v i é n d o s e e n s u e s f e r a d e a c c i ó n , c o n c u r r e a l b i e n 

e s p i r i t u a l y t e m p o r a l d e l g é n e r o h u m a n o ; m a s n o p u e 

d e n e g a r s e q u e l a i g l e s i a e s ú n i c a m e n t e l a q u e t i e n e 

p o t e s t a d y m i s i ó n d i r e c t a m e n t e r e c i b i d a s d e J e s u c r i s 

t o . ? > . " A d e m á s d e l o s t e x t o s d e l a s s a g r a d a s e s c r i t u r a s 

y d e l o s e s c r i t o r e s d e d e r e c h o c a n ó n i c o , s e p r u e b a q u e 

l a p o t e s t a d e c l e s i á s t i c a n o e s t á s u j e t a á l a c i v i l , p o r l a 

t r a d i c i ó n 3/ l a h i s t o r i a : l a i g l e s i a fué s i m i p r e i n d e p e n 

d i e n t e , a u n e n l o s t i e m p o s d e l a s m a y o r e s p e r s e c u c i o 

n e s ; y s i l a s m u t u a s r e l a c i o n e s d e s d e l a c o n v e r s i o n d e 

C o n s t a n t i n o h a n p o d i d o h a c e r q u e e l e s t a d o o b t e n g a 

c o n c e s i o n e s d e l a i g l e s i a ó i n t e r v e n g a e n a l g u n o s p u n 

t o s d e d i s c i p l i n a d e f u e r o m i x t o , e s t o n o a l t e r a e l p r i n - ; 

c i p i o f u n d a m e n t a l d e l a r e c í p r p c e \ e n c i e n d a y a 

i n d i c a d a , p r i n c i p i o e n q u e s e b a s a t o d a l a t e o r í a d e l a s 

r e l a c i o n e s d e l a i g l e s i a y e l e s t a d o . 

V i s t o y a q u e l a i g l e s i a t i e n e p o t e s t a d i n d e p e n 

d i e n t e , y c o n o c i d o s u o r i g e n , y t a m b i é n i n d i c a d a s u 

n a t u r a l e z a , v a m o s á v e r s u d i v i s i o n , ó s e a n d a s r a m a s 

d e q u e c o n s t a , á s a b e r : p o t e s t a d l e g i s l a t i v a , p o t e s t a d 

c o e r c i t i v a y p o t e s t a d j u d i c i a l . 

¿ Q u é e s p o t e s t a d l e g i s l a t i v a ? 

L a f a c u l t a d d e d a r l e y e s . H a y q u e d i s t i n g u i r : 1.° 

á q u i é n e s c o r r e s p o n d e é s t e d e r e c h o : 2.° s o b r e q u é m a 

t e r i a s d e b e r e c a e r . E n c u a n t o á l o p r i m e r o , e s i n d u 

d a b l e q u e J e s u c r i s t o s e g ú n l o s t e x t o s s a g r a d o s d e q u e 

s e h a h e c h o r e f e r e n c i a , c o n f i r i ó á P e d r o y l o s d e m á s 

a p ó s t o l e s y á s u s r e s p e c t i v o s s u c e s o r e s , p u e s t o q u e e l 
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cargo no era ni .debia ser meramente personal y pe
recedero ó defectible, la plenitud de la potestad/ y por 
consiguiente siendo la legislativa una parte de ella ó 
una de sus manifestaciones y funciones; mejor dicho, 
una de las ramas de aquel árbol, es indudable que cor
responde lo mismo al Sumo pontífice que álos obispos, 
éstos reunidos en concilio ya general y ya particular, 
ó separadamente en su respectivo territorio y en los 
asuntos de su especial competencia. Y no sólo son los 
obispos en el sentido expresado los que ejercen poder 
legislativo sino que, como veremos, hay otras autori
dades que de la propia manera disfrutan, en el modo 
que se dirá en su lugar oportuno, la repetida potestad 
legislativa; como los santos Padres, las congregaciones 
cardenalicias y aun el. poder temporal en los casos y 
con los requisitos de que igualmente se hablará cuando 
corresponda examinar esta materia. En orden á lo se
gundo, ó sea sobre cuáles debe recaer la facultad de 
dar á la iglesia leyes, debe advertirse que todo el sis
tema de la ciencia canónica está encerrado en éstos 
tres objetos: 1.° el dogma: 2.° las costumbres: 3.° 
la disciplina. El dogma es de todo punto ilegislable, 
porque establecido por Dios, iene completa inmutabi
lidad y nadie, ni el concilio ecuménico, puede alterar 
verdad alguna de las que forman el símbolo, pues lo 
sólo que se permite á la iglesia, la cual es su deposita-
ria, es definir y declarar contra los herejes esos dog
mas divinamente establecidos, que constan en las sa
gradas escrituras y la tradición. 
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De las costumbres hay que distinguir las que com
ponen la moral evangélica, ó lo que es lo mismo la ley 
de Dios y sus mandamientos, de aquellas otras á que 
se puede llamar costumbres indiferentes, que no de
penden ni están en íntima convicción con el dogma y 
se someten á la ley del progreso: moral no esencial del 
cristianismo ó el catolicismo que ha variado y varía 
en el tiempo y el espacio; que no es igual en oriente 
que en occidente, ni se conserva en la actualidad la 
misma que en los primeros siglos. Ahora bien, la 
moral evangélica es inmutable como el dogma y como 
éste ilegislable; mas la moral accidental, es decir, las 
costumbres accidentales que no se oponen á la ley de 
Dios como por ejemplo, la disciplina relativa á los 
diezmos y primicias, di as de fiesta de precepto y otros 
puntos, son materia de la potestad legislativa eclesiás
tica y se pueden alterar según los tiempos y circuns
tancias de la iglesia considerada en sí ó en sus relacio
nes con la sociedad secular; ésto es, el estado civil. Fi
nalmente por lo que toca á la disciplina, sin entrar 
por ahora en la cuestión de si es ó no una división ad
misible la de interna y externa, es indudable que, hay 
una fundamental que pertenece á la esencial constitu
ción y organización sustancial de la iglesia, y otra á 
que llamaba policía externa el ilustrado Cavalario, la 
cual es variable y se modifica con arreglo á los tiem
pos, las circunstancias y las relaciones de la iglesia.. 

Dedúcese de aquí: l .°que la potestad legislativa 
no alcanza al dogma, ni á la moral evangélica, ni á la 
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disciplina fundamental: 2.° que son únicamente mate
ria legislativa en la sociedad cristiana aquellas cosas 
accidentales de costumbres indiferentes y disciplina 
secundaria no sujetas al indiscutible principio de la 
inmutabilidad. 

¿Á qué se llama potestad coercitiva? 
Se entiende de dos maneras, á saber: 1. a la facul-

cultad de resolver las legítimas y competentes autori
dades eclesiásticas ciertos asuntos, de carácter guber
nativojcuya naturaleza no exije un acto déla potestad 
legislativa ni tampoco una decisión judicial conten
ciosamente dictada: 2 . a ; el derecho de aconsejar, amo
nestar, reprender y corregir, sin necesidad de un jui
cio ó procedimiento, supuesto que, aun cuando la igle
sia tiene, indudablemente, la potestad judicial, es más 
propio de su carácter y de su sagrada misión evitar el 
mal previniéndole, ó en su caso reprimirle suavemen
te y como madre que clirije y educa á sus hijos, que 
castigarles, á no ser ya en casos de suma gravedad, 
con el escándalo del estrépito -forense y el rigor de las 
penas canónicas hasta la excomunión y el anatema. 

De éstos dos modos de apreciar el poder coercitivo 
prefiero el segundo, como más adecuado á la natura
leza é índole de la congregación de los fieles, sin por 
ello negar que en cuanto al modo de proceder se pres
cinde en muchas ocasiones de las formalidades pecu
liares de los asuntos contenciosos. 

¿Cómo definiremos la¡potestad judicial? 
En la iglesia lo mismo que en el estado seculares 
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la facultad de conocer y juzgar en forma contenciosa 
los asuntos civiles y criminales..; No entro á explicar 
ésta definición y ocuparme de la distinción de la ju 
risdicción eclesiástica, porque éste estudio correspon
de al tratado de disciplina de la iglesia. 

L E C C I Ó N I X . 

De la promulgación de las leyes eclesiásticas y delpase. 

¿Necesitan promulgación las leyes de la iglesia? 
La promulgación, ó sea la publicación solemne de 

las leyes eclesiásticas para que sean conocidas, respe
tadas y puestas en ejecución, es un requisito tan in
dispensable cuanto que sin cumplirle sería injusto y 
hasta imposible á veces llevar á cabo los mandatos de 
la potestad legislativa elesiástica. Pero se disputa y es 
cuestión que se debe examinar en el curso de derecho 
canónico, si se necesita la promulgación en todas las 
iglesias ó basta la que en Roma se hace para todo el 
orbe católico; y siguiendo el método Bouix hay que 
examinar al mismo tiempo si es ó no indispensable el 
exequátur ó el pase de la autoridad temporal. 

Hablando el ya citado canonista del origen é his
toria de este derecho, dice: que no estuvo enwso antes 
del gran cisma de occidente y después se puso en 
práctica consintiéndolo Urbano V I , en virtud de al
gunas decretales falsas atribuidas á los Sumos pontí
fices y no porque ios príncipes reclamaran ó vindicaran 



semejante facultad en virtud de auténticos y verdade
ros decretos de la santa Sede. No niega, sin embargo, 
que Justiniano en el año 538 publicó su novela 66, exi
giendo como requisito para la legítima promulgación 
de las leyes de la iglesia, su publicación solemne en 
todas las provincias; cuyo acto del poder temporal de
muestra, por una parte, que no basta la promulgación 
en Roma, y por otra, que aquella potestad ha marca
do la manera de efectuarla, y claro está que no es po
sible sin su exequátur, plácitum ó pase, hacer la de unas 
leyes que pudieran ser perturbadoras y funestas en el 
estado y ceder en menoscabo y perjuicio de la misma 
soberanía temporal. E n este concepto, se dice que el 
pase, mejor que un derecho, es un deber; por que el 
jefe de la sociedad temporal tiene la obligación im
prescindible de precaver y correjir la promulgación y 
ejecución de las leyes ó cualesquiera otros mandatos que 
en el país causen perturbación, intranquilidad y todo 
linaje de perjuicios ; que es lo que se trata de evitar 
por medio del exequátur. 

De España particularmente se ocupa Bouix, di
ciendo que su prueba no se conoció ó no estuvo en uso 
el plícitum antes del año 1493, por la solicitud que 
Isabel I y Fernando V dirigieron al pontífice Alejan
dro YI, del cual obtuvieron aquella concesión para 
precaver .la publicación en el reino de falsas indulgen
cias, y por eso se dijo que en lo sucesivo no tendría ' 
ésto lugar sin que primero reconociera el gobierno 
temporal la autenticidad de las letras pontificias. Do 



consiguiente (dice el citado canonista) si los reyes ca
tólicos hubiesen juzgado que les competía impedir la 
promulgación de toda clase de decretales y breves sin. 
haberlos antes revisado y aprobado, no hubieran pre
tendido semejante facultad concretamente á los decre
tos relativos á las indulgencias. 

E n contra de la opinión de Bouix dice el profesor 
D. Joaquín Aguirre: «En tiempo de la España romana, 
lo ejercieron los emperadores, publicando los decretos 
de los concilios. E n la monarquía goda sus reyes lo 
guardaron, reconociéndolo á su vez los Papas. Los re
yes restauradores de la monarquía estuvieron como 
los godos en la quieta y pacífica posesión de este dere
cho; y sin las reservas de toda clase, en cuya virtud 
se aumentaron los despachos de Roma, contrarios á 
las regalías y a l a disciplina eclesiástica de España, no 
hubiera sido preciso dictar nuevas reglas, á que en lo 
sucesivo hubieran de sujetarse las diligencias previas á 
la concesión del pase. De esta época data la disciplina 
vigente en España con respecto á la iglesia de la pe
nínsula y ultramar, en lasque no puede publicarse ley 
ni disposición alguna, sin que antes sea presentada al 
consejo, con cuya consulta el gobierno temporal con
cede ó niega el pase. Inmunerables son las disposicio
nes dadas acerca de ésta materia, y los casos en que 
nuestros gobiernos han concedido el pase á varios con
cilios, constituciones y rescriptos pontificios, entre 
o'ras el que Felipe II concedió al concilio de Trente 
por su pragmática de 12 de Julio de 1564, que inserta 
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Mayans en la tercera de sus observaciones al concor
dato de 1753, y no pueden citarse todos sin excederlos 
límites de una obra de texto. Basta, por lo tanto, ámi 
propósito exponer la doctrina de las leyes vigentes 
acerca del modo de pedir gracias á la silla apostólica, 

. y de la presentación de éstas en el consejo para la con
cesión del pase.» 

«En 11 de Setiembre de 1778 el Sr. D. Carlos III, 
de gloriosa memoria, prohibió acudir directamente á 
Roma en solicitud de dispensas, indultos ni otras gra
cias, mandando al mismo tiempo que sólo se diri-
jiesen por conducto de los diocesanos, ó personas que 
estes deputasen á su entera satisfacción y conocida in
teligencia, elevándolas al conocimiento de S. M. con 
su dictamen por la primera secretaría de estado y del 
despacho, ó por medio del consejo y cámara, dirijién-
dolos á los fiscales de aquel ó á los secretarios de ésta, 
según sus clases. Hoy éstas personas se dirijen á la 
agencia general de preces á Roma, establecida en la 
pagaduría del ministerio de espado. 

«Los breves y bulas que necesitan pase son los si
guientes: 

1.° Las bulas, breves, rescriptos y despachos de 
la curia romana, que contuvieren ley, regla ú obser
vancia general, para su reconocimiento. 

2.° Los que, aunque sean de particulares, con
tuviesen derogación directa ó indirecta del santo con
cilio de Trente, disciplina recibida en el país y con
cordatos celebrados en la santa Sede. 



3.° «Los notariados, grados, títulos de honor, ó 
los que pudieren oponerse á los privilegios ó regalías 
del gobierno temporal, patronato de legos, concesión 
de beneficios ó pensiones á extranjeros en estos reinos, 
beneficios patrimoniales y prebendas de oficio.» 

4.° «Los de jurisdicción contenciosa, mutación de 
jueces, delegaciones ó avocaciones para conocer en 
cualquiera instancia de las causas eclesiásticas apela
das, ó pendientes en los tribunales eclesiásticos de es
tos reinos.» 

5.° «Los monitorios y publicaciones de censuras.» 
6.° «Los que alteren, muden ó dispénsenlos ins

titutos y constituciones de los regulares, aunque sea 
á beneficio ó petición de algún particular.» 

7.° «Los breves ó despachos que para la exención 
de la jurisdicción ordinaria eclesiástica, intente obte
ner cualquiera cuerpo, comunidad ó persona.» 

8.° «Los breves de dispensas matrimoniales; los 
de edad extra-témpora} oratorio y otros de semejante 
naturaleza, estando la silla episcopal vacante.» 

«Los breves de que va hecho expresión en el últi
mo número, no están sujetos á la presentación al go
bierno cuando hay en la diócesis obispo consagrado; 
pero éste en uso de su autoridad, y como delegado 
del gobierno temporal, deben proceder con toda vigi
lancia á reconocer si se turba ó altera comedios la dis
ciplina ó se contraviene lo dispuesto en el santo con
cilio de Trente, v trasmitir de seis en seis meses las 
listas de todas las expediciones que se les hubiesen pre-

10 



sentado, observando al efecto las reglas siguientes:» 
1 . a «Remitir las listas dentro de un mes de cum

plido el semestre respectivo:» 
2 . a «Enviarlas certificadas'por la oficina donde 

se hayan presentado:» 
3 . a «Certificar no haberse presentado ni expedi

do mas rescriptos que los especificados en las listas, 
así en ios oficios de notarios en las curias episcopales 
como en las secretarías de cámara, ú Otras cualesquie
ra oficinas en que se despachen:» 

4 . a «Expresar las calidades de cada rescripto ó 
breve en particular, y las causas de su concesión, con 
la correspondiente concision y claridad:» 

5 . a «Decir en cada rescripto si se le dio curso y 
puso ó no en ejecución, sin omitir aquellos que no la 
hubiesen tenido:» 

6 . a «Comprender en las listas de cada semestre: 
en las unas, todas las expediciones presentadas desde 
1.° ele Enero hasta fin de Junio, y en las otras, desde 
1.° de Julio hasta fin de Diciembre de cada año:» 

«Tampoco necesitan ser presentados los breves de 
penitenciaría, bien sean expedidos en Sede plena, bien 
en Sede vacante. Los breves y bulas de indulgencias 
deben presentarse á los ordinarios y comisario general 
de cruzada. Las atribuciones que según las leyes del 
reino correspondían al consejo de castilla, correspon
den boy al consejo de estado.» (1) 

la a c o r d a d a d e l c o n s e j o d e 7 d e J a l l o d e 1769, q u e es l a n o t a 14 d e l a m i s m a l e y . 



E n suma, las leyes y decretos de Roma se pueden 
clasificar para el efecto del pase en tres categorías: 1 . a 

Las bulas, breves ó despachos de carácter dogmático 
ó de penitenciaría, que no necesiten el exequátur del 
gobierno temporal: 2 . a Las disposiciones relativas á 
dispensas matrimoniales y demás que ya se han ex
presado, las cuales tampoco'le necesitan cuando hay 
obispo en la diócesis y sólo en Sede vacante se exami
nan por el consejo: 3 . a Las leyes y decretos de las de
más especies enunciadas, que deben siempre obtener el 
exequátur. 

E l código penal de 1 8 4 8 , refórmalo en 1850, de
cía: «Los que ejecutaren en el reino breves, bulas ó 
rescriptos de la corte pontificia, ó les diesen curso, ó 
publicasen sin los requisitos que prescriben las leyes, 
incurren en las penas de prisión correccional y multa 
de 300 á 3.000 duros, si son seglares, y si son ecle
siásticos, en la de extrañamiento temporal por prime
ra vez, y en la de perpetuo en caso de reincidencia.» 
En el código vigente,, de 17 de Junio de 1870, no se 
ha conservado ésta disposición; y la única que por in
terpretación puede aplicarse es la del art. 243, que 
considera en su número 6.° culpables de rebelión á los 
que usan y ejercen por sí, ó despojan á los ministros 
de la corona, de sus facultades constitucionales, ó les 
impiden ó coartan su libre ejercicio; pudiéndose consi
derar como una de ellas la de conceder ó negar el pase 
cuando corresponda. 



L E C C I Ó N X . 

Continuación de la anterior. 

Para examinar completamente la cuestión del pa
se, ó exequátur es conveniente dar á conocer la doctrina 
del señor Golmayo en sus instituciones del derecho ca
nónico. Se le considera, dice, como la facultad que tie
nen los sumos imperantes para impedir en sus estados 
la circulación de las bulas y rescriptos pontificios, 
mientras no sean revisados y se vea si contienen ó no 
alguna cosa contraria á los intereses temporales; cuyo 
derecho es considerado por muy respetables canonis
tas como anejo á la soberanía é inalienable, y se funda 
en que el príncipe tiene obligación de velar por la 
tranquilidad pública, por los intereses generales y par
ticulares, por la observancia de los concordatos y por 
la disciplina especial de las iglesias de su país, pudien-
do suceder que alguna vez se atente por ignorancia ó 
mala fe á alguna de éstas cosas encomendadas á su 
cuidado, lo cual se evita muy sencillamente usando 
de ésta prerogativa ó derecho inofensivo de inspec-
cíon. 

Presentada de ésta manera la teoría sobre el pase 
ó exequátur parece que no hay por qué impugnar el 
ejercicio de éste derecho, pero bajo otro aspecto le mi
ran muchos canonistas tan amantes de las regalías del 
poder temporal, como de la libertad de la iglesia, los 
cuales consideran como muy peligroso el uso de una 



prerogativa que indirectamente puede minar la potes
tad legislativa de ésta última y causar embarazos y 
dificultades de muy graves consecuencias. Por lo mis
mo, rechazan el principio absoluto de la soberanía co
mo aplicable á todos los tiempos y circunstancias, á 
todos los príncipes y á todas las clases de gobiernos, 
sean cuales fueren las relaciones en que se encuentren 
con la autoridad eclesiástica, y miran como una prue
ba de desconfianza ó de poco francas relaciones esa ac
titud á veces hostil por parte del poder secular. 

Creemos, agrega el señor Golmayo, que la cues
tión del pase, como cuestión de derecho público ecle
siástico, no debe examinarse por el canonista aten
diendo únicamente á las relaciones en que puede estar 
la iglesia con una nación determinada, la España por 
ejemplo; por que si bien podría ser ejercida sin incon
veniente alguno esta prerogativa por parte de un prín
cipe católico que respete la libertad é independencia 
de la iglesia sin pensar en avasallarla ni tenerla bajo 
una tutela humillante á trueque de la protección que 
la dispensa, podrá suceder también que cambien las 
circunstancias y que el mismo príncipe llegue á ser un 
enemigo oculto que tenga planes ó intereses mal en
tendidos de trastornar el orden y gerarquía eclesiás
tica. La historia nos presenta bastantes ejemplos de 
ésta naturaleza, causa por la cual la iglesia, aunque 
consienta y tolere el hecho, no podrá reconocer nunca 
el principio, y así es como únicamente puede enten
derse, en caso de que sea cierto, el artículo secreto del 



concordato del reino de Ñapóles, ele que se había en 
las instituciones canónicas de Selvagio. La sociedad 
cristiana es para todos los siglos, para todos los países 
y para toda clase de gobiernos, y lo que tolere á unos 
por gratitud, por benevolencia, por evitar mayores 
males ó por otras causas, no podrá tolerar á otros, ó 
aun á los mismos cuando varíen las circunstancias de 
las personas, de los tiempos ó de los lugares, y se ha
gan indignos de tales consideraciones; pudiendo aquí 
aplicarse las palabras de una decretal de Inocencio III, 
cap. 18, de Prceb., expedida con muy distinto motivo: 
«Cuín multa per patientiam tolérente,quee si deduc
ía in judicium fuissent, exigente justitia tolerari non 
deberent,» 

Ocupándose del origen histórico del exequátur en 
España el canonista á quien voy refiriéndome dice así: 
«Los que sostienen como anejo á la soberanía el dere
cho de retención, se remontan al origen de la monar
quía en busca de hechos en que apoyar el ejercicio de 
ésta regalía, y presentan como tales, entre otros, la 
confirmación de los concilios de Toledo por parte de 
los reyes godos, la publicación con la aprobación real 
de dos concilios de Coyanza y León en el siglo XI, y 
el haber insertado D. Alonso el sabio' en sus partidas 
muchas de las decretales de Gregorio IX. Nosotros es
tamos muy distantes de considerar éstos hechos como ; 
prueba del derecho de re tncion, por que lejos de po
ner trabas al poder eclesiástico, ni coartar su potestad 
legislativa, vienen al contrario prestándole protección 
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y erigiendo en delitos civiles las infracciones de las 
leyes eclesiásticas. E l primer documento que se en
cuentra en nuestra legislación, prohibiendo sin previo 
examen la circulación de bulas y breves pon ; ifieias, es 
una ley recopilada de los reyes católicos, dada en un 
caso especial, para la ejecución de una bula de Alejan
dro YI sobre la publicación de indulgencias.» 

«Ni en el fuero-juzgo-eoritinúa-ui en las partidas, 
ni en ninguno de los antiguos códigos españoles, hay 
una sola palabra que indique el ejercicio ni el derecho 
de retención de las bulas y breves pontificios. En la 
real cédula de los reyes católicos de 1497, por la que 
se mandó observar la bula de Alejandro YI, expedida 
á suplicación de los mismos, se dispuso: «Que estén 
suspensas ó no se prediquen ni publiquen bulas apos
tólicas algunas, salvo seyendo primeramente exami
nadas por el ordinario de la diócesis do se hayan de 
publicar, ó por el Nuncio apostólico, ó por el capellán 
mayor de sus altezas, ó por uno ó dos perlados de su 
consejo, por sus altezas para ésto deputados.» Novísi
ma recopilacian, libro 2.°, tít. 3.°, nota 1. a á la ley 2 . a 

Como se ve por las palabras de la real cédula, el exa
men versaba únicamente sobre las bulas, muchas de 
ellas falsas, que tenían por objeto la publicación de 
indulgencias y exacción de limosnas para fines piado
sos, y el examen no lo hacía ni el rey ni sus consejos, 
sino los prelados. Las leyes recopiladas, dos de los re
yes católicos, una de I). Carlos y IX a Juana y otra de 
D. Felipe II, únicamente versan sobre la misma ma-



feria, y hasta Fernando YI en 1747, no hay ninguna 
relativa á éste asento. La bula in cc&na dómini, á 
pesar de su remota antigüedad, no consta que se retu
viese en España hasta los tiempos del emperador en 
1551; es decir, que pasaron casi trescientos años sin 
que los reyes se atreviesen a', oponerse á su admisión 
en éstos reinos, y lo contrario hubiera sido un anacro
nismo inconcebible. I). Juan Luis López, del consejo 
de S. M., en el sacro y supremo de Aragón, en su his
toria legal de la bula in ceena dómini, hace subir su 
primera publicación en Roma al ano 1254.» 

Hasta aquí el entendido profesor señor Golmayo. 
Por mi parte me adhiero á su respetable opinión, y 
creo, en primer lugar, que la cuestión del pase, como 
denudo derecho, no debe examinarse ni resolverse aten
diendo solamente á las relaciones en que puede estar 
la iglesia con una determinada nación, las cuales no 
constituyen fuente de derecho, aunque pueden ser mo
tivo de tolerancia, de examen y consideraciones, y en 
segundo, que si bien aquella no aceptará probable
mente nunca,., como regla jurídica, el principio de 
la intervención del estado en la legislación espiri
tual, dentro de su propia esfera, puede consentir con 
tanta justicia como sabiduría, dentro de una buena po
lítica eclesiástica, que en materias de fuero mixto se 
sostenga por los regalistas el ejercicio de la facultad, 
realmente la obligación, de los gobiernos seculares, de 
sujetar á su censura las bulas, breves y despachos de 
Roma, no para aprobarlas ó desaprobarlas, cosa que 



no necesitan ciertamente, sino para dejarlas correr ó 
retenerlas, impidiendo su curso en el país, dado caso 
de que conceptúen que contienen alguna cosa pertur
badora ó contraria á los indudables fueros de la sobe
ranía temporal. 

COROLARIO. 

Exposición crítica de la opinión de Bonico 

acerca del pase ó exequátur. 

El canonista de quien se habla llega á decir que 
los gobiernos temporales están sujetos á la potestad 
gubernativa del Sumo pontífice, en orden al fin propio 
de la iglesia; tomando nada menos que como un dog
ma lo dicho en el concilio de Florencia de que Su San
tidad tiene plena potestaspascendí, regendi et guber-
nandi sobre todos los fieles y por lo tanto sobre todas 
las autoridades y naciones cristianas. E n apoyo de su 
modo de pensar aduce, como primer argumento, la 
tradición eclesiástica y cita entre otros á san Atanasio, 
á Osio, obispo de Córdoba, la carta del papa Julio I I I , 
al emperador Zenon, al pontífice san Gelasio, al em
perador Basilio en el 8.° concilio general, el acta 3 . a 

del Calcedonense, y una capitular de Cárlos-magno; 
cuyos textos se vienen á reducir á ésta conclusión: que 
no se requiere la aceptación de los gobiernos tempora
les, ni de los legos en general, para que el Sumo pon-

11 
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tífíce, sivelit exija á todos los fieles la obediencia á las 
leyes eclesiásticas. 

Pasando del argumento de autoridad al de razón, 
expresa: que la promulgación de las leyes eclesiásticas 
en las provincias no es necesaria por derecho natural 
ni tampoco por derecho positivo divino; y entrando en 
el humano, distingue tres épocas: la primera hasta que 
Justiniano publicó en 538 su novela 6 6 : la segunda 
desde ésta hasta el año 1281 en que se declaró por una 
bula ser suficiente la promulgación en la. residencia 
del Sumo pontífice, y la tercera desde éste tiempo has
ta la actualidad. Sin olvidar la citada novela de Jus
tiniano, voy á enunciar el texto de la fórmula pro
puesta en el concilio tridentino por el pontífice Pío IV, 
para en seguida tratar la cuestión en el otro terreno 
dé la razón, la filosofía y la historia. Se dice en aque
lla: «Ut hcec ad omniun notitiam perveniant, nove 
quis excusatione ignoran tiones utipossit,... uthce lit-
terce per aliquos enrice nostree cursores in basilica Va
ticana principisapostolorum, et i n eeolesia Lateranen-
si, tune cuín in eis populus, ut missarum solemnibus 
intersit congrogari solet, palam et clara voce reciten-
tur , et postquam re tacita? fuerit, ad valvas earum 
eclesiarum, itemquo cancellarioe apostolice», et in loco 
sólito Campi Floree aílgantur, ibique ut legi et óm
nibus innotescere possiut, aliquantisper relinquan-
tur.» : 

Dice Bouix en su primera proposición: «La doc
trina antigua de la iglesia acerca de la promulgación 
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o publicación de las excomuniones ó suspensiones se 
conserva hasta ahora. Los romanos pontífices y los 
concilios daban decretos de tres clases: sentencias de 
excomunión y demás penas; decisiones dogmáticas, y 
resoluciones concernientes á la disciplina. Verdad es 
que muchos pontífices cuidaban de que sus sentencias 
en que condenaban y excomulgaban, bien á una de
terminada persona ó bien á una secta ó colectividad, 
se hiciesen públicos y divulgaran en las provincias; lo 
cual consta así en la historia. Pero también es verdad 
que en otras muchas ocasiones omitían' aquella publi
cación, porque bastaba la hecha en Roma, y no se juz
gaba necesario extender más la noticia, como no fue
se para mayor confusión de los herejes ó reos. Así es 
que cuando León X excomulgó á Lutero y sus secua-
sesiuvo á bien declarar obligatoria la bula por su sola 
publicación en Roma, y en dos provincias eclesiásti
cas de Alemania; si bien el emperador Carlos V hizo 
que se publicara en Flandes y en todo el imperio. 

Como segunda proposición establece : que del he 
cho de ordenar en algunos casos la promulgación en 
las provincias, no se sigue que se reputase como nece
saria. Ab achí ad pos se valet consectdio: es así que se 
tuvo como lícito omitir ó limitar la promulgación en 
las provincias; luego no era imposible, antes bien era 
lícito, que se exijiera la observancia del derecho ecle
siástico sólo con la publicación de las leyes de la igle
sia en la capital del orbe católico. 

Así continúa estableciendo en otras proposiciones, 
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que ha continuado la misma disciplina pero sin negar 
que los decretos Sardicenses fueron remitidos á todas 
las iglesias, lo mismo que la epístola del papa Zozimo 
y la de san León á Flabiano y los obispos que la debían 
suscribir; la de Martino papa, remitiendo los decretos 
del concilio Lateranense á Amando y los obispos de su 
provincia cuyas firmas habia de obtener; ni por últi
mo que Marciano emperador, cuidó de que se leyesen 
enlas iglesiaslas actas del concilio Lateranense. León X 
envió á los obispos de España los decretos del sexto 
concilio general para su aceptación, y aun pueden 
agregarse otros ejemplos que Bouix acepta y á mi modo 
de ver son contra producentes á la intención con que 
los trae, porque siendo su objeto demostrar que no ha
ce falta la publicación de las leyes eclesiásticas en las 
provincias, lo que aquellos acreditan es que al con
trario se ha hecho siempre la promulgación en forma, 
sin otras excepciones que las de las decisiones que me
jor que leyes, eran sentencias, imponiendo á una ó 
muchas 'personas la excomunión y otras penas ecle
siásticas. 

E l cardenal Soglia en sus instituciones de derecho 
público eclesiástico, dice: «que el pase cohibe la liber
tad del magisterio y el régimen de la iglesia, divina
mente establecidos; y aunque para evitar mayores 
males, aquella le sostiene y tolera, ni le aprueba ni 
consiente.» Y en otro lugar admite la disciplina ex
terna; y hablando de los regalistas, da á entender que 
no rechaza la opinión más de una vez enunciada en 
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éste libro, ya en cuanto á que aquellos defensores de 
la soberanía temporal se limitan á los asuntos de fuero 
mixto en que conceden á la misma cierta intervención, 
jamás extensiva ni á los de dogma, ni á los de moral 
esencial, ni á los de disciplina interna, fundamental 
y constitutiva; concretando las regalías y los derechos 
de los gobiernos seculares á aquellos puntos de provi
siones, forma de administración, orden de los juicios 
ó procedimientos <&. que se llaman de policía eclesiás
tica ; ya también relativamente á la división de las 
cosas esenciales y accidentales de la iglesia ó la reli
gión. «Jan vero in iis ómnibus, quoe ad cultum Dei et, 
salutem animar um spectant, omnis á Christo potestas 
docendi, jubendi, judicandi, punendi et solvendi eccle-
siae tradita fuit; id que variáis harum instituciones lo
éis satis probasse confidimus, próindeque necesse non 
est no vis argumentis et racionibus eamdein rem con
firmare, sed potius opera? pretium esse arbitramur, 
opiniones contrarias refutare. Itaque ajunt essentialia 
religionis christianae ab accidentalíbus secernenda. 
Essentialia autem nominant, tum quoe ad doctrinan! 
fidei morunque prgecepta, tum quoe ad sacramenta 
et sanetissimum misse sacrifieium pertinent, et h a c 
tantummodo asserunt in postetate ecciesiae posita est. 
Cetera vero omnia quoe accidentaba vocant, in potes-
tute m summorum principum conferunt.» 

Eybel en la introducción del derecho eclesiástico 
católico, recopila en éstas seis proposiciones los fu ilda
men tos de justicia en que descansa el exequátur. 
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1. a «Que el príncipe goza del derecho, no sólo 
de repeler los perjuicios que á la república se causan,, 
sino aun del de precaver los que puedan causársele.» 

2 . a «Que ésto nada tiene de injusto, pues que, 
así como una ley que concierne á la familia, debe por 
un orden natural hacerse primero saber á su jefe, así 
el sumo imperante quiere que á él, .como primero en 
la ciudad, se dé cuenta.de la ley que á la ciudad con
cierne.» 

3 . a «No puede admitirse como ley eclesiástica 
una constitución nociva al bien público.» 

m 4 . a «Mal puede saberse si ésta es ó nó nociva, si 
antes no se examina.» 

5 . a «Si la constitución que se examina nada con
tiene perjudicial á la república, entonces el príncipe 
tiene más bien una obligación en hacer que se pro
mulgue, que no un derecho de impedirle.» 

6 . a La promulgación, que es de esencia de la ley, 
no pende del arbitrio del príncipe cuando se trata de 
una ley eclesiástica verdaderamente tal.» 

E n igual sentido escriben el canonista lusitano don 
Feliciano de la Oliva, y los sabios jurisconsultos espa
ñoles D. Francisco Salgado y D. Diego Covarrubias; 
si bien Vanespen y otros sostienen desde su punto de 
•dsta la total independencia de la potestad eclesiástica.. 
E l respetable ministro del tribunal supremo de justi
cia D. Juan Martin Carramolino, dice en sus aprecia-
bles elementos de derecho canónico (y con ésta cita voy 
á cerrar las hechas en éste corolario:) «Erizada y es- ' 
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pinosa es para los amantes de la paz y concordia entre 
la santa Sede y los gobiernos de los países católicos, 
la cuestión del exequátur ó plácito regio. Nosotros 
creemos que tal examen es de un orden muy superior 
á las sencillas ideas que deben contener éstos elemen-

-tos, y que no es posible tratarla concienzudamente, ni 
resolverla con acierto en los brevísimos aforismos ó 
teoremas de que es susceptible ésta obra rudimental. 
Sin embargo, por que es preciso, apuntaremos las ba
ses de nuestra opinión, que deseamos sea calificada de 
tan católica como patriótica. Si la controversia se l i
mita al hecho, nadie puede poner en duda que los prín
cipes y gobiernos católicos, los más ••obsecuentes y 
respetuosos á la santa Sede, han dictado por espacio de 
algunos siglos leyes, edictos y sanciones, en qué ha 
establecido el previo examen de toda bula, decretal ó 
disposición conciliar, antes de permitir en sus respec
tivos estados su ejecución y cumplimiento. Y Austria 
y Francia y Bélgica y Ñapóles y Cerdeña y Portugal 
y España ofrecen repetidos testimonios de ésta ver
dad: que verdad es y por tal se reputa todo aquello que 
siempre y en todas partes y por todos se observa ó se 
halla establecido.» 

«Si la contienda es de derecho, ésto es, si se disputa 
la competencia de las potestades seculares católicas 
para ejercer esa inspección ocular del contexto de las 
disposiciones canónicas, á fin de reconocer si en ellas 
se establece algo que ataque los derechos establecidos, 
que altere el orden social, que perturbe la tranquili-



dad de los estados, no hay otro medio, obrando de bue
na fe por una y otra parte, que convenir siempre en el 
derecho de inspección, y el de conceder ó negar á los 
príncipes la prerogativa del pase ó retención, suplica
ción, plácito, exequátur ó como quiera llamársele según 
que la disposición canónica de que se trate extralimite 
ó nó las atribuciones de la potestad eclesiástica que le 
son propias, indispensables é inalienables, ó trate de 
recuperar las concesiones canónicamente á los prínci
pes otorgados, ó intente ó pretenda excederse en el 
uso de los privilegios-, fueros é inmunidades que los 
gobiernos civiles han otorgado á la iglesia. Más claro: 
la cuestión es ya de competencia entre ambas socieda
des, y no hay otro camino para llegar á la paz, á la 
armonía, á la concordia y buena inteligencia que la 
celebración de los concordatos.» 

Resulta de todo lo expuesto en este corolario: 
1.° Que la cuestión del pase, como con todas las 

de derecho canónico y disciplina eclesiástica, compren
de los dos términos del hecho ó la historia, y el-dere-
dio ó la filosofía. 

2.° Que bajo el primer aspecto, no se puede ne
gar á los gobiernos temporales el goce de la preroga
tiva del pase ó exequátur; siendo inexacto lo que Wal -
ter y otros muchos dicen, de ¡que corresponde á los 
tiempos modernos, ó tuvo su origen durante el cisma 
de occidente, pues tan antiguo es el indicado privile
gio, cuanto que viene de los tiempos del imperio ro
mano: 
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3.° Que bajo el punto de vista del derecho, los 
gobiernos temporales pueden y deben inspeccionar las 
disposiciones eclesiásticas como cuestión, más que de 
fondo, de forma, para cerciorarse de que nada contie
nen contrario á la soberanía, y dejarlas correr, ó re 
tenerlas en el caso' contrario: 

4.° Que siendo las leyes de la iglesia relativas á 
la ejecución del dogma católico, mor al esencial ó evan
gélica, y disciplina interior ó fundaníental, nada tiene 
que hacer, sino respetarlas y ordenar ó dejar que se 
cumplan; pero no así cuando tratan aquellas de las 
costumbres indiferentes de los cristianos y la discipli
na exterior ó accidental, con respecto á las cuales hay 
que tener muy en cuenta que á la, vez de ser miembros 
de las iglesias los fieles, son ciudadanos del estado, con 
todos sus derechos y obligaciones, y Jesucristo pres
cribió la línea de conducta que han de seguir, dando al 
César lo que es del César, y á Dios lo que es de Dios, 
tocia vez que, según dijo igualmente, su reino tío es de 
este mundo. 

Es visto pues que la opinión de Bouix, cuyaexpo
sición crítica queda hecha, no puede aceptarse, y con 
especialidad por los juriconsultos canonistas españoles, 
á pesar de la mucha consideración que á todos nos me
rece aquel escritor profundo y distinguido, á quien ci
ta con el debido elogio y notable frecuencia el emi
nente profesor D. Joaquín-Aguirre. 
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L E C C I Ó N X I . 

Promulgación de las leyes eclesiásticas . 
en las provincias. 

Después de haber tratado en las lecciones y coro
lario que anteceden una de las cuestiones relativas á 
la promulgación de las leyes eclesiásticas ó sea la par
ticipación que en ella pueda tener la potestad tempo
ral , quedan otras de que es preciso nos ocupemos en 
ésta obra, que si no es fundamental, no es meramente 
elemental tampoco ó de simples rudimentos. 

Me ^legro mucho, por que conceptuó que el ca
rácter de la ciencia moderna exijo.para la instrucción de 
la juventud, libros que ni sean unos estériles defini-
cionarios, ni menos los venerables infolios, por lo.co
mún latinos, que no sufre la presente generación; así, 
tenga usted la bondad de manifestarme ¿qué cuestio
nes restan por dilucidar concernientes á la publica
ción del derecho humano de la iglesia? 

Son dos las principales, á saber: 1 . a si los obispos 
ú otras autoridades locales tienen la facultad de sus
pender la promulgación y suplicar á la santa Sede que 
les releve de cumplir en su territorio las leyes ó dis
posiciones de cierta especie: 2 . a si basta para que sean 
obligatorias en todo el orbe católico la publicación 
efectuada en Roma, ó sea en la capital del mismo. 

E n cuanto á la primera de dichas cuestiones, un' 
canonista, á quien con repetición he citado', opina que 



no es potestativo á los obispos y las autoridades loca
les eclesiásticas ó de cada iglesia particular, aceptar ó 
retener las resoluciones del Sumo pontífice; y prescin-. 
diendo de las que no son leyes, sino sentencias de ex
comunión y suspension, de que se ocupa en varias pro
posiciones, en otras establece: que no se sigue que fue
se necesaria la promulgación en las provincias, del he
cho innegable de que la antigua iglesia algunas veces 
cuidara de que en'aquellas se publicasen las decisiones 
de Roma; quedas únicas que siempre se promulgaron 
fueron las dogmáticas, sin tampoco deducirse de aquí 
la necesidad de su publicación para obligar á los fieles, 
y que toda ésta controversia debe versar acerca de los 
decretos disciplínales. Afirma el autor en la quinta pro
posición ser falso que en la antigüedad nunca dejasen 
de ser obligatorios los decretos de disciplina si les fal
taba el requisito de la promulgación en las provincias 
eclesiásticas. Cita en su apoyo una epístola del papa 
Siricio al arzobispo de Tarragona, en la que por cierto 
se consigna ser conveniente que no ignorasen los sa
cerdotes la existencia de los indicados decretos, y útil 
también que se publicaran en todas las provincias, lo 
mismo que Sixto I V en el año de 1478 dijo al arzobis
po de Toledo que las letras en que se condenaban y 
prohibian ciertas proposiciones de Pedro de Osma se 
publicaran para el debido conocimiento del clero y del 
pueblo, no sólo en aquella ciudad sino en todas las 
provincias y diócesis de España. De manera que el 
sistema adoptado por la antigua iglesia prueba en 
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contra de lo que el canonista de quien hablo se pro
pone demostrar. Pero discretamente busca la. salida 
de ésta fuerte objeccion, estableciendo en la .proposi
ción sexta: que aun cuando es positivo que los roma
nos pontífices cuidaban de que sus decretos disciplína
les fuesen publicados en las provincias, no se infiere 
de aquí que reputasen necesaria semejante promulga
ción. 

Para venir al encuentro de la proposición última
mente enunciada deben tenerse muy presentes, ya la 
naturaleza de la promulgación, ya lo anteriormente 
dicho con referencia á un jurisconsulto español tan 
respetable como el Sr. Carramolino lo es indudable
mente, y ya lo que expresa en otro lugar de su tratado, 
de derecho canónico el mismo Bouix, que es el autora 
quien estoy aludiendo en ésta lección. 

La promulgación pertenece á la esencia de la ley; 
aun la divina la exije, y tanto es así que no solamente 
la positiva está promulgada en la revelación que se 
contiene en la sagrada escritura, sino la natural se da 
á conocer por Dios á los hombres, valiéndose para ello 
•como medio ó conducto, de la recta razón. Por consi
guiente, la ley no promulgada no es ley, toda vez que 
anadie se puede exigir que obedezca y cumpla un man
dato que no se le ha comunicado, que no se le ha no
tificado mejor dicho, y que ó no conoce ó no se le pue
de hacer cargo en el foro externo de que ha llegado á 
su noticia. Y siendo éste el aspecto racional y jurídico de 
la cuestión, y acep anclóse como no se puede por mé-



nos de admitir la máxima de que nada prueban los 
hechos ó la historia contra el derecho ó los principios, 
es evidente que aunque la iglesia no hubiera acostum
brado dar á conocer en todo el orbe católico sus decre
tos disciplínales, sería siempre una verdad que éstos 
exigen promulgación, porque sin ella no pueden tener 
el carácter de leyes, por falta de uno de sus esenciales 
requisitos. 

Pero afortunadamente la iglesia y su cabeza visi
ble, conformándose con el derecho y los principios, 
han practicado lo que ordenan éstos, lo de que dio un 
altísimo ejemplo el mismo Dios con la promulgación 
del derecho divino; y es, en mi sentir, un error incon
cebible sostener que lo que siempre se ha ejecutado 
no supone qife haya habido necesidad de hacerlo; sien
do así que lo realizado tiene tan firmes é inalterables 
bases como lo son: 1. a la razón y la filosofía: 2 . a la 
historia y el elevado ejemplo del propio Dios en el de
recho revelado y hasta en el natural. 

: Por otra parte, dice muy bien elSr*. Carramolino, 
en armonía con lo que la metafísica nos enseña, que 
el común consentimiento, de los hombres de diferentes 
tiempos y países, y la práctica constante de una so
ciedad, especialmente siendo ésta la iglesia de Jesu
cristo, son un criterio ele verdad irrecusable. Ahora 
bien: los decretosdisciplinales.se han publicado siem
pre en las provincias y aun en las diócesis.para su de
bida observancia, por el ya enunciado axioma de que 
no es ley la que carece de promulgación: 3-uego es 
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equivocada ia opinión de Bouix que vengo refutando.. 
Y lo más notable es' que el mismo escritor, olvi

dándose por un momento de la proposición por él es
tablecida, dice al tratar de las constituciones de los 
Sumos pontífices como fuente que son del derecho ca
nónico, que es cierto que los decretos disciplínales pue-

• den ser no aceptados por los obispos, ya que no re
chazándolos absolutamente, dilatando al menos su pu
blicación y suplicando á la santa Sede unas veces que se 
digne significar si son auténticos ó apócrifos-, obrepti
cios ó subrepticios; y otras veces, que siendo verdade
ros y fehacientes, el Papa tenga á bien que dejen de 
ser promulgados, porque no versando sobre materia 
de disciplina interna ó fundamental, pudieran traer 
inconvenientes y perjuicios en el territorio. 

Claro es ¡ y en ésto dice perfectamente el citado 
escritor á quien impugno, que si después de la su
plicación ó consulta razonada hecha por el obispo 
al pontífice, insiste el último en que se publique y 
ejecute lo mandado, debe el primero rendirse y obe
decer, reconociendo que el error ha sido suyo; porque 
más respetable y acertado es el juicio del pastor cíelas 
obejas y de todo el rebaño, que, no el de uno de los 
pastores de éste; según las palabras de Jesucristo: Pas
ee agnos meos; pasee oves meas. 

L E C C I Ó N X I I . 

Sigue la materia de la anterior.. 

¿En que se puede fundar el derecho de las autori-



dades locales eclesiásticas de retener y suplicar al Su
mo pontífice que los decretos disciplínales no sean pro
mulgados en su' territorio? 

Se puede apoyar, á mi juicio, en la notoria 'y ra
cional teoría-de la bondad de las leyes, absoluta cuan
do siempre y en todas partes son justas, convenientes 
y admisibles; como sucede al derecho divino, dogmá
tico, moral ó de costumbres evangélicas á que se re
fiere la ley de Dios, y de disciplina interna y 'funda
mental ó perteneciente á la forma esencial y consti
tutiva de la sociedad cristiana; todas las cuales son y 
nunca pueden dejar de ser buenas, con una bondad 
absoluta, en todos los tiempos y países; y relativa,• 
cuando se subordinan á las circunstancias y se someten 
al progreso humano y á la marcha del mundo en la 
sucesión de las épocas y los siglos; cual acontece á los 
decretos disciplínales de disciplina, externa-ó forma 
exterior de administración eclesiástica, en que tanto 
pueden influir el estado de la iglesia y sus relaciones 
con la sociedad temporal. Así es que son inmutables 
las leyes de aquella que á la primera clase de las ex
plicadas corresponden, las cuales tienen bondad abso
luta, y no es concebible que obispo, ni metropolitano, 
ni primado alguno, ni concilio episcopal, provincial ó 
nacional, tenga la idea de retener y suplicar esa espe
cie de mandatos; pero los dé otra clase y naturale
za, los de policía exterior que no participan de la in
mutabilidad, que no siempre han sido iguales por ha
ber ésta variado en el transcurso de los tiempos, ni lo 
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son tampoco en toda la iglesia por que hay diferencias 
notabilísimas entre el occidente y el oriente, aun an
tes de estallar el cisma de Focio; en esas leyes y dis
posiciones que en unos momentos de la historia y en 
unos territorios son buenas y en otros no lo son porque 
carecen de bondad absoluta y sólo tienen la bondad 
relativa, siendo inconcuso lo mucho que abraza la po
testad episcopal sin perjuicio de la supremacía ponti
ficia y que así como el Papa es pastor de los pastoras 
cada uno de éstos ó sean los obispos, tiene que apacen
tar su rebaño, no puede negarse el derecho del obispo 
para suspender la publicación y suplicar al Sumo pon
tífice que dispense la observancia en un determinado 
territorio ó en un espacio ele tiempo definido, de los de
cretos disciplínales ó de policía externa y de costum
bres indiferentes no comprendidas en la ley ó manda
mientos de Dios. 

Quedo convencido de que sin faltar á la unidad 
católica ni á la debida sumisión al pontífice, pueden las 
autoridades locales eclesiásticas dejar de promulgar 
las leyes ó decretales del género que se ha explicado, 
y tal vez en ésta especie de suplicación encuentra un 
apoyo más por un argumento de analogía el exequá
tur ó pase del gobierno temporal. Sírvase V. decirme 
ahora si basta para que sean obligatorias en tocio el 
orbe católico las leyes de la iglesia, la publicación de 
las mismas efectuada en Roma ó sea en la capital de 
aquel. 

- Yo creo que no, por dos razones principales: 1. a 
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que no se deben confundir, siendo como son muy distin-
tas la publicación y la promulgación: 2 . a que no puede 
entenderse la letra del rescripto de Inocencio I I I ' i n 
serto en las decretales en el sentido que algunos juz
gan que se debe tomar, sino en el que verdaderamente 
corresponde según su notorio espíritu y conforme á la 
doctrina y práctica constantes de la iglesia. 

E n cuanto á lo primero, publicación de las leyes ó 
disposiciones tanto eclesiásticas cuanto de cualquiera 
sociedad, es puramente la noticia que se da de aquellas 
á los fieles ó individuos para que las conozcan, sin ex i-
jirles su observancia ni tratar de ponerlas en ejecu
ción. E n España por ejemplo se publicó años hace el 
proyectado código civil que no se ha promulgado to
davía. La promulgación es la notificación hecha á los 
miembros de la sociedad para que respeten y cumplan 
las determinaciones adoptadas y reglas establecidas 
por la potestad legislativa, vade la iglesia, ya del esta
do. Ahora bien: la mera publicación de las leyes ecle
siásticas hecha en Roma no es propiamente una pro
mulgación y no puede serlo por que no es Roma el 
orbe católico aunque sea la iglesia principal ó matriz 
de todo el mundo cristiano, ni se concibe ni se ha prac
ticado nunca, el que por la sola noticia dada en la ca
pital de un estado cualquiera, sin más circulación por 
las provincias, se considere que ya están publicadas las 
disposiciones legales. 

La promulgación se puede verificar con arreglo á 
uno de fres sistemas, á saber: 1.° el sucesivo ó progre-



—98;—-

sivo, que consìste en publicar las leyes en los periócfi-
eos oficiales así de la capital del estado como en las de 
las provincias y exijir la obediencia y cumplimiento 
á medida que se va insertando en aquellos ó pasan los 
dias que se fijan, ocho, tres &. desde la inserción: 2.° 
el simultáneo según el cual obliga la ley en todo el 
estado desde un mismo dia que se determina v. gr. el 1.° 
de Febrero ó á los treinta de la promulgación hecha 
en la capital en la Gaceta ó Monitor: 3.° el mixto que 
se reduce á emplear el primer método por lo común ó 
de ordinario y prevenir en casos especiales que se prin
cipie á ejecutar la ley desde el dia que se marca. A 
ninguno de éstos sistemas responde la mera publica
ción en Roma porque no se circula, no se hace saber 
en todas partes, no se promulga verdaderamente la 
ley. El argumento de que suele haber en la capital del 
orbe católico ciudadanos de todos los países, quienes 
podrán dar la noticia á sus compatriotas, no merece 
seria refutación. 

l ié aquí el rescripto de Inocencio III incluido en el 
libro 1." título 5.° capítulo 1.° de las decretales: «Nec 
si t necessari tim cuín consti tu tio solemniter editur aut 
publico promulgatur, ipsius notitiarn singulorum au-
ribus per speciale mandatimi, y el li iteras inculcare, 
sed id solum sufficit ut ad ejus observatiam teneatur, 
qui noverit eam solemniter editam aut publice pro-
mulgatam.» 

La genuina inteligencia, y en su caso la verdadera 
y satisfactoria interpretación, de és.te rescripto, según 
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el profesor Sr. Águirre y otros canonistas, es que los 
decretos disciplínales, lo mismo que las leyes y demás 
disposiciones, con sola su publicación en la capital del 
orbe católico, valen para el foro interno y obligan en 
conciencia á cuantos fieles llegan a t e n e r noticia del 
mandato de la competente autoridad eclesiástica. E n el 
foro externo sucede al contrario, y no es jurídicamente 
exijible cualquiera ley no promulgada, la cual no es 
realmente ley, porque no hay términos humanos de ha
cer constar manifiestamente que uno conoce la ordena
ción que no le ha sido solemnemente notificada y cuya 
ignorancia con razón alega como legítima excusa. 

L E C C I Ó N X I I I . 

Relaciones ele la iglesia con la sociedad temporal. 

Hasta aquí se ha tratado en ésta obra de la iglesia 
en sí misma considerada, pero indudablemente tiene 
ésta relaciones coa la sociedad civil: ¿cómo se prueba 
ésta proposición? 

De un modo muy sencillo, Siéndola iglesia visible 
y constituyendo am verdadero estado; constando la 
militante de hombres que á la vez de ser fieles cristia
nos, son ciudadanos ó miembros de la'sociedad tempo
ral, claro es que no pueden por menos de estar en re
laciones la una y la o t ra ; porque no se concibe que 
dejasen de tenerlas dos colectividades que se compo
nen de unas mismas personas^ dependientes de una de 



aquellas en todo lo que se refiere á la salvación de sus 
almas y de la otra en todo lo que hace relación á sus 
cuerpos. ¿No es el hombre un ser complejo que tiene 
un alma racional y un cuerpo organizado, en el cual 
se unen lo espiritual y lo material por un lazo miste
rioso? No se puede negar. De consiguiente sería un 
error desconocer que lo moral influye de cierto modo 
eh lo físico y á la inversa, como sería otro suponer que 
la iglesia consta únicamente de espíritus puros y el 
estado de cadáveres galvanizados ó de cuerpos sin al
mas. Hay que dar á la primera lo que es suyo y al se
gundo lo que le pertenece: á la una principalmente 
todo el orden religioso, al otro, mayormente también 
todo el orden económico y político. 

Siendo inconcuso que hay relaciones entre las dos 
sociedades espiritual y temporal: ¿cuáles y de qué na
turaleza son éstas relaciones? 

Hay que distinguir sus dos clases que son: 1. a re
laciones políticas: 2 . a relaciones morales. Las prime
ras pueden variar según las diferentes situaciones en 
que se encuentre la iglesia con respecto al estado, á 
saber: 1. a de resistencia: 2 . a de tolerancia: 3 . a de pre
dilección: 4 . a de unidad religiosa. Y en cuanto á las 
segundas deben, por una parte, ser examinadas: 1.° 
las que miran al individuo: 2.° las que se refieren á la 
familia: 3.° las que son respectivas al estado: éstas úl
timas tienen que ser consideradas de dos maneras: 1. a 

como necesarias: 2 . a como accidentales. 
Tenga usted la bondad de explicar las cuatro si-
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tuaciones en que puede encontrarse la iglesia en rela
ción con el estado, las cuales marcan sus relaciones 
políticas. 

Hemos dicho que la primera situación es la de re
sistencia, y nadie dudará que quien en ella resiste es 
el estado que repele á la iglesia' porque no reconoce 
sus dogmas, culto, moral y disciplina; ni la admite 
como entidad jurídica ó persona legal, sino antes bien, 
estimándola como una sociedad ilícita, la niega todo 
derecho, la persigue y castiga duramente á los cris
tianos por el mero hecho de serlo. En ésta situación, 
que pudiéramos mejor denominar de iglesia resistida 
ó perseguida, claro es que entre ella y las potestades 
temporales no hay ni puede haber más relaciones que 
las que puedan existir entre la víctima y su ver
dugo : por lo tanto, la iglesia no tiene que reclamar 
cosa alguna del estado, dentro de la esfera jurídica, si 
no sufrir pacientemente las arbitrariedades y tiranías 
de que es objeto, oponiendo á la persecución la fuerza 
del martirio, que la tiene mucho mayor que la misma 
resistencia; ni mucho menos el estado puede exijir de 
la colectividad de los fieles como congregación, como 
iglesia, concesión de género alguno; por más que par
ticularmente cada cristiano haya de cumplir sus de
beres sociales como ciudadano y obedecer á las potes
tades del orden temparal que se hallen legítimamente 
constituidas. Ésta es la ordenación de Jesucristo que 
no se opone á la verdad católica de que toda autoridad 
emana de Dios; es decir, que de él procede de una ma-
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ñera mediata, y aun cuando pueda un gobierno de he
cho carecer de legitimidad social ó política, no incum
be á los fieles resolver ésta cuestión, y deben atenerse 
á la enseñanza que dejó en el inundo el divino maes
tro con sus palabras y sus obras, de que hay que obe
decer á las potestades establecidas con arreglo á las 
leyes. De aquí el hecho histórico reconocido general
mente de que los cristianos eran los soldados más fie
les con que contaban los emperadores romanos, aun 
durante las distintas persecuciones que de parte de 
muchos de ellos sufrió la iglesia: tenían presentes las 
palabras de Jesucristo que les mandaban dar á Dios 
lo que es de Dios y cd César lo c/iie es del César, sin 
poder olvidar que el reino de aquel no es de este mun
do; y sólo cuando la tiranía imperial llegaba á colo
carles en el duro conflicto de optar y decidirse entre 
su fe y sus deberes de ciudadanos; cuando se les ponía 
en el extremo caso de abjurar de su religión sacrifi
cando ó ciando cuito á los falsos dieses clel paganis
mo, y á veces á los propios emperadores, recordaban 
la máxima inconcusa de que primero es obedecer á 
Dios que á los hombres, y marchaban fuertes y sere
nos al suplicio á padeder el martirio, que era el modo 
que tenían ele combatir á los déspotas, derramando su 
sangre generosa y fecundando con ella la idea cristia
na, la cual no podía ser extinguida, corno ninguna 
puede serlo, por la fuerza de la arbitrariedad. 

La segunda situación es la de tolerancia; que aun
que no se manifiesta en la historia inmediatamente 
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después de la ele resistencia, es lógicamente la que sub
sigue al martirio, por que no en otra cosa consiste de 
un modo esencial sino en dejar de perseguir, y á la 
inversa tolerar, el estado á la iglesia. Con efecto, por 
la conversión de Constantino, fuese á virtud del mila
gro de la Cruz aparecida enmi horizonte el dia de su 
gran victoria sobre el usurpador Maxencio, fuese por 
los consejos de su buena madre, que era cristiana y 
ola y seguía con docilidad los del gran. Ossio, obispo 
de Córdoba, la iglesia pasó de improviso del estado de 
persecución al de preferencia, colocándose por la pie
dad del neófito, en su corona imperial el signo de la 
redención, hasta entonces oculto en las catacumbas. 

Pero no es mi objeto seguir ahora tratando de la 
tercera situación, sino de la segunda, ó sea la de to
lerancia, como lógicamente corresponde. Tolerada la 
iglesia por el estado, además de que cesan la persecu
ción y el martirio, es reconocida como sociedad legal, 
y tiene el derecho de libertad para todos los objetos y , 
fines que le son propios. Claro es que como no se la 
otorga preferencia alguna, tampoco ella por su parte 
tiene que hacer concesiones, en lo que puede hacerlas, 
á la sociedad civil. Sin embargo, caben varias combi
naciones en éste segundo estado de la iglesia: es posi
ble,, aunque difícil, un estado completamente ateo, 
que tolere la sociedad cristiana,.lo mismo que cuales
quiera otras falsas religiones ; á cuyo modo de ser se 
aproximó Roma en los tiempos del imperio, cuando 
tuvieron en él cuito los dioses v los ídolos de todos los 
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países conquistados, y no püdiendo ser que constante-
menfeda^variedad sobrepujase á la unidad, que es la 
verdad, lo mismo en la historia que en la filosofía, se 
levantóla! cabo,Centre aquella multiplicidad de dioses, 
el mismo¡ emperador, exijiendo los honores divinos: es 
posible también que el jefe del estado temporal tenga 
personalmente su religión predilecta, que no será la 
del estado, pero será la de sus simpatías en medio de 
la tolerancia y libertad de todas las iglesias y todos los 
cultos; y puede finalmente haber en la nación una re
ligión y una iglesia dominantes ó preferidas, que go
cen de ciertas ventajas y derechos, á excepción del de. 
unidad y exclusivismo, que es la tercera situación de 
que pronto habré de ocuparme. Mas sea cualquiera la 
combinación de la existencia social del cristianismo 
en el estado de tolerancia, la base esencial de éste con
siste en que la libertad sea el criterio de las relaciones 
entre la iglesia y la sociedad civil; no pudiendo lapo-
testad temporal oponerse en caso alguno a la doctrina, 
régimen y administración de la sociedad cristiana, ni 
por consiguiente.á las legítimas y naturales manifes
taciones ele su culto, gobierno y jurisdicción; y no de
biendo tampoco intervenir ó mezclarse, directa ó in
directamente, en los asuntos del orden espiritual ó re
ligioso, que sólo á la iglesia incumben. Esta no puede, 
á su vez, reclamar del estado más protección que cual
quier otro culto ; y limitándose á la propagación de la 
doctrina y demás cosas de sus atribuciones sobre sus 
verdaderos subditos, que son los fieles de que consta 
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la iglesia militante, discutirá los dogmas, la moral y 
la disciplina con los ministros y adictos de las falsas 
religiones y sectas disidentes, procurando ensanchar 
en el país el círculo del catolicismo por medio de la 
convicción y la persuacion, contando con el gobierno 
temporal, nada más que para que su libertad sea res
petada aun por sus propios enemigos. De consiguiente, 
en ésta segunda situación todavía, ni la iglesia goza de 
favor de parte del estado temporal, ni está con él en 
verdaderas relaciones políticas de amistad, más ó me
nos estrecha, ni por su parte la potestad civil obtiene 
gracias ni concesiones de la espiritual. 

L E C C I Ó N X I V . 

'Prosigue la materia de la anterior. 

¿Cuál es la situación tercera en que puede estar la 
iglesia con respecto á la sociedad secular? 

Ya dije que es la de predilección, á la que llaman 
de dominación la generalidad de los canonistas, y con
siste en que la religión cristiana no se encuentre me
ramente tolerada en el país y con el único derecho de 
que sea respetada su libertad dentro de su esfera de 
acción, sino en que goce de favor y distinción de parte 
del gobierno temporal. Ésto puede ser de diferentes 
maneras: una de ellas, cuando hay en la nación el go
bierno que se llama autoritativo general, y el sumo 
imperante profesa la religión cristiana, y naturalmen-

14 
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te procura ó exije que cuantos le rodean pertenezcan 
también á la misma iglesia de que es miembro y lle
ven la idea cristiana á la gobernación del estado, aun
que sin suprimir la libertad de cultos, ni prohibir por 
consecuencia la profesión ó ejercicio de cualesquiera 
otras religiones falsas y sectas disidentes: otra, cuan
do la constitución del estado en los gobiernos que no 
son personales, declara ser la religión de aquel oficial
mente la cristiana, sin por eso establecer la intoleran
cia política en el orden religioso: otra, por último, 
cuando, á partir siempre de la base de la tolerancia y 
libertad en dicho orden se reconoce y declara que la 
iglesia católica es la que profesa la mayoría del país, 
y por ésta, y tal vez por otras causas que no se pueden 
á prior i determinar, la nación se obliga por su ley 
fundamental ó constitutiva á sostener el culto y los 
ministros de la religión católica. De cualquier modo 
que fuere, se ve en ésta situación que la sociedad cris
tiana disfruta preferencias y goza derechos, de que no 
participan las demás que se encuentran en la de me
ramente toleradas. 

Muy difícil es la enunciación por reglas generales 
de aquellas preferencias y aquellos derechos, y no me
nos de los que por una especie de compensación ó re
ciprocidad, obtienen los gobiernos temporales de parte 
de la iglesia, en cuanto á ésta es permitido hacer con
cesiones. Por lo tanto, y contrayendo la observación 
á nuestro país, parece incuestionable que , aun an
tes de la unidad religiosa, y lo propio después de ha-
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berésta cesado desde la ley fundamental de 1869, el 
gobierno español tiene á su cargo el mantenimiento 
del culto y clero, goza del patronato y demás preroga
tivas que le dan participación en la provisión de las 
primeras dignidades y otros oficios públicos eclesiás
ticos, y disfruta, en fin, todos los demás derechos que 
se comprenden bajo el nombre genérico de regalías. 

Llegamos á la cuarta y última situación en que 
puede la iglesia estar con respecto á los gobiernos se
culares, ó sea la de unidad religiosa. No entra en mi 
propósito examinar aquí las ventajas é inconvenientes 
del referido estado, ya para la potestad temporal, y 
yapa ra la misma iglesia; ni tratar de las distintas 
modificaciones que tener puede la unidad religiosa; 
como la de coexistir con ella cierta especie de libertad 
de conciencia y de prudente tolerancia: no voy a ocu
parme, pues, de dicho asunto bajo el punto de vista 
histórico-filosófico, sino á consignar meramente lo que 
es y los respectivos derechos y deberes que produce la 
repetida situación. En ella, no sólo continúan las res
pectivas obligaciones y prerogativas que se han indi
cado al hablar de la anterior, ó sean los privilegios de 
la iglesia y las regalías del estado, que no son, á mi 
juicio, inherentes á la sociedad, sino que se manifiesta 
la íntima'amistad de los dos poderes religioso y polí
tico: 1.° por los concordatos, en quede común acuerdo 
se resuelven las dudas ó dificultades que pueden surjir 
en los asuntos de fuero mixto, concernientes á la dis
ciplina exterior de la iglesia: 2.° por las. recíprocas 



— l O S -
concesiones de inmunidades y exenciones á la iglesia, 
de mayor número de provisiones y la intervención en 
la administración y jurisdicción eclesiástica otorgadas 
al gobierno temporal: 3.° por el ensanche, consentido 
por el estado, de la influencia eclesiástica, como, por 
ejemplo, en el concordato español de 1851, en cuyos 
artículos primero y segundo se lee lo siguiente: «La 
religión católica, apostólica, romana, que con exclu
sión de cualquier otro culto, continua siendo la única 
de la nación española, se conservará siempre en los 
dominios de S. M. católica, con todos5 los derechos y 
prerogativas de que debe gozar, según la ley de Dios 
y lo dispuesto en los sagrados cánones.—En su conse
cuencia, la instrucción en las universidades, colegios, 
seminarios y escuelas públicas ó privadas de cualquie
ra clase, será en todo conforme á la doctrina de la 
misma religión católica, y á éste fin no se pondrá im
pedimento alguno á los. obispos y demás prelados dio
cesanos, encargados por su ministerio de velar sobre 
la pureza de Ja fe y las costumbres y sobre la educa
ción religiosa de la juventud en el ejercicio de éste car
go, aun en las escuelas públicas.»—-Y en cambio de 
ésta declaración, en el art. 18 se consigna el derecho 
de provisión á favor del gobierno temporal; en el 42, 
que, «atendida la utilidad que ha de resultar á la reli
gión de éste convenio, el santo Padre, á instancia de 
S. M. católica y para proveer á la tranquilidad públi
ca, decreta y declara que los que, durante las pasadas 
circunstancias hubiesen comprado en los dominios de 
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España bienes eclesiásticos, al tenor de las disposicio
nes civiles á la sazón vigentes, y estén en posesión de 
ellos, y los que hayan sucedido ó sucedan en sus dere
chos á dichos compradores, no serán molestados en 
ningún tiempo ni manera por su Santidad, ni por los 
Sumos pontífices ni sucesores, antes bien, así ellos co
mo sus causábala en íes disfrutarán segura y pacífica
mente la propiedad de dichos bienes y sus emolumen
tos y productos;» y en fin en e lar t . 44 «el santo Padre 
y S. M. católica declaran quedar salvas é ilesas la rea
les prerogativas de la corona de España, en confor
midad á los convenios anteriormente celebrados entre 
ambas potestades, y por lo tanto los referidos conve
nios, y en especial el que se celebró entre el Sumo 
pontífice Benedicto XIV y el rey católico Fernando VI 
en el año 1753, se declaran confirmados y seguirán en 
su pleno vigor, en todo lo que no se altere ó modifique 
por el presente.» 

Otro resultado importantísimo produce la unidad 
religiosa, como el estado más favorable á la iglesia en 
sus relaciones políticas con la autoridad temporal, y 
es que ésta se encarga de la represión y castigo de los 
delitos contra la religión; como sucedía en el código 
de 1848, reformado en 1850, cuyos artículos 128 y 
siguientes, y el 481 se ocupaban de losdeIitosjy[faltas 
de éste género; á diferencia de lo que ahora^preceptúa 
la ley penal vigente, que lejos de tratar de los delitos 
y faltas contra la religión, desenvuelve el principio 

. contenido en la constitución de 1869, castigando los 
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hechos punibles que se cometen contra la libertad de 
cultos. Y como siempre, y mayormente en ésta situa
ción de intimidad entre ambas potestades, la iglesia 
otorga concesiones á la sociedad secular, disfruta ésta 
de tan marcada intervención en la forma administra
tiva y jurisdiccional eclesiástica, que tiene los recur
sos llamados de protección y de fuerza, decidiendo sus 
tribunales los conflictos de autoridad y competencia 
ocurridos entre el fuero común y el eclesiástico, i m 
poniendo á éste, con más ó menos excepciones, la ma
nera de proceder y finalizando si lleva bien la sustan-
ciacion de los negocios, y si otorga ó deja de otorgar
los medios legales establecidos por las leyes. 

LECCIÓN X F . 

Continua el mismo asunto. 

Habiendo tratado en la precedente lección de las-
relaciones políticas de la iglesia con respecto al estado 
en las cuatro situaciones en que se puede encontrar: 
¿quiere usted decirme lo que son y cómo se dividen las 
relaciones morales de la sociedad cristiana con la civil? 

Ya se elijo que éstas debian ser estudiadas 1.° en 
cuanto unian al individuo: 2.° en cuanto se refieren á 
la familia: 3.° en cuanto son respectivas al estado, y 
que éstas últimas tienen que ser consideradas de dos 
maneras: 1. a como necesarias; 2 . a como accidentales. 

El individuo es indudablemente un ser imperfecto 



pero perfeptible hasta la santidad; no necesito recor
dar lo que acerca de éste punto queda dicho, especial
mente con referencia á la doctrina católica expuesta 
por el concilio de Trento sobre el pecado original y 
otros dogmas. Y justamente para el progreso del hom
bre, marchando sostenido por la iglesia, por el áspero 
camino de la virtud á fin de llegar al sumo bien, que
dó en el mundo establecida por Jesucristo aquella san
ta sociedad la cual está dotada de todos los medios na
turales y sobrenaturales que necesita para llenar cum
plidamente su divina misión. Por consecuencia siendo 
el encargo providencial que la iglesia tiene la educa
ción religiosa y moral del humano linaje tan suscep
tible de perfeccionamiento cuanto que, supuesta la fe 
cristiana, por el régimen y la censura se forman los 
hombres adquiriendo por la enseñanza y el hábito co
mo una nueva naturaleza, no puede negarse que las 
relaciones de aquella con el individuo existen de una 
manera necesaria y son tanto más útiles y convenien
tes á la sociedad temporal cuanto que siendo ésta la 
suma y los sumandos los fieles, el producto de la bon
dad y las virtudes públicas y privadas de los cristianos 
influye inevitablemente en las de la misma sociedad 
civil. 

Aun hay más y es que la iglesia ejerce sobre el in
dividuo un influjo en extremo conveniente por ser ex
clusivo de ella, es á saber: la dirección de la concien
cia ó del sentido íntimo. E n otro lugar dije que mien
tras la autoridad temporal no puede introducirse en el 



hogar doméstico porque debe respetar el domicilio 
privado, y sobre todo mientras el poder secular tiene 
por precisión que limitarse á los actos externos, sin 
sondear las intenciones, en tanto que no lleguen á ser 
en hechos introducidas y ostensibles, la iglesia cuenta 
con los medios oportunos para dirijir al hombre inte
rior, y sus pensamientos y los actos de su voluntad que 
no se han manifestado todavía de una manera externa. 

Por eso ha dicho algún escritor, que un estado de 
ateos sería ingobernable, y un filósofo cristiano hace 
notar con muchísima razón que la gran mayoría de 
los enemigos que la religión católica tiene, no lo son 
de sus dogmas ni de sus misterios, si no de su moral, 
por cuanto ésta en su austeridad y rigorismo les obli
ga á la reforma de sus malas costumbres, á luchar con
tra sus pasiones desordenadas y vencerlas, y en una 
palabra, triunfar de todas sus concupiscencias y sus 
malos instintos. Luego si ésto es lo que la iglesia está 
llamada é realizar y realiza enseñando, dando ejem
plo, proporcionando la gracia y en su caso advirtiendo, 
amonestando, reprendiendo, corrigiendo y castigando 
á los fieles, y si á medida que los individuos son me
jores cristianos también son ciudadanos más llenos de 
virtudes públicas y privadas, claro está que hay rela
ciones morales necesarias y directas entre la iglesia y 
el hombre, indirectas entre aquella y la sociedad. 

La familia cristiana es evidentemente el verdadero 
ejemplo de la sociedad doméstica, espía fiel en su divi
na constitución del magnífico modelo de la sacra fa-
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niilia. Por más que sea excederme del objeto de ésta 
lección, voy á recordar las hermosas palabras de mon
señor Gaume, en su obra dedicada á éste importantí
simo estudio y menos conocida entre nosotros de lo 
que en verdad debiera serlo y merece por su asombro
sa erudición y la sólida exactitud de sus razonados 
juicios. Tres personas componen la sociedad domésti
ca, conviene á saber: el padre, la madre y el hijo. La 
primera de ellas tenía exuberancia de derechos en el 
mundo pagano, especialmente por la legislación ro
mana; sabido es que por derecho civil antiguo la fa
milia estaba constituida en aquella por la fuerza del 
vínculo de la potestad, y no por los de la sangre ; que 
el hijo no era considerado como persona sino como cosa 
del padre, quien le podía empeñar ó dar en noxa, ven
der y hasta matar como si fuera un esclavo, una bes
tia, y la madre era respecto de su marido una hija de 
familia y como la primera sierva de su casa. Pues 
bien: el cristianismo vino á rehabilitar á dichas tres 
personas, y empezando por reducir con sus doctrinas 
y ejemplo los derechos abusivos de la patria potestad 
á sus justos y racionales límites, proclamó la dignidad 
de, la mujer en general y especialmente de la ma
dre de familia, y declaró la personalidad del hijo, 
concediéndole sus derechos propios y naturales y com
batiendo con la mayor energía y como un hecho con
trario á ía voluntad de Dios, la esclavitud ó servidum
bre. Y para realizar los admirables tipos de cada una 
las tres personas de la familia cristiana tales como de-
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ben ser, el catolicismo presenta en la sagrada familia, 
el divino ejemplar de un padre que es un santo, el de 
una madre perfecta que lo es la santísima Virgen, y 
el de un hijo que lo es el mismo Dios:. Jesús en toda 
su vida, desde su niñez, da continuos y maravillosos 
ejemplos de lo que es y debe ser el hijo cristiano ; Ma
ría es la madre amorosísima y la espesa modelo, y Jo
sé es el tipo completo del patriarca de la ley antigua 
cuya venerable figura en la tribu y la familia tan be
llamente describieron los apologistas y cantaron los 
poetas. 

Pa ra llegar la iglesia á éstos resultados de mode
rar los derechos del padre, dignificar á la mujer y á la 
madre especialmente, y dar al hijo la personalidad que 
por derecho natural racionalmente le corresponde, 
comenzó por explicar el matrimonio como un hecho 
divino en el mismo paraíso efectuado y elevado des
pués, en la plenitud de los tiempos, por Jesucristo á 
la alta dignidad de uno de los siete sacramentos de.la 
iglesia, el cual confiere gracia, limpia las impurezas 
del estado y fortifica al marido y la mujer para llevar 
con paciencia las molestias y penalidades que no pue
den por menos de producirles su mutuo auxilio y la 
procreación y educación de sus hijos y demás deseen-, 
dientes. Por eso dice el filósofo á quien me voy refi
riendo que cuando la humanidad no tenía antes de la 
predicación de Jesucristo y la iglesia, y después ha 
perdido en algunos países, la verdadera noción del ma
trimonio, desconociendo ó menospreciando sus tres 
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leyes fundamentales de unidad, perpetuidad y santi
dad, lia permanecido y va recayendo la sociedad en la 
barbarie, una de cuyas causas es la degeneración del 
matrimonio, en los términos en que se ve estardioy la 
familia en muchos países de Europa, América, Asia, 
África y Occeanía; es decir, en todo el mundo á ex
cepción de los pueblos y familias que se conservan 
fieles á las saludables enseñanzas y edificantes ejem
plos del catolicismo. 

L E C C I Ó N X V I . . 

Concluye la "materia de las anteriores. 

- Las relaciones morales de la iglesia y la sociedad 
civil son de suyo variables y en gran parte dependen 
de la situación en que aquella se pueda encontrar con 
respecto al estado-. Á pesar de ésto, conviene distinguir, 
como dije, las relaciones necesarias ó permanentes y 
las accidentales ó transitorias. 

Doy el nombre de necesarias ó permanentes á las 
relaciones morales que no pueden por menos ele me
diar entre la iglesia y la sociedad civil, de cualquier 
modo que se la considere, por que siguiendo la opinión 
ele los que juzgan ser ésta el conjunto y agregación de 
los individuos ó las familias, probado quedaque en éstas 
y aquellos influye la congregación religiosa; y de con
siguiente no se puede negar que*asimismo hay rela
ciones entre la suma de estos sumandos y la reunión, ó 



colectividad de los ciudadanos ó miembros de la pro
pia sociedad civil; y aun aceptando, como a°aso es más 
admisible, que ésta última es un ser colectivo y una 
entidad compleja, semejante á las personas morales ó 
jurídicas, es igualmente cierto que inevitablemente se 
han de reflejar en esa entidad ó ser, las creencias, las 
costumbres y hasta el régimen y disciplina de la igle
sia; pues al cabo, de los fieles se compone la sociedad 
temporal, ó su mayoría ó por lo menos una gran parte 
de ella, y sabido es que todo legislador y todo gobierno 
tienen que atemperarse no sólo al derecho divino por 
su bondad absoluta, sino también buscar la bondad 
relativa de sus leyes y mandatos, entre otras fuentes, 
en la religión, y se puede añadir, en las preocupacio
nes de una gran parte, la mayoría ola totalidad délos 
asociados. La escuela filosófica y antitradicionaíista 
que olvida ó desconoce éste principio, es de todo punto 
insostenible, por cuanto la sociedad, por Dios formada 
y amamantada y educada en el regazo de la iglesia 
cristiana, no se aeomoda fácilmente á ser vaciada en 
los moldes en que la quieren fundir los reformistas ó 
soñadores antiguos y modernos que desprecian la his
toria, rompen con la tradición y principian su obra 
por la demolición de lo existente; á fin de, sin llegar 
jamás á realizar una reconstrucción completa, crear 
una sociedad nueva y exótica, hija de su extraviada 
razón y acorde únicamente con sus irrealizables uto
pías. 

De consiguiente, con arreglo á una y otra de las 
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teorías que generalmente se conocen respectivas á la 
noción de la sociedad civil, es indudable que entre ésta 
y la iglesia cristiana no puede menos de haber rela
ciones morales, influyendo necesariamente la segunda 
en la marcha de la primera; lo cual no contradice á la 
ley del progreso humano, de que nunca fué ni está lla
mada á ser enemiga; como lo demuestra el inolvidable 
presbítero Balines en su inmortal obra del protestan
tismo comparado con el catolicismo en sus relaciones 
con la civilización europea. 

En cuanto á la influencia accidental de la iglesia 
en la sociedad civil, es de ver el resumen de la doctrina 
de Walter , el primer canonista que conozco ha tratado 
ese profeso ésta importante materia; cuya teoría pon
dré, á seguida de ésta lección, en el correspondiente 
corolario, como ampliación del texto. La eficacia de 
la verdad y la fuerza de la justicia encarnadas en la 
doctrina de la iglesia, hicieron tales progresos aun en 
el tiempo de las persecuciones, que—como dice muy 
bien I). Joaquín Aguirre—bien pronto los mismos em
peradores, sus enemigos y verdugos, hubieron de con
vertirse al cristianismo, le dieron, la importancia que 
realmente merece y encargaron á los obispos y oíros 
prelados la intervención que fué desde luego singular
mente beneficiosa á la sociedad secular, en ciertos' 
asuntos, los cuales si no eran de su au'oridad propia y 
su exclusiva competencia, les colocaron en posición do 
ser los reguladores de la familia, de las leyes y cos
tumbres y hasta de las instituciones ya políticas y ya 



internacionales. Así es como la iglesia influyó sobre 
el derecho temporal, tanto el de gentes como el pú
blico, el civil corno el penal y aun el de procedimien
tos. Esta influencia, sin embargo, cesó según el señor 
Aguirre, por modificaciones ocurridas en las socieda-
des modernas, que fueron causa de rebajar la grandí
sima altura á que la potestad eclesiástica se había ele
vado en los negocios seculares, disminuyéndose por 
consecuencia su intervención en ellos, aunque sin per
der el saludable y necesario influjo que tiene y debe 
tener sobre los individuos y la humanidad; á fin de que 
florezcan las buenas costumbres, la caridad y las de
más virtudes cristianas, y con ellas las bellezas y el 
encanto de la vida, remedios únicos contra la igno
rancia, la moralidad y el filosofismo. 

COROLARIO 1.° 

Teoría del presbítero Balines acerca 
de la familia cristiana. 

He citado en el texto de éstas lecciones la obra del 
inolvidable Bálmes, en que trata del protestantismo 
comparado con el catolicismo; y para completar lo 
expuesto ccn relación á la influencia de éste último 
sobre la familia cristiana, creo conveniente dar á co
nocer en éste corolario lo que el mencionado sabio dice 
en el capítulo 24 de aquella; lo cual será como un es
pléndido desarrollo de lo que, tocante al enunciado 
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asunto, queda manifestado en las lecciones preceden
tes. Oigamos al profundo escritor contemporáneo, 
honra de nuestra iglesia: 

«Hemos visto lo que debe al catolicismo el indivi
duo ; veamos ahora lo que le debe la familia. Claro es 
que si el catolicismo es quien ha perfeccionado al in
dividuo, <siendo éste el primer elemento de la familia, 
la perfección de ella deberá ser también mirada como 
obra del catolicismo; pero sin insistir en ésta ilación, 
quiero considerar el mismo lazo de familia, y para ésto 
es menester llamar la atención sobre la mujer. No re
cordaré lo que era la mujer entre los antiguos, ni lo 
que es todavía en los pueblos que no son cristianos'; la 
historia, y aun más la literatura de Grecia y Roma, 
nos darian de ello testimonios tristes, ó más bien ver
gonzosos ; y todos los pueblos de la tierra nos ofrece
rían abundantes pruebas de la verdad y exactitud de 
la observación de Bu chañan, de que donde quiera que 
no reine el cristianismo, hay una tendencia á la de
gradación de la mujer.» 

«Quizás el protestantismo no quiera en esta parte 
ceder terreno al catolicismo, pretendiendo que por lo 
que toca á la mujer, en nada ha perjudicado la reforma 
á la civilización europea. Pero prescindiendo, por de 
pronto, de si el protestantismo acarreó en éste punto 
algunos males, cuestión que se ventilará más adelante, 
no puede al menos ponerse en duda, que cuando él 
apareció tenía ya la religión católica concluida su obra 
por lo tocante á la mujer; pues que .nadie ignora que 
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el respeto y consideración que se dispensa a, las muje
res, y la influencia que ejercen sobre la sociedad, datan 
de mucho antes que del primer tercio del siglo XVI. 
De lo que se deduce, que el catolicismo no tuvo ni pu
do tener al protestantismo por colaborador, y que obró 
sólo, enteraiuente sólo, en uno de los puntos más car
dinales de toda verdadera civilización; y que al confe
sarse generalmente que el cristianismo ha colocado á 
i a mujer en el rango que la corresponde,-y que más 
conviene para el bien de la familia y de la sociedad, 
tributándose éste elogio al cristianismo, se le tributa 
al catolicismo; pues que cuando se levantaba á la mu
jer de la abyección, cuando se la alzaba al grado de 
digna compañera del hombre, no existían esas sectas 

.disidentes, que también se apellidan cristianas; no 
había más cristianismo que la iglesia católica.» 

«Como el lector habrá notado ya que en el decur
so de ésta obra, no se atribuyen al catolicismo blaso
nes y timbres echando mano de generalidades, sino 
que para fundarlos se desciende al pormenor de los 
hechos, estará naturalmente esperando que se hágalo 
mismo aquí, y que se indique cuáles son los medios de 
que se ha valido el catolicismo para dar á la mujer 
consideración y dignidad: no quedará el lector defrau
dado en sus esperanzas.» 

«Por de pronto, y antes de bajará pormenores, es 
menester observar, que á mejorar el estado de la mu
jer debieron de contribuir sobre manera las grandiosas 
ideas-del cristianismo sobre la humanidad; ideas, que 



comprendiendo al varón como á la hembra, sin dife
rencia ninguna, protestaban vigorosamente contra el 
estado de envilecimiento, en que se tenía á esa preciosa 
mitad de linaje humano. Con la doctrina cristiana que
daban desvanecidas para siempre las preocupaciones 
contra la mujer, é igualada con el hombre en la uni
dad de origen y destino, y en la participación de los 
dones celestiales, admitida en la fraternidad universal 
de los hombres entre sí y con Jesucristo, considerada 
también como hija de Dios y coheredera de Jesucristo, 
como compañera del hombre, no como esclava, ni co
mo vil instrumento de placer; debía callar aquella 
filosofía que se había empeñado en degradarla, y 
aquella literatura procaz que con tanta insolencia se 
desmandaba contra las mujeres, hallaba un freno en 
los preceptos cristianos y una reprensión elocuente en 
el modo lleno de dignidad con que, á ejemplo de la 
escritura, hablaban de ellas todos los escritores cris
tianos.» 

«Pero á pesar del benéfico influjo que por sí mis
mas habian de ejercer las doctrinas cristianas, no se 
hubiera logrado cumplidamente el objeto, si la iglesia 
no tomara tan á pecho el llevar á cabo la obra más ne
cesaria, más imprescindible para la buena organiza
ción de la familia y de la sociedad: hablo de la reforma 
del matrimonio. La doctrina cristiana es en ésta parte 
muy sencilla: uno con una, y para siempre: pero la 
doctrina no era bastante, á no encargarse de su reali
zación la iglesia, á no sostener ésta realización con 
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firmeza inalterable, porque las pasiones y sobre todo 
las del corazón, braman contra semejante doctrina, y 
la hubieran pisoteado sin duda á no estrellarse contra 
el insalvable valladar que no les ha dejado vislumbrar 
ni la más remota esperanza de victoria. ¿Y querrá tam
bién gloriarse de haber formado parte del valladar el 
protestantismo, que aplaudió con insensata algazara el 
escándalo de Enrique VIII, que se doblegó tan villa
namente á las exigencias de la voluptuosidad del Lan-
grave de- Hesse-Cassel? ¡Qué diferencia tan notable! 
Por espacio de muchos siglos, .en medio de las más 
varias y muchas veces terribles circunstancias, lucha 
impávida la iglesia católica con las pasiones de las po
testades, para sostener sin mancilla la santidad del 
matrimonio; ni los halagosnilas amenazas, nada pue
den recabar de Roma que sea contrario á la enseñanza 
deldivino maestro; y el protestantismo, al primer cho
que, ó mejor diré al asomo del más lijero compromiso, 
al sólo temor de malquistarse con un príncipe y no 
muy poderoso, cede, se humilla, consiente la poliga
mia, hace traición á su propia conciencia, abre ancha 
puerta á las pasiones para que puedan destruir la san
tidad del matrimonio; esa santidad que es la más se
gura prenda del bien de las familias, la primera piedra 
sobre que debe cimentarse la verdadera civilización.» 

«Más cuerda en éste punto la sociedad protestante 
que los falsos reformadores empeñados en dirijirla, re
chazó con admirable buen sentido las consecuencias 
de semejante buena conducta; y ya que no conservase 



las doctrinas del catolicismo, siguió al menos la salu
dable tendencia que él le había comunicado; y la po
ligamia no se estableció en Europa. Pero la historia 
conservará los hechos que muestran la debilidad de la 
llamada reforma, y la fuerza vivificante del catolicis
mo; ella dirá á quién se debe que en medio de los si
glos bárbaros, en medio de la más asquerosa corrup
ción, en medio de la violencia y ferocidad por do quiera 
dominante; tanto en el periodo de la fluctuación de los 
pueblos invasores, como en el del feudalismo, como en 
el tiempo en que descollaba ya prepotente el poderío de 
los reyes, ella dirá, repito, á quién se debe que el ma
trimonio, el verdadero paladión de la sociedad,'no 
fuera doblegado, torcido, hecho trizas, y que el des
enfreno de la voluptuosidad no campease con todo su 
ímpetu, con todos sus caprichos, llevando en pos de sí 
la desorganización más profunda, adulterando el ca
rácter de la civilización europea, y lanzándola en la 
honda sima en que yacen desde muchos siglos los pue
blos del Asia.» 

«Los escritores parciales pueden registrarlos ana
les de la historia eclesiástica para encontrar desave
nencias entre Papas y príncipes, y echar en cara á la 
corte de Roma su espíritu de terca intolerancia con 
respecto á la santidad del matrimonio; pero si no los 
cegara el espíritu de partido, comprenderían que si 
esa terca intolerancia hubiera aflojado un instante, si 
el pontífice de Roma hubiese retrocedido ante la im
petuosidad de las pasiones un sólo paso, una vez dado 
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el primero, encontrábase una rápida pendiente, y al 
fin.de ésta un abismo; comprenderían el espíritu de 
verdad, la honda convicción, la viva fe de que está 
animada esa augusta cátedra, ya que nunca pudieron 
consideraciones ni temores de ninguna clase hacerla 
enmudecer, cuando se ha tratado de recordar á todo 
el mundo y muy en particular á los potentados y á los 
reyes: serán dos en una carne; lo que Días unió no lo 
separe el hombre: comprenderían, que si los Papas se 
han mostrado inflexibles en éste punto, aun á riesgo 
de los desmanes de los reyes, además de cumplir con 
el sagrado deber que les imponía el augusto carácter 
de jefes del cristianismo, hicieron una obra maestra en 
política, contribuyeron grandemente al sosiego y bien
estar de los pueblos. Porque los casamientos de los 
príncipes, dice Volteare, forman en Europa el destino 
de los pueblos, y nunca se ha visto una corte libre
mente entregada á la prostitución, sin que hayan re
sultado revoluciones y sediciones. Ensayo sóbrela his
toria general tomo 3.° capíhdo 101.» 

Esta observación tan exacta de Voltaire bastaría 
para vindicar á los Papas y con ellos al catolicismo, 
de las calumnias de miserables detractores; pero si esa 
reflexión no se concreta al orden político y se la ex
tiende al orden social, crece todavía de valor, y ad
quiere una importancia inmensa. La imaginación se 
asombra al pensar en que lo que hubiera acontecido, 
si esos reyes bárbaros, en quienes el esplendor de la 
púrpura no bastaba á encubrir al hijo ele las selv as, SÍ 
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esos fieros señores encastillados en sus fortalezas, cu
biertos de hierro y rodeados de humildes vasallos, no 
hubieran encontrado un dique en la autoridad de la 
iglesia; si al echará alguna belleza una mirada de fue
go, si al sentir, con el nuevo ardor que se engendraba 
en su pecho, el fastidio por su legítima esposa, no hu
biesen tropezado con el recuerdo de una autoridad in
flexible. Podian en verdad cometer una tropelía contra 
el obispo, ó hacer que enmudeciese con el temor ó los 
halagos; podian violentar los votos de un concilio par
ticular, ó hacerse un partido, con amenazas ó con la 
intriga y el soborno; pero allá, en oscura lontananza, 
divisaban la cúpula del Vaticano, la sombra del Sumo 
pontífice se les aparecía como una visión aterradora; 
allí perdían la esperanza, era inútil combatir, el más 
encarnizado combate no podía dar por resultado la vic
toria; las intrigas más mañosas, los ruegos más hu
mildes, no recababan otra respuesta que, uno con una, 
y para siempre.» 

«A la simple lectura de la historia de la edad media, 
aquellas escenas de violencias donde se retrata con to
da viveza el hombre bárbaro forcejando para quebran
tar los lazos que pretende imponerle la civilización, 
con sólo recordar que la iglesia debía estar siempre en 
vigilante guarda, no tan sólo para que no se hiciesen 
pedazos los vínculos del matrimonio, sino también 
para que no fuesen víctimas de raptos y tropelías las 
doncellas, aun las consagradas al Señor, salta á los 
ojos que si la iglesia católica no se hubiese opuesto co-
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mo un muro de bronce al desborde de la voluptuosi
dad, los palacios de los príncipes y los castillos de los 
señores, se habrian visto con su serrallo y harem, y 
siguiendo por la misma corriente las demás clases, 
quedara la mujer europea en el mismo abatimiento en 
que se encuentra la musulmana. Y ya que acabo de 
mentar á los sectarios de Mahoma, recordaré aquí á 
los que pretenden explicar la monogamia y poligamia 
sólo por razones de clima, quedos cristianos y maho
metanos se hallaron por largo tiempo en los mismos 
climas, y que con las vicisitudes de ambos pueblos se 
han establecido las respectivas religiones, ora en cli
mas más ríjidos, ora más templados y suaves; y sin 
embargo, no se ha visto que las religiones se -acomo
dasen al clima, sino que antes bien el clima ha tenido, 
por decirlo así, que doblegarse á las religiones.»» 

«Gratitud eterna deben los pueblos europeos al 
catolicismo, por haberles conservado la monogamia, 
que á no dudarlo ha sido una de las causas que más 
han contribuido á la buena organización de la familia 
y el realce de la mujer: ¿Cuál sería ahora la situación 
de Europa, qué consideración disfrutaría la mujer, si 
Lútero, el fundador del protestantismo, hubiese al
canzado á inspirar á la sociedad la misma indiferencia 
en éste punto que él manifiesta en su comentario sobre 
el Génesis. «Por lo que tocaá saber, dice Lutero, si se 
pueden tener muchas mujeres, la autoridad de los pa
triarcas nos deja en completa libertad.» Y añade des
pués , que ésto no se halla ni permitido, ni prohibi-
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do, y que él por si no dice nada. ¡Desgraciada Euro
pa, si semejantes palabras, salidas nada menos que de 
de la boca de un hombre que arrastró en pos de su secta 
tantos pueblos, se hubiesen pronunciado algunos siglos 
antes, cuando la civilización no había recibido todavía 
bastante impulso, para que á pesar de las malas doc
trinas, pudiera seguir en los puntos más capitales una 
dirección certera! ¡Desgraciada Europa, si á la sazón 
en que escribía Lulero no se hallaran va muy forma
das las costumbres, y si la buena organización dada á 
la familia por el catolicismo, no tuviera ya raices de
masiado profundas para ser arrancadas por lama no del 
hombre! El escándalo del Langrave de Hesse-Cassel 
á buen seguro que no fuera un ejemplo aislado, y la 
culpable condescendencia de los doctores luteranos ha
bría tenido resultados bien amargos.-¿De qué sirviera 
para contener la impetuosidad feroz de los pueblos 
bárbaros y corrompidos, aquella fe vacilante, aquella 
incertidumbre, aquella cobarde flogedad con que se 
amilanaba la iglesia protestante, á la sola exigencia 
de un príncipe, el Langrave? ¿Cómo sostuviera una lu
cha de siglos, la que al primer amago de combates ya 
se rinde, la que antes del choque ya se quebranta?» 

«Al lado de la monogamia, puede decirse que figu
ra por su alta importancia la indisolubilidad del ma
trimonio. Aquellos que se apartan de la doctrina de la 
iglesia, opinando que es útil en ciertos casos permitir 
el divorcio, de tal manera que se considere, como suele 
decirse, disuelto el vínculo, y que cada uno de los con-



sortes pueda posar á segundas nupcias, no me podrán 
negar que miran el divorcio como un remedio, y re
medio peligroso, de que el legislador echa mano á du
ras penas sólo en consideración á la malicia ó á la fla
queza; no me podrán negar que el multiplicarse mucho 
los divorcios acarrearía males de gravísima cuenta, y 
que para prevenirlos en aquellos países donde las leyes 
civiles consienten éste abuso, es menester rodear la 
permisión de todas las precauciones imaginables; y 
por consiguiente,, tampoco me podrán disputar que el 
establecer la indisolubilidad como principio moral, el 
cimentarla sobre motivos que ejercen poderoso ascen
diente sobre el corazón, el seguir la marcha de las pa
siones teniéndolas de la mano para que no se desvien 
por tan resbaladiza pendiente, es un eficaz preserva
tivo contra la corrupción de costumbres, es una ga
rantía de tranquilidad para las familias, es un firme 
reparo contra gravísimos males que vendrían á inun
dar la sociedad; y por tanto, que obra semejante es la 
más propia, la más digna de ser objeto de los cuidados 
y del celo de la verdadera religión. ¿Y qué religión ha 
cumplido con éste deber sino la católica? ¿Cuál ha des
empeñado más cumplidamente tan penosa y saludable 
tarea? ¿Ha sido el protestantismo que ni alcanzó á pe
netrar la profundidad de las razones que guiaban en 
éste particular la conducta de la religión?» 

«Los protestantes, arrastrados por su odio á la 
iglesia romana, y llevados del prurito de innovarlo 
todo, creyeron hacer una gran reforma secularizando, 



por decirlo así, el matrimonio, y declamando contra 
la[doctrina católica que le mira cerno un verdadero 
sacramento. No cumpliría á mi objeto el entrar aquí 
en ¡una controversia dogmática sobre ésta' cuestión; 
bástame hacer notar que fué grave desacuerdo despo
jar el matrimonio del augusto sello de un sacramento, 
y que con semejante paso se manifestó el protestantis
mo muy escaso conocedor del corazón humano. E l 
considerar el matrimonio, no como un mero contrato 
civil, sino como un verdadero sacramento, era ponerle 
bajo la augusta sombra de la religión, y elevarle sobre 
la turbulenta atmósfera de das pasiones: ¿y quién pue
de dudar que todo ésto se necesita cuando se trata de 
poner freno á la pasión más viva, más caprichosa, más 
terrible del corazón del hombre ? ¿quién duda que para 
producir éste efecto no son bastantes las leyes civiles, 
y que son menester motivos que arrancando de más 
alto origen, ejerzan más eficaz influencia?» 

«Con la doctrina protestante se echaba por tierra 
la potestad d • la iglesia en asuntos matrimoniales, 
quedando exclusivamente en manos de la potestad ci
vil. Quizás no faltará quien piense que éste ensanche 
dado á la potestad secular, r o podía menos de ser al
tamente provechoso á la causa de la civilización, y que 
el arrojar de éste terreno ala autoridad eclesiástica fué 
un magnífico triunfo sobre añejas preocupaciones, una 
útilísima conquista sobre usurpaciones injustas. ¡Mi
serables! Si se albergaran en vuestra mente elevados 
conceptos, si vibraran en vuestro pecho aquellas ar-
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moniosas cuerdas, que dan conocimiento delicado y 
exacto de las pasiones del hombre, y que inspiran los 
medios.más apropósito para dirijirlas, vierais, sintie
rais, que el poner el matrimonio bajo el manto de la 
religión, substrayéndole, en cuanto cabe, de la Inter
vención profana, era purificarle, era embellecerle, era 
rodearle de hermosísimo encanto; porque se coloca 
bajo inviolable salvaguardia aquel precioso tesoro que 
consola una mirada se aja, que con un levísimo aliento 
se empaña. ¿Tan mal os parece un denso velo corrido 
á la entrada del tálamo nupcial, y la religión guar
dando sus umbrales con ademan severo? 

• * COROLARIO 2.° 

Doctrina de Walter sobre la influencia de la iglesia 
en el derecho secular. 

E n el libro octavo de su manual del derecho ecle
siástico universal, que es indudablemente el mejor de 
su obra, éste profundo canonista se ocupa del intere
santísimo estudio de las relaciones que yo Hamo acci
dentales y transitorias, habidas entre las dos potesta
des espiritual y temporal que rijen y gobiernan el 
mundo. lié aquí su teoría: 

Influencia de la iglesia sobre el derecho secular. 

«Sin perjuicio de la respectiva independencia de 



las naciones, tiende directamente el cristianismo á 
reunirías como á miembros de una misma familia, 
inspirándolas horror á la violencia y hostilidad. Cuando 
de las ruinas del imperio romano se alzaron muchos 
reinos cristianos, se convirtió en un hecho el espíritu 
del cristianismo, mediante la elevación de Cárlo-mag-
no en 800 á la dignidad de emperador de Occidente; 
por que éste nuevo poder, completamente distinto del 
antiguo romano, tenía por mira el sostener suspensas 
con sus decisiones arbitrales la fuerza erijidaen dere
cho y los incalculables beneficios de la paz entre los 
pueblos cristianos, sin mezclarse nunca en su gobier
no interior, ni en su derecho nacional. Con todo, no 
pudieron los emperadores conservarse mucho tiempo 
en aquella altura, al paso que los pueblos sentían más 
cada vez la necesidad de tener un vínculo común que 
buscaban con afán. Encontráronle por fin en la silla 
apostólica, la cual llegó á ser el centro de vida de las 
naciones europeas. Á ella se acudía para entrar en la 
gran familia de los estados cristianos, y ella lo conce
día después de mucho examen, elevando á la catego
ría de reinos los pueblos nuevamente convertidos ó 
que habían alcanzado su independencia. Los embaja
dores, los congresos y quizás las alianzas, ocupan hoy 
el lugar que tuvo la silla apostólica; de manera que el 
reconocimiento de nuevos reinos y dinastías es ya obra 
de negociaciones diplomáticas. Los Papas, no obstan
te, han seguido confiriendo hasta en época reciente 
ciertos títulos de honor en recompensa de servicios 
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hechos por ios reyes á la iglesia, y éstos títulos se 
conservan y respetan mutuamente en las relaciones 
entre las cortes respectivas. También trabajaban los 
Papas en favor de la paz, interponiéndose como me
diadores en las querellas de los pueblos, ó bien como 
arbitros cuando para ello se les buscaba por el gran 
concepto de su imparcialidad. Si no alcanzaba la igle
sia á impedir las guerras en el mundo cristiano, pro
curaba que fuesen menos sangrientas prohibiendo el 
uso de armas demasiado mortíferas. En cuanto á los 
derechos de conquista, no reconocía por lo común la 
iglesia, sino aquellos que habían de traer la conver
sión y por consiguiente la felicidad del pueblo vencido.» 

Influencia de la iglesia sobre el derecho político. 

«Todo empleo público es para la iglesia un con
junto de obligaciones de cuyo exacto cumplimiento 
hay que dar cuenta a u n juez superior; por consiguien
te, nunca ha entrado en las ideas de la iglesia la de un 
poder arbitrario y absoluto. Sobre éste concepto fun
daron los obispos el derecho de la edad media, robus
teciéndole con las exhortaciones y juramentos que 
corrían de su cuenta en las coronaciones de los reyes. 
El poder real no era para ellos mas que protector y 
conservador, sujeto como todos los demás á las leyes 
divinas y humanas. Si reyes y pueblos disputaban so
bre ios límites de éste poder, interponíanse los Papas 
á fin de impedir que cada uno se hiciese juez en causa 
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propia, fijaban el sentido y extensión de las obligacio
nes juradas, resolvían las delicadas cuestiones que na
cían de los respectivos juramentos, protegían con la 
autoridad de su carácter á los reyes contra las preten
siones injustas de los pueblos, y á éstos con la fuerza 
de medidas extraordinarias, contra los reyes que se 
olvidaban de sus obligaciones, empleando en casos ex
tremados hasta la amenaza de una excomunión. Así 
fué un tiempo; mas corriendo éste, ya se ha variado 
el derecho público en todos los reinos, excluyendo ab
solutamente la intervención del Papa en las relaciones 
entre gobiernos y pueblos. Mas como la política euro
pea no ha discurrido aun lo que hade subrogar al P a 
pa en las grandes conmociones de la vida pública que 
claman por un arbitraje, resulta según la historia que 
se franquea la valla de los juramentos, que los contra
tos jurados se sacrifican á las exigencias de la política 
y que los pueblos han depuesto y aun inmolado á sus 
reyes, de su propia autoridad. Según pues, un juicioso 
escritor contemporáneo, ha retrocedido nuestro estado 
social en el camino de la perfección que seguía en la 
edad media. Por lo demás, todavía ejerce virtualmente 
la religión un influjo moderador y restrictivo sobre la 
autoridad soberana, mayor y más eficaz, cuanto más 
libres son los reyes en el gobierno de los pueblos.» 

Influjo de la iglesia sobre la policía general. 

«El desarrollo de la vida religiosa dulcifica las eos-



tambres en benefìcio del orden social que la iglesia ha 
defendido siempre con todas sus fuerzas. En la época 
en que las leyes no podian impedir las sangrientas par
cialidades, protegía élla la seguridad pública, la paz 
de Dios, y con el carácter sagrado que daba á personas 
y cosas, precabía con el derecho de asilo las venganzas 
de sangre, aseguraba los caminos con las santas imá-

'genes que hacía levantar en ellos, perseguía con ana
temas á los piratas á proscribía para siempre la bá r 
bara y anticristiana costumbre del derecho de naufra
gio. Contribuía, además, al progreso de las luces con 
sus escuelas y con sus trabajos para arrancar la su
perstición que tan arraigada estaba, y al alivio de la 
humanidad doliente con sus hospitales y hospicios de 
todas clases: élla, la iglesia, era la que amparaba al 
recien nacido abandonado por una madre sin entrañas, 
la que conmutaba las penas canónicas en pecuniarias, 
para puentes y caminos, la que prometía indulgencias 
á los cruzados contra piratas, reprimíalas diversiones 
crueles y bárbaras, condenaba los gastos inmoderados 
y el lujo de los trajes, perfeccionaba la agricultura con 
su propio ejemplo, organizaba batidas generales con
tra las bestias feroces, y élla en fin, contribuía hasta 
al alumbrado de caminos y calles con las lámparas 
que la piedad de los fieles sostenía ante una multitud 
de imágenes. » 



Influencia de la iglesia sobre el derecho penal. 

«Nunca, según el espíritu de la iglesia, deben las 
penas civiles encaminarse á la destrucción, sino á la 
.enmienda del culpado, que más pronto que con los 
tormentos, sé alcanza común régimen templado. Así 
es que aun bajo la dominación romana se vio siempre 
á los obispos intercediendo con las autoridades tempo
rales para evitar la aplicación de la última pena, .y tan 
conocidos fnéron'-sus sentimientos Humanos, qué hasta 
se les admitió á inspeccionar el régimen interior de las 
cárceles. Introdújasé también la costumbre piadosa de 
socorrerá los presos cuando llegaban las grandes so
lemnidades del cristianismo, procurando además la 
libertad á ios que estaban por 1 i jeras causas. Veíase á 
la iglesia amparar á los delincuentes que acojiéndose 
á su sombra hablan ya dado la primera prueba de su 
arrepentimiento; y no pasó mucho sin que el derecho 
de asilo, indicado ya en la legislación pagana, obtu
viese la sanción legal de los emperadores cristianos, 
aunque con algunas restricciones. En virtud de é ! no-
podía ser extraído el delincuente por la fuerza, ni una 
vez extraído con das formalidades legales quedaba su
jeto á pena.eapital ni de mutilación de miembros. La 
iglesia sí que le imponía duras penitencias, recordán
dole sin cesar el beneficio que le había hecho hasta que 
conseguía verle realmente enmendado. Este derecho 
de asilo, salvaguardia útil contra una justicia bárbara 
y sin garantía, y contra el uso dominante de vengar 



la sangre derramada, se extendió entre los germanos 
á la casa episcopal y al cementerio, confirmándolo la 
legislación civil por devoción á la iglesia. Tenía con 
todo, muchas excepciones, que posteriormente han 
aumentado los mismos Papas; y por fin, hay muchos 
países en los cuales la autoridad temporal ha supri
mido absolutamente el derecho de asilo.» 

Influencia del derecho canónico sobre los 
procedimientos judiciales. 

oí: «La iglesia ha influido sobre los procedimientos 
de los tribunales seculares, principalmente con los 
ejemplos de los suyos. El procesamiento canónico se 
filé poco á poco introduciendo en el civil hasta que lo 
reformó completamente. Llegóse á éste resultado en 
Francia en el reinado de san Lino. Además de éste in
flujo necesario é independiente, por decirlo así, de la 
intención de la iglesia, impugnó ésta con energía cier
tos puntos capitales de la legislación germánica pro
curando su abolición por todos los medios. Uno ele 
aquellos era la bárbara costumbre de probar por medio 
del duelo y de los demás 1 1 amados juicios de Dios. Co
mo ésta costumbre suponía una continuación de mila
gros regularizados y obligados, fué desde luego ana
tematizada por ilustres Papas. Pero corrió mucho 
tiempo antes de que en la práctica se abandonase éste 
error. Era otro punto el abuso del juramento, que se 
admitía para excepcionar toda acción que no venía de 



obligación contraída ante juez, por más notoria que 
fuese, y aunque muchos testigos la hubiesen presen
ciado. La iglesia no podía tolerar un peligro continuo 
de evidentes perjurios. Ésta fué la causa deque Gregorio 
XI en 1374 y el concilio de Basilea condenasen las 
disposiciones del Sachsens-piegel que se fundaban en 
tan erróneos principios.» 

Influencia de la iglesia, sobre el derecho civil. 

Reflexiones generales sobre la aplicación 
del derecho romano. 

«El espíritu de la iglesia reconoce y sostiene las 
antiguas y buenas costumbres de los pueblos, hallán
dose siempre dispuesta á amoldar su propia legisla
ción á las instituciones apreciables que encuentra es
tablecidas. Así es que nunca, en la edad media se v i o 
que los Papas empleasen su grande influjo moral en 
impedir en Italia el restablecimiento del estudio del 
derecho romano; por el contrario, le protegieron por 
la sola razón de que nunca se había abandonado del 
todo. Mas cuando ya se trató de introducirlo en tier
ras gobernadas por otras leyes y costumbres, cuando 
el mismo clero sacaba de semejante estudio ideas de 
otras épocas, ya fué muy natural el temer por la segu
ridad del orden de cosas establecido. Por eso Honorio 
III, aunque erudito y protector de las ciencias, pro
hibió en París la enseñanza del derecho romano, en 
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atención á que en la práctica del país no se conocía si
no el derecho municipal, y que por otra parte eran 
clérigos casi todos los que acudían á las escuelas de 
derecho. Inocencio IV trabajó mucho en 1254 para 
obtener el favor de los reyes en apoyo de la misma 
prohibición extensiva á toda la Francia, Inglaterra, 
Escocia, España y Hungría. Todavía podrán hoy de
fender éstas gestiones de los Papas todos aquellos, y 
no son pocos, que reconociendo el mérito científico del 
derecho romano, creen que no ha contribuido al des
arrollo del derecho nacional ni de la libertad civil.» 

Sobre la esclavitud. 

«Es la servidumbre, según el derecho positivo, un 
estado contrario á la naturaleza, de completa y here
ditaria sujeción á un dueño, producida por la necesi
dad, la falta de medios ú otras varias circunstancias» 
Por el espíritu del derecho patriarcal, conservado en 
parte en el antiguo romano y en el germánico, era la 
esclavitud un vínculo de familia que obligaba á su jefe 
á dirijir la educación y conducta de los que le habian 
hecho dueños de su suerte, preservándolos así de una 
dependencia mucho más opresora en la cual veían caer 
á los pobres, si no con la apariencia de esclavos, con 
mucho mayor daño suyo y de la moral pública, No era 
pues, únicamente la esclavitud una suma de derechos, 
sino que también lo era de obligaciones esenciales; y 
hasta el derecho de vida y muerte que tenían los pa-



triarcas y los padres de familia en Roma sobre sus es
clavos é Rijos, lejos de ser primitivamente una barba
rie, venia á reducirse á un acto judicial como los que 
hoy ejerce la autoridad pública. Tenía no obstante gra
ves inconvenientes éste poder; por que en primer lu
gar, como que el padre de familia no tenía más res
ponsabilidad que la.de su conciencia, si era un hombre 
irascible y cruel, podía abusar enormemente de sus 
facultades. Por eso debe ir , á la par de la esclavitud, 
un cargo público destinado á precaver abusos y aun á 
castigar el mal tratamiento arbitrario délos esclavos. 
Los censores de Roma, y la iglesia entre los germa
nos, desempeñaban ésta benéfica comisión. En segun
do lugar, nunca el poder del dueño debe elevarse hasta 
el punto de anular la personalidad del esclavo. Tan ín
timamente gravado estaba en la iglesia éste principio, 
que admitió al derecho matrimonia! cristiano á los es
clavos como á hijos del mismo padre que los libres. En 
tercer lugar, no se debe negar el pase al estado libre á 
los esclavos que pueden gobernarse y mantenerse por 
sí mismos, á fin de aumentar incesantemente el nú
mero de ciudadanos. 

Así recomienda tanto la iglesia la manumisión co
mo obra piadosa y meritoria, tomando parte en ella 
por el acto especial que se verifica en el templo. To
davía ha hecho más el cristianismo; porque repeliendo 
del mundo cristiano el principio del derecho antiguo 
que esclavizaba á los prisioneros de guerra, al mismo 
tiempo que abría en la beneficencia de los ricos una 
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fuente inagotable ele socorros para los pobres, influyó 
directa y poderosamente en la completa abolición de 
la esclavitud.» 

Sobre los testamentos. 

«Al tenor del derecho romano, eran los testamen
tos negocio de la exclusiva competencia de la juris
dicción ordinaria, y sólo cuando había alguna manda 
pía entendían en su ejecución los obispos, según las 
leyes de los emperadores cristianos. Los pueblos ger
mánicos no conocían primitivamente los testamentos, 
y más adelante les fueron prohibidos para quitar toda 
ocasión de perjuicio á los herederos legítimos. Mas el 
clero, que se gobernaba por el derecho romano, no so
lamente conservó los testamentos, sino que llegó á in
troducir en los de los legos la costumbre obligatoria 
de hacer un legado pío, en cuyo cumplimiento debían 
entender los obispos en conformidad del mismo dere
cho romano. Así es que el conocimiento de éstos lega
dos por de pronto, y el de los testamentos por último, 
vinieron á parar á la jurisdicción eclesiástica. Tres 
causas distintas concurrieron para ésta avocación que 
no deja de parecer infundada á primera vista: en pri
mer lugar, era costumbre de aquella época piadosa el 
dejar algo para un objeto benéfico; en segundo lugar, 
testábase por lo común interviniendo en ello los pár
rocos, á los cuales las mismas disposiciones conciliares 
mandaban que llamasen la atención de las fieles sobre 



ésta interesante diligencia; en tercero, y último lugar, 
tenía la iglesia por cosa muy seria y concienciosa la 
ejecución de los testamentos, mientras que los tribu
nales ordinarios imbuidos del derecho germánico, los 
miraban con aversión y embarazaban su cumplimien
to. Reconocida que fué la jurisdicción eclesiástica en 
materia de testamentos, era forzoso que los Papas die
sen muchas disposiciones sobre la misma. Privilegia
ron desde luego extraordinariamente las mandas pia
dosas. Alejandro III confirmó la práctica de testar ante 
el cura propio y dos ó tres testigos ; y lo que es más, 
hubo varios concilios que dieron valor de forma ordi
naria á ésta práctica excepcional. Por último, aun en 
el fondo del testamento hizo el derecho canónico una 
modificación importante del romano. Disponía éste que 
gravados con un fideicomiso los herederos necesarios, 
imputasen sobre su legítima la cuarta trebeliánica. 
Mas habiéndose dudado por los comentadores acerca 
de éste punto, decidió Inocencio III , que ios hijos po
drían sacar primero su legítima, y además retener la 
cuarta trebeliánica del resto. También hay concilios 
modernos que han puesto bajo la inspección de los 
obispos la jurisdicción de los testamentos, pero desde 
el siglo XVI hasta hoy ha ido pasando sucesivamente 
ésta jurisdicción á los tribunales ordinarios en casi 
todas partes. Todavía están sujetos los testamentos de 
los ingleses á la jurisdicción eclesiástica.» 



Sobre la posesión, la prescripción y los contratos. 

«Exijo la iglesia que la conciencia y no sólo las 
meras fórmulas legales, rija el derecho civil; y fun
dada en éste principio, alteró el derecho romano en los 
casos siguientes: 1.° En el despojo violento puede el 
depojado pedir su reintegro hasta contra un tercero 
poseedor, si es que éste tiene noticia del vicio de que 
adolece su título, porque puede decirse que participa 
de la culpa del despojante: 2.° Puede el despojado opo
ner su demanda de reposición como excepción dilato
ria de todas las acciones que el despojante intente an
te 3 de verificarse aquella. Es absolutamente indispen
sable la buena fe para adquirir por medio de la pres
cripción. Esta necesidad alcanza, tanto á la usuca
pión como á la mera prescripción, á las cosas corpora
les como á los derechos y acciones, á la posesión como 
á la cuasi posesión ; aunque claro es que no puede al
canzar al caso del deudor que prescribe su deuda por 
falta de diligencia de su acreedor para cobrarla: 3.° La 
buena fe es indispensable al principio y durante toda 
el tiempo de la prescripción: 4.° Deben cumplirse to
dos los contratos en los cuales ha mediado indudable
mente el consentimiento de las partes, sin que la forma 
sea requisito sustancial. Con ésta disposición quedó 
borrada la diferencia entre pactos y contratos que es
tablecía el derecho romano. Pero las legislaciones mo
dernas han vuelto á dar mucha importancia para los. 
efectos civiles á las fórmulas ele los contratos.» 



Sobre el préstamo á interés y los réditos. 

«Cuando alguno tema prestado dinero para salir 
de un apuro momentáneo, no es conforme con la cari
dad cristiana el especular sobre semejante necesidad, 
y mucho menos cuando el préstamo es muy pequeño 
y había de estar ociosa la suma en poder de su propie
tario. En éste concepto, ha prohibido la iglesia, con
forme con el derecho judaico, la estipulación de rédi
tos como usuraria. Otra cosa es cuando uno lleva á 
otro sus capitales para sostenerse con la renta que le 
produzcan. Así es que en la edad media se había for
mulado para és'e caso una especie de contrato distinto 
absolutamente del préstamo á interés. El capitalista 
tomaba el carácter de comprador y el que recibía los 
capitales el de vendedor de una parte de las prestacio-
nas ó productos anuales de aquellos. Con la mira de 
evitar abusos y confusión de ésta materia con la del 
préstamo á interés, se había establecido que el vende
dor y sólo él pudiese rescindir el contrato con la devo
lución del capital. Para la seguridad de éste, sepodian 
dar al comprador hipotecas generales y especiales. No 
estando prohibidos por el derecho canónico los pactos 
de ésta clase, aprovecharon mucho para mantener la 
armonía entre las máximas eclesiásticas y las necesi
dades sociales, al tiempo que la riqueza del comercio 
empezó á figurar á la par de la territorial. Mas no es 
menester acudir á ésta jurisprudencia en las tierras 
conocidas por su comercio activo y floreciente; porque 



en ellas por punto general toma el prestamista para 
traficar y ganar, al paso que el prestador da con el sa
crificio de privarse de la ganancia que haría; y en tal 
caso, bien puede éste llevar réditos, sea como partíci
pe de las utilidades que dan sus capitales manejados 
por otro, sea como recompensa de las que obtendría si 
él mismo los girase. Por eso la legislación civil de casi 
todos los reinos ha fijado ya la tasa del interés del di
nero, limitando el. concepto de la usura á la cuota que 
exceda de la tasa. Débese, con todo, para el fuero in
terno, pesar siempre las circunstancias particulares 
de éstos contratos. Está expresamente aprobada la 
erección de montes píos que para librar á los pobres de 
la rapacidad de los usureros admiten empeños con un 
interés módico.» 

Sobre la fuerza, obligatoria de los votos. 

«Llámase voto la piadosa oferta de hacer algo con 
un fin religioso. Ya se conocian en el derecho romano 
promesas de ésta especie, que si se referian á un pago 
determinado, obligaban civilmente al mismo herede
ro. Claro es que para ésto no bastaba la resolución in
terna , sino que se había de producir y hacer constar 
externamente. Mas para la iglesia basta y es comple
tamente obligpxtorio en conciencia un voto puramente 
interno, por que es promesa hecha á Dios. Sobre ésta 
base arregló el derecho canónico sus decisiones. Ante 
todo, debe ser lícito el fin del voto, pues de otra suerte 



ni válido ni obligatorio será éste; debe ser también 
agradable á Dios, inofensivo para tercera persona, se
rio y con intención de obligarse el que lo hace, y pro
cedente de voluntad libre, sin miedo, sin fuerza y sin 
error. Si el voto recae sobre un acto personal, liga al 
votante, pero no á su heredero, á no ser que también 
se haya obligado á cumplirlo; mas si es de dar alguna 
cantidad, tiene obligación de cumplirlo el heredero. 
Nadie más que la autoridad eclesiástica puede relevar 
de un voto, sea declarándolo nulo si lo fuese, ó bien 
dispensándolo en el caso de ser válido. Entre otros vo
tos absolutamente nulos que se pudieran citar, están 
los de los menores que votan sin el consentimiento de 
sus padres ó parientes, y los de un religioso que no 
tiene licencia especial de su prelado. E l voto que hace 
un cónyuge sin consentimiento del otro es también 
nulo, pero sólo en la parte lesiva de los derechos del 
segundo. Sólo con graves causas se conceden las dis
pensas, como si el cumplimiento del voto trajese per
juicios ó peligros, ú ofreciera grandes dificultades. 
Puede recaer la gracia sobre dilación, conmutación ó 
remisión absoluta del voto, y pueden concederla los 
obispos, fuera de algunos casos reservados al Papa. 
E l que la autoridad eclesiástica conozca en éstas ma
terias, procede de la razón sencilla de que de otra suerte 
serian jueces en causa propia los obligados.» 

19 



Sobre el juramento: carácter ele éste acto. 

«Había en todos los- pueblos antiguos fórmulas 
afirmativas á las cuales la fe y las costumbres atribulan 
una obligación más'estrecha de decir verdad, y el de
recho civil las adoptaba muchas veces, especialmente 
en los procesos. Presentíase, y no más. en éstos actos 
un sentido religioso, puesto que los romanos lo mismo 
que los germanos juraban por todas las cosas preciosas, 
hasta que el cristianismo, creyendo en Dios que nada 
ignora, que está presente en todas partes y que todo 
lo juzga, dio al juramento el carácter que le corres
ponde. Verdad es que en los principios hubo de pro
hibirse el jurar los cristianos, mas no por el juramento, 
sino por el abuso escandaloso que de él se hacía. Por 
eso después declararon los padres de la iglesia que no 
era pecado el juramento, con tal de que se invocase á 
Dios sólo y sin mezclar otros objetos. Queda pues hoy 
reducido el juramento á una afirmación en la cual se 
invoca á Dios como testigo de la verdad y vengador de 
la mentira, apoyándose el valor inmenso que tiene éste 
acto en la suposición de que aquella idea existe y do
mina en todas las conciencias. En ninguna cosa se ve 
con tanta claridad como en ésta lo necesaria que es la 
iglesia al estado por la circunstancia especial de ser el 
juramento la única institución civil que alcanza al in
terior del hombre. Sus condiciones intrínsecas son: li
bertad completa, discernimiento, verdad y justa cau
sa. Los juramentos forzados y los que tienden á accio-
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n e s i l í c i t a s ó p e r j u d i c i a l e s á t e r c e r a p e r s o n a , n o s o n 

o b l i g a t o r i o s . P a r a l a f o r m a b a s t a l a i n v o c a c i ó n d e l a 

d i v i n i d a d . M a s s e h a g e n e r a l i z a d o p a r a t o d o s l o s c a s o s 

u n a f ó r m u l a d a d a p o r e l d e r e c h o c a n ó n i c o p a r a u n o 

s ó l o . L a s d e m á s f o r m a l i d a d e s v a r í a n s e g ú n l a s l e y e s y 

c o s t u m b r e s , d e b i é n d o s e t o m a r s i e m p r e e n c u e n t a l a 

d i f e r e n c i a d e r e l i g i o n e s , » 

Consecuencias y anulación del juramento. 

« S i r v e e l j u r a m e n t o p a r a c o r r o b o l a r u n a a s e r c i ó n 

(juramentum assertorium) ó u n a p r o m e s a (juramen-
iumpromis'sorium.) E l p r i m e r o e s e l q u e j u e g a e n l o s 

p r o c e s o s . E n c u a n t o a l s e g u n d o , q u e n o l l e v a s e d a ñ o 

a j e n o " , h a c r e i d o s i e m p r e e l d e r e c h o c a n ó n i c o q u e s i n 

m i r a r s i l a o b l i g a c i ó n e s t a b a ó n o g a r a n t i z a d a p o r e l 

d e r e c h o c i v i l , d e b í a n l o s t r i b u n a l e s e c l e s i á s t i c o s t e 

n e r l a p o r d e u d a s a g r a d a d e r e l i g i ó n y c o n c i e n c i a , , o b l i 

g a r c o n p e n a s e s p i r i t u a l e s á s u c u m p l i m i e n t o , y h a s t a 

l a n z a r c e n s u r a s e c l e s i á s t i c a s c o n t r a l o s t r i b u n a l e s s e 

c u l a r e s q u e á s a b i e n d a s m e n o s p r e c i a b a n é s t a s o b l i g a 

c i o n e s , f a v o r e c i e n d o i m p l í c i t a m e n t e e l p e r j u r i o . S o b r e 

é s t a s b a s e s p r o c e d í a t a m b i é n l a l e g i s l a c i ó n c i v i l d e l a 

e d a d m e d i a , a l r e v é s d e l a s m o d e r n a s - q u e e n v e z d e 

r e c o n o c e r e l j u r a m e n t o p r o m i s o r i o , l o v e d a n y c a s t i 

g a n c o m o u n a b u s o . É s t o n o i m p i d e e l q u e p a r a e l 

f u e r o i n t e r n o c o n s e r v e l a m i s m a f u e r z a q u e a n t e s t e 

n í a . S i s e n a o f r e c i d o c o n j u r a m e n t o a l g u n a c o s a i n 

j u s t a ó i l í c i t a , s e r á n u l o e l j u r a m e n t o ; m a s p a r a n o 
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hacerse juez en causa propia, se debe impetrar el dic
tamen de la iglesia y hacer penitencia por el abuso co
metido. Lo mismo debe entenderse si se trata de jura
mentos prestados> con fuerza, dolo ó fraude; por que 
siempre es la iglesia4a que debe relevar de ellos. Uno 
y otro caso son de la competencia de los obispos, pero 
se han acostumbrado á consultar con el Papa los que 
presentan grande dificultad. Cuando las leyes civiles 
dan más fuerza á una obligación si está corroborada 
con juramento, es necesaria la intervención de la au
toridad secular para anularlo, y el que abuse de él po
drá incurrir en penas civiles sin perjuicio de las ecle
siásticas.» 

Del calendario cristiano. 

«Progresando el influjo de la iglesia sobre la vida 
de las naciones, llegó á quedar en posesión del calen
dario que no podía por menos de presentar desde en
tonces el sello y los recuerdos del cristianismo. La pri
mera ocasión para ésta novedad fué la de fijar la pas
cua, cuya época se disputaba desde el siglo II. E l 
Oriente todo celebraba ésta fiesta con la Pásscüi judai
ca, el dia cuarto del mes lunar, sin tomar en cuenta 
el dia de la semana en que caia. Pero en Occidente se 
celebraba el domingo siguiente, porque los cristianos 
convertidos del paganismo no querían repetir, la co
mida pascual, sino únicamente solemnizar el recuerdo 
de la resurrección. Á los esfuerzos de Constantino pa-
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ra reducir á los orientales se debió el que el concilio 
Niceno aprobase en 325 la costumbre de Occidente. 
Por primer mes lunar entendian los cristianos y los 
judíos aquel cuya luna llena coincidía con el equinoc
cio ó venía inmediatamente detrás del mismo. Mas el 
cómputo de éstos antecedentes todavía daba diferen
cias, de modo que para andar uniformes todos, se de
terminaba muchas veces por convenio de los obispos 
la época de la festividad y se publicaba en los conci
lios y por circulares. Después del tiempo de Dionisio 
el compilador de cánones, que continuó en 525 la Ta
bla de pascuas de S. Cirilo, vino á hacerse casi gene
ral el cómputo arreglado al ciclo lunar alejandrino de 
19 años. Entonces se comenzó también á usar la era 
de la Encarnación de Cristo que había adoptado Dio
nisio en la continuación de la Tabla. Habiendo pues, 
repartido la iglesia en el decurso del año los tres gran
des siclos de las Pascua, Pentecostés y Natividad, en
trelazados con las fiestas de la Virgen, apóstoles, már
tires y santos, se vulgarizó el calendario, que además 
de presentar todas las épocas del cristianismo, ofrecía 
á las almas piadosas meditaciones diarias y nobles re
cuerdos. La duración del año fué hasta el siglò' XVI 
la del calendario Juliano, que ya se había usado en el 
imperio romano. Fundábase en el año solar, pero no 
bien calculado ; razón por la cual, después de muchos 
trabajos preparatorios, publicó GregorioXIIIen 1580 
un calendario correjido que fué ratificado por el em
perador Rodolfo en 1583. Los protestantes no quisie-



ron aceptarlo por la sola razón de ser obra del Papa.. 
Únicamente ya en 1690 entraron los estados protes
tantes de Alemania en la idea de aprobar, bajo el 
nombre de Calendario Juliano corregido, uno nuevo 
que poco á poco se lia ido introduciendo en los demás 
países protestantes. Por último, los. de Alemania se 
resolvieron en 1778 á adoptar el cómputo gregoriano, 
con el título de Calendario corregido del imperio. Los 
rusos y griegos se sirven todavía del Calendario Ju
liano.» 

Estos que parecen unos meros apuntes y tienen sin 
embargo una notable profundidad y curiosas noticias, 
acerca de la influencia accidental ó transitoria de la 
iglesia en la sociedad civil, acaban con una conclusión 
que tanto puede serlo del libro 8.° como de todo el ma
nual de Walter, y dice de ésta modo: «Si se ha com
prendido el conjunto que forman los rasgos principa
les de la legislación explicada; si por ellos se entiende 
el alto sentido moral y el idealismo que acompañan á 
sus menos interesantes disposiciones, y si, por último, 
ha conseguido el autor arrancar á sus lectores de la 
esfera de las preocupaciones vulgares y de las misera
bles calumnias contra la iglesia, para elevarlos á la 
contemplación de las grandes verdades históricas, 
permítasele concluir con las palabras que uno de los 
más nobles y meditabundos escritores de Alemania 
lanzaba con la mayor efusión: la antigua fe católica es 
el cristianismo viviente y activo. Su omnipresenci i en 
la vida humana, su propensión á las artes, su profunda 
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humanidad, la inviolabilidad de su matrimonio, su 
accesible y dulce sistema, su amor ó la pobreza, la 
obediencia y la fidelidad, forman la base de su consti
tución y le dan á conocer como la religión única ver
dadera.» 

L E C C I Ó N X V I I . 

Límites de las potestades espiritual y temporal. 

Varios, y todos dignos de atención y estudio, son 
los sistemas seguidos por los escritores para fijar los 
límites de ambas potestades: ¿quisiera usted ocuparse 
de ellos en ésta lección, última de las prenociones? 

Con mucho gusto; pero no creo necesario ni con
veniente ocuparme de las exajeraciones de aquellos 
canonistas que, negando la soberanía temporal, inten
tan sujetar á la iglesia el estado, ni de las de los otros 
que, desconociendo el verdadero carácter de la influen
cia y las relaciones de la primera con respecto al se
gundo, afirman, acaso sin saber ó al menos sin refle
xionar bien lo que aseveran, que debe haber una igle
sia libre en un estado libre; como si posible fuese, den
tro de esa misma hipótesis, realmente esa utopía, se
parar y aislar por completo los intereses religiosos y 
morales de los temporales y políticos; cual si no estu
viera el hombre compuesto ele un alma racional y un 
cuerpo organizado, ó no fuera el hombre mismo el fiel 
de la iglesia y el ciudadano del estado; como si final-



mente la sociedad civil no tuviera sus bases, divina
mente establecidas desde el principio, puestas por Dios 
como firmísimos é inalterables cimientos, ó no fuese 
una de ellas la religión que no puede ser menospreciada 
ni combatida sin desconocer la naturaleza humana tal 
como es en realidad, sin ir en contra de los sentimien
tos y cualidades del hombre, que tanto es un ser esen
cialmente religioso como es inteligente, sensible, so
ciable, libre y racional; y sin destruir la antigua má
xima, confirmada por la experiencia y el testimonio 
de todos los siglos, de que sería más fácil sostener una 
ciudad en los aires, que concebir la existencia de un 
pueblo sin religión, ésto es, sin iglesia. 

Dejando aparte las exajeraciones que dice usted 
muy bien ser innecesario é inconveniente analizar: 
¿cuáles son los principales sistemas respectivos á los 
límites de las dos potestades? 

Son tres: 1.° el que parte, para fijar dichos límites, 
de la naturaleza y objeto de una y otra autoridades y 
de los órdenes espiritual y temporal: 2.° el que, pres
cindiendo de aquellas nociones y dejando de remontar-
se á la filosofía de la naturaleza y objeto respectivos 
de ambas potestades, por un procedimientos más de apli
cación y verdaderamente práctico, distingue los ne
gocios que competen á la iglesia por ser de fuero es
piritual y los que por ser de fuero temporal pertenecen 
al estado: 3.° el que acepta como indispensable el ter
cer término de los negocios de fuero mixto, y dice sen
cillamente que así como en los espirituales no es lícito 
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tlisputar á la iglesia su derecho, debiéndose reconocer 
su total independencia, y por el contrario en los tem
porales tiene el estado competencia exclusiva y tanta 
independencia del orden religioso como corresponde y 
es propia del concepto de la soberanía secular, así tam
bién', tratándose de asuntos de fuero mixto que lo mis
mo tocan á la autoridad eclesiástica que á la política, 
es menester el concurso, el convenio, el acuerdo de 
ambas potestades; sopeña de que si los negocios de éste 
género no se resuelven por medio de concordatos, y 
prepondera en su decisión ya uno ya otro poder, se 
hallará, según los casos y situaciones, ó la iglesia su
peditada por el estado ó éste sometido á aquella; con
cretándose la idea de su independencia recíproca nada 
más que á lo que es rudimentario y vulgar; ósea, que 
compete á la iglesia lo espiritual y lo temporal al es
tado. ¿Á quién corresponde lo complejo, lo espiritual 
y temporal á la vez, lo verdaderamente de fuero mix
to? Ésta es la cuestión, y ésto lo que debe dilucidarse. 

Tenga usted la bondad, antes de hacer la explana
ción del tercer sistema, ele exponer con la amplitud 
que considere necesaria los otros dos. 

El L° ó sea el que parte de la naturaleza y objeto 
de cada una de las dos autoridades espiritual y tempo
ral, distingue uno y otro órdenes, recordando tal vez 
aquellas palabras famosas de dad á Dios lo que es de 
Dios y al César lo que es del César. Así Lackics, por 
ejemplo, dice: que los límites de ambas autoridades se 
circunscriben con arreglo á la naturaleza y objeto de 
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cada una de ellas, y deduce seis reglas que son á sa
ber: 1. a in iis omnibus, quoe sunt mere spiritualia, li
bero Ecclesia atque independente jure gande!, perin-
de ut: 2 . a temporalia omnia soli in República summoe 
potestati subjiciumtur. Qu od si qua sunt per se qui-
dem profana, arbitrario tarnen nexu cum spirituali-
bus colicerentia, ea: 3 , a mixt i fori negotia sunt haben* 
da, atquoe ideo utriquce potestati ex aequo subjicienda, 
repudiata illa canonistarum vulgata quidem, sed inep
ta regula: spirituale tarn quam nobili us trahit post se 
temporale: quangregia illi scepe abusi sunt. Ex quo 
consequens est: 4 . a ut in utrinsquo Imperantis potes
tà; e sit positum sancitis pro anctoritate legibus cer
tain iis form am proecribere, ita ut: 5. cañones ab E c 
clesia de hoc genere utgotiorum conditi tum dem um 
vim pubi i toe legis sortiantur, cum civilis Imperantis 
confìrmatio accesserit. Si de mum: 6. a his omnibus 
pacato studio expentis orta de jure q noesi i o dirimi mi
nime possit, noni armis neo centurie, sed amico utrius-
que Principis consensu expedienda est. Quce sopienda-
rum hujus generis li ti um ratio noni modo human ita
ti ma gis congrua, et - saluti populorum securitatique 
anagis utilis, verum etiam prcecepta est; quippe quce 
sola religion is Chris t iana^ lenitati consentanea est, so
la consentiens mansuetudine Éclesise. 

Enfrente de ésta opinion de La« kics y otros cano
nistas están las de Phillips y otras de que se ocupa 
Reigger, que representan el sistema 2.° y las cuales 
cita D. Joaquin Águirre quien las resume en las seis 
reglas siguientes : 
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1 / La iglesia reconoce el poder del estado en cual
quiera situación en que se encuentre con respecto á él, 
y cualesquiera que sean las. creencias religiosas de los 
depositarios de aquel poder: 2 . a El principio de obe
diencia al poder secular inculcado en el evangelio, es 
indispensable y absoluto en todos los países, aunque 
la religión católica no sea la única detestado, y el jefe 
de éste le sea contrario: 3 . a El principio de obedien
cia de que se habla en la regla anterior, en nada dismi
nuye cuando la religión católica es la única del estado: 
4 . a En todos los países en que existe la unidad religio
sa, los sumos imperantes gozan de ciertos derechos 
reconocidos por las leyes y por los cánones, que tienen 
su límite en no poder ele manera alguna mezclarse en 
las cosas esenciales á la religión: 5. a El poder eclesiás
tico no puede recibir limitación alguna en lo esencial, 
al ejercicio de las facultades que le son propias ; pero 
sí en aquellas que le son accidentales: 6. a El poder 
temporal no puede tener limitación alguna por el ecle
siástico en aquellas cosas que pertenezcan al gobier
no, p udic mi o existir una sociedad sin que en ella exis
ta la religión católica. 

No es mi ánimo discutir unas ni otras de éstas re
glas: me parece fácil destruir lo que tienen de siste
máticas, ya la de los ultramontanos, ya la de los ex
tremados regalistas ; mas no creo propio de una obra 
de la naturaleza ele la presente, descender á la polé
mica que semejante estudio exijiría, y prefiero des
arrollar la doctrina que por verdadera y aceptable 



• tengo, la cual se ajusta y conforma en lo esencial con 
el último de los tres sistemas enunciados. 

L E C C I Ó N X V I I I . i 

Continuación de la anterior. 

El indicado tercer sistema es el que acepta fran
camente y con toda sinceridad el fuero mixto; reconoce 
la independencia de las dos potestades; deja á la igle
sia de un modo exclusivo todo lo espiritual y al estado 
igualmente todo lo temporal y profano; y en lo com
plejo ó mixto requiere el concurso., por medio de con-, 
venios ó concordias, de las supremas autoridades ecle
siástica y política. ¿No es así? 

Exactamente; mas hay que agregar, que si en ésos 
asuntos de fuero mixto no hay el convenio que la es
cuela templada y conciliadora supone, tendrá que pre
dominar en ellos, bien el estado con agravio de la igle
sia, bien ésta con perjuicio y menoscabo de la potestad 
temporal. Ciertos canonistas pretenden que los repe
tidos negocios complejos, no estando equidistantes de 
las respectivas órbitas en que se mueven, dentro de la 
esfera de acción de sus atribuciones, la iglesia y el es
tado, deben pertenecer á aquella á que más se aproxi
men; y en caso de duda, se dará la preferencia á lo es
piritual sobre lo temporal que es menos importante y 
excelente. Á éste dictamen parece que se inclina el 
señor Golmayo, cuando habla de la autoridad de los 
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en el ñús
nese, nece-mo capítulo agrega: «que si la religion no 

saria para los subditos, porque al fin éstos pudieran se 
contenidos por el temor de las penas temporales, in 
dispensable sería, por lo menos, para sujetar á los 
príncipes, los cuales, sobreponiéndose á las leyes y 
sanciones penales, carecerían de todo freno.» Y en 
lugar de exponer la doctrina canónica relativa á los 
límites r io a m l w c ! nrvfAfiíarl-AS. h : 

temporal para con la iglesia, llegando á sentar ésta 
proposición:» Es deber del principe prestarse á todas 
las miras y deseos de la iglesia, sin menoscabo de las 
prerogativas del soberano y sin perjuicio también de 
los intereses del estado.» Lo cual es, á mi juicio, de-

(1) E s p í r i t u d e l a s l e y e s , l i b r o 2 - í , c a p i t a l e 2.° 

príncipes acerca de las cosas eclesiásticas ; y después 
de, hacer notar que la distinción entre el sacerdocio y 
el imperio fué establecida por Jesucristo, demostrán
dolo con pruebas tomadas de la historia y la tradición, 
se ocupa de los inconvenientes de reunir en una sola 
mano los dos poderes, .ó sea de que exista la autocracia 
ó el cesarismo con su rey-pontífice, que tanto contra
ría las enseñanzas católicas ; examina la doctrina de 
los protestantes sobre ésta grave materia; se fija en la 
importancia de la religion, citando la opinion de Mon-
tesquien, á saber; «Si la religion no es motivo para 
reprimir los delitos por que no jos reprime siempre, 
tampoco lo serán las leyes civiles por que igualmente 
deja en muchos casos de reprimirles» (1) 
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j a r en pié la cuestión que ha de resolverse, j a en uno, 
ya en otro sentido, ya mejor concillando y poniendo 
en armonía, en los casos dudosos, las atribuciones de 
una y otra de las dos autoridades religiosa ó eclesiás
tica y política ó temporal. 

El señor Golmayo entra en la cuestión de si hay 
una disciplina externa que tiene por objeto la organi
zación de la iglesia y su régimen exterior, manifes
tando, que para ésta distinción creyeron sus autores 
encontrar un fundamento in re, que no existe ; y que 
aquella ha sido condenada por los romanos pontífices, 
menos por la división en sí, que por la mala aplicación 
que de ella se ha querido hacer, á fin de dar á ios prín
cipes el derecho de legislar en la mayor parte de ios 
negocios eclesiásticos. Cita el Breve de Pío YI al car
denal Iloche-Foucanit y otros obispos franceses, y la 
Bida Auctorem fidei (Colección eclesiástica española, 
notas 1 . a y 1 7 . a de monseñor el Nuncio.) Y recordan
do los cuatro estados en que la iglesia puede encon
trarse con respecto á la sociedad civil, de persecución? 
tolerancia, libertad (que yo llamo preferencia.) y pro
tección, dice: que siendo tan dilatada la escala ó gradua
ción de los negocios eclesiásticos en lo perteneciente á 
la disciplina, no sería posible fijar una misma regla 
para señalar en todos el grado de intervención que de
be darse al gobierno temporal; pero podrá tenerse pre
sente, por un lado, el estado de las relaciones, y por 
otro, la naturaleza del negocio, según que se roce más 
ó menos con los intereses públicos. Una nueva di vi-
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«ion. territorial, v. gr.; el aumento del personal del 
clero; la creación de nuevas sedes episcopales; la su
presión de las antiguas y otras reformas por éste es
tilo, son asuntos demasiado graves y de muy trascen
dentales consecuencias en el orden civil, para prescin
dir enteramente de toda cooperación por parte de la 
autoridad temporal. Juzga, por consiguiente, que, 
atendida la clase del negocio, en unos casos serán ne
cesarios el consentimiento expreso y la cooperación 
directa; en otros el consentimiento tácito; en otros, el 
beneplácito de la autoridad política; en algunos úni
camente ponerlo en su conocimiento ; y en muchísi
mos, aun de la llamada disciplina externa, pero que 
en nada afectan los intereses del estado, la iglesia po
drá proceder por sí misma, sin intervención alguna de 
parte del príncipe. 

Por último, el señor Golmayo advierte que no ha 
de confundirse la cooperación que en los asuntos de 
disciplina pueda corresponder á la autoridad secular, 
con la facultad de legislar en materias eclesiásticas. 
Esta únicamente la reconoce en la iglesia, debiendo 
limitarse la intervención del jefe del estado á prestar 
su consentimiento; á reclamar contra cualquiera dis
posición que pudiera perjudicarle, y pedir las reformas 
ó alteraciones que considere convenientes á los inte
reses públicos; pero jamás obrar por sí sólo, para no 
dar lugar á que se turbe la buena armonía entre las 
dos potestades. 

Tal es la doctrina del ilustrado y respetable señor 
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Golmayo, que, como advertirá cualquier entendido, 
no resuelve la dificultad, ni contiene las reglas nece
sarias para dirimir los conflictos que surjan en las mu
tuas relaciones de la iglesia y el poder civil. Cavalario 
va seguramente más allá de lo justo y acertado, á mi 
entender, cuando, partiendo de una ley de Constanti
no que prohibió la ordenación de los curiales, infiere 
que, puesto que la iglesia nació en la república y no 
la república en la iglesia, pueden los príncipes dar dis

posiciones acerca de la disciplina externa, porno per
tenecer á los ritos sagrados. No admito ni el principio 
de estar la iglesia contenida en el círculo de la socie
dad civil, ni á la inversa el de estar ésta en el de aque
lla: son dos entidades diferentes la iglesia y el estado, 
independientes entre sí, con distinta esfera en que 
desenvolver su actividad, en consonancia con sus res
pectivos objetos y fines y con los diversos medios de 
acción que tienen, adecuados al cumplimiento de su 
destino ó misión providencia!. 

Pero en lo tocante á la división de la disciplina 
eclesiástica, no sólo en interna y externa, sino en 
esencial y accidenicd, fundamental ó constitutiva y 
secundaria ó accesoria, veo, en primer lugar, que la 
generalidad délos canonistas, desde Cavalario hasta 
Soglia, aceptan la distinción de la disciplina en inter
na y externa, dando por supuestas en sus teorías las 
otras que sigo y expongo por amplificación, para ma
yor claridad; y en segundo, que el mismo señor Gol-
mayo reconoce que hay negocios, naturalmente de 
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disciplina, porque sería un error grave, que no se le 
debe atribuir, pensar que fuesen de dogma ni de mo
ral evangélica, en los cuales el poder político tiene que 
intervenir consintiendo, cooperando, asintiendo, mos
trándose complacido ó no poniendo al menos su veto ó 
usando de su derecho de retención: asuntos de disci
plina, que no podiendo tampoco ser de la interna, esen
cial ó fundamental, porque ésta es inmutable, tienen 
que ser forzosamente respectivos á la secundaria, ac
cidental <5 externa. Luego la tan combatida división de 
la disciplina eclesiástica es legítima y sostenible como 
justa; es verdaderamente de absoluta necesidad en la 
ciencia, si han de expresarse los conceptos con propie
dad y no se ha de incurrir en contradiciones de len
guaje sobre ideas, en cuyo fondo, bien examinado, es
tamos conformes. 

El breve de Pío VI y la bula Auctorem fulei no se 
oponen ciertamente á mi modo de pensar: 1.° por que 
si condenan la distinción es, como consigna el señor 
Golmayo, no tanto por la división en sí, como por su 
mala aplicación en injusto beneficio de la autoridad 
temporal y en agravio de la iglesia; en cuyo caso, lo 
procedente no es entender que la santa Sede quiso 
proscribir el procedimiento y el tecnicismo estableci
dos por la ciencia, sino el abuso, la mala aplicación y 
las exageraciones que se han observado en. la práctica: 
2 . ° por que, á mi parecer, lo insostenible y erróneo es, 
no que se diga en la escuela y profese de buena fe aquel 
tecnicismo de que la disciplina es interna y externa, 
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explicando la una y la otra dentro de la doctrina cató
lica, verdadera y saludable, como procuro efectiva
mente admitirla y enseñarla, sino que se busque á ese 
procedimiento científico un falso apoyo inre, para lle
var incompetentemente los asuntos de naturaleza no 
temporal ni profana, sino espiritual ó mixta, al esclu-
sivo conocimiento de la potestad secular. ¿Es ésto, por 
ventura, lo que creemos y afirmamos los que, sin ser 
ultramontanos ni místicos, tampoco somos extremados 
regalistas y muchísimo menos adversarios de la igle
sia y de su independencia y autonomía? De ninguna 
manera; y pronto enunciaré todo mi pensamiento, fi
jando las doctrinas y reglas que conceptúo se deben 
seguir acerca de los límites de ambas potestades. Mas 
antes considero muy oportuno dar á conocer las ideas 
de un escritor tan profundo como lo es el eruditísimo 
Walter, sobre la difícil y delicada cuestión, materia 
de éstas últimas lecciones del tratado primero de los 
tres en que la presente obra se divide. 

LECCIÓN X Í X . 

Prosigue el mismo asunto. 

Ante todo trata Walter en el capítulo IV del li
bro I, consagrado al estudio de las relaciones entre la 
iglesia y la sociedad civil, del que llama, y no sin exac
titud, derecho abstracto. Dice que directamente ins
tituida aquella por el mismo Dios, para dar testiino-
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rilo de su palabra divina, está obligada á perseverar 
en su misión, combatiéndolas instituciones y costum
bres no conformes con su espíritu, hasta infundirlas 
éste, y siguiendo ésta línea de su deber, conquista de 
las naciones, con la fuerza de su doctrina y el valor 
de sus mártires, el reconocimiento del derecho que 
tiene ó existir libremente. Á presencia de un gobierno 
que no es cristiano ó que prescinde de conceptos reli
giosos, funda la iglesia su derecho en la libertad de la 
vida religiosa como consecuencia de la naturaleza es
piritual del hombre; en la diferencia de objetos y es
feras de acción de ambos poderes; en la sumisión y ex
presa doctrina de obediencia al poder temporal; en la 
necesidad de religión en el estado,y en el realce y ele
vación que con ella adquieren todas las virtudes civi
les. El reconocimiento de éste derecho obliga al estado 
á no molestar á los católicos por sus creencias ni por 
sus ejercicios religiosos, mientras la iglesia no traspa
se sus límites y se contraiga al orden espiritual; á no 
exijir cosa alguna contraria á las mismas creencias y 
al culto que permite, y á dispensar protección legal á 
las personas, las instituciones y la propiedad de la so
ciedad cristiana. Ésta tiene, por su parte, la obliga
ción de exponer francamente su doctrina y disciplina, 
siempre que el gobierno lo reclame; inspirar á sus 
miembros respeto y fidelidad á la autoridad política ó 
civil, y pedir á Dios por la prosperidad de ésta; sin ol
vidar, por último, la iglesia, que en semejante situa
ción carece del derecho de impartir el auxilio del brazo 



secular, y que la fuerza de sus amonestaciones y la 
conciencia de sus individuos son las verdaderas salva
guardias de las regias y disposiciones canónicas. 

En segundo lugar , se ocupa Walter del estado 
cristiano, y hace constar que no se contenta la iglesia 
con la situación referida, porque está en la esencia del 
cristianismo el animarla vida civil y pública, t ras-
formando al cabo el cuerpo social en un estado cristia
no, en el cual se vea reconocida, honrada y protejida 
la religión. Lícito es, por lo tanto, á la iglesia el re
clamar de un gobierno católico, no solamente que las 
leyes del país no embaracen los preceptos eclesiásti
cos, sino que los sostengan ; que castigue los ataques 
externos contra la iglesia y la religión; precava y aho
gue los cismas, provea á los gastos ordinarios del culto 
y el clero, y honre y premie los méritos de los ecle
siásticos. Debe, á su vez, la iglesia, manifestar al go
bierno una adhesión proporcionada al amparo que re
cibe;, prestarse á sus justas reclamaciones y exigencias 
en materias religiosas, fijando de acuerdo con él las 
reglas convenientes; desarraigar, en cuanto ella al
cance, los males y abusos de la sociedad civil; impedir 
que los eclesiásticos salgan imprudentemente de su es
fera para lanzarse en la del gobierno temporal; velar 
de concierto con éste por la felicidad pública, y asis
tirle con sus bienes en épocas calamitosas. De éste 
modo, ambos poderes concurrirán á los objetos de las 
clos sociedades religiosa y política, discutirán amiga
blemente los negocios comunes, transigirán con de-
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coro sus diferencias y cooperarán al bien de la iglesia 
y el estado: pues protejida por éste, aquella llenará 
fácil y holgadamente su misión, y el segundo afirmará, 
cada vez más, sus cimientos,con el auxilio de los su
blimes dogmas y la sana moral de la religión del Cru
cificado. 

Habla después el sabio canonista á quien me re
fiero, del derecho positivo en los tiempos antiguos, en 
el tránsito al nuevo orden de cosas y en el estado ac
tual , y hasta se ocupa de dar una ojeada al porvenir, 
proponiendo y examinando ésta .cuestión: «¿Ejercerá 
todavía la iglesia, con una actividad sin trabas, su re 
generador influjo-sobre la descrépita Europa; ó será 
que el cristianismo, no más que tolerado y seguido so
lamente por la empírica educación de las grandes ma
sas, pueda agostarse entre el complicado mecanismo 
de las modernas instituciones, perderse en el laberinto 
de mil sectas ú ocupar únicamente algunas almas pia
dosas?» Dice muy bien que éstas son las grandes difi
cultades de la época actual, en las cuales el hombre de 
estado que aspira á la ventura de las generaciones ve
nideras, debe prescindir de los sistemas elásticos, do 
las preocupaciones de partido y de las inspiraciones 
heladas de una política irreligiosa, para elevarse hasta 
la altura serena en que se oyen las grandes enseñan
zas de la historia y la filosofía. Inspirar á la iglesia, 
tras de tantas borrascas, seguridad y bienestar; forti
ficar su decoro, reconociendo francamente sus dere
chos y libertades; consolidar sobre ésta base el prin-



cipio ele la autoridad, vacilante en todos los países;, 
procurar que con la savia perenne del cristianismo 
florezcan las virtudes civiles las buenas costumbres, 
la humanidad y con ellas la belleza y el encanto de la 
vida: éstos son los remedios, y no hay otros, contra el 
letargo y contra el helado porvenir con que nos ame
nazan las incredulidad y el egoísmo. Estas apreciacio
nes de Walter son tan indiscutibles, cuanto que ya se 
ha visto en otro lugar que las acepta el distinguido 
profesor señor Aguirre. Pero aquel agrega muy opor
tunamente que el aplicar los enunciados principios, es 
tarea penosa en los reinos en que, como en Austria, 
está ya el clero tan acostumbrado á una tutela, que 
juzga cómoda y en cierto modo necesaria, que apenas 
puede concebir la idea de una situación distinta: qué 
más triste es aun la perspectiva de países como Suiza, 
España y Portugal, en los cuales las revoluciones 
vuelven á trabajar á la iglesia con los mismos proce
dimientos y artificios de cincuenta años hace: (1) que 
en éstas naciones las luchas y las violentas reacciones 
son inevitables; y que, por fin, en Francia y Bélgica, 
cuyas iglesias, á través de las ruinas de lo pasado y de 
las falsas enseñanzas del indiferentismo, han obtenido-
la ventaja de una existencia independiente, la obliga
ción del clero está reducida á seguir pacíficamente su 

(1) N o m e c r e o a u t o r i z a d o p a r a r e f o r m a r é s t a s i n d i c a c i o n e s d e l a u t o r , 
q u e s i a d u d a d e c í a p e r f e c t a m e n t e e n el t i e m p o e n q u e e s c r i b í a ; p o r m a s q u e 
d e s d e e n t o n c e s h a s t a a h o r a h a y a n c a m b i a d o m u c h o - e s p e c i a l m e n t e e n A l e 
man ia* , l a s c o n d i c i o n e s d e l o s p a í s e s á q u e a p l i c a s u s p r i n c i p i o s . 



marcha, separado de las cuestiones políticas y dando 
ejemplo de virtud, de saber y de prudencia, y esperar 
con resignación la época en la cual la religión vuelva 
á tener un asiento en el consejo de los reyes. 

Hasta aquí "Walter; con cuyo modo de ver estoy 
conforme por lo general, sin por ello admitir toda su 
doctrina, ni creer tampoco necesario entrar en una 
refutación de ciertos pormenores, que tal vez tienen 
sólo su defensa considerando la época en que compuso 
su obra aquel ilustradísimo escritor. 

LECCIÓN XX. 

Concluye la cuestión de los límites de las potestades 
espiritual y temporal. 

Para concluir ésta exposición de doctrinas concer
nientes á los límites de ambas potestades, nada estimo 
tan útil y oportuno como la fijación de las siguientes 
reglas : 

1. a La iglesia y el estado, en sus esferas respec
tivas, son independientes: 

2 . a E n su virtud, á la iglesia corresponde ejercer 
su acción, con plena libertad, en todo lo espiritual y 
religioso, y lo mismo al estado en todo lo temporal y 
poKtico: 

3 . a Esta máxima puede sufrir modificaciones 
eventuales al aplicarse á las disfintas situaciones de 
la iglesia en la sociedad civil, porque, indudablemente 
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mientras mayores sean la simpatía y amistad que me
dien entre las dos autoridades, tendrá la una más de
recho para pedir á la otra amparo y protección, y á 
ellas deberá corresponder con sus concesiones; ensan
chando el círculo de las regalías, patronato é inter
vención del gobierno secular en los asuntos de policía 
exterior ó disciplina externa, de la iglesia: 

4 . a En los de fuero mixto, que pertenecen á una 
y otra potestad, en vez de la regla de que dictará en 
ellos disposiciones la que predomine, ó bien la otra de 
que en la duda debe estarse á favor de la espiritual como 
más excelente, comprendo que el principio general, 
único que puede sostenerse, consiste e'n que si hay 
buena armonía, se decida de acuerdo lo que sea justo 
y conveniente, y si no, se entablen y sigan negocia
ciones hasta llegar á un convenio, por medio de la ce
lebración del oportuno concordato: arreglos tan legí
timos como beneficiosos, que son, por ésta causa, con
siderados como una de las fuentes del derecho canónico 
moderno, en todos los países en que la iglesia no se 
encuentra resistida por la sociedad temporal. 

¿Cómo se explica la primera regla de las cuatro 
que ha dado usted? 

Muy sencillamente. No es posible dudar que ni la 
iglesia tiene un fin político, ni más influencia en el 
estado y en la sociedad temporal que la manifestada 
en la lección correspondiente. Del propio modo es in
discutible que la potestad secular no tiene un fin reli
gioso, ni está en el caso de inmiscuirse en los asuntos 
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• de dicho orden,. puramente espirituales; porque su 
objetivo no puede ser la salvación de las almas y su 
ideal, sea el que fuere, se limita en el tiempo y el es
pacio al mundo terrenal, á la vida transitoria ó de pe
regrinación del hombre por nuestro planeta. Luego 
hay que considerar que son dos las esferas de acción 
de la iglesia y'el estado, distintas, no contrarias; y de 
aquí la recíproca independencia de ambas autoridades, 
girando libremente en su órbita cada cual de ellas, 
sin estorbar ni entorpecer la una á la otra. 

¿Y la regía segunda? • 
Es una consecuencia indeclinable de la anterior; 

mediante que se confundirían las órbitas, no se respe
tarían las esferas y dejarían de ser mutuamente libres 
y tener la independencia necesaria, como propia, de 
su naturaleza, objeto y fin, la iglesia y el estado en 
que éste, por ejemplo, se apoderase automáticamente, 
ó en cualquiera otra forma de tiranía, de los asuntos es
pirituales y religiosos; ó bien aquella reclamase como 
suyos los temporales y políticos, incurriendo en una 
despótica teocracia á que se oponen el buen sentido, 
la historia de la sociedad cristiana en todos los siglos 
y las mismas palabras del divino Maestro: «Mi reino 
no es de éste mundo: dad á Dios lo que es de Dios y al 
César lo que es del César.» 

La regla tercera parece una excepción de las dos 
precedentes: ¿no es así? 

En rigor no lo es, y mi propósito al enunciarla, sin 
contradecir, ni retirar en una sola línea, los princi-
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pios axiomáticos de la ciencia, se reduce á precaver el 
argumento, esencialmente práctico, que se me pudiera 
dirijir, tomado de la experiencia y además de la doc
trina de algunos escritores; porque no es posible desco
nocer que mientras más protección goza la iglesia, 
tanto más, agradecida y obligada por su benevolencia 
y generosidad, concede al estado, su favorecedor, ma
yores derechos y privilegios, que generalmente com
prenden los autores de derecho canónico bajo los nom
bres de regalías y patrono lo del poder temporal. En 
suma, no hay circunstancias, ni puede haberlas, que 
alteren como excepciones y de un modo ó en un con
cepto sustancial, el derecho y el dogmatismo científi
co, en cuya virtud, siendo corno son independientes, 
en su esfera respectiva, la actividad de la iglesia y la 
del estado, se dice con evidente fundamento que cor
responde á la una todo lo espiritual y religioso y al 
otro todo lo temporal y político; mas puede haber y 
hay situaciones, causas de relación y razones de buena 
política, en consecuencia de las cuales la misma inde
pendencia eventualmente se modifique, haciendo la 
iglesia concesiones al poder secular; no nunca sobre 
materias dogmáticas, ni de moral evangélica, ni aun 
sobre disciplina fundamental ó constitutiva, sino tan 
sólo acerca de la exterior, accidental y variable, que 
con efecto cambia en el curso de los tiempos y en los 
distintos países por ios medios indicados. 

La cuarta regla es indudablemente, á mi ver, la 
de más difícil aplicación. Dice usted que no está ni 
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por la doctrina de los que enseñan que los asuntos de 
fuero mixto, cuya naturaleza especial permite que 
cualquiera de los dos poderes eclesiástico y civil, re
suelvan sin usurpación de atribuciones, se decidan por 
el que de ellos predomine; ni tampoco por la teoría de 
que, en caso de duda, debe prevalecer el primero como 
más excelente que el segundo. Ahora bien: ¿le parece 
á usted que la desestimación de uno de éstos sistemas 
tiene apoyo en la historia, y que el otro no es más 
científico y seguro que la opinión de que se vengan 
siempre á dirimir éstos conflictos por medio del que 
pudiera denominarse derecho de concordatos? 

La pregunta envuelve dos objeciones á la última 
regla ciada con respecto á los límites de ambas autó-
toriclades; pero no creo difícil su solución. En primer 
lugar, se dice que no es conforme á la historia la ne
gación de que en los negocios de fuero mixto deba de
cidir una de aquellas potestades, la que predomine; 
por ejemplo, en la teocracia, la iglesia; en la autocra
cia ó el cesarismo, el estado. Es verdad que los hechos 
históricos nos lo enseñan así; mas podemos conteste r 
con las palabras del señor Aguirre: «los neo. 
prueban contra el derecho.» De consiguiente, síes in
concuso que los asuntos de fuero mixto, por s- • b • 
por su complejidad, tienen algo del orden espiritual y 
religioso, como también del temporal y político: díga
me usted: ¿con qué derecho los gobiernos seculares 
pueden despojar de su lejítima injerencia á las autori
dades eclesiásticas? Está claro que aquí hay una usur-



pación, un acto de fuerza; y á menos de estar por la 
teoría, que no liemos de admitir, de aceptar los abusos 
cometidos, meramente por el principio erróneo de que 
son respetables los actos consumados, naturalmente 
habremos de seguir el dictamen del buen sentido, que 
formulaba el ilustrado profesor de la universidad de 
Madrid con las palabras citadas arriba; ó más elegan
temente el profundo y elocuentísimo marqués de Val-
degamas, cuando decía: «el error nace, vive y muere 
sin derechos.» 

Estoy convencido; vamos á la otra dificultad. 
Es de mayor sencillez todavía. Niego el supuesto 

de que sea más excelente una autoridad que otra; sin 
desconocer que el orden religioso es superior al polí
tico. Lo niego, en el concepto de que teniendo, como 
tienen, su esfera respectiva, en la que cada cual de 
ellos es verdaderamente soberano, tan excelente es el 
temporal dentro del círculo de sus atribuciones, como 
el espiritual en el de las suyas. Luego si la excelencia 
relativa se busca fuera de dichas órbitas, nos aparta
mos indebidamente de la cuestión; faltamos á los más 
elementales y rudimentarios principios de la metafí
sica, las intuiciones de la razón natural y bástalo que 
Jesucristo dejó dicho: «Mi reino no es de éste mundo: 
dad á Dios lo que es de Dios, y al César lo que es del 
César.» Y no saliéndonos de la cuestión, lo cierto es 
que tan respetable y soberana es la potestad civil co
mo la eclesiástica, en sus atribuciones; por lo cual, en 
los casos de fuero mixto, no hay más que obrar las dos 
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FIN DE LAS PRENOCIONES CANÓNICAS. 

de acuerdo; y no mediando éste, negociar hasta lle
garle á obtener, y mientras tanto, sufrir las injusti
cias y vejaciones, vengan de donde vengan; repitiendo 
la máxima tan vulgar como exacta de que al fin la 
razón y el derecho, aun comparando su acción con la 
de una gota de agua que cae constante y pertinaz en 
una piedra, concluyen por abrirse en ella un camino, 
y si la fuerza y la tiranía fuesen como una roca en lo 
potentes y firmes, no por eso dejarán de ser al cabo 
horadadas por la gota de agua continua de la verdad. 
Gkitam cavat lapidam. 





TRATADO SEGUNDO. 

ESTUDIO FILOSÓFICO É HISTÓRICO DÉLAS 
FUENTES DEL DERECHO. 

¿¥± 

L E C C I Ó N I . 

Punto de vista general. 

(La voz griega ocaváv, que corresponde á la palabra 
latina regula, es notoriamente el origen del nombre 
canon, en su más genérica acepción; y de ahí se deriva 
el calificativo canónico, aplicado al derecho de la so
ciedad cristiana. Por eso algunos escritores, como el 
cardenal Soglia, definen ese derecho de la manera si
guiente: compleooio canonum sive legum, ftdem, mo
res et disciplinam spectantium, quce ab ecclesiastica 
potestale christianis velprocecriptce, v elpr oposites smn. 
Y como dice D. Joaquín Aguirre, ha. consagrado el uso 
Ja palabra canon para designar las prescripciones eclé-
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(1) I , ff. d e l e g i b . 

siásticas, en oposición á la voz ley que se aplica á las 
disposiciones legislativas del poder secular. No da el 
citado canonista la razón; pero otros muchos concep
túan ser el motivo de ésta nomenclatura la lenidad ó 
mansedumbre propia de la iglesia, que no permitió á 
la misma recibir para designar sus reglas de conducta, 
el nombre ley por el cual se denota cierto imperio, en
volviendo esencialmente algo de fuerza y de coacción. 

Haré notar, sin embargo, con el cardenal Soglia, 
dos cosas que creo importantes: la primera, que la voz 
griega canon, aunque propiamente y en su sentido 
recto significa regla ó norma, y en las artes mecáni
cas hay un instrumento así llamado, el cual sirve para 
tirar líneas derechas, fué adoptado por los tratadistas 
de derecho romano antes que por la iglesia, en el sen
tido figurado ya expuesto, de ser los cánones reglas 
de conducta en la sociedad cristiana; por cuyo motivo 
aquellos definian de éste modo la ley: Canon seu re
gula justi et injusti (1); de donde modestamente tomó 
fia iglesia/su nomenclatura, y llamó canónicos á los li-
libros que se deben admitir y observar del antiguo y 
el nuevo Testamento; denominó asimismo cánones á 
las constituciones eclesiásticas explicativas de la fe, 
las costumbres y la disciplina; y aunque los exposito
res dieron aquel título á las nuevas reglas de discipli
na, el concilio de Trento restableció el antiguo uso, y 
designó con el nombre de cánones ciertas definicio-



ríes y declaraciones dogmáticas; llamo decretos áotras 
también de fe y de costumbres, y tituló decretos de re
forma á los de disciplina eclesiástica,' Lo segundo que 
hay que hacer notar es, que, á pesar de la modestia y 
mansedumbre con que la iglesia tomó para sus disposi
ciones el nombre de reglas ó cánones, éstas son en rea
lidad leyes por tener todos los requisitos intrínsecos y 
extrínsecos que las caracterizan, juntamente con todos 
los efectos que producen; que no son meramente 'reglas 
de costumbres, propuestas por la potestad eclesiástica 
para que los cristianos, á su voluntad, puedan atem
perar á ellas su conducta; son vercla deras leyes, que 
obligan en conciencia, y cuyo cumplimiento además 
puede la iglesia exijir hasta en el fuero exterior, con 
su indiscutible autoridad y los medios con que cuenta 
para ello, adecuados á su misión, objeto y fines. Por 
ésto, Sogiia, dice al definir el derecho canónico, que 
escomplexio canonum SIVE LEG-ÜM; para que no se crea 
que la sociedad cristiana carece de leyes y no hay en 
el la otra cosa sino reglas de conducta. 

Cavalario manifiesta, que la iglesia dio antigua
mente el modesto nombre de canon á todos los estatu
tos establecidos para su régimen y gobierno, por ser 
aquel un vocablo griego que significa un instrumento 
construido para tirar líneas rectas ; mas el uso de los 
escritores le hizo extensivo á todo lo que se considera 
como ley ó mandato; según Dovacio lo explica exten
samente. E n los primeros siglos la iglesia se sirvió del 
nombre canon para dar á entender las reglas de fe y 

23 
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•gobierno, siendo ésta la razón de llamarse canónicos 
los libros de la Sagrada Escritura; si bien se introdujo 
luego la costumbre en los Sínodos, de tratar separa
damente éstas dos cosas y llamar descripciones, defi
niciones ó símbolos á las declaraciones dogmáticas, y 
cánones á las respectivas á disciplina y régimen de la 
iglesia. 

En las instituciones del derecho eclesiástico de Be-
rardi se lee, que los cánones son reglas propuestas por 
los prelados de la iglesia, á las cuales deben acomoda 
los fieles, constituidos bajo su obediencia, su fe y cm 
tumbres; y Selvagio en sus instituciones canónicas di 
fine éste derecho del modo que sigue : Est illud, quoói 
abEcclesia per epíscopos, máxime vero per summum 
pontífice ni, ad christianos ón fidei, morum, disciplina) 
regulis informandos constitutuní adprobature est. 

Asimismo Devota define el derecho canónico di 
ciendo ser: quod ab Ecclesia per epíscopos, proesertim 
vero per roma m i m Pontificem explicatum, Sancitum 
vel approbatum, est ad rectam christianorum homi-
num institutionem. Pero-Bouix afirma que el derecho 
canónico se debe definir de éste modo: Complexio le-
gum auctoritate Papae formátarum, quibus fidelis aá 
finem Ecclesiae propium dirigantur. 

Para mí es preferible la definición que da el señor 
Aguirre del>derecho canónico} diciendo que (es la co 
lección de leyes divinas y humanas, por las que.se rí 
je la sociedad cristiana y se dispone la disciplina ecle
siástica. Cavalario dijo algo semejante á ésta descrip-
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cion, cuando consignó ser el derecho canónico una fa
cilitad que enseña las reglas á que deben acomodarse 
las costumbres de los cristianos, y dispone y ordénala 
disciplina eclesiástica. Hoy, sin embargo, es menester 
que se distingan los dos conceptos del derecho canónico: 
uno, el derecho, como conjunto de leyes al que cuadra 
más la definición del señor Aguirre; y otro, como cien
cia, al cual puede aplicarse sin dificultad la de Davalarlo. 

Da la definición del señor Aguirre, se infiere, á 
saber: 1.° Que no puede expresarse bien la idea del 
derecho de la iglesia,..sin comprender en su definición 
las leyes divinas, fundamentales é invariables, á las 
que se deben conformar, todas las disposiciones de. las 
autoridades legítimas eclesiásticas: 2.° Que el gobierno 
de ésta sociedad santa está fundado en aquellas leyes 
primitivas, explicadas por la.misma iglesia, su depo
sitaría fidelísima é infalible: 3.° Que es inseparable la 
idea del derecho de la de disciplina, porque ésta osla con
secuencia necesaria de aquel: así, las leyes-disciplína
les forman parte de la legislación canónica, y vienen 
á ser con relación á ésta lo que las consecuencias al 
principio de que nacen y se desprenden. 

L E C C I Ó N I I . 

Distintos nombres del derecho de la iglesia. 

¿Cuáles son las principales denominaciones de éste 
derecho? 
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.Se le llama por algunos jus Sacrum, en razón al 
sagrado carácter de las personas que lo establecen,,, 
principiando por Jesucristo; por ser sagrada también 
la potestad eclesiástica por el mismo instituida, y fi
nalmente por tener ese carácter tanto la materia de 
que éste derecho trata, cuanto el objeto y los fines de 
la iglesia, i Otros le dan el nombre de jus -pontificium, 
porque directa ó indirectamente, de un modo expreso 
ó de una manera tácita, el pontífice aprueba desde la 
genuina lección de las sagradas escrituras, evitando ó 
declarando apócrifas sus adulteraciones, hasta los có
digos ó colecciones de cánones,.y los monumentos ca
nónicos que forman, con especialidad el derecho nuevo 
y el novísimo. Por último, y entre otros títulos que 
no creo necesario mencionar, se adopta por algunos, 
uno de ellos el señor Aguirre,:la denominación de de
recho eclesiástico^ no por causa de la materia, ó de las 
cosas y aun las personas de que se ocupa, sino ra-
time origifiis, como dice Bouix; sin por éso negar el 
otro motivo que suele alegarse, ó sea que no compo
niéndose únicamente de cánones ó leyes de la iglesia, 
y entrando en él otros elementos distintos, desde la 
ordenación de Dios hasta las decisiones de los gobier
nos temporales acerca de ciertos asuntos en que aque
lla le permite dictar resoluciones legislativas, no pa
rece propio y científico denominar el todo por el nom
bre de una sola de sus partes componentes. 

¿Y qué denominación parece á usted preferible? 
En mi opinión el verdadero título de éste derecho 
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es el de canónico ; y para ello me asisten las razones 
que voy á enumerar: 

1. a Que así se llamó, desde muy antiguo, lo pro
pio al texto de la Sagrada Escritura, primera fuente 
del derecho escrito de la iglesia, que á las disposicio
nes conciliares, que sin duda alguna es la de más im
portancia entre todas las del humano; y no hay razón 
para cambiar ésta respetabilísima y tradicional no
menclatura, cuando sabido es que el elemento histó
rico entra en la ciencia jurídica de una manera tan 
principal y especialmente la iglesia es poco amiga de 
mudanzas ó innovaciones: 

2 . a Que conociéndose la causa y la intención, 
que no son otras que la humildad y el deseo de alejar 
del derecho de la iglesia toda idea de coacción y de 
Imperio, debe respetarse la mansedumbre que hizo á 
Ja misma llamar cánones á sus leyes; de donde se de
riva racionalmente el adjetivo canónico, aplicado al 
conjunto de esas mismas leyes, ó sea el derecho de la 
iglesia, en sí propio, y no como facultad ó ciencia, 
considerado: 

3 . a ;Que no es motivo bastante para desvirtuar 
éstos fundamentos, la que se propone de la razón de 
origen; porque no es completamente exacto, como ve
remos pronto, ni que toda la legislación canónica pro
ceda inmediatamente de la potestad legislativa de la 
iglesia, ni tampoco que dejen de poderse llamar pro
piamente cánones las reglas y determinaciones de que 
consta aquella legislación: de modo que la ratione orí-
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Divisiones del derecho canónico, 
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rectamente por Dios: humano, el constituido por los 
hombres. 

¿Se subdivide el derecho divino? 
Sí; le hay divino natural y divino positivo. El pri

mero es el dado por Dios y comunicado á los hombres 
por medio dé la recta razón ó l a luz natura l ; nótese 
bien que no es la razón l a que como legisladora dicta 
ese derecho; es nada más que el canal ó conducto por 
el que su autor, que es Dios, le manifiesta y hace co
nocer á la humanidad. El segundo es el consignado en 
as Sagradas Escrituras y en la tradición divina; en su

ma, en la revelación. 
¿Y el derecho humano cómo se subdivide? 
E n escrito ó promulgado, y no escrito ó introducido 

por la costumbre. 
¿Hay además alguna otra division?. 
Hay la de general y particular, que se aplica ex

clusivamente al derecho humano. Claro está que el 
general es el establecido para toda la sociedad cristia
na, y el particular el que se concreta á cierto territo
rio de más ó menos extension ; como un patriarcado, 
una iglesia nacional, una provincia eclesiástica ó una 
sola diócesis. 

¿Es lo mismo el derecho particular ó especial que 
el privilegio, las exenciones, etc.? 

No, ciertamente; porque aquel derecho, por más 
que no sea común á toda la iglesia, es general en el 
respectivo territorio, y las relajaciones de la ley que 
son las que constituyen las dispensas, liniítanseá una 



sola persona ó un sólo caso y se llaman así dispensas 
de ley; si están concedidas perpetuamente á una clase 
ó corporación, se denominan privilegios, y si á un lu
gar que se declara inmune y exceptuado déla potestad 
del obispo, se titulan exenciones. 

¿Cuáles son las fuentes del derecho canónico en 
cada una de las enunciadas clases ó divisiones? 

La fuente del derecho divino natural no puede 
ser otra que la ordenación de Dios," la cual he dicho 
tiene su manifestación en la conciencia del hombre y 
es conocida por la recta razón; por cuyo medio está 
comunicada. tLas del derecho divino positivo son las 
Sagradas Escrituras y la tradición divina. Las del de-
recho humano general son, si es escrito, las leyes for 
madas en los concilios generales, ó sean los decretos 
y demás disposiciones conciliares; las constituciones 
de los Sumos pontífices, y las sentencias de los Santos 
Padres;- es decir, de aquellos varones eminentes que 
florecieron con especialidad en los primeros siglos, y 
cuyas opiniones y testimonios tiene la iglesia como 
leyes en atención á su sabiduría y santidad. Bien: esas 
son las fuentes del derecho común, y se agrega que lo 
son del escrito, por lo que respecta al humano: ¿cuáles 
son las del derecho particular y el no escrito? 

Del especial son fuentes las disposiciones de los 
concilios particulares, ó sean aquellos á que no son 
convocados todos los prelados del orbe católico, sino 
los de un territorio determinado, cuales son los pa
triarcales, nacionales, diocesanos antiguos, metropo-
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lítanos ó provinciales y episcopales ó diocesanos mo
dernos; lo son también los concordatos, y las leyes ci
viles ó prescripciones de la autoridad temporal sobre 
las materias y en los casos en que la misma tiene ese 
derecho; y en cuanto al derecho no escrito, yo no re
conozco más fuente que la costumbre ; por que la t ra
dición humana, que algunos admiten como tal, es en 
mi concepto derecho escrito, por los motivos y razo
nes que diré en el lugar correspondiente. 

L E G C I N O I V . 

Estudio filosófico de las fuentes del derecho. 

La primera de todas ellas, ó sea la del derecho di
vino natural, es indudablemente la de mayor impor
tancia por lo que toca á su examen, y creo por ello 
que nos ocupará en ésta lección de una manera exclu
siva: ¿Tiene usted la bondad de manifestarme las es
cuelas ó sistemas que hay respectivamente á tan gra
ve y trascendental cuestión? 

Con mucho gusto: y tanto más, cuanto que, á mi 
entender, ésta es una de las materias que con mayor 
claridad deben quedar dilucidadas, y no es frecuente 
que la concedan los canonistas toda la atención que en 
realidad merece. 

La clasificación más general y conducente á mi 
propósito de las varias escuelas relativas al derecho 
natural ó primitivo, es la de unas que niegan el con-

2 4 
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cepto del divino natural y otras- que le afirman. Por 
que desconocer la existencia de un derecho primor
dial, anterior por consiguiente á toda ley positiva; de 
origen más elevado que la legislación humana; de 
bondad absoluta; que no se altera en el tiempo y el 
espacio; y en su virtud de igual justicia en un siglo 
que en otro y en todos los países ; inmutable, por lo 
mismo que tiene esa absoluta bondad y ese origen al
tísimo; norma, regulador y criterio de cualesquiera 
reglas ó mandatos, que al separarse de él y mayor
mente el contradecirle y pretender derogarle, descu
brirían que no eran verdaderas leyes, sino meros pre
ceptos, que carecerían de justicia, no siendo más que 
disposiciones de fuerza, de abuso, de t iranía: desco
nocer, digo, todas éstas verdades, tanto valdría como 
abdicar la razón y la inteligencia del hombre y colo
carse fuera del común sentir de las gentes discretas y 
sensatas. Por lo tanto, la cuestión que aquí surje, no 
debe ser la de si hay ó no un derecho primitivo, natu
ral ; sino ésta otra: ¿el derecho natural es divino, hijo 
Dios; ó humano, engendrado por la humanidad ó lo 
que es lo mismo, por el entendimiento del hombre, 
por su voluntad, por la historia ó por el empirismo? 

Y bien: ¿qué sistemas diferentes hay con arreglo 
á la clasificación que usted considera más exacta y 
oportuna? 

Por lo que hace, á los que afirmamos la existencia 
del derecho divino natural,- no cabe decir que haya 
sistemas distintos; y en cuanto á las escuelas que niegan 
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erróneamente la divinidad del derecho primitivo y su
perior á toda legislación positiva, he aquí la división 
de uno de los sectarios del racionalismo en la ciencia 
de lo justo y de lo injusto, Mr. Arhens: 1.° G roció, 
Puffendor y Burlamaquí pueden ser citados como jefes 
ó principales sectarios de una escuela sistemática de 
derecho natural, en la que, reconociéndose su existen
cia, se niega que sea divino, y se atribuye su naci
miento á las falsas hipótesis del pacto social, la con
vención tácita, la sociabilidad del hombre, el empiris
mo tradicional <£.: 2.° Thomasio y Wolfque sin reco
nocer el origen verdadero del derecho natural, se ocu
pan, ya en distinguir los principios de la. moral de los 
del derecho, y ya en deducir los del derecho primor
dial, de la naturaleza social del hombre: S.°el renom
brado Kant, que desechando, como dice Arhens, la 
hipótesis inútil de un estado de naturaleza, y la an
tigua doctrina-de Grocio que hace derivar el derecho 
del instinto de sociabilidad, ha sido el primero que ha 
fundado el derecho natural sobre principios racionales, 
desprendidos del estudio de la naturaleza del hombre 
y de la sociedad humana. Por eso Kant define el de
recho en general como el conjunto ole condiciones bajo ' 
'las cuales la libertad exterior de cada una puede co
existir con la libertad de iodos: 4.° el célebre Krause, y 
como adictos ú su escuela Jouffroi y el mismo Arhens, 
los cuales no menos que Lerminier, aunque raciona
listas oriundos de la escuela de Kant , se apartan con
siderablemente de su sistema con especialidad en lo 



tocante ala filosofía del derecho. Krause, según Árhens, 
su discípulo y admirador, es quien principalmente ha 
adquirido gran mérito por el desenvolvimiento y la 
rigurosa determinación clel principio del derecho. E n 
su resumen del derecho natural había ya definido el 
derecho: el conjunto de las condiciones exteriores de 

que depende el destino racional del hombre y déla'hu

manidad, y de éste modo fué el primero que expresó 
el carácter particular del derecho, que consiste en la 
condicionalidad. Éste principio ha sido puesto inme
diatamente en relación con los principios generales de 
la filosofía, y desenvuelto rigurosamente en todas sus 
partes en su obra posterior sobre la filosofía del dere

cho, en la que se define el derecho: el conjunto de las 

condiciones externas é internas dependientes de la li

bertad , y necesarias al desenvolvimiento y cumpli

miento del destino racional, individual y social del 

. hombre y de la humanidad. Esta definición del prin
cipio del derecho, es la más completa y la más satis
factoria de todas las que se han dado. Abraza todo lo 
que las otras encierran de verdadero, sin participar de 
sus defectos. Se refiere á la sociabilidad como la de 
Groció, pero prescribe además las condiciones del des
envolvimiento de la vida social. Separa el derecho de 
la moral, como la doctrina de Thomasius, no por el 
carácter secundario de la fuerza, sino distinguiendo 
la moral y el derecho corno fin y medio. Garantiza la 
coexistencia de la libertad de todos, como la definición 
de Kant, por que la libertad es la facultad humana 
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por cuyo medio deben cumplirse los fines racionales; 
pero no se limita á la facultad de libertad, se refiere á 
todas las facultades y todos los fines del hombre. "Ésta 
definición satisface, en fin, las exigencias de la lógica, 
por que es positiva y general, y no hay caso alguno 
de derecho que no esté comprendido en ella. 

'Esto dice Arhens; pronto manifestaré lo que en
tiendo acerca del concepto del derecho fundamental
mente considerado. 

L E C C I Ó N V. 

Continuación de la anterior. 

Hay otra escuela que niega también y contradi
ce la proposición de que el derecho natural es divi
no, y es la utilitaria. El doctor D. Benito Gutiérrez 
Fernandez, en sus estudios fundamentales sobre el 
derecho civil español hace el resumen de dicho siste
ma de la manera siguiente: «Benthan, el jurisconsulto 
de esa escuela, ha escrito éste aforismo: ley natural, 
derecho natural, dos especies de ficciones ó metáforas, 
pero las cuales hacen tan gran papel en legislación que 
merecen un tratado aparte. Discurriendo como el úl
timo del pueblo, Benthan no ve otra cosa en la ley que 
la voluntad del legislador. La ley de la naturaleza, di
ce, es una expresión figurada: representando á la na
turaleza como un ser, atribuyesele tal ó cual dispo
sición llamada figuradamente ley. En éste sentido, 
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añade, y no tiene otro la palabra, todas las inclina
ciones generales de los hombres, las que parecen exis
tir independientemente de las sociedades, son llama
das leyes naturales. En lugar de entenderlo así, los 
autores han tomado ésta palabra en sentido propio,, 
como si hubiese un código de leyes naturales, y opo
nen literalmente esas leyes á las de los legisladores... 
de donde procede la contradicción, &. &.\ cosa natu
ral, porque sobre las leyes imaginarias puede cual
quiera opinar como le acomode, aunque las disputas 
sean interminables.» 

«Lo que es natural en el hombre, es que tenga sen
timientos de dolor y de placer, que tenga inclinacio
nes ; pero-llamar á esos sentimientos, á esas inclina
ciones leyes, es introducir una idea falsa y peligrosa, 
es poner el lenguaje en contradicción consigo mismo; 
pues precisamente, para reprimir esas inclinaciones es 
para lo que se necesita hacer las leyes... Si hubiese 
una ley natural que encaminase á los hombres hacia 
el bien común, las leyes serian inútiles; sería emplear 
una caña para sostener una encina; sería encender 
una antorcha para aumentar la luz del sol.» 

«En otra parte dice: la palabra derecho, lo mismo 
que la palabra ley tiene dos sentidos, uno propio y otro 
metafísico: el derecho propiamente dicho es la crea
ción de la ley propiamente dicha; las leyes reales pro
ducen los derechos reales: el derecho natural es la 
creación de la ley natural, es una metáfora que tiene 
su origen en otra metáfora : lo que hay de natural en 
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el hombre son los medios, son las facultades, pero'lia-, 
mar esos medios, esas facultades derechos naturales, es 

. volver á poner el lenguaje en oposición consigo misino; 
pues los derechos están establecidos para asegurar el 

. ejercicio de los medios y de las facultades. El derecho 
es la garantía, la facultad es la cosa garantida. ¿Cómo 
podrá comprenderse un lenguaje, que confunde bajo 
el mismo término dos cosas distintas? ¿En qué vendría 
á parar la nomenclatura de las artes, sí al instrumento 
que sirve para hacer una obra, se le diese el nombre 
propio de la obra?» 

«¡Funesta originalidad, exclama el señor Gutier
rez, la'de éste escritor que, al negar el derecho en tér
minos tan absolutos, deja á la ley positiva sin apoyo, 
priva á la ciencia de un fundamento racional! El mis
mo que reconocería la existencia de leyes reguladoras 
del orden físico, se atreve á sostener que. el rey ele la 
creación tiene por leyes sus inclinaciones, por únicos 
derechos sus facultades. Puesto que el autor de la na
turaleza ha negado al ser inteligente lo que ha conce
dido con pródiga mano á todos los demás seres, pre
ciso será pedir reglas de conducta á la voluntad inse
gura de un legislador.- E n se mejante hipótesis, es digno 
de aplauso Dracon, fundador con sus leyes de un de
recho penal; son dignas de elogio las constituciones de 
Nerón y Caligula, sin las cuales el mundo se habría 
visto privado de la protección del derecho.» 

.. «Lo particular es verle censurar las obras de Blac-
kstone, que ponen (dice) armas en manos de tocios los 



fanáticos con-ra todos los gobiernos, y el que repren
da á Turgot por haber dicho «que buscar la felicidad 
era un derecho natural.» ¿Á quién sería favorable la 
aplicación de su terrible teoría? La opinión ilustrada 
ha pronunciado ya su voto: la ciencia no se ha equi
vocado al rechazarla en presencia del absurdo de que 
constituya derecho la última extravagancia de un dés
pota. » 

Para venir á determinar con la debida exactitud 
la verdadera noción del derecho natural divino, creo 
indispensable ante todo la explicación del concepto 
fundamental del derecho, en su abstracción sustancial; 
separando por un instante de la memoria todas sus va
riedades y aplicaciones. Porque has ta el mismo Arhens, 
criticándola, acepta la definición de Montesquien que 

-dice: las leyes en su más amplia significación' son las 
relaciones necesarias que se derivan de la naturaleza 
de las cosas; y la de su comentador Destutt de Tracy, el 
cual dice que entendemos por ley: una regla prescripta 
á nuestras acciones por una autoridad á quien repu
tamos con derecho de hacerlo. Llama también incom
pleta á la de Carlos Conite, según el cual cuando se 
habla de ley se indica solamente la relación que existe, 
entre dos fenómenos, de los cuales el uno es produci
do por el otro de una manera constante. Y tomando de 
un autor anónimo la definición de la lev, considerada 
en su principio, que es, según ese escritor, la expre
sión de la fuerza social, ó más bien la misma fuerza 
social puesta en acción, la cual se modifica según las 



necesidades de las generaciones- que se suceden, dice 
que se sustituya la palabra fuerza con la voz derecho; 
dando á entender que la ley estará bien definida di
ciendo ser la expresión del derecho social, ó mejor la 
fuerza social puesta, en acción, la cual se modifica se
gún las necesidades &. Mas como no es conforme á mi 
propósito ni estudiar el derecho divino natural en el 
sentido que acabo de exponer, ni mucho menos creerle 
•sujeto á modificaciones cuando la invariabilidad es 
unos de sus caracteres y una de sus cualidades, nece
sito fijar de una manera abstracta pero tan claramente 
como me sea posible, el concepto fundamental del de
recho en su más lata acepción. 

LECCIÓN VI. 

Concepto fundamental del derecho. 

¿De dónde se deriva la palabra jus, derecho? 
. Para mí, es indudable que viene de jussmn, de 

cuya voz es una contracción ; como. dice, de acuerdo 
con Ortolan, el distinguido jurisconsulto señor Gu
tiérrez Fernandez: ájusso seu á jubendo; eo jus idern 
sit acjussum superioris; jura enim sive leges á prisas 
dicebantur jussa; según las oportunas palabras de 
Bouix. Y no es inútil, á mi ver, la controversia délos 
escolásticos que investigan si se dice jus újustitia, ó 
justitia ajas; sobre lo cual creo importante lo que ma
nifiesta Schmalzgrueber: «Yidetur enim, inquit, juris 

2 5 
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vocabiilum esse simplicius justo ei justitia; símulque 
jus, utpote objectum justitia3, ipsa justitia antiquius 
est. Igitur non jus á justitia?; jussu ant justo, sed po-
lius justitia et justus á jure, secundum ipsius etiam 
grammaticae leges derivatur,» 

El Sr. Gutiérrez, examinando fundamentalmente 
la etimolojía de la palabra JUS, demuestra que no se 
deriva áejusota, como algunos han pretendido; ni por 
su radical,,pues el adverbio se escribe con so; ni por 
su sentido, pues juocta es término de relación á un 
ejemplar, á un método. Y prescindiendo de la opinión 
de Ortolan, de que el derecho admite distinta signifi
cación según las épocas de la historia; lo cual es cierto 
únicamente con respecto al pueblo romano, asegura 
que la voz jus significó siempre lo mismo, y la noción 
del derecho es la que se apreció mejor en los tiempos 
clásicos de la filosofía, Roma casi desde su principio, 
podía estar orgullosa de poseer excelentes leyes: no 
fueron apropósito todas las edades de aquel pueblo para 
explicar el secreto de la bondad y perfecta convenien
cia de sus leyes, pero con el instinto de la legislación, 
que parece haber sido su patrimonio, la gentilidad 
descubrió y proclamó aunque tarde, la existencia de 
un principio superior, que preside el gobierno del 
mundo. Al siglo de oro de la ciencia, aunque no el de 
más pureza y más gloria para las fuentes legislativas, 
corresponden esas definiciones, hoy dia admiradas, 
porque en verdad describen esencialmente el derecho: 
quod semper bonum et cequum est: ar sboni etmquL 



Paulo y Ulpiano dieron con éstas palabras materia 
para un curso de filosofía. No es el derecho un arte; 
pero es una condición de gobierno; es una regla de 
criterio que descubre y acusa al legislador, cuando sus 
determinaciones no han tenido por fin lo justo, no han 
sido un paso en la realización del derecho. Con rela
ción á su altísimo origen, ya puede perdonarse al ju
risconsulto el que considerara como un sacerdocio la 
profesión que cultiva la justicia, la ciencia de lo bueno 
y de lo justo, separando lo lícito de lo ilícito, deseando 
hacer buenos á los hombres, no sólo por el temor de 
los castigos, sino por el estímulo de las recompensas: 
veram nisi fedlor phüosophiam, non simulatam afec
tantes. 

Hasta aquí el señor Gutiérrez; y dejando aparte lo 
dicho por las antiguas legislaciones romana y alfon-
sina sobre la clasificación que se hacía del derecho na
tural, uno quod natura omnia animalia docuit, y el 
otro llamado jus geñtium, ó comunal de todas las gen
tes, el cual conviene á los hombres y no á las otras 
animalías, estoy conforme con aquel ilustrado profe
sor en cuanto afirma, con sumo acierto, que el dere
cho, por su causa, ó procede de Dios ó de los hombres; 
y en apoyo de ésta incontestable distinción fundamen
tal, agrega que en el orden de dependencia en que la 
criatura vive respecto del supremo Hacedor, ó conoce 
su voluntad por la revelación, y éste es el derecho di
vino positivo; ó lee en el fondo de su conciencia las 
reglas del deber, y éste es el derecho natural. 
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Veo con satisfacción la conformidad esencial que 
hay entre la doctrina del ilustrado profesor de Madrid 
y la de usted, en todo lo referente á la existencia, orí-
gen y divinidad del derecho natural, cuyo autor único 
es el mismo Dios: ¿tuviera usted la bondad de acla
rarme una duda que rae ocurre sobre la intervención 
de la razón humana en el establecimiento del referido 
derecho natural? Si es la razón, una de las facultades 
de la mente ó el yo, la que informa al hombre de su 
existencia y sus preceptos: ¿por qué no son admisibles 
las otras definiciones distintas de las de ustedes; v. gr. 
las de Krause y Arhens, que se ha dicho son el pro
ducto del error filosófico, ó mejor la soberbia racio
nalista? 

Puedo solucionar muy fácilmente esa objeción; y 
para ello, no hay que hacer sino recordar dos propo
siciones con mucho tino establecidas y perfectamente 
demostradas por Bouix; á saber: 

1. a El derecho natural, en su concepto más lato, 
es el conjunto de obligaciones que el hombre tiene por 
la misma esencia de las cosas; es decir, que por la na
turaleza de éstas obligaciones, en sí consideradas, ip-
sismet ohligationibtis, conforme á la esencialidad de 
sus objetos, el hombre no puede por menos de conocer 
y como sentir semejantes deberes, sin más promulga
ción que la luz natural, el buen sentido; et per lumen 
naturale cognitis, según las propias palabras de Bouix, 

2 . a En su sentido más extricto el derecho natu
ral es el conjunto de obligaciones necesarias, que al 
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hombre impone la voluntad divina. Y esas obligacio
nes, que por la esencia de las cosas, como va dicho, 
son verdaderas leyes, lo son también por emanar de 
Dios, el cual es indiscutiblemente el supremo autor y 
legislador del mundo y de la humanidad. ¿Sería creí
ble que Dios Creador y Providencia, Redentor y Sal
vador del humano linaje, habiendo establecido leyes 
naturales, inalterables y necesarias para todo el uni
verso, los astros, los mares, los vientos, el reino ani
mal, el vejetal y el mineral ; lo propio para la electri
cidad y la luz que el reptil, más inmundo y el insecto 
microscópico, únicamente abandonara y dejase sin le
yes de igual clase, naturales, no sujetas á mudanzas, 
al hombre, que es su obra más perfecta, el rey ó agente 
de la creación, en expresión de muchos, por ejemplo, 
de Fabra, y sobre todo, el ser hecho á su imagen y se
mejanza, como nos enseña el Génesis. Tal creencia, 
tal hipótesis, tal desvarío, tienen que desecharse por
que tocan en lo absurdo. 

La diferencia está, entre las leyes divinas dadas al 
hombre y las impuestas al resto de la creación, en que 
las últimas verdaderamente son necesarias y las pri
meras no arguyen semejante fatalismo; por que, se
gún expuse en otro lugar, el hombre goza de la gran 
orerogativa de su libre albedrío, que Dios quiere res
petarle; del cual se desprenden el mérito y el demé
rito de sus acciones, la imputabilidad de las mismas, 
todo el sistema de la responsabilidad del agente y la 
teoría de los premios y castigos. Así, Tas leyes natu-
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rales á que el mundo fenomenal obedece de una ma
nera ciega, inconsciente y necesaria,, son hechas sa
ber á la humanidad por el supremo Legislador por 
medio de la recta razón, que es el conducto de comu
nicación y no otra cosa; para que cada uno de los hom
bres, con éste conocimiento, siguiendo esa luz natu
ral, intuitiva ó reflexivamente, no por un fatal ins
tinto que no se puede contrariar, modificar ó vencer, 
y sobrenaturalmente ayudados los cristianos por los 
auxilios de la gracia, que obra con una solicitación tan 
eficaz como suave, pero nunca con fuerza ó coacción; 
en suma, procediendo de una manera completamente 
racional y libre, las acepten y las cumplan, ganando 
en ello (aparte de otras cosas de orden distinto) la paz 
interior, el sosiego y la satisfacción de su conciencia 
par haberse conducido bien y con rectitud y justicia; 
ó en otro caso, exponiéndose (aparte de otros castigos) 
a las crueles torturas del remordimiento, á la guerra 
intestina de la conciencia, el malestar inmenso del 
espíritu y los indescriptibles tormentos del pecado. 

COROLARIO. 

Confirmación de la doctrina, expuesta. 

El Sr. I). Benito Gutiérrez dice: «La fuente y 
causa de toda justicia es Dios: examinar ese atributo, 
esa perfección de la divinidad, sería tarea superior á 
nuestras fuerzas, aun llamando en auxilio tal cual 
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reminiscencia de antiguos estudios teológicos. La sa
biduría de Dios que dirije el mundo, es la sola capaz 
de producir ese equilibrio de que resulta el orden, más 
propio para ser admirado, que no para ser definido. 
Ante la inmensidad de esa perfección, que nuestra pe
quenez quiere vislumbrar como el espejo donde se re
presentan á Dios todos los seres, todas las cosas crea
das, correspondiendo al fin de la creación, no queda á 
la razón humillada otro recurso que reconocer la exis
tencia de esa ley, someterse á ella y no exponerse á 
los rigores del juicio que, algún dia, ha de* alcanzar á 
sus infractores.» 

«Tiene el hombre medio.de entender las prescrip
ciones de esajusticia, porque hecho á la semejanza de 
Dios, conoce, hasta donde alcanza su inteligencia fini
ta , y puede cumplir, hasta donde llega su voluntad 
también finita, los principios de un orden moral que 
necesita realizar en la práctica para ser bueno, para 
ser perfecto. Á las necesidades de ese orden corres
ponden las inspiraciones de su razón que procede por 
caminos distintos, y ya es una luz que le ilustra, ya 
toma el carácter clel juez.que le acusa por su concien
cia. Es imposible desconocer tal rectitud de mires á 
que el hombre más depravado no resiste cuando quiere 
distinguir entre el bien y el mal, y obrar el uno ó el 
otro. La soberbia no más se creerá autorizada para 
criticar, como lo hace un autor contemporáneo (Proo-
dhon,) los epítetos que la consagran las escuelas, al 
decir que la justicia es un instituto divino; una vez 
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inmortal y celeste; una ley gravada en nuestros cora
zones ; el grito de la conciencia; el dictamen de la ra
zón ; la inspiración del sentimiento; el amor de sí en 
los otros; el interés bien entendido, ó sea una noción 
.innata; el imperativo categórico de la razón práctica, 
el cual tiene su origen en las ideas de la razón pura &.» 

«Si ésto no es definir la justicia, es protestar que 
se conocen sus efectos. El más rudo de los hombres 
tiene el sentimiento de la justicia, y la ama como á la 
belleza y la verdad, aunque sin haberse dado cabal 
explicación de ninguna de las tres palabras. A ese sen
timiento, más poderoso de lo que se imagina, es debi
da, todavía mejor que á la pena de la ley, la conser
vación del orden. En último análisis, éste no es otra 
cosa que la justicia puesta en acción. Madre y herma
na de la sociabilidad, es el elemento indispensable del 
progreso humano; porque si no se comprende el hom
bre sin la sociedad,'menos se comprende la sociedad 
sin la justicia. Como es difícil practicarla en toda su 
perfección, es difícil, es imposible dejarla de cumplir 
en cierta manera. Y véase la transición á la justicia 
civil—si se nos permite la palabra—la justicia de los 
hombres, la justicia escrita. ¿Es ésta una justicia que 
ellos hayan inventado? ¿El conjunto de sus leyes, hi
jas de la necesidad, ó producto de la convicción, sería 
la justicia? ¿Ah! sus errores y sus equivocaciones de 
todos tiempos, aun los tiempos más ilustrados, no de
penden de la justicia; al contrario, los reprueba la jus
ticia. Ningún'testimonio como el de la historia per-



suade que el legislador, á pesar de.su autoridad, no la 
tiene para sustraerse á la justicia; para hacer pasar, 
con la capa de ésta soberana ley, las inspiraciones de 
su ignorancia ó de su orgullo. La justicia es siempre 
esa razón de que habla el orador romano, quoesometas 
luminum inter ipsos et vita? comunitas continetur. Y 
si sus leyes-producen éste efecto, es por. suponerlas 
inspiradas en el mismo espíritu ; y si los fallos de los 
tribunales-merecen tan alto respeto, es porque aplican 
esas leyes, promulgadas al pueblo por ministerio de 
la justicia.» 

. «Al lado de tan sencillos principios suponen sin 
duda poco, para la generalidad, otr&s investigaciones 
de la ciencia. No es en la esfera del derecho, sino en 
las abstracciones de la más pura teología, donde Soto 
encuentra materia para promover las cuestiones que 
agita en el lib. III , cuest. 3 . a áejust. etjur. El jur is
consulto tiene que.ser el hombre de la justicia, aunque 
no le interese ni sepa demostrar que es una verdadera 
virtud, la más eminente entre todas, y acto espontá
neo de la voluntad &. así como el que la injusti
cia, su opuesta, es un vicio, causa y origen de gran
des calamidades.» 

«No es clara, pero si es conocida la conveniencia, 
especie de necesidad moral que tiene el hombre, como 
ser inteligente y perfectible, de atemperar sus actos á 
las reglas de conducta propuestas por él legislador, en 
quien la inteligencia reconoce autoridad y criterio para 
traducir y formular los fallos de esa razón superior que 
llamamos la justicia.» 2 8 
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Y ya que acabo de citar una autoridad tan respe
table como la del señor Gutiérrez, permitido me sea 
trasladar á éste corolario lo que, con igual propósito, 
tengo hace años escrito en otra obra, que conocen mu
chos aunque se halla y debe continuar inédita: mis 
lecciones de Legislación comparada. Digo así: el hom
bre, compuesto de un alma racional y de un cuerpo 
organizado, es en todas partes y en todo tiempo el 
mismo; teniendo por donde quiera las propias condi
ciones de inteligencia, razón y sensibilidad; siendo 
naturalmente religioso, pensando, sintiendo y juz
gando igualmente por lo que toca á todo lo esencial, á 
las ideas de la verdad, el bien, el derecho, la justicia 
y la belleza; no alterando éste orden psicológico, lógi
co, moral, intelectual é histórico de la humanidad, ni 
las excepciones que siempre confirman la regla gene
ral en contrario, ni las terribles y pasajeras tempes
tades que se forman así en la atmósfera del mundo so
cial como en la, del mundo físico. Un hombre, una fa
milia, una tribu, un pueblo, pueden acaso depravarse 
por la perversión de su sentido moral; el género hu
mano ni se pervierte ni se deprava: momentos, situa
ciones, periodos, épocas tal vez, hay en la vida de los 
pueblos en que parecen borradas las ideas de lo justo, 
lo bueno, lo verdadero; y sin embargo, pasan y se di
sipan como en los cielos las tormentas y en los mares 
las borrascas. La humanidad no puede morir, hasta que 
llegue la consumación de los siglos: hay una Provi
dencia que la rije de continuo; y esas prevaricaciones. 
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aunque perturban la universal armonía, no la rompen, 
y esas catástrofes acaban obedeciendo á la voluntad de 
Dios, á que todas las cosas se han de subordinar;, como 
las olas irritadas del océano se acomodan murmuran
do en el lecho que señalado las tiene la ordenación di
vina." 

De aquí es que por todas partes y en todo tiempo 
(dentro de la civilización, aunque sea errónea) el hom
bre reconoce, confiesa y adora á Dios; primeros pre
ceptos del decálogo: «ama á Dios sobre todas las cosas, 
y dale culto:» el hombre respeta y venera á sus pa
dres; otro mandamiento: «honra á tu padre y á tu ma
dre:» el hombre reconoce y no ataca el bien ajeno, 
tanto en el orden de la familia como en el ele la pro
piedad; nuevas prescripciones de la ley de Dios: «no 
hur tes ; no codicies lo ajeno, ni la mujer del progimo 
y en general la que no es tuya:» últimamente, el hom
bre no atenta, con un fiero instinto, impropio de su 
naturaleza racional, á la vida de sus semejantes; man
dato también de la ley de Dios: «no dañes á tus her
manos ; ámales como á tí mismo,» ¿No son éstos, en 
suma, los preceptos fundamentales de todo derecho: 
honeste vivere, alierum non leed ere, suum cuique 
irihuere? 

Es por lo tanto, indudable la existencia de un de
recho primordial que no es obra de los hombres, y hay 
que admitir el derecho natural divino, dado por Dios 
y comunicado por medio de la recta razón, que es la luz 
de la humana inteligencia; por la primera revelación 



de que nos hablan Augusto Nicolás y otros autores, 
la cual se perdió ú oscureció por los vicios y crímenes 
de la descendencia de Adán y de aquí los tremendos 
castigos de las ciudades del valle de Pentápolis, espe
cialmente Sodoma y Gomorra, y de ahí también el 
diluvio universal: derecho divino positivo que se hizo 
saber más tarde á los nietos de Noé por la segunda re
velación contenida en las Sagradas Escrituras y en las 
verdaderas tradiciones, admitidas por la iglesia, de lo 
que no se halla en el antiguo y en el nuevo Testamen
to. Siempre y en todas partes el género humano se 
sometió (salvas tristes ú horribles excepciones) á la 
divinidad, arregló sus costumbres á los preceptos por 
Dios establecidos, ó sufrió las consecuencias de su que
brantamiento y violación, y cada generación trasmi
tió á las venideras el modo de pensar, sentir y obrar 
que de lo alto procedía. Ni hay legislador que no de
rive sus poderes, indirecta y mediatamente por lomé-
nos, de la suma justicia y el supremo Legislador del 
mundo; ni se puede contradecir la verdad de ésta pro
posición: derecho es en todo tiempo y país lo que dicta 
Dios y lo que han practicado nuestros mayores. Cuan
do se dice lo que dicta la razón, se habla impropia
mente ; por que se confunde el conducto de que Dios 
se vale para comunicarnos el derecho natural, con el 
divino autor de éste derecho; y cuando ciertas escue
las filosóficas tratan de definir el mismo, como un con
junto de condiciones en armonía con la naturaleza 
humana, cometen de la propia manera una extraña 



confusión, por colocar erróneamente á la naturaleza, 
creada por Dios, en el lugar que sólo al Creador cor
responde ; cuja ordenación es la fuente verdadera y 
única del derecho natural . Dios es la justicia absoluta: 
el tipo, el ideal como se dice ahora, de lo justo; no m e 
nos que de lo bueno, lo verdadero y lo bello; en suma, 
de todas las armonías y todas las perfecciones. 

L E C C I Ó N V I L 

Noción del derecho divino positivo. 

¿Cuántas son las fuentes de éste derecho? 
Dos: la Sagrada Escri tura y la tradioion divina. 

Por la primera entendemos la palabra de Dios escrita 
por inspiración del Espíri tu santo. Y por tradición, 
las doctrinas y las instituciones trasmitidas no por es
crito sino de palabra, de gente engente , por toda la se
rie de las generaciones que han pasado. Vocatur antera 
doctrina non scripta (dice Belarmino) non quice nun-
quam scripta sit, sed quia non est scripta á primo 
anotare. Eceemplo sit baptismus pa.rvulornm. Párvu
los baptizandos, vocatur traditio apostólica non scrip
ta, quia non invenitur hoc scriptum in tdlo apostólico 
libro, tametsi scriptum est in librio fere omnium Pa-
trum. 

Dejando para después el tratar más especialmente 
de la tradición: ¿tiene usted la bondad de manifestarme 
cómo se divide la Sagrada Escritura? 
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(1) Sosa. I V , La d e c r e t o d o C a n o n i e i s S c r i p t u m , . 

En antiguo y nuevo Testamento: aquel, compuesto . 
de los libros en que se contiene la ley de Dios, promul
gada por Moisés y otras de los judíos ó de-la Sinagoga ; 
y éste que comprende las loyes de Jesucristo, por él 
mismo dadas ó su iglesia. Ésta última tiene recibidos 
como divinos y sagrados setenta y dos libros, á saber:, 
cuarenta y cinco de los antiguos y veinte y siete de 
los-nuevos. - . . . . • • 

¿Cuáles son? 
El concilio de Trento (1) los enumera, y son: Tes

tamenti veteris, quinqué- Moysi, id est Génesis, Exo
dus, Leviiicus, Numeri, Deuteronomium, Josué, Ju
dicium, Ruth, quatour Regimi, duo Paralipomenon, 
Esdrce primiis et secundus, qui dicitur Nohemias, 
Tobias, Judith, Hester, Job, Psalterium Davidicum 
centura quinquaginta psalmorum, Parábola?, Eccle-
siastes, Canticum Canticorum, Sapienti a, Ecclesiasti-
cas, Isaías,: Jeremias cum Baruch, Ezechiel, Daniel, 
duodecimi Prophetce minores, id est Osea, Joel, Amos, 
AMias, Jonas, Michceas, Nahum, Hahacuc, Sopha-
nias, Aggeeus, Zacharias, Malachias, duo Machabceo-
rum, primus et secundus Testamenti novi, quoaiuor 
'Evangelia, secuadum Matthceum, Marcimi, Luca/m 
et Joamnem, Actus Apostolorum a Luca Evangelista 
conscripti, quatuordecim Epístolas Pauli Apostoli ad 
Romanos, duce ad Corinthios, ad Galatas, ad Ephesios, 
ad PhilippenseSr ad Colossenses, duce ad Thessaloni-
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censes, duce ad Timotheum, ad Tilum, ad Phìlemo-
nem, ad Hebrosos; Petti Apastoli duce, Jaannis Apos
toli Hres, Jacobi Apostoli una, Jadee Apostoli una, ci 
Apocalypsis Joannis Apostoli. 

Esta declaración del concilio tridentino esiin ver
dadero canon, porque dice así aquel sacrosanto Sínodo 
general y ecuménico : Si quis autem libros ipsos ínte
gros cum omnibus suispariibus, provi in Ecclesia ca~ 
tholica legi consueverunl, et in veteri vulgata latina 
editione habentur, pro Sacris et Canonicis noni Sus-0 

vepe.ru, ANATHEMA SIT. Y en cuanto á la Biblia que ad
mite la iglesia, el concilio se expresa de éste modo, 
insistiendo en lo dicho en aquel canon: Ut ipso veius 
et vulgata editio, qua? longo tot Smculorum usu ipso 
Ecclesia probata est in publicis lectionibus, disputati oni-
bus, predicationibus et eoepositionibus, PRO AUTHENTICA 

HABEATUR, ET UT NEMO ILLAM RE JICERE QUO VIS PRGETEX™ 
TU AUDEAT VEL PRCESUMAT. 

Estoy conforme, aceptando con la debida sumi
sión, todo lo dicho, declarado y estatuido por el conci
lio de Trento; mas, con arreglo á su indiscutible doc
trina, sírvase usted manifestar, qué otras clasificacio
nes hace la ciencia de los libros canónicos. 

E n primer lugar, se distinguen los preceptos del-
antiguo Testamento en morales, ceremoniales jjudi-
cíales, y de éllos dice Soglia, que los morales continúan 
en vigor, porque son los mismos mandatos del derecho 
natural, divino é inmutable; por cuya razón Jesucristo 
no los ha sustituido y entes bien ios ha claramente 
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confirmado: los ceremoniales que trataban del culto 
divino, los sacrificios &. pertenecientes á la Sinagoga, 
quedaron ineficaces é Írritos por el nuevo Testamento, 
que contiene la ley de gracia, y los judiciales de igual 
manera están derogados, por cuanto el pueblo judío 
fué • disuelto como nación y sus miembros dipersos 
por todo el mundo, sin que puedan volver á reunirse; 
sine tdla restituiionis, como leemos en Soglia. 

En segundo lugar, los libros del antiguo y el nue
vo Testamento se clasifican y así el señor Aguirre lo 
enseña, en legales, históricos, sapienciales y proféticos. 
Y en tercer lugar, por último, se dice que son canó
nicos todos los ya enunciados con sujeccion al decreto 
tridentino; pero hay de ellos unos, de los cuales ó su 
autenticidad nunca se dudó, y se llaman protocanóni-
cos; y otros, que fueron examinados porque se dudó 
alguna vez de su origen divino, si bien la iglesia los 
aceptó'y tiene por auténticos, y no puede negarse que 
lo son, los cuales, nada más que por aquella duda, lle
van éste nombre: cleuíeroeanónicos. En fin, los libros 
no canónicos son de dos clases: unos, dudosos, por 
existir incertidumbre acerca de si son ó no gemimos; 
como el tercero y el cuarto de Exdras y el tercero y 
cuarto también de los Macabeos; y otros aprócrifos, que 
se encuentran por laiglesiacompletamentedesechados. 

Quedo impuesto; y siendo todo lo que usted acaba 
de decir concerniente al derecho divino escrito, le rue
go tenga á bien hablar de la tradición, que parece será, 
si bien divina, una parte del no escrito. 
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Si así fuera, como algunos han creído con error, 
no sería éste lugar el oportuno para ocuparnos de ella; 
por que más adelante trataré del derecho no escrito, 
que para mí no es ni puede ser otro sino el consuetu
dinario. La tradición, en general, no ha sido introdu
cida por Ja costumbre, y por el contrario es una forma 
de trasmisión de gente en gente de los mandatos del Le
gislador; si éste es LÍOS, la tradición será divina; si la 
iglesia, humana; cabiendo la subdivisión de eclesiásti-
'ca, si no viene de los apóstoles y apostólica si se deriva 
de éstos. Pero en realidad la tradiciones una parte del 
derecho positivo, nunca del no escrito; pues ya sabe
mos que con éstas palabras el concepto expresado es: 
derecho que ha .tenido ó dejado de tener promulga
ción; el promulgado, es posisivo ó escrito; el no pro-
promulgado es consuetudinario, establecido por la cos
tumbre, no escrito en el lenguaje de la escuela. Pues 
bien: la tradición divina se refiere á lo estatuido ver-
balmente por'Dios, de consiguiente promulgado; aun
que no reducido á escritura sino conservado en la me
moria délos hombres de padres á hijos y de generación 
en generación. Luego la tradición divina no es ni pue
de ser parte del derecho no escrito ó consuetudinario. 

Estoy convencido de que era un error vulgar el 
que padecía, y solamente me falta que, contrayéndose 
usted á la tradición divina, de la cual ahora, nos oem-
pamos, tenga la dignación de explicármela, como en 
ampliación de las indicaciones que deja hechas. 

Voy á complacer á usted. La tradición divina, co-
2 7 ' . 
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nio su nombre manifiesta y queda enunciado, es: quo? 
ipsius Christi, ore ab Apostolis accepla?-, ant -ab ipsis 
Apostolis, Spiritu Soneto dictante, equasi per rnanus 
tradita? cui nos usque percenerunt; como enseña el 
concilio tridentino. (1) 'De aquí, que las tradiciones 
divinas son dogmáticas, y tienen el mismo carácter de 
inmutabilidad que los mandatos contenidos en la Sa
grada Escritura; son, por consecuencia, universales, 
obligando á toda la iglesia; ésta únicamente posee la 
autoridad que se necesita para separar no sólo las apó
crifas de lasgenuinas, mas aun las humanas de las que 
traen origen de la divinidad ; poniendo en ésto un es
pecial cuidado y atemperándose á las reglas de buena 
crítica; conviene á saber: conformidad de las tradi
ciones con la recta razón, la Sagrada Escritura, las 
costumbres de la época y el país de que se deriven; la 
condición de aquellos que las han trasmitido, y el tes
timonio de los escritores de aquella edad á que la res
pectiva tradición se refiera, y la autoridad de los va
rones graves y doctos que les hayan seguido. 

Estas y otras menos importantes reglas dan Rieg-
ger, Eybel, Perrone y otros teólogos y canonistas; 
pero indudablemente lo más esencial que hay que apre
ciar en ésta materia, es la declaración del concilio de 
Trento, que después de lo arriba copiado, continúa di
ciendo así: Orthodoxorum Palrum exempla secuta, 
omnes libros tam veteris quam novi Testamenti, cimi 

( I ) S e s s . I V , ì « d e c r . d e S. S c r i p t . 
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idriusque unus Deiis sit Autor, nec non traditiones 
ipsas, tum ad fidem, tum ad mores pertinentes, tarn-
quam vel ore tenus d Christo, vel á Spirilu Soneto dic-
tatas, et continua succession in Ecclesia Catholica con-
servatas, pan' pietatis affectu, ac reverentia suscipit 
etveneratur. ...... \ :.: 

De las tradiciones humanas y su división, habre
mos de tratar en el lugar oportuno. 

L E C C I Ó N V I H . 

Explicación de las fuentes del derecho humano 
general escrito. 

\ ¿Cuántas y cuáles son éstas fuentes? 
Tres, á "saber: 1. a las decisiones de los concilios: 

2 . a las constituciones pontificias: 3 . a las sentencias de 
los santos padres. 

¿Quisiera usted manifestar lo que deba decirse de 
cada una de ellas? 

De la primera, ó sean las decisiones de los conci
lios, conviene hablar ahora.nada más.que elemental-
mente; porque luego, en otro tratado dé ésta obra, 
me ocuparé con la necesaria extensión de-aquellas au
gustas asambleas eclesiásticas, consideradas en sí, con 
relación al sumo Pontífice-, al gobierno ele la iglesia y 
aun al poder secular; ora desde un punto de vista filo
sófico, ora desde un punto de vista histórico: de suerte 
que no hay necesidad de incurrir en inútiles y moles-



tas repeticiones, ni creo apropósito anticipar conoci
mientos que, fuera de su sitio, pueden acaso introdu
cir alguna confusión, 

Conforme: sírvase usted hablar de los concilios 
nada más que como fuentes del derecho, 

Concilio, en su acepción genérica, es la reunión 
á que son convocados de una manera legal bien los 
prelados ó bien algunos otros miembros de la sagrada 
gerarquía, para tratar de asuntos de la iglesia. Se di
viden principalmente en generales y particulares: 
aquellos, á que son llamados todos los prelados del or
be católico; éstos, á que lo son únicamente los de un 
territorio determinado^ ó los miembros de la sagrada 
gerarquía á quienes debe convocarse. Los concilios 
generales no exigen, y en cierto modo sería imposible 
obtener, que concurran á ellos todos los prelados; bas
tando que la convocación sea.universal, además de que 
ha de ser legítima, ordinariamente por el Sumo pon
tífice; y han ele tener éstos concilios también legitima 
presidencia y en su caso la conveniente confirmación, 
por la cual, en opinión de algunos canonistas, cambian 
de nombre y se convierten de generales en ¡'ecuméni
cos: otros dicen, sin embargo, ser éstos los que obtie
nen la confirmación total, desde el principio al fin de 
sus sesiones; como sucede al de Trente, el cual no es 
extraño que por ésta circunstancia se llame sacrosanto 
concilio general y ecuménico; y otros concilios, por 
ejemplo el de Constanza, no son ecuménicos y sola
mente se consideran como generales, porque el Sumo 
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pontífice no confirmó todas sus decisiones, aunque sí 
las más de ellas, y reunió las otras circunstancias de 
la generalidad, faltándole solamente la de ecumenici-
dad ya referida, de merecer sus acuerdos una completa 
y absoluta confirmación. 

De cualquier modo, ecuménicos ó nada más que 
generales, los concilios á que son legalmente convo
cados todos los prelados de la iglesia, son par sus de
cisiones la fuente primera de derecho humano gene
ral escrito; y claro está que cuando ésta doctrina se 
profesa y enseña por los escritores eclesiásticos, es 
contrayéndola á los objetos que son en la iglesia legis
larles, á saber: 1." la ejecución del dogma católico; no 
el dogma mismo, que es inmutable, como establecido 
por Dios y únicamente se puede por la iglesia, su fiel 
depositaría, definir, declarar y establecer las necesa
rias disposiciones para su debido cumplimiento: 2.° la 
conservación de las buenas costumbres, en armonía 
con la ley de Dios y los mandatos de Jesucristo: 3.° la 
observancia de la disciplina, que ya sabemos es, en 
parte, fundamental, constitutiva é invariable, y en 
parte accidental, accesoria y sujeta á las leyes del pro
greso y la bondad relativa; dé la cual hice mención en el 
tratado primero, ósea el de las prenociones canónicas. 

Genéricamente hablando, éstas decisiones conci
liares son cánones ó leyes; á pesar de que lasdeTrento 
tienen una nomenclatura especial, en parte conforme 
con la costumbre antigua de dar aquel título á las re
soluciones dogmáticas y á veces las ele costumbres 
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<> ̂ angélicas ó ele moral esencial é inalterable, proce
dente del derecho divino; y en parte adecuada á los 
objetos y fines de dicha venerable reunión de la igle
sia católica ; de aquí el haberse por la misma llamado 
cánones á las definiciones relativas al dogma, sancio
nadas con el anatema impuesto al que las impugne, 
niegue ó deje de creer; decretos á las declaraciones 
también dogmáticas y de moral, que constituyen asi
mismo reglas de fe inviolables, pero no sancionadas 
con anatema; decretos de reforma, en fin, á los res
pectivos á la disciplina eclesiástica, en su parte varia
ble corregida canónicamente por el concilio, contra la 
falsa reforma de Lutero y otros innovadores y here-
siarcas. En cualquier sentido, más ó menos lato, los 
cánones ó decretos (que para comprenderlos todos, 
llamo decisiones) de los concilios generales, forman 
una de las fuentes, la primera y de mayor importan
cia sin duda, del derecho humano positivo. 

Debo advertir que hay muchas resoluciones que 
se comprenden, á mi.modo de ver, en ésta fuente pri
mera por extensión; aunque no sean obras de los con
cilios generales; conviene á saber: 1. a las determina
ciones de los llamados pl'enários; como por ejemplo, 
el ele Elvira, que no fué meramente local; las de los 
diocesanos antiguos, ó que se celebraban en las gran
eles diócesis del imperio romano, algunos de los cuales 
dieron reglas para la iglesia toda: 2 . a los provinciales, 
que en la época de su brillante apogeo, tenían el po
der legislativo, y sus declaraciones y mandatos eran 
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de común observancia; como el señor Golmayo explica 
y manifestaré más adelante. Pero en realidad, éstas re
soluciones de los concilios no propiamente generales 
ni ecuménicos, tan sólo pueden ser consideradas como 
un manantial de derecho en la iglesia universal, á 
causa de su aceptación por la misma; del propio mo
do que, con idéntico motivo, lo fué la disposición de 
un concilio, nacional español, el IV de Toledo que or
denó la forma de celebración de las augustas reunio
nes eclesiásticas, á la que se atemperó en lo sucesivo 
el ceremonial de las venerandas asambleas generales. 

L E C C I Ó N I X . 

Continuación de la precedente. 

¿Quiere usted ocuparse de las fuentes segunda y 
tercera del derecho humano general escrito? 

Sí señor. La segunda son las constituciones ponti
ficias; la, tercera, las sentencias de los santos padres. 

Así lo dijo usted, en la lección anterior. 
Pues bien: las indicadas constituciones, deben de

finirse diciendo que -son letras pontificias que contie
nen alguna disposición general relativa á Li o ]esia 
universal, ó alguna particular ó corporación^ (Aguir-
re.) Ó bien, como dice Soglia: constitutionum nomine 
intelliguntur definitiones, decreta, epistolar decretales, 
rescripta, et generatim ordinediones et regida; mines, 
quee á Pontificibus tanquam totios Ecclesice liectori-



bvs condtintv/r. En éste último sentido es en el que se 
califican de una manera extricta como fuente del de
recho general; aunque de un modo lato lo son todas las 
constituciones ó vienen á serlo al fin, aun los rescrip
tos; como enseñan Golmayo y otros, y diré luego. 

Las constituciones pontificias, por su origen.ó cau
sa eficiciente, se dividen, á saber: en decretos, mutus 
proprii; epístolas decretales, responso-, y rescriptos 
rescripta; conforme se dan por el sumo Pontífice sin 
consulta ni petición, sino espontáneamente; ó en vir
tud de consulta de alguna autoridad eclesiástica (en 
cuyo caso, si la decretal se dirije á todos los prelados' 
de un país, y más de todo el mundo, se llama encíclica 
ó circular) ó finalmente, á petición de un particular 
ó una corporcaion respecto de algún asunto concreto 
y definido. 

Por la mayor ó menor extensión del territorio para 
que se dan, las constituciones pueden clasificarse como 
generales y particulares; lo cual ya está indicado. Mas 
en apoyo del concepto de ser siempre, lo mismo las 
unas que las otras, fuentes del derecho común, dice el 
señor Golmayo, en resumen: que aun cuando los res
criptos no tienen por objeto sino la resolución ele un 
caso especial, no obstante son verdaderas leyes apli
cables á todos los que pueden ocurrir idénticos, no sólo 
cuando se han recopilado en los códigos, como sucede 
con las Decretales de Gregorio IX, compuestas en su 
mayor parte de rescriptos, sino aunque se hallen dis
persos ó sin formar colección; porque los romanos 



pontífices han determinado que en casos semejantes 
sea obligatorio juzgar los demás de la misma manera. 
(1) Y advierte que en los rescriptos se ha de atender 
únicamente á la parte dispositiva, porque ni el preám
bulo ni las razones que hubo para decidir tienen valor 
alguno. Lo que sí hay que considerar es que para te
ner aquellos fuerza, debe no dejar de consignarse en la 
súplica circunstancia alguna de hecho ó derecho que 
Su Santidad necesite conocer para su concesión; y mu
cho menos puede tolerarse la expresión falsa de aque
llas alegaciones, por las cuales, en el supuesto de ser 
ciertas, el Sumo pontífice otorga el rescripto, y sabe
dor de no ser verdaderas indudablemente le hubiera 
denegado. La omisión de lo que debe manifestarse, 
llámase subreccion; la alegación de lo falso, denomí
nase obrepción: ambos vicios, lo mismo el uno que el 
otro, anulan el rescripto. 

E n lo que no puedo estar conforme con el señor 
Oolmayo es en lo que dice de que todas éstas constitu
ciones, por versar exclusivamente sobre intereses de 
los particulares, v. gr. concesión de beneficios, dis
pensas de ley &., no pertenecen al derecho común y 
no deben considerarse como fuentes del derecho canó
nico» ¿No dijo antes y probó que son verdaderas leyes 
aplicables á todos los casos idénticos que puedan ocur
rir, aunque no estén los rescriptos coleccionados? Con 
más acierto Soglia, tratando de las constituciones pon-

0.) Cap. 1 9 , de Sent et re judia. 



tifíelas de toda clase, cualesquiera que fueren, dice: 
Proinde hujusmodi leges ad Jus commune ecclesiasti-
cam pertincty ex iisque pars potior Juris canonici con-
fecta est, ita ut in cui tu sacrorum, in cura christiani 
popuii, in administratione rerum ecclesiasticarum, in 
judicis, in universa denìque ecclesiastica disciplina, 
máximun usum auctotiratemque haheant. 

Mirando éste punto desde mayor altura, se inves
tiga el fundamento de la facultad de dar leyes que cor
responde al Sumo pontífice, sin el exclusivismo que 
Bouix profesa: debe considerarse, que su autoridad no 
sólo es plena, omnepotesias rnihi est data, recibida del 
divino Fundador en la misión general que concedió á 
todos los apóstoles y los obispos sus sucesores, en cuanto 
al orden, iguales entre sí, et sicut misi fuìt et ego mito 
vos, sino además y en lo tocante á la jurisdicción ó 
potestad de régimen y gobierno de la iglesia, tan am
plia como lo denotan las palabras de Jesucristo cliri-
jidas á Pedro en particular: pasce agnos, pasee oves 
&., en las cuales está contenida la misión singular 
confiada al jefe del colegio apostólico y piedra sobre 
que está levantado el edificio de la iglesia: tú es Pe
trus et super Itanepetram codificaba Ecclesiammeam. 
De ahí lo estatuido por el concilio florentino califican
do el origen;de la autoridad pontificia: In Beato Po
tro pascendi, regendi et guhernandi universalem Ec
clesiam á Pomino nostro Jesuchristo PLENA POTESTAS 

tradite est. Luego, como Soglia concluye, tiene la 
Santa Sede autoridad para dictar leyes, á las cuales 



debe atemperarse la iglesia universal; y no puede ca
ber duda, por lo tanto, en que las constituciones pon
tificias son una de las fuentes del derecho común. 

L E C C I Ó N X . 

Concluye la materia de las anteriores. 

Antes de entrar en el estudio de las sentencias de 
los Santos Padres, última fuente de las tres que se co
nocen del derecho humano general escrito: ¿quisiera 
usted manifestar qué otras divisiones hay de las cons
tituciones pontificias? 

Con mucho gusto. Ya he hablado de las dos prime
ras clasificaciones; una, por su origen ó causa eficiente; 
otra, por lajnayor ó menor extensión del territorio para 
que se dictan. Ahora toca decir, que se dividen toda
vía ele otras dos maneras: por las materias ó asuntos 
ele que tratan,, y por la forma de los despachos ó do
cumentos en que se contienen. Las primeras pueden 
ser dogmáticas ó disciplinares; conforme sean relativas 
á la fe y las costumbres evangélicas; ó á la disciplina, 
ya litúrgica, ya jurídica, de la sociedad cristiana; y 
también pueden ser, especialmente los rescriptos,, de 
justicia, referentes á puntos ó negocios acerca de los 
cuales el Pontífice decida con arreglo á derecho;.y de 
gracia, en que conceda algunas indulgencias, ciertos 
beneficios ó privilegios determinados. 

En cuanto á la forma de los despachos ó'documen-
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(O L a b o l a toma s u n o m b r e d e l a bulla ó s e l l a q u e u s a b a n lo s r o m a n o s 
> u n a o a j j t a d e p l o m o q u e l l e v a b a n a l c u e l l o p e n d i e n t e de. u n c o r d ó n : p u e s 

e l s e l l o d e l a s b u l a s e s d e p l o m o , y c o n t i e n e p o r u n l a d o l a s i m á g e n e s d e l o s 
s a n t o s P e d r o y P a b l o , s e p a r a d o s p o r u n a c r u z , y p o r o t r o l a d e l Pon t í f i c e o 

E s t á n e s c r i t a s f a s b u l a s e n p e r g a m i n o , g r u e s o , c o n c a r a c t e r e s l o n i s o t ó r ' 

tos en que las constituciones pontificias se contengan, 
la clasificación más admitida es la de bulas y breves; 
pudiendo ser aquellas camerales, curiales y secretas; 
consistoriales, no consistoriales é intermedias¡(hxAlod 
demidice;) y tomando los breves algunas veces el nom
bre de signaturas'. 

| Bulas son letras auténticas del Pontífice dadas 'en 
forma solemne (1) y expedidas de ordinario por la 
Cancillería. Cuando lo son por la Cámara, se llaman 
camerales, cuando por la. Curia, curiales, cuando por 
la vía reservada como las de Penitenciaría, secretas: 
las que se despachen en el Consistorio, consistoriales; 
las demás, no consistoriales; y aquellas que dicta el 
Pontífice en el tiempo que pasa desde su elección has
ta su consagración, intermedias. 

Expídense las bulas para los negocios graves;, por 
que sería impropio que, por ejemplo, las de confirma
ción de obispos, las dispensas mayores &. se contu
vieran en breves ó signaturas no menosque otros asun
tos de inferior importancia, como la concesión de ór
denes extra-témpora, dispensa de ciertas indulgencias 



y otras así, se pusiesen con grande solemnidad en for
ma de bulas. La manera de citar éstas es por las pri
meras palabras, después del encabezamiento: In ccena 
Domine, Apostolici Ministerii, Dei miseratione, Inef-
fcibuis Deus y otras mil que se pudieran recordar.] 

/Los breves son letras apostólicas, menos solemnes, 
ciadas acerca de asuntos que no tienen tanta impor
tancia y gravedad como los contenidos en las bulas) (1) 

Está bien: sírvase usted hablar de las sentencias 
de los santos Padres. 

En primer lugar, diré: que, según enseña el car
denal Soglia, Eeclesiae Patres vocamus antiguos cos
que insignis Scriptores Ecclesiasticos, qui post Apos
tólos et Evangelistas, singularis providentraDei, Ec
clesia} dati fuerunt... in fide etcommunionecathólica 
sánete, sapienter, et constanter viventes, docentes et 
permanentes, vol mori in Christo fìdeliter, vel occidi 
pro Christo féliciter meruerunt. San Agustín habla 
de éllos en estilo figurado ó alegórico, en los términos 
que siguen: Talibus Patribus post Apostólos sancta 
Ecclesia plantatoribus, r igatoribus, ' aedificatoribus, 
pastoribus, nutritoribus erevit: et h i , quod invene-

( 1 ) E l s e l l o d e los b r e v e s n o e s t á p e n d i e n t e d e l d o c u m e n t o , . s i n o e s t a m 
p a d o e n él s o b r e c e r a e n c a r n a d a ; - s e l l a m a del anillo del pescador, y c o m 
p r e n d e e l n o m b r e d e l P o n t í f i c e y e l n ú m e r o d e o r d e n d e l m i s m o n o m b r e : Six
to' V, Benedicto XIV, Pío IX etc. L o s b r e v e s e s t á n e s c r i t o s e n l a t i n e l e g a n t e , 
c o n l a o r t o g r a f í a o r d i n a r i a ; t i e n e n u n a f ó r m u l a c o n c i s a p a r a l a d a t a ó f e c h a , 
y se e x p i d e n p o r e l c a r d e n a l s e c r e t a r i o d e b r e v e s . 

L l á m a n s e signaturas ó simples signaturas, l o s d e s p a c h o s p a r e c i d o s a l o s 
b r e v e s , q u e n o l l e v a n e l i n d i c a d o s e l l o d e l P o n t í f i c e , s i n o d e l mi«smo s e c r e t a 
r i o , ó b i e n l a s o l a firma d e é s t e , s i n s e l l o a l g a l i o . 



run in Eeclesia, temieran t ; quod didioerunt,* dome-
runt: quod á Patribus acceperunt, hoo filiis tradide-
rUlit. ^ ' : 0 C ' " ¡ ' ' 5 •* í ' ^ 

En segundo lugar, es de saber que algunos escri
tores comparan las sentencias de los santos Padres con 
las respuestas de los prudentes ú opiniones de los ju
risconsultos, que también fueron en Roma una fuente 
de la legislación; el mismo Soglia conviene, después 
de advertir que éste manantial del derecho- canónico 
es nada más que supletorio, en €[ue-los escritos de los 
santos Padres tienen el lugar y la autoridad de leyes 
eclesiásticas. Pero en otro lugar expresa su pensa
miento con éstas elegante palabras: Paires surit Sa-
crarum Scripturaruin interpretes, Traditionis testes 
atque custodes, Proedicatores fidei, Preceptores mo-
rum, Magistri canonum; acleoque exeornm scriptis,. 
támquam ex fon te quodam puriori, doctrinan! Eccle-
siac disciplinanque haurire possumus. 

En tercer lugar, no es inútil advertir que el señor 
Aguirre y otros canonistas hacen una clasificación dé
los Padres dé la iglesia, dividiéndoles en tres catego
rías: los de la primera se llaman Doctores, que á la 
ciencia y eminencia de oficio y dignidad reúnen la cir
cunstancia de tener á su favor una declaración de la 
iglesia; como son, de la oriental, los santos Atanasio, 
Basilio, Gregorio Nacianceno y Juan Crisóstomo; en 
la occidental, los santos Agustín, Ambrosio, Geróni
mo y Gregorio el Grande; á los cuales se han agrega
do por decisiones pontificias, santo Tomás de Aquino,. 



en tiempo de Pío V; san Buenaventura, en el de Six
to V, y san Bernardo, en el de Pió VIII. ( 1 ) Los de la 
segunda categoría se: llaman simplemente Padres, 
atendidas su antigüedad, ciencia y virtud; cuya época 
se limita hasta el siglo XII. Finalmente, los déla ter
cera se denominan Pedagogos, por faltarles antigüe
dad, como que se aproximan á nuestros tiempos. Res
petemos ésta clasificación, admitida en las escuelas; 
aunque sin otorgarla, singularmente ponió que toca, 
á los modernos, más importancia déla que la corres
ponde; atendiendo al tradicionalismo eclesiástico, q u e 
tengo en mucho, no desconociendo los servicios q u e el 
sistema filosófico, dentro de la ordóxía católica, presta 
al histórico; al modo que dos líneas rectas ambas, mas 
no paralelas, pueden llegar á un mismo punto, par
tiendo de dos distintos y hasta diametralmente con-* 
trarios. 

Lo más'importante, á mi ver, son las reglas que 
se deben observar eirel estudio y aplicación de la pa
trología, respectivamente á la ciencia del derecho ¿tu
viera usted la bondad de manifestarlas? 

En rigor son las mismas de la crítica histórica y 
generalmente de la racional. Diré sin embargo, que 
Soglia fija tres, á saber: 

Prima est: In rebus, quoe ad fidem et mores per-
t inent , unius etiam, alfereriusve Pafris acutoritati 

, ( 1 ) ¿Y p o r q u e n o h a d e c o n s i d e r a r s e c o m o Doctora á n u e s t r a s a n t a T e 
r e s ' á "de J e s ú s , q u e l o es y t a n s o b r e s a l i e n t e , c o n e s p e c i a l i d a d e n l a Mís t i ca? 
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magna fieles habenda est; major otiam, si plures Pa-
tres idem omnino sentían. Si quid vero consentientes 
interse Patres, aut divinis Litteris expressum, aut 
divinitus traditimi esse doceant, eorum dictis sine ulla 
dubitatione credendnm est, nequelicet dissentire: 

Secunda est: In negotiis et causis, quoe ad disci
plinara spectant, legibus ab Ecclesia constitutis stau-
dam est, non scriptis Sanctorum Patrum: 

Tertia est: In negotiis vel controversiis ecclesias
tica^ disciplinas in quibus ñeque Pontífices Summi, 
ncque Concilia quidquam constituerunt, Sanctorum 
Patrum sententiae pro legibus quas sequamur, nobis 
erunt. 

Insiste siempre en su principio, el cual infiere tam
bién de dichas reglas; es decir : que las sentencias de 
los santos Padres son una, fuente subsidiaria del dere
cho canónico, y tienen el lugar y la autoridad de leyes 
eclesiásticas, á falta de cánones de concilios, y me pa
rece que no es vicioso agregar, de constituciones pon
tificias. 

En cuanto á crítica, el señor Aguirre, siguiendo 
á Perrone, en sus lugares teológicos, dice bien, que la 
autoridad de los santos Padres debe medirse: 1." en 
razón de su consentimiento unánime: 2.° de su dife
rencia de opiniones y de las materias de que tratan. 
Su conformidad en la interpretación de las Santas Es
crituras y conservación de la tradición, es un argu
mento certísimo que no puede dejar de seguirse ; pero 
cuando muchos Padres sostienen una doctrina, y otros, 
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• aunque menos en número, defienden la contraria, la 
de los más es la probable; pero no puede tenerse como 
argumento firme de la verdad. En las materias que no 
pertenecen á la fe, la autoridad de ios santos Padres 
vale sólo en cuánto sus razones son más conformes á 
la esencia del asunto.acerca de que se ocupan; íenién-

• dose, sin embargo, presente si han escrito directamen
te sobre la materia ó de una manera incidental, y tam
bién si se trata de cuestiones ó cosas que han ocurrido 
antes de ellos, ó en su tiempo; á fin de poder lógica
mente deducir la mayor ó menor probabilidad de sus 
opiniones. 

Fuentes del derecho humano particular escrito. 

:¡¿Cuántas y cuáles son éstas fuentes? 
Tres: 1 . a los concilios especiales:"2. a los concorda

tos: 3. i l las leyes civiles. 
Concilios particulares son aquellos á que no son. 

convocados todos los prelados de la iglesia universal, 
sino los de cierto territorio \ y en alguno, solamente 
las personas eclesiásticas, de una diócesis, á quienes 
debe llamar el obispo. Hay los antiguos concilios dio
cesanos; los patriarcales en oriente, y en occidente los 
nacionales; los provinciales ó metropolitanos, y los 
episcopales ó diocesanos modernos. Eran los antiguos 
diocesanos los en que se reunían los prelados de las 
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grandes diócesis del imperio, los de cada una de ellas 
por separado; como se explicará más detenidamente 
en su lugar: son los patriarcales, aquellos á que con
voca el respectivo patriarca de Constantinopla, An-
tioquía, Alejandría ó Jerusalen á los prelados de su 
territorio; éstos no son conocidos en la iglesia latina 
ú occidental, por que no hay en élla patriarcados: na
cionales son los concilios que se celebran por los -pre
lados de cadauna de las naciones católicas formadas 
de las ruinas del imperio, cuando fué destruido por los 
germanos ó bárbaros del norte ; cuya convocación y 
presidencia corresponden al primado del país: provin
cial es la asamblea de los obispos de una provincia 
eclesiástica, que se llaman sufragáneos en el sentido 
de que deben concurrir á dar sus votos en élla, por 
virtud de la convocación y bajo la presidencia legíti
ma del metropolitano; y por último, episcopal ó dio
cesano moderno es el concilio que un obispo reúne, 
llamando á él á cierta parte del clero de su diócesis; 
de la manera que se habrá de ampliar más adelante. 

Pues bien: cada uno de éstos diversos concilios par
ticulares dicta cánones ó leyes para su territorio; y 
sus decisiones forman, con las que nacen de las otras 
dos fuentes de que hablaré luego, el derecho canónico 
especial del país; v. gr. la iglesia española, ó la fran
cesa ó cualquiera otra del orbe católico. Hay, sin em
bargo, que tener en cuenta lo que algunos autores, 
por ejemplo el señor Golmayo, exponen acerca de la 
potestad legislativa de los concilios particulares. «Al 



examinar, dice, las colecciones canónicas por las cua
les se gobernaron las iglesias particulares durante los 
doce primeros siglos, se observa desde luego que la 
mayor parte de sus cánones fueron establecidos en 
los concilios provinciales : cánones que en grande nú
mero fueron recopilados por Graciano en su decreto. 
(1) Estos cánones no obligaban fuera de la provincia 
para la cual habían sido dados, á no ser que fuesen re
cibidos por otras iglesias é insertados en sus coleccio
nes. Mas ésta especie de confusión que naturalmente 
debía resultar por la variedad de disciplina proveniente 
de la independencia con que se gobernaban las iglesias 
particulares, debió cesar y cesó de hecho cuando, pa
sada la larga noche de la edad media, se centralizó el 
poder y principió á uniformarse la legislación ecle
siástica. Desconociendo ésta tendencia y el espíritu 
del cristianismo, Cavalarlo y otros canonistas no han 
comprendido sin duda el objeto que se propuso Sixto V 
al mandar (2) que las actas de los concilios provincia
les fuesen remitidas á la congregación del concilio, el 
cual no fué otro sino evitar que éstas asambleas alte
rasen la disciplina general. Por lo mismo los concilios 
provinciales carecen, muchos siglos hace, del poder 
legislativo; limitándose en sus decisiones á formar es
tatutos ó reglamentos para la ejecución de las leyes 

( 1 ) U n a c o l e c c i ó n d e l a ; n u e v a s q u e se e x p l i c a r á p r o n t o , 

(2) Cous t . Inmensa. 



generales, reforma de las costumbres y otros asuntos 
pertenecientes a las iglesias particulares.» 

Alguna cosa semejante á lo que se dicede los con
cilios provinciales, considerados en los tiempos mo
dernos, debo manifestar con aplicación á las disposi
ciones de los episcopales, denominadas constituciones 
sinodales, ordenanzas, estatutos, decretos j preceptos 
de los obispados: fuente de suma importancia para co
nocer el derecho especial de cada diócesis. Y convengo 
con el señor Aguirre en que se pueden agregar á ésta 
fuente los estatuios de las catedrales y todas las demás 
disposiciones capitulares que forman la legislación 
particular del obispado respectivo. En cuanto á si és
tas necesitan la aprobación del diocesano, estoy per
fectamente de acuerdo con aquel ilustrado profesor: 
«No me detengo en la cuestión suscitada acerca de si 
3S siempre necesaria la aprobación episcopal para1 t o 
dos los acuerdos capitulares, por que hoy, derogado 
en España todo privilegio que sea contrario á la auto
ridad ordinaria de los obispos, es indudable que todos 
los estatutos capitulares deben ser aprobados por el, 
conforme á los principios del derecho común; capítulo 
9. u , tit. IY, lib. I de las Decretales. (1) En armonía 
con éste y el concordato de 1851, se expidió en España 
la real cédula de 81 de Julio de 1852, en laque S. M. 
rogó y encargó á los arzobispos y obispos que proce
diesen por sí y oyendo á los cabildos á la reforma de 

(1) O t r a - c o l e c c i ó n d e l a s n u e v a s , d e q u e t r a t a r e ' á s e g u i d a . 



los estatutos en sus respectivos iglesias; y en 11 de 
Agosto del mismo año se circuló á los vicarios capitu
lares que remitiesen el proyecto de reforma ó la nueva 
formación de los estatutos; prohibiéndoles dar el auto 
de" aprobación, que habiendo de producir'.(así dice) in
novaciones en punios de'disciplina particular de cada 
iglesia, no ha de dictarse en Sede vacante y se debe 
reservar al futuro obispo de ella... Tampoco creo ne
cesario explicar^ coaio fuente del derecho particular, 
Lis constituciones de las comunidades religiosas y de 
otras corporaciones eclesiásticas, que tienen fuerza 
obligatoria con respecto á los individuos que las for
man y deben ser consultadas para la resolución de los 
casos particulares:» 

' L E C í í I O X X I I . 

Continuación de la anterior. 

¿¿Qué son concordatos? 
En un sentido lato, se definen los acuerdos ó con

vemos hechos entre un prelado y un gobierno, ó dos 
prelados entre sí; con el objeto de arreglar .sus dere
chos respectivos acerca dé algunos punios del orden 
eclesiástico, en que han surjido dudas ó dificultades. 
Llámaseles comunmente concordias, y de ellas hay 
una multitud en diversas legislaciones particulares, de 
España y otros países. Bajo un concepto más extracto, 
la definición de los concordatos es: convenios celebra 



dos ó tratados concluidos entre el Samo pontífice coma 
jefe de la iglesia y el gobierno secular de cada nación, 
sobre puntos controvertibles ó disputas de atribuciones 
entre los dos poderes espiritual y temporal. 

Ésta materia entraña dificilísimas cuestiones; así, 
Bouix, ocupándose de una de aquellas, empieza por 
decir: gravissima est hwc questio... y el prudente señor 
Golmayo se expresa de éste modo: «No hay que ir á 
buscarlos concordatos, en la acepción que hoy tiene 
ésta palabra, ni en los tiempos primitivos ni en la edad 
media, ni en los sigdos inmediatamente posteriores: la 
historia dedos concordatos principia con la decadencia 
del poder de los pontífices y el desarrollo y crecimien-
miento del poder de los monarcas; por consiguiente no 
pasa del siglo XV, en el cual se celebró el primero en
tre el papa Nicolás V y el emperador Federico III y 
varios príncipes de Alemania. ( 1 ) Después los han ido 
celebrando todos los príncipes de Europa, separándose 
en ellos más ó menos del derecho común, según las 
circunstancias en que se ajustaron, y mil considera
ciones que, dejando á un lado, á veces, el rigor de los. 
principios, deben tenerse en cuenta al arreglar ésta 
clase de negocios.» 

JLos principales asuntos objeto de los antiguos con
cordatos, según el mismo canonista, fueron la elección 
de obispos y colación de beneficios, las annatas, pen
siones, espolies y vacantes que pertenecían al romano 

(1) A ñ o d e H-18. 



pontífice en virtud de las reservas, y que en los últi
mos siglos principiaron á ser mal miradas por muchos 
que las consideraban como contrarias á los derechos 
de los obispos ó á los intereses del estado. Los concor
datos que se celebran en nuestros dias, generalmente 
proceden de otro origen: la autoridad temporal, noto-
mando en cuenta el derecho constituido, y olvidando 
la historia de lo hecho por muchos siglos de espacio, 
se cree con facultades para efectuar por sí el arreglo 
de algunos negocios que son déla incumbencia del po
der eclesiástico, ó corresponden á las dos potestades 
ele común acuerdo; y de aqui resulta la necesidad de 
las reclamaciones, las cuales dan origen á las negocia
ciones, que más ó menos tarde se vienen á traducir en 
un tratado ó concordato. Dice el señor Golmayo, muy 
bien, que la celebración de uno de éstos en los siglos 
XIII y XIV hubiera sido un hecho de difícil explica-, 
oion, en vista del colosal poder de los Sumos pontífices 
y la menguada autoridad de los monarcas que, mal 
sentados en tronos vacilantes, podían apenas sostener 
entre sus débiles manos el cetro que acababan de le
vantar del polvo. 

Todavía el señor Aguirre hace otra distinción de 
los concordatos, que conceptúo importante y hasta 
fundamental. Dice que se diferencian entre sí, según 
que tratan de asuntos particulares, como la materia, 
beneficia! ú otro punto de disciplina, con respecto al 
que ha existido discordia entre las dos soberanas po
testades; ó comprenden un arreglo general de la dis-



ciplina y aun del modo de ser de la iglesia en el esta
do. Á la primera especie corresponden los concordatos 
hechos antes de la revolución francesa del siglo XVIII 
en todos los países sobre las materias ya indicadas de 
elecciones, colación de beneficios, espolies, annatas, 
adquisición de bienes por la iglesia y otros puntos es
peciales; que así fueron los concordatos españoles ajus
tados en 1737 entre Felipe V y Clemente Xí l , y en 
1753 entre Fernando VI y Benedicto XIV; y á la se
gunda, los celebrados entre la Santa Sede y los distin
tos estados católicos, comprendiendo no sólo un ar
reglo general de las respectivas iglesias nacionales, 
mas también un pacto expreso acerca del modo de 
existir y ser considerada la iglesia en el país; que de 
estos tratados posteriores á la citada revolución fran
cesa puede servir de ejemplo el concordato español de 
1851, entre Isabel II y Pío IX. ^ 

Tal vez la inmensa importancia que moderna
mente han adquirido éstos tratados, y la consideración 
de s*r el derecho de concordatos una de las bases de 
las regalías del poder temporal, han hecho eme se 
investigue la manera de resolverles ó invalidarles: 
cuestión que, sin querer desarrollarla, plantea el se
ñor Aguirre en éstos términos: «No me propongo im
pugnar la opinión de los que defienden que los con
cordatos no obligan al pontífice, y que puede decla
rarlos nulos cuando existe justa causa para ello. Son 
tan débiles las razones en que se fundan, que nada 
importa dejar de rebatirlas. Creo, sin embargo, de mi 



deber advertir, que hay escritores notables que de

fienden ésta opinión, entre ellos el cardenal de Lúea, 
discurso 27, y modernamente Bouix, en su tratado dé

los principios del derecho canónico, parte 1. a, sección 
3 . a , prop. 3 . a ; cuyos argumentos así favorecen á la 
libertad de los príncipes como á la de los Panas; v otie 
apoyados en ésta doctrina, los romanos, han hecho 
que los pontífices declaren nulo algún concordato, ( f 
roo sucedió con el ajustado entre la corte de l u r m j ^ 
papa Benedicto XIII, que después de varias d^puias 
y controversias, se declaró insubsistente y № ningún 
valor ni efecto, por decreto del Sumo pontífice Cle

mente XII, en él consistorio c e l e b r a á 6 de Agosto 
de 1731.» 

Es indudable el hecho, y muy exacta la observa

ción de que, por análogas razones á las que puedan 
existir en apoyo de la hiea de que el poder espiritual, 
exigiéndolo el bien de la iglesia, está facultado para 
irritar ó anular ó dejar de cumplir los concordatos he

chos, de igual modo lo verifica, por el bien del estado, 
el poder civil. Ya con otro motivo cité el art. 1.° del 
tratado español de 1851, que hay necesidad de recor

dar ahora; dice así: «La religión católica, apostólica, 
romana, que con exclusión de cualquier otro culto, 
continua siendo la única de la nación española, se con

servará siempre en los dominios de S. M. católica; con 
todos los derechos y prerogativas de que debe gozar, 
según la ley de Dios y lo dispuesto por ios sagrados 
cánones.» Pues bien: la revolución de 1868proclamó, 
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entre otras libertades, la religiosa; y en su consecuen
cia, la ley fundamental de nuestro país del año de 
1869 consignó, además otros derechos naturales del 
hombre, la libertad no sólo de conciencia sino también 
de cultos; convirtiendo la situación de nuestra iglesia, 
que era la de intolerancia y unidad, en la de preferen
cia ó predilección, por ser evidentemente la religión 
Htólica, única verdadera, la que profesamos la in-
mexsa mayoría de los españoles. 

¿Kdrá sostenerse pues, la inviolabilidad, el ca
rácter p^pétuo indefinido, la irrevocabilidad de los 
concordatos^ i\le parece que esa tesis no es sostenible; 
y no lo es, no Mío si consultamos la historia, mas 
también si examinónos la cuestión en la región de 
los principios. Claro está que de apetecer sería que no 
fuese menester dilucidar éste punto, y mejor que no 
hubiese tampoco tratados entre la Santa Sede y los 
gobiernos, de la clase que ya se ha explicado, ó sean 
las posteriores á la revolución francesa del siglo XVIII. 
¿Pero no es una insensatez la obstinación de negar el 
ser á lo que es, muy semejante á la del hombre que 
cerrara los ojos para no ver lo que á su alrededor su
cede? Ciertamente sería marchar voluntariamente á 
oscuras, tropezando y cayendo á cada paso. De ahí, la 
imprescindible necesidad que hay de explicar ésta 
grave y delicada materia, levantando el raciocinio á 
la esfera de la teoría jurídieo-canónica; como me pro
pongo hacerlo á continuación. 
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LECCIÓN XíiL 

Prosigue el mismo asunto de las anteriores. 

¿Que dicen los que opinan que los concórdalos no 
ligan de una manera irrevocable al Sumo pontífice? 

Bouix, ocupándose del derecho canónico nacional, 
y refiriéndose principalmente al de la iglesia galicana, 
sienta una proposición, en el lugar citado por el señor 
Aguirre, resolviendo con una afirmación absoluta la 
cuestión enunciada; conviene á saber: Potestsummus 
Pontifexjusta exigente causa, irritare juscanonicum 
nationale, etiam concordaíis firmatum. En apoyo de 
éstas aseveraciones, además de citarlos dictámanesde 
Binerum y Biner, aduce varias pruebas, en ésta forma: 

1. a Se objeta que los príncipes tienen cemoleyes 
suyas los concordatos, y de consiguiente los pontífices 
deben también, por su parte, observarlas como hechas 
con su acuerdo. Y se responde: concedido que los prín
cipes tienen esos tratados como leyes suyas, confor
mes al decoro de su nación y á la equidad natural, 
cuando no las eluden ó evaden su observancia, por cir
cunstancias que surgen de nuevo y ponen término á 
sus anteriores propósitos, ó por otras razones contra
rias á las que les movieron á celebrar los concordatos; 
pero si ésto último acontece, se niega que el poder es
piritual siga comprometido á cumplir aquello mismo 
que el temporal, en cuanto le concierne, no guarda ni 
ejecuta: es honesto y prudente que los príncipes, apre-
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miados por la necesidad de las cosas temporales, pro
curen otra legalidad á su país, derogando la preceden
te; luego los tratados, en cuanto son leyes eclesiásticas, 
no deben ser irrevocables para los pontífices, en justa 
reciprocidad y analogía de casos y situaciones. 

2 . a Se dice que los concordatos son pactos ó con
tratos, que producen vínculos estables y permanentes: 
por consecuencia, el pontífice tiene la necesidad de ob
servarles. Á ésto se contesta, en primer lugar, con las 
palabras de Biner, el cual niega que los concordatos 
sean propiamente pactos ó contratos; porque acerca 
de lo espiritual no les puede haber, como les hay sobre 
los intereses mercantiles; y mejor se sostendría que 
semejantes tratados hechos entre ambas potestades, 
son privilegios apostólicos y concesiones pontificias, 
que la Santa Sede está en el caso de revocar, mediando 
graves causas. En segundo lugar, según el mismo Bi
ner, si los gobiernos temporales pueden, por grandes 
motivos derogar los pactos ó leyes fundamentales ele 
su país, como aseguran muchos escritores, no cabe 
negar á los Sumos pontífices indéntico derecho con 
respecto á sus tratados, que siempre deben sobreen
tenderse celebrados con ésta condición: nisialiud exi-
gat causa graviset extraordinariapropter bonum cóm
anme Ecclesice. 

Como tercera razón, separándose ya de Biner, ale
ga Bouix que se deben distinguir dos especies de con
cordatos; una, la de aquellos que no imponen á la na
ción de que se trata sino las cargas ú obligaciones por 
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ella debidas, ú otras en su equivalencia, las cuales 
puede el pontífice exijirla sin concordato alguno; y 
otra, la de los tratados que establecen gravámenes y 
deberes recíprocos, los cuales de otro modo, sin éste 
fundamento, no serian ex ij i bles. En cuanto á los pri
meros, claro está que no envuelven pacto ni contrato; 
son privilegios ó concesiones; pueden revocarse, ya 
retirando su otorgamiento el gobierno temporal, ya 
renunciándolo la iglesia. Respecto á los de la segunda 
especie, aunque difícil, no es dudosa la solución: las 
cosas espirituales no se pueden conmutar por las tem
porales, bajo un contrato propiamente dicho; habrá 
una promesa hecha, nada más; y por derecho natural, 
esencialmente y de una manera ineludible, toda pro
mesa de la autoridad espiritual lleva implícita la ex
presada condición: á no ser que otra cosa exija el hien
de la iglesia, por causas graves g extraordinarias. 

Mas resuelto que Bouix, el cardenal Soglia ensena 
que es falsísima la proposición de Fe b ro n i o: p ret end it 
Curia Concordats se non ligare. Pregunta: ubi proba
tion Y citando las respetables autoridades de los Sumos 
pontífices Inocencio X, Clemente VII, Paulo V y Gre
gorio XII, distingue entre la potestad pontificia y el 
uso de ésta potestad; para venir á la siguiente conclu
sion: los concordatos obligan al pontífice; su potestad, 
sin embargo, no queda ligada. Por ingeniosa que sea 
ésta sutil distinción, paré cerne que no es fácil soste
nerla: L° por que hay ocasiones y motivos que apre
mian al mismo pontífice que ha hecho un concordato^ 



á invalidarle; v. gr. cuando el gobierno de un país le 
altera ó infringe manifiestamente y en sus más esen
ciales bases: ¿que daría, á pesar de su sistemática vio
lación por la autoridad temporal, vigente para la igle
sia por todo el tiempo del pontificado, tal vez dé larga 
duración-, del Papa que le hizo? Claro es que no: 2." 
por que teniendo el notorio carácter de reciprocidad 
ios tratados, es evidente que lo mismo que se dice de 
la sede apostólica, se debería defender del gobierno 
temporal; y ¡sabe Dios cuántos cambios, qué repetidas 
mudanzas, hay en corto espacio en los gabinetes euro
peos, que tal vez varían más pronto que anualmente, 
acaso dentro del mes en que obtienen su elevación y 
no faltan ejemplos de que sólo duren di as y aun horas, 
pasando con la velocidad de una centella,' ¿Sería buena 
doctrina la ele que, apenas cambiara el ministerio de 
una determinada nación, estuviera el entrante facul
tado para romper el concordato hecho por aquel con 
el Sumo pontífice? No; y véase aquí, cómo se combate 
•ab abssurdum la teoría de Soglia, por más que son ve
nerables las autoridades que busca para sostenerla y 
en mi sentir interpreta erróneamente ; porque la dis
tinción es sofística, toda vez que no es lícito separar y 
•aislar, según la propia conveniencia, las dos ideas de 
potestad y uso de la potestad ; con el objeto de inferir 
que lo hecho y concordado por un pontífice no es un 
acto de potestad sino del uso de ésta. ¿Es por ventura 
semejante acto otra cosa que el ejercicio de la potestad, 
ó la potestad misma ejercitada? ¿Cabe abstraer la en-



liana ponti fice de lai suerte que pueda apreciarse con 
preseindiniiento de ésta otra;.potestad pontificia; para 
deducir que lo tratado con un gobierno temporal cual
quiera, lo ha sido por el Papa y no por su autoridad? 
¿Qué sería el Papa sin autoridad alguna; ó habría qui
zá dos potestades, que no serian las conocidas de orden 
y jurisdicción, sino la personal del pontífice y la real 
del pontificado, aquella vitalicia ó transitoria y ésta 
permanente ó mejor dicho indefectible?¿Qué sería, en 
tal hipótesis, la Santa Sede, si lo por élla concordado 
se pudiera dejar de cumplir, bajo elpretexto poco dig
no de que obligara únicamente al pontífice que la ocu
pase? No creo deber prolongar ésta contienda, y las 
doy por terminada con la observación siguiente: con
ceptúo racional y aceptable la interpretación de que lo 
dicho por Inocencio X, Clemente VII, Paulo V y Gre
gorio XIII acerca de distinguir entre la potestad del 
Sumo pontífice y el uso de la potestad—distiguatur 
inter Potestatem Summi Pontificas et usimi Potestatis 
—debe referirse, no ciertamente alo que ha entendido-
Soglia, sino á lo que siempre se ha dicho y enseñado; 
ésto es, que no toda la potestad pontificia fué usada ó 
puesta en ejercicio desde los primeros tiempos ; mas 
ése no uso, esa falta de desarrollo simultáneo de todas 
las facultades contenidas en la autoridad papal, nada 
prueban en contra de la misma; por cuanto en su ins
titución fué plena; no quedó sometida á prescripción, 
por ser divina en su origen; y para esto, no para otra 
cosa, sirve la distinción de aquellas dos entidades que 



se pueden efectivamente concebir separadas: la potes
tad y el uso de la potestad que corresponden al Sumo 
pontífice. 

LECCIÓN XIV. 

Conclusión de las precedentes. 

Refutadas las opiniones de ios ultramontanos, 
acerca de si la Santa Sede queda obligada ó no por los 
concordatos hcdios con los gobiernos temporales: ¿ten
drá usted la bondad de manifestar cuál sea la suya en 
ésta grave y delicada cuestión? 

La mi a es que los concordatos, aunque tienden á 
la perpetuidad como todas las leyes humanas, pueden 
ser invalidados ó quedar de hecho rotos ; de igual ma-

U • " . w v , - " . v f - . w u v / u y U t t l l i l e ! 

n e r a q u e t o d o s le s [ r e í ¡ d ) s (1) y l o m i s m o p o r i n i c i a 

( 1 ) E l s e ñ o r D. A l e j a n d r o d e l C a n t i l l o , h a b l a n d o d e l a c a d u c i d a d d e l o s 
t r a t a d o s e s p a ñ o l e s q ^ e d e n o m i n a políticos y civiles, y m á s e s p e c i a l m e n t e l o s 
q u e t e n í a m o s c o n I n g l a t e r r a y F r a n c i a , d i c e a s í : « la g u e r r a e s u n o de l o s m e 
d i o s q u e e x t i n g u e n l o s p a c t o s e n t r e l a s n a c i o n e s , y e x t i n g u i d o s q u e d a n s i a l 
r e s t a b l e c e r s e l a p a z n o se r e n u e v a n d e u n m o d o c i e r t o y p o s i t i v o . L a E s p a ñ a , 
d e s d e p r i n c i p i o s d e l s i g l o , s e h a l l ó e n l u c h a d i r e c t a ó i n d i r e c t a , n o s ó l o c o n 
a q u e l l o s d o s p a í s e s , s i n o t a m b i é n c o n c a s i l o s d e m á s d e E u r o p a ; y a u n q u e d e s 
d e e l a ñ o d e ]803 h a s i a e l d e 14, e n q u e s e c e l e b r ó l a p a z g e n e r a l , h i z o t r a t a d o s 
c o n m u c h o s d e é s t o s g o b i e r n o s , n o r e n o v ó n i n g u n o d e . s u s p a c t o s a n t e r i o r e s . 
A l e c c i o n a d a p o r l a e x p e r i e n c i a d e l o p a s a d o y a p r o v e c h a n d o l a s i t u a c i ó n f a 
v o r a b l e e n q u e e s t a b a c o l o c a d a , p r e s c i n d i ó s a b i a m e n t e d e d a r n u e v a v i d a á 
e s a s n o c i v a s a l i a n z a s , q u e t a n t a s v e c e s l a h a b í a n h e c h o t e a t r o d e l u c h a s a j e 
n a s á s u s i n t e r e s e s , y t a n t a s o t r a s l a h a b í a n , c o m p r o m e t i d o e n s u b s i d i o s p e 
c u n i a r i o s y m i l i t a r e s p a r a s a c i a r a m b i c i o n e s e x t r a ñ a s . » 

Asi s e e x p l i c a e l i l i S t r a d o y l a b o r i o s o e s c r i t o r q u e a l e m p e z a r s u o b r a 
c i t a l a s p a l a b r a s d e M a b l y : « s o n l o s t r a + a d o s e l a r c h i v o d e l a s n a c i o n e s , d o n d e 
s e e n c i e r r a n l o s t í t u l o s d e t o d o s l o s p u e b l o s , l a s o b l i g a c i o n e s m u t u a s q u e los 
l i g a n , l a s l e y e s q u e e l lo s m i s m o s se h a n i m p u e s t o , los d e r e c h o s q u e a d q u i r i e -
r o n ó p e r d i e r o n . » 
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ti va ó causa de la una que la otra de las dos altas par-¿ 
tes contratantes. 

Partiendo del principio de que los concordatos, 
como toda ley humana, tienden á la perpetuidad, es 
lógico inferir que son por su naturaleza duraderos; y 
no debe creerse que por cualquier motivo, aun el más 
miserable y baladí, han de ser alterados; ni se puede 
extrañar que algunos, ó total ó parcialmente, subsis
tan y continúen observándose á través de los siglos. 
Mas ello es que pueden ser invalidados ó quedar de 
hecho rotos por gravísimas causas; por ejemplo, la es
pecie de guerra que desgraciadamente suele declararse 
entre las potestades eclesiástica y temporal, sea por 
culpa de ésta ó de aquella, y consista en una sistemá
tica invasión de la una en las atribuciones de la otra, 
una enemistad manifiesta de la Santa Sede contra un 
país ó un gobierno determinado, una revolución que 
cambie la manera de ser de la nación, una mudanza 
de la ley fundamental de un estado; en fin, cualquie
ra de los grandes motivos que puede haber y nos 
muestra la historia que han ocurrido para que se 
irrite ó anule como insostenible, ó de hecho se que
brante, la legalidad formada por un concordato, que 
si no es, como no es ciertamente, semeja, mirado 
desde éste punto de vista, un tratado internacional. 
De consiguiente, sin sofismas ni sutilezas, es doctrina 
indisputable: 1.° que el derecho de concordatos obliga 
por igual á la iglesia, la sociedad civil y sus respectivos 
jefes ó gobiernos; en cuyo sentido, es fuente del par-



ticular de cada país: 2.° que su tendencia natural es á 
la permanencia y la más larga duración que sea com
patible con el curso del tiempo: 3.° que se necesitan 
causas muy graves para su derogación ó abrogación; y 
4. "que lo mismo pueden éstas causas venir de la potes
tad espiritual o religiosa que de la temporal ó política. 

Está bien: vamos, para terminar el estudio de las 
fuentes del derecho humano especial, á ocuparnos un 
poco de las leyes civiles. 

No tengo inconveniente; porque dadas las teorías 
que profeso, es inconcuso que admito como parte de la 
legislación canónica las disposiciones dictadas por la 
autoridad secular, sobre las materias eclesiásticas en 
que tiene derecho de intervenir; y repetiré, pues no 
está de más: l.° que no la es lícito inmiscuirse en las 
dogmáticas, las de moral esencial del cristianismo, ni 
las de disciplina fundamental ó constitutiva de la igle
sia; (1) debiendo concretar su intervención á las de 

(1) D e f m i t i o n e s fidei'et m e r u m a d E c c l e s i a m p e r t i n e r e a p ü d o m n e s c a -
t h ó l í c o s c e r t u n i e s t . P r i n c i p e s c h r i s t i a n i , a i t d e M a r c a , d e c o n c o r d i a s a c e r * 
d o t i i e t i m p e r i i , l i b . I I , c a p . 6, d e fldei c o n fro v e r s u s l e g e s f e r r e n o n p o s s u n t . . . 
D i s c i p l i n a v e r a e c c l e s i a s t i c a e s t v e l d o g m á t i c a , v e l l i t ú r g i c a , v e l e x t e r n a ^ 
Dog nàtica e s t , q u t e o r i g i n e m s u a m i p s i C l i r i s t o a c c e p t a m r e f e r t . . : H u e e t i a m 
s p e c t a t i l u d d i s c i p l i n e g e n u s , quse v u l g o f u n d a m e n t a l i s , s e u S u b s a n t i a l i s s i v e 
d o g m a t i a d n e x a d i c i t ú r quoe v i d e l i c e t i t a d o g m a t i c o n c e r e i , u t s a l v o d o g m a t e 
a b r o g a r i n o n p o s s i t . . . D i s c i p l i n a l i t ù r g i c a e s t quoe a d S a c r a m e n t a , c o e r e m o -
n i a s , r i t u s q u e S a c r o s , r e r u m q u e S a c r a r u m d i g n i t a t e m e t r e v e r e n t i a m p e r t i -
n e t . H o c d i s c i p l i n a i g e n i s i n p o t e s t a t e u n i u s E c c l e s i a ) p o s i t u m es t . . . D e n i g u e 
d i s c i p l i n a eseterna e a e s t , quoe e x t - e r n a m E c c l e s i s e g u b e r n a t i o n e m , . . m o d e r a -
t u r . H o c d i s c i p l i n a e g e n u s p o l i t i a m e c c l e s i a s t i c a m v o e a v i t f o r t e o m n i u m p r i _ 
m u s T h e o d o r e t u s — H i s t o r . E c c l e s . l i b . I , c a p . 8 -ub i d e N i c o e n i s P a f r i b u s v e r b a 
f a c i e n s s i c l o q u u t u s e s t : P o s t hoec r u r s u s i n u n u m c o n v e n i e n t e s , d e e c c l e s i a s 
t i c a p o l i t i a v i g i n t i l e g e s c o n s c r i p s e r e . C a r d e n a l S o g l i a , D e r e c h o p ú b l i c o e c l e 
s i á s t i c o , l i b r o 3.°, c a p í t u l o 2.°, p á r r a f o 6 1 . 



disciplina externa y fuero mixto, y ésto no por virtud, 
de un verdadero derecho in re, sino por las concesio
nes de regalías, patronato y otras gracias proceden
tes del poder espiritual, y por los concordatos, tratados 
ó convenios celebrados con el mismo y vigentes en la 
nación. 

A ésta doctrina responde ío que la histora enseña, 
y dicen de consuno Sogla y Aguirre. Manifiesta Soglia, 
que la última fuente del derecho canónico es el roma
no; toda vez que muchas de sus leyes, contenidas en 
los códigos teodosiano y justinianeo fueron en aquel 
comprendidas y por la iglesia recomendadas para que se 
llevasen á efecto en asuntos y causas de carácter ecle
siástico á que no hubiese ley,, propia y originariamente 
canónica, que aplicar. Cita con éste motivo á san Gre
gorio el grande y otras autoridades, entre ellas la igle
sia española, y continua expresándose así: «El ejem
plo de san Gregorio fué seguido por otros Papas; Lu
cio III encargaba á un delegado suyo que juzgase con 
arreglo á los cánones, y si en ellos no encontraba de
cisión apropósito, tuviera presentes las máximas co
munes que son las que siguen: l.° Sicut humanesleges 
non denignantur Sacros cañones imitan, Ha et Sacro-
rum statuta canonumprincipum constiíucionibus ad-
juvantur: 2 . a In causa ecclesiastica, leges possumus 
allegare, id si cañones deficiat, possit judicari secun-
dum leges: 3 . a Causa Ecclesice debet decidí per jus ci-
vile in defectum canonum: 4 . a Sent'enlia contra leges, 
cañones veprolata, licet non sit apellatione suspensa,, 
nonpofest tamen subsistere ipso jure. 
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(1) De l o s r e y e s f r a n c o s . 
(2) H o y r e l a j a d o p o r l a l e y f u n d a m e n t a l d e l a n a c i ó n e s p a l ó l a e s t a b l e 

c i d a e n 186). 
(3) E s t á b i e n d i c h o , a t e n d i d a l a f e c h a en q u e s e e s c r i b i ó é s t e p e r i o d o : 

a c t u a l m e n t e s e r í a m á s p r o p i o ; nuestro país, . 

Pasta* con lo expuesto para demostrar que una de 
las fuentes del derecho canónico son las leyes civiles; 
pero hay que añadir que lo son todavía en otro con
cepto, á saber: la potestad temporal interviene, de la 
manera ya explicada oportunamente, en algunas 
materias de disciplina; es natural é indispensable que 
sus disposiciones, dadas en tales casos con indisputa
ble derecho, formen parte de la legislación eclesiástica; 
y en éste sentido está bien lo que dice el señor Aguir-
re: «No es de mi propósito examinar las leyes civiles 
que, tomadas de los códigos romanos, el derecho feu
dal longobárdico y diversos capitulares (1) pueden 
considerarse como fuentes del derecho general; ni 
tampoco las de las naciones extranjeras que forman 
parte del especial de las mismas; sí sólo las españolas 
que con relación al derecho canónico son fuentes del 
nacional, por consignar el principio ele la unidad reli
giosa, (2) admitir la doctrina consignada en los cáno
nes de los concilios generales y constituciones de los 
romanos pontífices, y establecer las reglas necesarias 
para la ejecución de los concordatos y el ejercicio de los 
derechos que corresponden á nuestros monarcas. (3) 
Tales son las de nuestros códigos antiguos y principal
mente las de las Partidas, la Novísima Recopilación 
y las muchas progmáticas, decretos y reales órdenes 



que tratan de materias eclesiásticas; las cuales -han de 
examinarse, unas para conocer la antigüedad y com
pararlas con el derecho común eclesiástico, y otras por 
haber sido consecuencia de los concordatos de 1737, 
1753 y 1851.» 

LECCIÓN XV. 

Única fuente del derecho no escrito: la costumbre. 

Soglia define dicha fuente de ésta manera; con-
suetudo est jus•inducium pjopulorum moribus et usu 
diuturno, curn expresso vel' tácito Legislatoris confici-
tur: ¿le parece á usted buena ésta definición? 

Considero inexacto que la costumbre pueda nacer 
como fuente del derecho del consentimiento expreso 
del legislador; por que, si media éste, deja de ser aquel 
no escrito y viene á convertirse en positivo ó prescrito 
terminantemente por la autoridad: ésta en el derecho 
consuetudinario, no cía una explícita aprobación; basta 
con que no se oponga, y así es que entre las cualidades 
del referido derecho consuetudinario ó no escrito se 
coloca el asentimiento ó si se quiere consentimiento 
tácito de la potestad legislativa eclesiástica. De aquí 
que varios canonistas, entre ellos el Sr. Aguirre, di
cen que lo que forma la naturaleza ó la ley de la cos
tumbre es la frecuencia ó repetición de actos iguales 
no contradichos ó reprobados por el legislador. 

Toda costumbre para constituir derecho, ha de 
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(1) S p g l i a . 

tener cuatro requisitos: 1.° que sea útil: 2.° quesea 
constante: 3.° que sea general: 4.° que sea asentida ó 
consentida tácitamente. 

Digo, en primer término, que debe ser útil; no en 
el sentido de la escuela utilitaria, pues en la iglesia 
importa menos el orden material ó el sensible que el 
metafísico ó el espiritual, y por lo tanto la utilidad de 
la ley no ha de buscarse en el provecho, en el logro,, 
ni en el beneficio concerniente al bien temporal, sino 
en el orden moral y religioso: de manera que aunque 
pueda parecer una cosa no conveniente y no ser en 
realidad agradable, si es conforme con los objetos y 
fines de la sociedad cristiana, tendrá la verdadera uti
lidad que se exije á los actos repetidos con el asenti
miento del legislador, para formar la costumbre. Con-
suetudo vero rationabilis est si nequce juri naturali 
repvgnet ñeque divino. Préster era necesseest uta jure 
non fuerit reprobata. Consuetudines non rationabiles 
reproventur. ( 1 ) 

En segundo lugar, la costumbre que se establece 
por la repetición de actos, ha de ser constante, porque 
no basta que alguna que otra vez se haya seguido un 
determinado- procedimiento ó uso, interrumpido por 
el mismo pueblo y acaso por la reprobación del legis
lador; como sucede con las llamadas corruptelas, que 
no son otra cosa sino abusos y malas prácticas. Altera 
consuetudines conditio est ut sil legitime prescrip lee 



—247— 

(1) I b i d e m . 

per tempus lege definüum. Dicen algunos que es el 
espacio ole diez años; pero otros contraen éste término 
al caso único de que no tenga el legislador noticia de 
la costumbre: ignorante Legislatore. (1) De todas suer
tes, no me parece oportuno fijar un término coman 
para toda clase de costumbres; ya porque no hay la 
misma razón para exijir v. gr. los diez años en la cos
tumbre secundum legem, la prceter jas y la contra 

j u s ; y ya por que hay puntos de disciplina que se pue
de afirmar son de uso diario, y otros que sólo pueden 
tener lugar de tarde en tarde; y sería tan extraño co
mo injusto exijir, por ejemplo, el tiempo decenal res
pecto de una práctica que solamente tuviese aplicación 
á las formas de celebración de los concilios generales, 
cuando éstos suelen tardar en reunirse siglos enteros; 
conforme han mediado próximamente tres desde el 
tridentino al vaticano que no está concluido todavía. 

En tercer lugar, hablo de ser general el uso para 
que la costumbre sea legítima, bajo el concepto de que 
la generalidad se refiere al territorio más ó menos ex
terno, de cuyo derecho consuetudinario se trata. No 
se me oculta que los canonistas dividen las costumbres 
que tienen fuerza de ley en generalísimas o universa
les, las cuales obligan en todo el mundo cristiano; ge
nerales que obligan en alguna nación, provincia íi otro 
extenso territorio, y especiales observadas tan sólo en 
alguna diócesis ó una determinada localidad. Y digo 



que la generalísima v. gr. debe ser la práctica común 
de toda la iglesia; la especial, en aquel obispado ó tal 
vez aquella feligresía, de que se habla, y así las demás; 
oponiéndose á la generalidad misma, que según mi 
doctrina se requiere, la variedad ó disparidad que den
tro del territorio mayor ó menor se observe tocante al 
procedimiento ó uso en cuestión; que se observe en 
unas partes y no en otras, por unos y no por los res
tantes cristianos comprendidos en la demarcación que 
sea: entonces el uso no sería general, no formaría cos
tumbre, no llegaría á elevarse á derecho consuetudi-
$&m>.ala ?oífoib jsbatíp afibíiífoeg mí sh , 

Del asentimiento éé la autoridad vahe hablado con 
^ v . , ^ i f * I WJJ í l ' W i CÍ/JllA •.KJiXÍ.J Ml&l J tS. i w ' í y 

otro motivo: la oposición y mucho más la reprobación 
del legislador impiden que la costumbre se establezca. 
Por eso Justiniano (1) decía: reeiissime illur receptum 
est ut leges non solum suffragio Legislaíoris sed etiam 
tácito consensu •omniumper desiieiudimenahrogentur. 
De igual manera que no tiene cabida la aprobación 
terminante, por que el expreso consentimiento de la 
potestad legislativa de la iglesia convertiría en dere
cho positivo el que se busca nada más que como con
suetudinario, la reprobación del uso aniquilaría la cos
tumbre como fuente de derecho no escrito, dejándola 
reducida á la condición de un abusivo procedimiento 
y una práctica mala y condenable, representativa de 
una especie de rebelión contra el principio de autori-

(1) L . 32, t. II d e l e g i s . 



dad, que en la iglesia, todavía más que en el estado, 
ha de quedar incólume y sobrenadar en todas las con
troversias. 

¿De cuántas clases puede ser la costumbre? . 
Queda indicado: L° que hay una según ley, oír a 

fuera de ley, otra contra ley: 2,° que asimismo hay 
la generalísima, la general y la especial. Además se 
conocen la judicial, que no es otra cosa-que la ju 
risprudencia de los tribunales y la práctica delibro, y 
la eoetrajudicial, que se refiere á negocios no judicia
les. No hablando de éstas últimas, ni -repitiendo -lo 
que acerca de las segundas queda dicho, me parece 
oportuno dar alguna más latitud, ala explicación dé
las primeras. 

Costumbre según ley (secundum legeni, ó secum-
dumjus) es la que guarda conformidad con la ley po
sitiva ó el derecho escrito; la interpretación, sea usual, 
sea doctrinal, de sus conceptos ambiguos ó su espíritu 
dudoso; por ser evidente que no basta con la aplica-
.cion textual; que la ciencia del jurisconsulto, tomismo 
el canonista que el civilista, es la jurisprudencia; cuya 
órbita comprende máximas y- principios á que obedece 
la genuina y recta determinación de las nociones dé
lo justo y lo injusto; y que es una temeridad la «acla
mación de Napoleón I, cuando vio que comentaban el 
derecho francés en su tiempo publicado: «¡han des
truido mi código!»'La iglesia, en armonía con la le
gislación temporal desde los tiempos de la jurispru
dencia romana, no se opone al verdadero derecho usual 
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ó cóíisttetíidinnrio; por que comprende'que ño es ra
cional ni posible limitar el magisterio y el sacerdocio 
de los jurisconsultos á la mecánica aplicación déla le
tra que mata, con abandono del espíritu que vivifica; 
concibe perfectamente que no es un mero arte sino 
una ciencia la del derecho, la cual no está solamente 
en los códigos y-las legislaciones positivas, y final
mente no quiere leguleyos y mucho menos rábulas que 
sepan de memoria las leyes, sin entenderlas, ó hablen 
de jurisprudencia como unos atrevidos charlatanes; 
quiere sí, que haya jurisperitos que la conozcan cien
tíficamente, y mejor, jurisconsultos ejiíe con sus sabias, 
prudentes y Concienzudas opiniones contribuyan á lá 
ilustrada y saludable administración de la justicia; rea
lizando, en su esfera, en lo jurídico y liada más, loque 
con diferente objeto prescribe san Agustín: ín ncces-
sarüs, úniías; in dubhns, libertas; in urania chafitás. 

La costumbre fuera de ley (prwter yus) es la que 
viene á ocupar el vacío que hay por falta de leyes po
sitivas, declarando, permitiendo ó prohibiendo lo que 
la justicia exije: c onsuetudo estjus quoddam moribus 
consíiiutum, quod-prolege suscipüur cUM déficit lex. 
( 1 ) Y finalmente,- la costumbre contra ley (contra jus) 
que no se puede referir sino á lo que es en la iglesia 
legislable, nunca al derecho divino, fundamental y 
constitutivo que está escudado con la inmutabilidad, 
es aquella que se forma por la repetición de actos que, 

(Ó Ciaoñ 5, dist, I„ 



siendo racionales y legítimos, impiden la ejecución 
local de una ley positiva disciplinar, humana; ó des
pués de admitida, la deroga dejándola en desuso. Lir-
eet etiam longeevce consuetudjnis non sit vilis auctori-
tas, non lamen est usque adeo vaMtura,. id veljuri po
sitivo debeatpreejudiciurn genere, nissi fuerit raciona-
bilis et legitime prcescripta. (1) 

¿Vamos, para concluir ésta materia, á tratar de la 
proposición establecida de queda tradición, aun la hu
mana, no forma parte del derecho no escrito? 

Como usted guste. La tradición, dice muy bien el 
señor Aguirre, contrayéndose justamente á la huma
na, es un derecho antiguo, establecido de viva voz por 
el legislador, y trasmitida á la posteridad de palabra 
épor escrito. Ahora bien, éste derecho no es consue
tudinario por su origen; mediante que se deriva del 
mandato de la autoridad: la costumbre, á la inversa, 
no se deriva de la voluntad, del legislador, ni puede 
fundarse sino en la repetición de actos, con los requi
sitos expuestos; y de consiguiente sería un error vul
gar confundir lo que viene de la potestad legislativa, 
si bien tradición al mente, pero con expresa promul
gación, y lo que nace del pueblo, por hechos con fre
cuencia repetidos, que siendo útiles, constantes, ge
nerales y asentidos ó consentidos tácitamente por la 
iglesia, forma la costumbre y sube á las regiones del 
derecho no escrito ó consuetudinario. Regla segura: 

(1) G r e g o r i o I X . cap-i I I , d e c o n s u e t u d . 



¡ba ja la ley, como mandato, del legislador al pueblo, 
de una manera tradicional? No es costumbre sino de
recho positivo. ¿Sube del .pueblo el uso repetido hasta 
llegar á noticia del legislador que no le contradice? No 
es tradición; es costumbre : única fuente del derecho 
no escrito. 

LECCIÓN XVI. 

Historia de las fuentes del derecho. 

Punto de vista general. 

Por lo común, se concede á ésta parte del* estudio 
del derecho canónico, menos importancia de la que 
tiene en realidad: sin embargo, en muchas obras, es
pecialmente modernas, tratan los escritores de la cien
cia jurídica, con singular atención, de la historia del 
indicado derecho; adoptando la nueva nomenclatura de 
colecciones canónicas que no son otra cosa que la pro
pia historia de las fuentes del derecho de la iglesia, exa
minadas en la reunión de las mismas, ó por un orden 
cronológico, ó por el sistemático de las materias com
prendidas en cada una de las distintas codidificaciones. 
(1) El célebre Bouix consagra una buena parte de su 
Tratado de los principios del derecho canónico á la que 
llama su evolución histórica: el famoso cardenal Soglia 
en las Instituciones del derecho público eclesiástico, se 



ihien do las colecciones de los sagrados cúna
la á: Fí ; liando Walter 

ocupa también de las coiecc 
nesv habla de su.évidente ut 

ística, de la en su eruaiiü m a n u u o 

sal, 'habla, con.su proíu: 
Historia de las fuentes del derecho: Selvagio en sus 
Instituciones canónicas, no desmerece, en éste punto, 
el concepto que tiene ganado de gran jurisconsulto ca
nonista: nuestro entendido y laborioso González Ar-
nao en su extenso Discurso crítico sobre las colecciones 
griegas y latinas (Madrid, 1793) ha prestado impor
tantes servicios á la ciencia jurídico-canónica; y entre 
los antiguos, los críticos más notables son los herma
nos Ballerini ( i ) y Gallandius (2) que resumió las pe
netrantes v sagaces observaciones críticas de éstos sa
bios y las de Qoesneii, Marca, Berardi, Constan! y 
otros en sus bien escritas disertaciones, aprovechadas 
luego por Phillips (3) y el mismo señor Aguirre, aun 
cuando éste sigue con preferencia á González Arnao. 

Convenidos; pero sírvase usted, ya que ha tenido 
la bondad de exponer lo que son las colecciones cañó-
nicas é indicar los mejores trabajos que hay acerca de 
ellas, decir por qué razones éste estudio es tan intere
sante al canonista. 

En primer lugar, acepto las apreciaciones de nues
tro señor Aguirre; á saber: 1. a que para poder averi-
guar la verdad y no incurrir en errores ó dejarse lle-

(1) De antig Collec. Canon. 

(2) De vetustls canonum cœllectionibus sy llogcs. 

(3) Du Droit ecclésiastique considere dans se sources. 
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var de las opiniones de algunos escritores que no han 
examinado las fuentes del derecho y su historia, ne
cesita quien .se dedique á la ciencia canónica conocer
las: 2. que para conseguirlo mejor, debe examinarse 
el espíritu de las épocas en que se han dado las leyes,, 
las recopilaciones que de ellas se han hecho y sus cla
ses, el tiempo en que se han publicado; si han -sido 
formadas por autoridad pública ó por particulares, los 
monumentos que comprenden, los estudios y trabajos 
científicos que sobre ellas se han hecho; y si fuere po
sible, las cualidades, instrucción y veracidad de los. 
que las han publicado y de las ediciones que se han he
cho de las mismas. E n segundo lugar, siguiendo la 
doctrina de Soglia, puede probarse la grandísima uti
lidad del conocimiento profundo que debe procurarse 
tener de las colecciones, por los tres argumentos s i 
guientes: 1 . ° En las causas de fe ninguna diferencia 
es en la iglesia posible; con arreglo á la muy sabida 
sentencia de Tertuliano: regula fidei una omnius est,. 
sola, inmóvilis é irreformdbüis; pero dentro de la co
munión cristiana puede ser varia la disciplina de la 
iglesia: quod enim ñeque contra fidem, ñeque contra 
bonos inores injungitur, indifferenter habendum est; 
como dice san Agustin. Así es que las iglesias parti
culares, v. gr. la oriental, africana, española, forma
ron sus colecciones de cánones, en las cuales, además 
de los generales, comprendieron los que constituan el 
derecho especial de cada una; .sin por eso romper ni 
quebrantar en modo alguno la unidad de la iglesia, 
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( 1 ) D e s d e e l n a c i m i e n t o d é J e s u c r i s t o h a s t a C o n s t a n t i n o : d e s d e l a p a z d e 
C o n s t a n t i n o h a s t a fines d e l s i g l o V I I : d e s d e é s t e t i e m p o h a s t a G r e g o r i o V i l . 
d e s d e é s t e p o n t i f i c a d o h a s t a e l p r i n c i p i o d e l c i s m a d e o c c i d e n t e d e l s i g l o X V I : 
y d e s d e l a l l a m a d a Reforma protestante^ h a s t a n u e s t r o s d i a s . 

que sabemos es nota sustancial de la misma: 2 . 9 Nin
guna autoridad tienen los Cánones por el mero hecho 
de estar incluidos en un código ó colección, que suele 
ser de autoridad privada ó carecer de fuerza obligato
ria ; mas ño es preciso qué la colección misma se hi
ciese por la potestad eclesiástica, con el carácter de 
pública; pues basta que después haya-obtenido la apro
bación de la iglesia, oque se acredite que la disposición 
de que se habla está recibida por el uso de los fieles, 
con todas las condiciones del derecho no escrito: 3.° 
Puede ocurrir que algunas colecciones contengan cáno
nes apócrifos* ó supuestos, atribuidos á autores á los cua
les no pertenezcan, ó adulterados; corrompidos ai co
piarles de un códice á otro, ó finalmente falsos y con
trahechos: todo lo cual es de jurisdicción de la historia, 
y da mayor interés á la crítica histórica de las colec
ciones de cánones. 

Está muy bien: ahora desearía que se dignase us
ted manifestar con arreglo á cuáles periodos y épocas 
de la historia eclesiástica, se puede, con mayor apro
vechamiento, hacer el estudio de la de dichas colec
ciones. 

Difícil me parece; por cuanto no creo adaptable á 
mi objeto la clasificación, v. gr. de Alzog, en tres 
grandes periodos y éstos en diferentes épocas; (1) ni 



tampoco la de Poste!, que no obstante ser más com
pendiada la obra, es conocidamente de mayor com
plicación r bajo el punto de vista en que debo tratar mi 
asunto. (1) Tal vez no fuera mala división histórica la 
de las colecciones de leves eclesiásticas en cuatro éno-
cas, á saber: 1. a desde el principio de la iglesia hasta 
la paz de Constantino: 2 . a desde ésta paz hasta la apa
rición del código atribuido á Isidoro Mercator, al 
cual se llama vulgarmente colección de falsas decre
tales: (2) 8. a desde ellas hasta la formación del Corpus 
juris canonici: 4 . a desde éste tiempo hasta la actuali
dad. Sin embargo, no me atrevo á dar como segura y 
exacta ésta clasificación y prefiero decir sencillamente 
con Selvagio, que hay cuatro edades en la evolución 
histórica del derecho canónico; ó bien distinguir con 
la mayoría de los autores modernos las cuatro épocas 
de las colecciones 1. a de las primitivas: 2 . a de las an
tiguas: 3.* de las nuevas: 4 . a de las novísimas; cuya 
división es la que conceptúo más adecuada á la expe
dita marcha de la escuela, que no tiene otro fin sino 

(1) D i v i d e P o s t e l s a h i s ì o i ù a en s ó ì ó s d o c e c a p í t u l o s : 1. D e s d e l a f u n d a 
c i ó n d e l a i g l e s i a h a s t a l a c ó n v e r s i o u d e C o n s : a n t i n o : 2. D e s d e é s t a h a s t a l a 
c a l d a d e l i n v i e r t a r o m a n o e n o c c i d e n t e : 3. D e s d e é l l a h a s t a l a h u i d a d e M a h o -
raa: 4. D e s d e i l a h o r n a h a s t a l a m u e r t e d e C á r l o - m a g n o : 5. D e s d e é s t a h a s t a l a 
p r r n e r a c r u z a d a : 6. D e s d e e l l a h a s t a l a m u e r t e d e s a n L u i s : 7 Desrie e s t a h a s t a 
l a c a i d a d e l i m p e r i o d e o r i e n t e : 8. D e f d e l a m i s m a h a s t a l a t e r m i n a c i ó n d e l 
c o n c i l i o d e T r e n t o : 9 . D e s d e í a c o n c l u s i o n d e é s t e c o n c i l i o h a s t a l a m u e r t e d e 
L u i s X I V : 10. L a s m i s i o n e s d e s d e s a n F r a n c i s c o J a v i e r : 11. D e s d e l a m u e r t e 
d e L u i s X I V h a s t a l a e x a l t a c i ó n d e P í o VI I : 12. D e s d e é s t a h a s t a el p o n t i f i c a d o 
d e P i o IX . 

(2) Me r e s e r v o d e c i r e a . s u l u g a r l o q u e f o r m a m i c o n v i c c i ó n a c e r c a d e l 
a u t o r y d e l a f a l s e d a d d e é s t a c o l e c c i ó n a n t i g u a , q u e e s l a ú l t i m a d e l a s o c 
c i d e n t a l e s . 
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la enseñanza ele lös alumnos ; aunque pueda ser, y no 
he de discutirlo, menos conforme á las exigencias de 
una buena clasificación de la' historia profana' en eda
des, periodos, épocas y cualesquiera-otras distinciones 
del tiempo y los sucesos humanos. : 

Colecciones canónicas. Empieza el estudio. 

) •;••.}> íi.-;)r>smvaÁ Msíift^thMWbs&hsQb *.B (S) :*oh?.t 

¿Cuántas y cuáles sondas colecciones? 
Las primitivas: son dos:dv a las Constituciones apos

tólicas: 2 . a los Cánones apostóliooW^P f orgfi?í9¿ ÍIO 
Las antiguas, Öchö Pcüätrö d é d a ^ í ^ t o Oriental ó 

sean colecciones griegas;'jotras cuatro de lá'occiden-
'tal, ó sean latinas. 3d A Sb nooomo hk¡: rA> 

- Las-orientales son á saber: 1. a la del siglo IV, lla
mada orden, serie ó consecuencia de cánones, y tam
bién colección ó código ele cánones de lá iglesia univer
sal: 2 . a la del siglo-V, ó sean las adiciones hechas á la 
anterior: 3 . a la del siglo YI, ó de Juan el Escolástico: 
4 . a el Nomocanon de Focio. 

Las occidentales, son las que siguen: 1. a la Prisca 
Translati o: 2 . a la de Dionisio el Exiguo: 3 . a . la Espa
ñola: 4 . a la conocida por Colección de falsas Decre
tales. • 

has nuevas son'seis: 1. a el Decreto de Graciano: 
2 . a las Decretales de Gregorio IX: 3 . a el Sixto de De-

33 
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( i ) L a s f e c h a s d e l o s c o n c i l i o s a n t i o q u e n o y g a n g r e n e s e s o n c o n f o r m e s á 
l o p r o b a d o p o r l o s h e r m a n o s B a l l e r i n i ; s e g ú n a d v i e r t e W a l t e r : e n l a s d e m á s 
m e a t e m p e r o á l a s q u e c i t a é s t e ú l t i m o , y m e s e p a r o d e su o p i n i ó n , s i g u i e n d o 
l a d e l s e ñ o r A g ú i r r e . a l c a l i f i c a r de.apéndice del Niceno primero, e l S a r d i -
c e ñ s e . 

creíales: A. las Clementinas: 5.* las Extravagantes 
propias de Juan XXII: 6. a las Extravagantes comu
nes. 

Las novísimas, ó el derecho novísimo se componen 
de seis monumentos canónicos: 1.° el concilio de Tren
te: 2.° los Búlanos pontificios: 3.° las Reglas de Can
cillería: 4.° las Declaraciones de las Congregaciones 
de Cardenales: 5.° los Concordatos: 6.° las Leyes civi
les relativas á las materias de disciplina eclesiástica en 
que interviene la potestad temporal. 

Debe advertirse: 1.° que la iglesia, durante algún 
tiempo, se rigió nada más que por las sagradas Es
crituras, la tradición, tanto divina como apostólica y 
la costumbre: así se gobernó basta el siglo III: 2.° 
que ya en ésta época empezaron á celebrarse concilios 
particulares y generales en los que se dictaron leyes; 
conviene á saber: I.° particulares de Ancyra y Neo-
cesárea (314;) Antioquía (332;) Gangres (365;) Lao-
dicea (372:) 2.° generales de Nicea I (325;) Constan i -
p i a l (381;) Efeso (431;) Calcedonia (451:) 3.° apén
dice del de Nicea I, Sárdica (344) (1.) 

Colecciones primitivas. 

¿Qué hay que decir de las Constituciones apostó
licas? 
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Convienen los escritores en que eran más antiguas 
que los cánones apostólicos; pues en el último de éstos 
fueron aquellas enunciadas como documento canónico, 
después de los libros del antiguo y el nuevo Testamen
to, bajo el nombre de Mandatos hechos saber á los 
obispos, en ocho libros, por el papa san Clemente. 

Los ocho libros de las constituciones apostólicas, 
divididos en capítulos, comprendían doscientos cin
cuenta y cinco cánones, y su doctrina parece que abra
zaba la disciplina de la iglesia en los tres primeros 
siglos. Algunos santos padres, como san Atanasio y 
san Epifanio, citan con frecuencia y respeto ésta co
lección. 

Pero las constituciones apostólicas, por causa de 
los errores de los copistas, fueron muy adulteradas; y 
la iglesia las desechó y prohibió su uso, en el sexto 
concilio general, que es el de Constantinopla I I I : ra
zón por la cual hoy son apenas conocidas, de nada sir
ven y no creo deber dedicar á ellas más que éste bre
vísimo recuerdo histórico. 

¿Y de los cánones apostólicos, qué hay que saber? 
La colección así llamada, única que de las primi

tivas nos queda, tiene mucho más que estudiar; y he 
tratado de reunir acerca de la misma los datos y noti
cias bastantes para su exacto conocimiento. 

Son los cánones apostólicos ochenta y cinco; ape-
sar de que en algunos códices no hay sino ochenta y 
cuatro, y en otros menos todavía; no por mutilación, 
masporestar dos unidos, formando de uno y alterándose 
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por consiguiente su numeración. Los ochenta y cuatro 
son los que trae Alzog, de quien les tomo y pondré á 
seguida en un corolario. 

Del total de ochenta y cinco, la iglesia occidental 
ó latina sólo recibió los cincuenta primero; aunque no 
rechazó los treinta y cinco restantes: lo que hubo fué, 
como luego se explicará, que no les conoció todos, á 
causa de que Dionisio el exiguo sólo comprendió aque
llos en su colección. 

¿Cuántas opiniones hay acerca de los cánones apos
tólicos? 

' Cuatro, á saber: I a la del padre Turriano; ésto es, 
el jesuíta Fray Francisco de Torres, el cual afirma que 
son obra de los apóstoles publicada por el papa san 
Clemente: 2 . a la de Juan Daleo, quien dice lo son de 
un hereje, dada á luz á mediados del siglo Y: 3 . a la del 
cardenal Belarmino; en cuyo sentir, los cincuenta pri
meros cánones de los ochenta y cinco son efectiva
mente de los apóstoles, y los demás apócrifos ó supues
tos: 4 . a la de Beveregio, el cual sostiene que no son obra 
de los apóstoles, pero están llamados con cierta pro
piedad apostólicos, no en razón á su autor, sino aten
diendo á.su doctrina, tomada de los usos y prácticas 
legítimos de los primeros siglos; que se publicaron á 
fines del III ó principios del IY; que toda su enseñanza 
es ortodoxa, sin mezcla de herejía; y que se debe con
ceptuar que fuera hechos por una persona, verosímil
mente eclesiástica, conocedora de las sanas máximas 
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y purísimas costumbres de la iglesia en los venerables 
dias de los apóstoles. 

Contra el Turriano. 

¿Cómo se le impugna? 
Se refuta ésta primera opinión de la manera si

guiente: 
Argumento 1.° Ni san Gerónimo, ni Ensebio de' 

Cesárea, ni otros diligentísimos historiadores de los he
chos ocurridos, y documentos publicados por la igle
sia, con especialidad en los tiempos apostólicos, dicen 
una palabra de semejante colección: es así que si ésta 
hubiera existido, no es concebible que hubiesen todos 
guardado silencio acerca de ella; luego, el no mencio
narla demuestra que no es de aquellos siglos. E l car
denal Soglia viene en apoyo de éste argumento, di
ciendo así: «Ensebio Ccesariensis, S. Hieronymus, et 
ceteri, qui in conservanda ecclesiasticorum scriptorum 
memoria diligentissime versal i sunt, nullam eorum 
canonum mentionem faciant.» 

Argumento 2.° En la primera mitad del siglo III 
hubo grandes cuestiones entre los orientales y los oc
cidentales acerca del tiempo en que se había de cele
brar la pascua, y sobre la validez del bautismo admi
nistrado por ministros herejes: en éstas contiendas, 
nadie citó los cánones apostólicos; apesar de que ter
minantemente están en ellos decididos ambos puntos; 
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(1) V é a n s e los c á n o n e s 7, 45 ,46 , 48, 49, 67 y 68. 

(1) luego es claro que tal silencio, inexplicable en otro 
caso, prueba que semejantes cánones no se dieron por 
los apóstoles. También Soglia dice á éste propósito: 
«Nec Victor pontifex in controversia de Pascli ata ce
lebrando, nec S. Cvprianus in controversia de baptis-
mate Increti cor um his canonibus usquiam uspiam usi 
sunt: eos autem, si apostolorum fuissent, nec potérant 
ignorare, nec in medium proferre omisissent, quan-
doquiden illa controversiarum capita perspicue diluci-
deque eisdem canonibus explicada definitaque reperie-
bantur.» 

Argumento 3.° Los cánones apostólicos hablan 
de las órdenes menores, la división de parroquias, la 
distinción entre los bienes del obispo y los de la igle
sia y de la celebración de los concilios provinciales: 
todas éstas instituciones y reglas de disciplina son pos
teriores al tiempo de los apóstoles; luego no pudieron 
darse por los mismos los que contiene la colección pri
mitiva de que se trata. La autoridad de Soglia confir
ma igualmente ésta razón: «Quod multa in iis sunt, 
quoe cuín ce tate Apostolorum componi nulla ratione 
possimi. In iis emin canonibus mentio est de Canto-
ribos, Lector i bus, de anuius concilio metropolitanis, 
de divisione Parochiarum, de bororum Ecclesia) á bo-
nis episcopi distintione, deque alus idgenus, quoe certe 
apostolorum ac S. Clementis ce tate re centi ora sunt.» 
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LECCIÓN XVIIT. 

Continuación del estudio de las colecciones 

primitivas. 

Demostrado que los cánones -llamados apostólicos 
no son en realidad de los apóstoles : ¿va usted á em
plear contra Daleo y Belarmino el propio método de 
refutación de que ha hecho uso contra el Turriano? 

Sí señor, porque le creo conveniente para la debi
da claridad, y además fácil de retener por los alumnos. 

Contra, Juan Daleo. 

¿Cómo se le refuta? 
Argumento 1.° Dice éste calvinista, que los cá

nones apostólicos fueron ordenados por algún hereje; 
y aunque dista mucho de su opinion el cardenal Soglia; 
se observa que su último argumento contra el Turria
no parece apoyar en cierto modo aquella apreciación; 
por que dice: «quod habeant quoedam, tum Apostolo-
rum disciplinse, tum católica? doctrinse omnino con
traria. Nam (ut aliqua memoren) apostolicse doctrina} 
repugnant canon 17, quo ille dunitaxat bigamus dici-
tur, qui port baptismum duas uxores duxerit; et ca
non 66, qui. clericum sabbato jejunantem deponi, lai-
cum vero prsecipit excommunicari. Doctrinam vero á 
veritate catholica alicuam íradunt cañones 46 et 47, 
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in quibus baptisma ab hcereticis collatum plañe reji-
citur, irritumque cleclaratur; itemque canon 74, quo 
libri Sapientae, Tobire, et Judit, á canone divinaran! 
Scripturorum, vel expunguntur, vel omittumtur.» 

D. Vicente González Arnao en su ya citado Dis
curso, al ocuparse del argumento de Daleo, reducido 
á decir que en los cánones apostólicos se bailan mu
chas disposiciones pertenecientes a la disciplina del si
glo IV ó V, y aun herética ó cismática, se expresa de 
éste modo. «Para entrar e n a s t a discusión, debo repe
tir que como Daleo no sólo se propone fundar su opi
nión, sino destruir laturrianá^ se detiene en muchos 
cánones, cuyas, sentencias intenta demostrar no son 
propias del ílempo de los apóstoles; aunque no niegue 
sean acomodada^jáai^ como yo 
no trato decde&Scteri'i lo^esfl^toiesifasílimpugnados^ 
sino de contradecir,: el dictamen del impugnador en 
una parte sola, por tanto, mi único oficio será ilustrar 
aquellos puntos que dice pertenegemá más moderna 
discipli taioD tium h éup r «;.80i^jsidosl:8otóí>:o-ii] 'm. 

«Así pues, omitiré hacer ver lo infundada que es 
la objeccion propuesta por Daleo contra el canon I y 
la primera parte del II de nuestra colección, como que 
consiste en querer probar que en los tiempos apostóli
cos eran una misma cosa presbíteros y obispos. Juan 
Pearson en sus,defensas por las Epístolas de san Igna
cio, examina éste punto prolijamente, y hace ver con 
infinitos testimonios, que ya en el primero y segundo 
siglos se distinguieron aquellas voces; que ningún es-



eritor del segundo siglo dio el nombre de obispo á un 
simple presbítero, ni el de éste á aquel, cuando enu
meran los grados ó ministerios eclesiásticos; y final
mente, que en tiempo de san Ignacio ya había en la 
iglesia tres órdenes distintos. Viene ésta obra al fin 
del tomo II de la de Coteller. Pero ya me pertenece 
decir algo sobre la segunda dificultad que ofrece á Ba
leo dicho canon II. En él se dice: «Ál presbíteroséan-
le impuestas las manos por un obispo sólo, y lo mis
mo se haga con los diáconos y demás clérigos» Ésta 
expresión de los demás clérigos dice Daleo que no es 
de los primeros siglos. Pero sin duda, cuando ésto ase
guró, no tuvo presente que Tertuliano lib. de praes-
cript. cap. 42 dice: «Alius hodie Episcopus, <&. eras 
alius. Hodie Diáconos, qui eras Lector: hodie Presby-
ter, qui eras Laicus». Que san Cipriano, epist. 24 (es 
29 en otras ediciones) se explica así: «Fecisseme scia-
tis Lectorem Saturnum, &. Hippo diaconum Obtatum 
Confessorem, quosjam pridem conmuni consilio Cle
ro próximos feceramus:» y que el papa Cornelio en la 
carta ad Fabium, que trae Ensebio, lib. 6.° cap. 35 
de su historia, distingue además de presbíteros y diá
conos, los subdiáconos, acólitos, exorcistas, lectores y 
ostiarios; por éstas palabras: «No ignora (¿y cómo ha
bía de ignorarlo?^que hay cuarenta y seis presbíteros;, 
siete diáconos, siete subdiáconos, cuarenta y dos acó
litos, cincuenta y dos entre exorcistas, lectores y os
tiarios, viudas, cC-.» En.todos estos lugares, y otros 
que omito por no molestar, se vé claramente conven-

34 
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cicla de falsa la suposición de Daleo; y es de notar que 
ninguno de ellos habla de institución de los grados 
inferiores, sino que ya los nombra como establecidos 
de antemano,» 

. «Repara Daleo en las últimas pala liras del canon 
III , donde se dice, que ninguno ofrezca al altar otra 
cosa que aceite para la lámpara, é incienso. Funda su 
duda en el cap. 42 de la Apología de Tertuliano, don
de dice: «Thura plañe non emimus, si Arabia?, quav 
runtur, sciant Sabaei pluris &. curioris suas me roes 
Christianis sepeliendis profligar!, quamDiis suííumi-
gandis». Pero no hallo impedimento alguno para de
cir que ésto era uso particular de la iglesia Africana, 
cuando por otra parte veo que Hipólito, obispo de 
Portu, discípulo de san Clemente Alexandrino, en la 
oración de consumm. mundi (tomo 2.° Biblio-th. P P . 
Graec.) dice: «Lloran las iglesias amargamente, por
que no se perfecciona ni la oblación ni el incienso». 
Por donde se ve que era muy antiguo éste uso. Son 
dignas de leerse en Hugon Menardo en el apéndice 
del libro Sacramentarlo de san Gregorio, varias ora
ciones de la liturgia antigua, acomodadas á éste 
efecto.» 

Basta la cita hecha para conocer el modo de argu
mentar de González Arnao contra Daleo; mas para 
dejar evidenciado cuanto erró éste al suponer que los 
cánones apostólicos no son de recomendable orto
doxia, el medio más directo me parece el empleado 
por aquel distinguido español, cuando coteja los refe™ 



ririos cánones con ios antioqnenos, de cuja catolicidad 
nadie duda, y encuentra que los últimos, con raras 
excepciones, no son otra cosa que una repetición de 
ios apostólicos. Efectivamente, el primero de aquellos 
es el séptimo de éstos; el segundo se forma del octavo 
y el noveno; el tercero, de los seis, décimo, undécimo, 
duodécimo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo 
sexto; el cuarto es el vigésimo octavo; el quinto, el 
trigésimo primero; el sexto, el trigésimo segundo; el 
séptimo y el octavo, el trigésimo tercero; el noveno, 
el trigésimo cuarto; el undécimo, el trigésimo; el dé
cimo tercero y vigésimo primero, el décimo cuarto v 
él trigésimo octavo; el décimo séptimo y el décimo oc
tavo, el trigésimo sexto; el vigésimo, el trigésimo 
séptimo; el vigésimo segundo, el trigésimo quinto; el 
vigésimo tercero, el septuagésimo sexto; el vigésimo 
cuarto, el euatrigósimo; y el vigésimo quinto, el cua-
trigésimo primero. Con éste curiosísimo paralelo ha
ce ver González Arnao, que - los cánones apostólicos, 
lejos de ser poco ó nada conformes con la doctrina pri
mitiva, fueron llevados á un concilio y tomados lite
ralmente para formar los de éste, que si no general, 
es venerabilísimo por su antigüedad remota, y está in
cluido en todas las colecciones admitidas por la iglesia. 

Argumento 2.° Dice Daleo que los cánones apos
tólicos aparecieron á mediados del siglo Y . : acaba
mos de ver que muchos de ellos fueron, trasladados 
textualmente á los de Antioquía, concilio que se cele
bró antes de la mitad del IV (332); por consiguiente, 
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y sin aducir otras pruebas que pueden darse, queda 
destruida l a opinión del escritor calvinista, lo mismo 
en lo.tocante al tiempo, que en lo respectivo á la ca
tolicidad de la colección primitiva, única que se con
serva y merece la estimación de los historiadores. 

Conclusión del eummen critico- de: las colecciones 

¿Qué hay que decir' ele las dos últimas opiniones 
relativas a los cánones apostólicos; osean las de Be-
larmihoy Beveregio? 

Hay que impugar la primera ele ellas y exponer 
la segunda como la verdadera y que debe ser aceptada. 

Contra el cardenal Belarmino. 

¿Cómo se impugna ésta opinión? 
Argumento 1.° Los cánones apostólicos son to

dos de una época, un autor y un estilo; y los últimos 
treinta y cinco no se diferencian de los cincuenta pri
meros. Excusando citar á González Arnao, por su 
prolijidad y difusión, hijas de su erudición extraordi
naria y el método minuciosamente analítico que se 
propuso seguir, en vez de sintetizar y dogmatizar co
mo es más conveniente y no tan molesto, me contrai-
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go á su resumen, á saber: que se atuvo el cardenal á 
la colección de Dionisio el exiguo, y éste no puso en 
ella sino los 50 primeros cánones apostólicos, porque 
sin duda no llegó á sus manos un código que contu
viera todos los 85. 

Argumento 2.° Coincide al parecer con el sentir 
de Belarmino, el ilustrado Soglia, al cual cito con 
frecuencia y satisfacción por su notable sencillez y 
buena doctrina, cuando dice: «Hodie igitur ómnibus 
persaasum est, cánones Apostólicos, partirá ex sac-
tíssimis regulis, quas Apostoli Ecclesiis tradiderunt, 
partim ex decretis Synodorum, qua? primis saeculisin 
Oriente celebratíe fuerunt, confatos esse. Cui quidem 
sententiaa valde favet diversa ipsorum canonum par-
titio, cum modo plores, et modo panciores, alibi 50, 
alibi 85 apud Collectores antiguos inveniantur. Id 
enim manifesté demohstrat, ea colleciionen to/am si~ 
muí uno tempore, atque ab uno auctore confectam non 
esse, sedpiures dioersistum temporibus, tum locis, 
addüiones accepisse.» 

Los hermanos Ballerini se inclinan á creer quedos 
cánones apostólicos fueron, en su origen, una recopi
lación de ciertas reglas fijadas por los apóstoles para 
el régimen de la iglesia. «Has autem regulas, quas 
illi verbo tradiderunt Ecclesiis, subinde scriptofuisse 
colectas, et Canonum Apostolorum titulo prenota tas 
satis credibile est.» Pero no conceptúan que la colec
ción tal como existe ahora, sea completamente la mis
ma que desde luego se formó, sino que ha tenido in-
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¿-•"•amentos y adiciones. «Solcniquippe hujusmodi ope
ra licet variis incrementis augeantar, ejus nomen in 
epigraphe retiñere, quo primun auctore coopta et 
eonstituta fueruni.» 

Aunque, aceptada ésta opinión, parece lo más na
tural que se infiera ser los cánones aumentados los úl
timos y los originarios los primeros, no consta que és
tos fuesen 50; ni es creíble, porque ya se ha visto que 
el 23.° de Antioquía, es el 76." apostólico: de suerte 
que la congetura de Soglia no da verdadero apoyo á 
la opinión de Bel aramio, que es la que impugno y cu
ya razón de ser dejo explicada. 

Menos atendible aun, para el efecto de tener por 
gemimos los 50 primeros cánones apostólicos y su
puestos los demás, es el argumento que puede hacerse 
acerca del número total que la colección contiene y el 
cual varía de un modo muy notable. Con efecto, en la 
edición de Haioandro, que es la más seguida, son 84; 
éstos mismos aparecen por lo regular en los cuerpos 
comunes de derecho civil y canónico: Josef Egipcio 
no pone en su edición siiio 81 : el Turriano en la suya, 
75. Y observa el Sr. Aguirre dos cosas: 1. a que de 
cualquier modo, la colección es igual, sin más dife
rencia que la de los números; pues contiene siempre 
lo propio, alterándose éstos á causa de estar unidos 
dos ó más cánones: 2 . a que la mejor de todas las edi
ciones de aquella, es la de Beveregio, el cual admite 
los 85. -



Opinión de Beveregio. 

¿De qué manera puede exponerse ésta opinión, que 
dice usted ser la verdadera? 

El escritor inglés Beveregio, en su o]ira titulada 
Codeer Canonum Ecelesiw primitivas ünstralus, pro
pone acerca de los apostólicos un parecer que han se
guido los insignes Juan Pearson, obispo deCestr ia(I) 
Dupin ( 2 ) y Zegero Bernardo Vanespen (3) y es indu
dablemente el que debe adoptarse como más racional 
y mejor apoyado. II i nema ro de Reims (4) le sostiene 
hasta cierto punto. 

Dice, pues, Beveregio: que no pueden ser de los 
apóstoles los cánones de que se trata, por los motivos 
ya expuestos contra el Turriano: que se publicaron á 
fines del III ó principios del IY, no siendo creíble que 
se dieran á luz antes ni después, por los fundamentos 
alegados contra el mismo jesuíta y también contra 
Daleo: que su doctrina es conforme á la ortodoxia ca
tólica, no obstante lo que afirma éste último, cuyo 
error queda refutado: que na se sabe quién fué su au
tor, y debe presumirse lo fuera una persona versada 
en la disciplina de la iglesia y de cierta dignidad é im
portancia en la misma; y finalmente, que no están 

( 1 ) • Vindictas p o r l a s c a r t a s d é s a o I g n a c i o c o n t r a D a l e o . 

(2) B i b l i o t e c a e c l e s i á s t i c a . 

(3) . D i s e r t a c i ó n p u b l i c a d a e n e l t o m o 6.° d e . s u s o b r a s , e d i c i ó n d e 17 

(4) O p ú s c u l o d i v i d i d o e n 55 c a p í t u l o s 



mal calificados como apostólicos, prescindiendo de su 
origen, por las materias que en ellos se contiene. 

D. Vicente González Arnao, expone á éste propó
sito: «En primer lugar, es constante que por los mis
mos apóstoles y por sus inmediatos sucesores, se cele
braron muchos concilios, aunque no fuesen con la so
lemnidad con que se tuvieron después de restituida la 
paz á la iglesia: de consiguiente, es certísimo que ha
bía cánones, ésto es, materia para formar una colec
ción. En segundo lugar, es cierto que ha llegado á nos
otros una que contiene doctrinas muy conformes alas 
circunstancias de les primeros tiempos, y que hace 
muchos siglos que se cita con el venerable nombre de 
los apóstoles. Lo tercero, no cabe duda en que ésta co
lección, ó al menos, su notoriedad ó común uso, es 
posterior á las disputas sobre la Pascua, del segundo 
siglo, y a l a s que sobre el bautismo de los herejes se 
suscitaron entre los obispos de África y el papa Este
ban; pues'ie otra suerte, unas y otras se hubieran de
cidido inmediatamente, por estarlo en aquellos cáno
nes. Y aunque son Cipriano y Firmiliano, se refieren 
en sus apologías á cánones antiguos, nunca los citan 
con el nombre de apostólicos, sino como sacándolos 
de concilios anteriores. Sigúese, pues, que no era co
nocida en el año 258. Pero lo cuarto debemos asegu-. 
rar, que es mucho más antigua del siglo IV; puesto 
que los escritores de él la incluyen en sus escritos, 
unos creyéndola ya verdaderamente de los apóstoles y 
otros dudando de ésfa aserción, pero todos citándola 
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pie tan el número de los 85 que hoy conocemos.» Be-
veregio, sin embargo, insiste en que fué uno el autor 
de toda la colección; indica que sería tal como Gonzá
lez Arnao le describe ó presume, y aunque sospecha 
que pudo ser Clemente alejandrino, vacila en afirmar
lo; atento á lo cual dice Fleuri muy bien: «La grande 
reputación del papa san Clemente, ha hecho que se 
atribuyan á él todas las obras que se tenian por las 
más antiguas después de las escrituras canónicas, y. 
cuyo autor no constaba con certeza.» 

Texto latino ríe la colección primitiva. 

Atendida la venerable antigüedad de los cánones 
apostólicos, y la reñida polémica que hay acerca de 
ellos, ora sobre su origen, ora sobre su catolicidad y 
demás puntos de que he tratado con la debida exten-
cion, considero importante dar aquí el texto de dicha 
colección primitiva, única de esta clase que nos que
da; y lo hago arreglándome a l a edición de Haloan-
dro, que es la que Alzog sigue, ó sea la de 84 cáno
nes; cuyo número sábese que no contradice la verdad 
de ser el de aquellos 85; toda vez que la diferencia 
consiste en estar dos refundidos en uno. 



Cänones apostolorum. 

I. Episcopus ä duobus aut tribus Episcopis or-
dinator. 

II. Presbyter ab uno Episcopo ordinatori Item 
Diaconus, et reliqui Clerici. 

III. Si quis Episcopus aut Presbyter praeter Or
dinationen Domini, quam de sacrifìcio insti'tuir, alia 
quaepiam, puta aut mei, aut lac, aut pro vino siceram, 
aut confecta quaedam, aut aves, aut aliqua animalia, 
aut leg um ina supra altare obtulerit, ut qui contra Or
dinationen Domini faciat, deponi tur: exeepto novo 
frumento, et uva opportuno tempore. Prasterea lici-
tum non esto aliud quidpiam admovere ad altare; quam 
oleo in candelabrurn, et incensum oblationis tempore. 

IV. Omnium aliorum promorum primi ti aß Epis
copo et Presbiteri s domum mittuntor, non super alta
re. Manifestum est autem quod Episcopus et Presby-
teri inter Diaconos et reliquos Clericos eas dividunt. 

Y. Episcopus, aut Presbiter, aut Diaconus uso-
rem suam pnetestu religionis non abjicito; si abjicit, 
segregator a comunione Si persévérât, deponitor. 

VI.... Episcopus, aut Presbyter, aut Diaconus 
sseculares curas non suscipito: alioquin, deponitor.; 

VII. Si quis Episcopus, aut Presbyter, aut Dia
conus sanctum diem Pascha? ante verum asquinoctium 
cum Judaeis celebra verit, deponitor. 
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Vili . Si quis Episcopus, aut Pres by ter, aut Dìa-
conus, aut qui cumque et Sacerdotali consortio, obla-
tione facta, non com m unica verit, causam dicito. E t 
si bona ratione subnixa sit, veniam promere tor. Sin 
minus dixerit, ä cornmunione excluditor, tamquam 
qui populo auctor offentionis fuerit, mota contra cum 
suspicione, qui obtulit. 

I X . Quicumque tideles Ecclesiam ingredientur, 
et Scripturas audiunt, ncque apud preces el sanctan 
comunionen permanent; eos tamquam qui ordinis in 
Bclesiam perturbationem inducant, ä cornmunione 
a^cedis^BCKfetüienp bß tsijqoomqß.h bor j ) 

X . Si quis cuo i excommunicato, licet in domo, 
preces conjunverit, communione privater. 

XI. Si quis cum deposito Clerico, ut cum Cleri
co, preces conjumperit, deponitor et ipse. 

XII . Si quis Clericus, aut Laicus ä communione 
segregatus, sen nonduin in communionen reeeptus ad 
aliam profectus civitatem, sine commendatitiis litte— 
ris reeeptus fuerit, ä communione excluditor tarn qui 
reeipit, quam qui reeeptus est. Si exeommunicatus 
fuerit, in longius ilio tempus exeommunicatio pro-
tenditor. 

X I I I . Episcopo qui parochiam suam dereliquo
ri!, alteri insilerò nefas esto, licet ä pi uri bus ad hoc 
compellatur; nisi rationabilis aliqua causa subsit, 
quaes hoc ipsum lacere vi adigat, riempe quod pluris 
lucri et utilitatis his, qui illic constitutisunt verbo pie- ' 
tatis eo'nfèrre possit: ncque hoc tarnen ä seipso, sed 
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multorum Episcoporum judicio, et exhortatione má
xima. 

XIV. Si quis Presbyter aut Diaconus aut qui* 
c unique tandem de Clericorum consortio, relicta pa-
rochia sua, in aliam conceserit, et omnino transmi-
gratione facta, prseter voluntatem sui Episcopi, in 
alia parochia moram traxerit, lume jubemus, ne por
ro in ministerio publico sit Ecclesia?, maxime si ac
cedente ipsum Episcopo ejus redire contemnat, per
verso illie ardine perseverans: ut Laicus tamen ibi 
locorum in communionen admittitor. 

XV. Quod si Episcopus, ad quem aceessierint, 
pro nihilo reputata vacationis á ministerio Eclesiás
tico poena, quae contra eos definita est, ipsos ut Cleri ~ 
cos snsceperit; á communion e excluditur, ut perversi 
ordinis magister. 

XVI. Quid post baptisrnun duabus implicitus 
fuit nuptiis, aut concubinari babul ; is Episcopus, aut 
Presbyter, aut Diaconus, aut denique in consortio Sa
cerdotali esse no potest. 

XVII. Qui vid nam duxit, aut divorilo separa
tum á viro, aut meretricem, aut ancillana, aut ali-
quam, quaes publicis mancipata sit spectaculis; Epis- . 
eopus, Presbyter, aut Diaconus, aut denique ex con
sortio Sacerdotali esse' non potest. 

XVIII. Qui duas sórores duxit, aut con so bri
ll am, Clericus esse non potest. 

XIX. Clericus, qui fìdejussiones dat; deponi tor. 
XX. Si quis humana violentia eunuchos fact us 
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osi, aut in persecutione amputata ei sunt virilia, aut 
ita natus fuit, et dignus est; efficitor Episcopus. 

XXI. Qui sibi ipsi virilia amputavit; Cleric a s 
non efficitor: sui enim ipsius homicida etenim sui ip-
sius est. 

XX1Í. Si quis, cum Clericus esset, virilia sibi 
ipsi amptuverit, deponi tor: homicida etemin sui ip
sius est. 

XXIIÍ. Laicus, qui seipsum mutilaverit, por 
tres annuos á communione ijicitor: puta quia ipse vi
ta? posuit insidias:'P 0 ¿ ÍP 41 • 

XXIV. Episcopus, aut Presbyter, aut Diáconos 
in íbiuiicatione, aut perjurio, aut furto deprehensus, 
deponi tor: non tarnen á communione excluditor. Di-
cit enim Scriptura: Bis de eodem delieto vindictam 
non exiges. Eidem conditione consimiliter et reìiqui 
Clèrici subdulitor. 

XXV. E x his, qui caelibes i n Clerum pervene-
runt, jubemus, ut Lectores tantun et Cantores (si ve
lini) nuptias contrahaut. 

XXVI. Episcopum, aut Presby terum, aut Dia-
conum, qui vel infideles delinquentes, vel infedeles in
jurian inferentes percutit, et terrorem ipsis per hujus 
modi vult incutere; deponi praecipimus. Nusquam 
enim Dominus hoc nos docuit. Imo vero contra, cum 
ipsé percute re tur, non repercutiebat: cum lacessere-
tùr convitiis nonregerebat convitium: cum pateretur, 
non comminabatur. 

XXVII. Si quis Episcopus, an i Presbyter, aut 



Diaconus, ob certa erimina juste depositus, attingere 
ministerium, quod aliquando tractaverat, prsesunse-
rit, omnino hie ab Ecclesia abscinditor. 

XXVIII. Si quis Episcopus, aut Presbyter, aut 
Diaconus, pecunia? interventi!, liane dignitatem nac-
tus fuerit, deponitor tarn ipse, quam qui eum ordina
vi t, et omnino a cornmunione abscinditor, que nad 
modum Simon Magus a me Petro. 

XXIX. Si quis Episcopus secularium magisira-
tunm familiaritate usus, per ipsos Ecclesiam nactus 
fuerit, deponitor: segregantor quoque à communione 
quiqunque cum ipso communionem habent. 

XXX. Si quis Presbyter, propium aspernatus 
Episcopum seorsum conventicula egerit, et altare 
crexerit, cum de nullo crimine Episcopi! ai in pietate 
ac justitia condemnarit, deponitor, quasi qui Princi-
patum ambiate, tyrannus enim est. Consimiliter et re-
liqui Clerici, qui suum illi calculum appomunt. Laici 
vero a communione segregantor. Atque hcec postu-
nam, et item alteram, ac tertiam Episcopi exhorta-
tionen fìunto. 

XXXI. Si quis Presbyter, aut Diaconus per 
Episcopum a communione exclusus sit hunc neuti-
quam ab alio fas esto suscipi, quam ab eo, qui ipsumà 
communione segregavit, defunctus sit. 

XXXII. Nemo perigrinorum Episcoporum, aut 
Presbyterorum, aut Diaconorum sine commendatitiis 
suscipitur lLtteris: et si eas obtulerit, attentius in dis
quisì tionem vocantor. Et quidem si prsedicatores pie 



tatis fiierint, suscipiuntor: sin minus, ubi necessaria 
ipsius suppeditaveritis, ad communionem et ulterio
re in ipsos consuetudinem non admittitote: multa, 
enim por obreptionem filini 

XXXIII. Cujusque gentis Episcopus oportet sci
re, quinam inter ipsos primus sit, habereque ipsum 
quadammodo pro capita, neque sine illus volúntate 
quidquam agere in soli turn: ilia autem sola quem que 
prose tractare, quae ad parochiam ejus, et loca ipsi 
subdita attinent. Sed neque in ilia ci tra omnium vo-
luntatem aliquid tacito. Ita enim concordia erit, et 
Deus glorifìcabitur per Dominum in Sancto Spiri tu. 

XXXIV. Episcopus extra términos suos in civi-
talibus et regionibus sibi non subjectis ordinationes 
faceré non prae-sumito. Si vero praeter voluntatem eo-
runi, qui civitates illas aut regiones definent, id fluis
se convictus fuerit, -deponitor tarn ipse quam etiam 
hi quos ordinavit. 

XXXV. Si quis ordinatus Episcopusministerium 
et curam populi sibi commissam non susceperit, hie á 
communione sejunctus esto tandin, donee susceperit,, 
obedientiam accommodans. Similiter autem et Pres
byter, et. Diaconus. Si vero non prae volúntate.sua, 
sed prae malitia populi non susceperit, maneto ipse 
quidem Episcopus: Clerus vero ejus civitatis á com
munione segregator, eo quod tam inobedientem po-
pulum non corripuerit. 

XXXVI. Bis in anuo Episcoporum celebrato!-
Synodus: ac pietatis inter se dogmata in disquisitio-
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nera vòoanto, ncque non in Ecclesiis incidentes eon-
tradictiones dirimunto, semel quidem quarta feria. 
Pentecostes, secundo duodecima Hyperberetei. 

XXXVII. Omnium rerum Ecclesiasticaruni cu-
ram Episcopus gerito, et eas dispensato, quasi ins
pectante Deo. Non licitimi miteni ci esto quid piani 
ex iis sibi tamquam proprium assumere, aut cognatis 
suis elargiri, quae Deo dedicati sunt. Quod pauperes 
ìIli sint, ut pauperibus subministrato: non ta men bo-
rum praetextu res Ecclesia? venundato, 

XXXVIII. Presbyteri et Diaconi absque volun-
tata Episcopi nihil peragunto: ipsius enim fidei popu-
lus Domini commissus est, et pro coroni animabus ab 
ipso repetetur ratio. 

XXXIX. Mani!esige sunto privata; res Episcopi 
(si modo et privatas habet) manifesta item sunto do
min ic i , ut privatas quidem res Episcopus, cum mu-
ritur, quibus vult, et quomodo vult, relinquendi fa-
cultatem habeat: neque occasione Eeclesiasticorum 
rerum intercidant res Episcopi qui nonnum quam 
uxorem et liberos, aot cognates, aut servos habet. 
Justum est enim apud Deum pariter et homines, si-
nul ne Ecclesiae per ignorantionem rerum Episcopi 
damili aliquid sustineat, simul ne Episcopus aut cog
nati ejus prsetextu Ecclesiae oblsedantur; aut etiam 
qui illuni generis proximitate contingunt, incidantin 
negotia, ejusque mors implicetur diffamationibus. 

• XL. PraBcipìmus, ut Episcopus res Ecclesiae in 
potestate habeat. Nam si praetiosse nominimi animœ 

36 . 
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ficlei ejuscommittendte sunt: multo utique magisopor-
tuerit et de pecimiis mandatimi dare, ut illius arbi
trata dispensetur, ncque non cum timore Dei, sum-
maque soliici indine per Presbyteros ac Diaconos ero-
gentur in pan pe res. perei pi at autem et ipse (si modo 
indiget) quantum ad necessaries sues et hospitio 
.exemptorum fratrum nons opus habet, ne que modo 
ipse posteriore loco habeainr, quam canteri. Ordinavit 
enim lex Dei, ut qui altari inservi nut, de altari nu-
triantur: quando nec milites nuquam sius armonia 
arma hostibus inferant. 

XLI. Episcopi!s, aut Presbyter, aut Dia-conus, 
qui vel alea?, vel abrietatibus indulge!, ve! desmito, 
vel deponi tor. 

XLII. Subdiaconus, a u t Cantor, aut Lector, qui 
consimilia facit, vel desmito, vel à communione se-
jungitor. Similiter et Laici. 

XLI IL Episcopus, aut Presbyter, aut Diaconus, 
qui usarae a rnutuum accipientibus exigit, vel desini-
to, vel deponi tor. 

XLIY. Episcopus, au t Presbyter, aut Diaconus, 
qui cimi hsereticis precescoiijimxerit: duntaxat a com
munione suspenditor. Si vero etiam tamquam Cleri-
cos aliquid agore perrniserit, deponitor. 

XLY. Episeopum, a u t Presbyterurn* qui hssre-
ticorum baptisma aut sacriiicium susceperit, deponi 
prseeipimus. Qua? etenim co^ventio inter Christum et 
Belial: aut qu* particula fìdeli cum infìdeti? 

XLYL Episcopus, a u t Presbyter, si aun» VÀ 



nerum baptisma Imbeat, iterimi baptizaverit, aut po-
ìlutum ab impiis non baptizaverit; deponitor, ut qui 
erucem el mortem Domini derideat: neque discernat 
veros sacerdotes á sacerdotibus i ni pos tori buso 

XLVII. Si quis Laicus, cuoi suam á se uxoreni 
abjicit, alteram duxerit. aut ab alio dimissam á com
muni one segregatolo 

XL VI II. Si quis Episcopus. aut Presbyter, se-
cunidum ordinationem Domini, non baptizaverit in 
Patreni, et Fili uni et Spiritimi Sanctum, sed in tres 
principio carentes, aut tres filies, aut tres paracletos, 
deponitor. 

XLIX. Si quis Episcopus, aut Presbyter in nua 
initatione non tres immersiones, sedunamdumtaxat, 
qu® in mortem Domini detur, peregerit, deponitor. 
Non enim dixit Dominas,. in morten meam, baptiza-
te: sèd profeoti docete omnes gentes, baptizantes eos 
in nomine Patris, et Filli, et Spi ri tus Sancii. 

L. Sì quis Episcopus, aut Presbyter, aut Diacó-
nus, aut quivis omnino de sacerdotali consonilo, nup-
tiis, et carnibus, et vino abstinuerit, non propterea, 
quo mens ad cultura pietatis reddatur éxercitatior, 
sed propter abominationém; obli tus, quód omnia pul-
dira valete-, et quorl mascolina et feminam Deus creà-
vit hominem, sed diffamationibus lacescens créatio-
nem Dei vocat calumniam: aut corrigitor, aut depo
nitor, et ex Ecclesia rejicitor. Consimiliter et Laicus. 

LI. Si quis Episcopus, aut Presbyter, aun qui 
á peccato revertitur, non recipit, sed rejicit, deponi-



tor, eo quoti Christum offenda!, qui dixit, ab unum 
peccatorem, qui recipiscat, gandiuni oboriri in cselo. 

LII. Si quis Episcopus, aut Presbyter, aut Dia-
conus carnibus et vino festivis diebus non utafur, id-
que per abominationem, non propter exercitationem 
ab cultum pietatis, deponitor, tamquam qui cauterio 
notatam habet conscientiam et multis auctor sit 
offendiculi. 

LUI. Si quis Clericus in caupona sibum capere 
deprehensus fuerit, á communione excluditor: excep
to tamen eo, qui necessario in itinere in commune di
vertirli hospitium. 

L1V. Si quis Clericus Episcopi!m contumelia 
affecerit, deponitor: Pricipi enim populi tui non ma-
ledices. 

LY. Si quis Clericus contumelia affecerit Pres-
byterum, aut Diaconum, á communione segregator. 

LYL Si quis maneuin, aut mutum, sur bum ne 
aut caecum, aut cumcui vitiosus incessus est sub-
sannaverit; communione privator. Consimiliter et 
Laico s. 

LYII. Episcopus, aut Presbyter qui negligen-
tius circa Clerum vel populum agit, ncque in piotate 
eos erudii, á communione segregator. Si vero in ea 
socordia perseveraverit, deponitor. 

LYIII. Si quis Episcopus, aut Presbyter, Cleri
co ex inopia Iaborandi necessaria non suppeditaverit, 
á communione rejicitor: sin perseverai, deponitor, ut 
qui fratrem suurn necaverit. 



LIX. Si quis falso inscriptos impiorum libres, 
tamquam saoros in Ecclesia ad popuìi et Cleri corrup-
tionem publicaverit, deponitor. 

LX. Si accusatio contra fidelem instituatur de 
fbrnicatione, aut adulterio, aut quacumque alia actio
ne prohibita, et convictus fuerit, in Clerum non per-
ducitor. 

LXL Si quis Clerieus per me tura humanun, vel 
Judau, vel Qrseci, vel haeretici negaverit, si quidem 
nomen Christi, ab Ecclesia rejicitor: si vero nomen 
Clerici, deponitor: pamitentia tarnen duc tus, ut Lai
cus recipitor. 

LXII . Si quis Episcopus, aut Presbyter, aut 
Diaconus, aut omnino quicumqne ex Sacerdotali con-
sortio comederit carnes in sanguine anima? ejus, aut 
a bestiis abreptum, aut suffocatum, deponitor: hoc 
enim lex prohibuit. Sin vero Laicus fuerit, ä commu-
nione excluditor. 

LXIII . Si quis Clericus, aut Laicus, synagogam 
Judaeorum, aut Haereticorum conventiculum ingres-
sus fuerit, ut preces cum illis conjungat, deponitor, 
et a communione secluditor. 

LXIY. Si quis Clericus in conccrtatione aliquem 
pulsaverit, et uno ictu ac pulsatione interemerit, de
ponitor propter te me ri tate'.n suam. Sin vero Laicus 
sit, arcetor a communione. 

LXV. Si quis Dominicum dicm, aut Sabbatum, 
uno solo dempto, jejunare deprehendatur, deponitor: 
sin Laicus a communione ejicitor. 
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LXVL Si quis virginera sibi non desponsiitam, 
admòta vi detinet, a eomrnunione suspenditor. Non 
licitimi a litem osto ei eliam ducere: sedcam, detineto, 
quam solìicitavit, quamvis panpercula sit. 

LXVil . Si quis Episoopus, aut Presbyter, aut 
Diaconus, secumdam ab aliquo ordina ione ni suseepe-
rit, deponitor tarn ipse, quam qui ipsum ordinavit: 
nisi forte constet, ordinationem cum habere ab hsere-
ticis. Qui enim ä talibus baptizati, aut ordinati sunt, 
hi ncque fìdeles, neque Clerici esse possunt. 

LXYIIL Si quis Episoopus, aut Presbyter, aut 
Diaconus, aut Lector, aut Cantor sacram Quadrage
simali Pascha», aut quartana feriam, aut ParasceVeni 
non jejimaverit, deponitor: p ra t eqnan i si imbecilli-
tate impediatur corporis. Si Laicus sit, eomrnunione 
privater. 

LXIX. Si quis Episoopus, aut Presbyter, aut 
Diaconus, aut omnino quicumque ex Ciericorum con-
sortio cum Judaeis jejimaverit, aut communem festum 
diem cum ipsis egerit, aut lantia festi, nempeazyma, 
aut.aliud h-ujus generis, ab eis susceperit, deponitor: 
si Laicus, a eomrnunione segregator. 

LXX. Si quis Christianus oleum ad sacra genti-
Hum, aut in synagogam Judaeorum in festiseorum de-
tulerit, ant lucernas incenderli, a eomrnunione ex -
cluditor. 

LXX. Si quis Clericus, aut Laicus, ceram aut 
oleum ex sancta subripiat Ecclesia, a eomrnunione 
sejungi or* 



LXXII. . Yas aureum et argenteum sanctifiea-
tum, aut velamen lintemuve, nemo amplius in suos 
usus assumilo, iniquum enim est. Canterani si quis 
deprehensus luerit, exoomunicatione mulctatur. 

LXXIII. Episeopum de aliquo per fide dignos 
accusatum homines, ab Episeopis vocari necessari urn 
est. Et si quidem comparnerit, et confessus convictur-
ve fuerit, censura irrogator ecclesiastica. Si vero va
cata s non ob tern pera veri t, secunda quoque vice voca-
tor, missis duobus ab ipsum Episeopis. Quod si per 
contumacian nec sic quidem comparnerit, synodus 
suam contra ipsum pronuntiato sen ten ti am, ne quid 
tergiversando, detrectan doque judicium lucrifacere 
videatur. 

LXXIV. In dictionen testimoni! contra Episeo
pum haereticus non ad m it ti tor: sed. ncque fidelis, si 
solus sit. In ore enim duorum aut trium testilim con-
sis et omne dictum. 

LXXV. Item non oportet Episeopum patri, aut 
filio, alteri cognato fiumano gratificari afflectin Ne-
que enim Ecclesiam Dei conferre debet in lue redes. 
Enim vero si quis id fecerit, irrita perni aneto ordina-
tio: ipse autem excommunicatione percelitor. 

LXXYI. Si quis oculo defectus, aut obtuso cru*-
ce existat, et diguns sit, Episcopus efficitor: non 
enim mutilatio corporis ipsum polluit, sed inquinatio 
anima?. 

LXXYI I. Qui vera mutasi surdusve et e&mìs 
est, Episcopus non efficitor, non quia oblerò eorpare 
est, sed ne Ecclesiàstica inipediantur mitnia. 
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LXXVIII. Si qnis dsemonem bobcat, Clericus 
non efficitor: sed neque cum fidelibiis preces fundito. 
Mundatus vero recipitor: et si dignusfuerit, efficitor. 

LXXIX. Qui ex vita gentiii advenerit, et bapti-
zatus, aut ex conversatione prava, eum justum non 
est, pronitus promoveriinEpiscopum. Injurium enini 
est, eum, qui non prius specimen et documentum do
se praebuerit, aliorum docforem existere, nisi alicubi 
done divinae gratia? hoc fiat. 

LXXX. Dicimus, quod non oporteatEpiscopum, 
aut Presbyter urn publicis se administrationibus im-
mittere: sed vacare, et commodum se exhibire usibus 
Eeclesiasticis, Animum igitur inducito hoc non face-
re, aut deponitor. Nemo enim potest duobus Dominis 
servire, juxta praeceptum Diminicum. 

LXXX1. Servi si in Cierum promoveanfur citra 
Dominorum voluntatem, hoc ipso operator redhibi-
tiohem. Si quando vero servus quoque gradus ordina-
tione dignus videatur (qualis et noster Onesimus ap-
parnit) et Domini consenseriut, manuque emiseriut, 
et domo sua ablegaverint, efficitor. 

LXXXII. Episcopus, aut Presbyter, aut Diaco-
nus, qui militae vaeaverit, et simul utrumque retine-
re voluerii, tarn officiumRomanumquam functionem 
Sacerdotalem, deponitor. Quae enim caesario sunt, 
caesari; et quae Dei, Deo. 

LXXXIII. Quisquis Imperatorem aut Magistra-
tum contumelia affecerit, supplicium luito, etqilidem' 
g-iClericus sit, deponitor: si Laicus, a communione 
removetor. 
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LXXXIY. Sunto omnibus vohis, Clericis si muí 
et Laici s, venerandi acsacri Libri: Yeteris quidem 
Testamenti, Moisis quinqué:. Génesis, Exodus, Levi-
ticus, Numeri, Denteronomium Jesu, fi li i Nave, unus. 
Judicum, unus. Ruth , unus. Rcgmorum, quatuor. 
Derelictorum ex libro Dieruni, duo. líes ter unus. De 
Machabaeorum gestis, tres. Job, unus. Psalterium, 
unus. Saloinonis, tres; Proberbia, Eeelesiastes, Can-
ticum Canticorum. Prophetarum, •duodecím. Unus 
Esaiae. Hieremiae unus. Ezequiel unus. Daniel unus. 
Inquiritor aiitem á vobis extrínsecus, ut adolescentes 
vestri addiscant item Sapientiam eruditi Syraeh. Nos
tra vero, hoc est, Novi Testamenti; Evangelia qua
tuor, Mathsei, Marci, Lucre, Joannis. Palili epistola 
quatuordecim. Petri epistola dna: et Prseceptionoc, 
quse vobis Episcopis per me Olementem in libres octo 
huneupatse sunt: quas omnibus publicare non oportet, 
oh qusedam arcana, quse in se continent. E t action e s 
riostras Apostolorum. 

LECCIÓN XX. 

Colecciones antiguas: iglesia oriental. 

Dijo usted que son ocho, cuatro griegas y otras tan
tas latinas; y supongo que hablará en esta lección úni
camente de las primeras: ¿qué hay pues que decir de 
la del siglo IY? 

Esta colección, á la cual Bonix llama celebri et an-
' • . 37 
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-1 A.1.-SC 

á Cristo, y si los hallan indóciles ó desobedientes, usan 
este canon; y del código leyó, á saber: Si algún pres
bítero ó diácono, despreciando á su obispo... &. (1)» 
Todos los venerables obispos clamaron: «ésta es la re
gla de los santos padres.» E n la misma acción cuarta, 
el concilio de Calcedonia dijo: «léanse y guárdense en 
los archivos los divinos cánones de los padres,» Y to
mando el citado Aercio el código, leyó: «Canon 8 3 — 
Si algún obispo depuesto... de,—Canon 84— Si algún 
presbítero ó diácono... —Después en la acción un
décima, á instancias del venerabilísimo Esteban, fue
ron leidos el 95.—Si algún obispo vacante... y el 
96.—Si algún obispo recibiere la manus-impositio; y 
más tarde, en la décima tercera, lo fué también, de un 

(1) Canon IV del concilio de Antioquia, comprendido en la colección de 
que Se trata; como también lo están otros varios dei iropicsínodo. 

Uquksima, estaba en uso entre los orientales mucho 
antes de la celebración del concilio de Calcedonia 
(451), como código en el cual se comprendían algu
nos cánones, numerados, formando una serie conti
nuada y tomados de los sínodos que precedieron al cal-
cedonense. 

La prueba de dicha antigüedad se encuentra en éste 
último, porque consta en é l , en la acción cuarta,, lo 
que traduce el señor González Arnao; ésto es: que Aér
elo, Arcediano de Consiantinopla, dijo: «ésta es una 
regla puesta con otras dadas por los "santos padres, ob
servando las cuales, los santos padres los obispos en
señan á los clérigos, los monjes y todos ios que a 
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arane de haber unido el 4.° y 5.° Ar 
Dedúcese de todo lo expresado, que la primera co

lección oriental se componía en la remota época en 
qué apareció, mucho antes d é l a celebración del con
cilio de Calcedonia: 1.° de varios cánones JNicenos (1) 
y otros establecidos en los concilios particulares, de 
Ancira, Neocesarea, Gangres, Antioquía/ y Laodicea; 
concluyendo con algunos de Oonstantinopla:. 2.° que 
la suma de los cánones de que constaba, érala de 16.5: 
3.° que estaban seguidos, bajo una sola numeración, 
sin distinguir los tomados de cada uno de dichos síno
dos. De aquí la propiedad del nombre dado a éste Có
digo: Serie, orden ó consecuencia de cánones. ' 

(1) D i c e B o u i x que c o n s t a b a - d e 20 c á n o n e s N i c e n o s , 14 N e o c e s a r e n s e s , 20. 
Gatiinses 25 A n t i o q u e u o s , 50 L a ó d i c s n o s y 3 C o n s t á n t i n o p o H C a n o s ; y e x t a e a 
BU a ° ovo á l o s h e r m a n o s B a l l e r i n i . M á s la opinion de W a l t e r , q u e acepta el S r . 
^sXsYL conci M a n d o l a d e l o s B a l l e r i n i con la de o t r o s c r í t i c o s , e n c u a n t o a h o r a 
v i e n e Sproposito, es: q u e los i n d i c a d o s c á n o n e s eran: 2ü de N i c e a , 21 de A n c i 
r a , .14 d e . N e o c e s a r e a , 20 d e . G a n g r e s , - 2 5 d e A n t i o q u í a . 59 d é L a o d i c e a y-3 d a 
C o n s t a n t i n ó p l a : t o t a l , 1S5. • ... - \ - . 

libro dado por el venerable Eunomio, el canon 4 . 8 : 
Conviene que el obispo... &. 

Observa con razón el señor González Arnao, que el 
códice de que hicieron uso los padres calcedonenses, 
tenía una buena porción de cánones numerados; pues 
ya se ha visto que llegan los leídos en aquel concilio, 
hasta el 86. Eran , en totalidad,. 165; según Dionisio 
el Exiguo, en el prefacio de su colección latina, de la 
que hablaré más adelanté. Examinada ésta, resultan 
los citados en el concilio Oalcedonense con los mismos 
números con que en él constan; salva la equivocación 
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(1) E n e s t a f o r m a : 20 N i c e n o s , 25 A u c i r a n o s , 14 N e o c e s a r e n s & s , 23 G a a -
g r e n s e s , 2 o A n t i o q a e n o s , 59 Y o d í c e n o s , 7 C o n s t a n t i n o p o l i t a n o s , 8 E f e s i n ó s y 
29 C a l c e d o n e n s e s , J ' 

(2) L o s 313 s o n á s a b e r : C á n o n e s a p o s t ó l i c o s , 85; N i c e n e * . 20- A n c i r a u o i -
2o; I N e o c e s a r e n s e s , 34; S a r d i c e n s e s , 21; G a n g r e n s e s , 20; A n t i o q u e n o ' s * v j ' a o d i -
c e ñ o s , 59; C o n s t a n t i n o p o l i t a n o s , 7; E f e s i n o s , 8; C a l c e d o n e n s e s "9 ~ ' ' ' ' 

A pesar ole lo expuesto, es más generalmente cono
cida ésta colección, y pudiera decirse que se generali
zó en el orbe católico, y sirvió luego de base á las for
madas ó traducidas en occidente, bajo e l nombre de 

. Código de cánones de la iglesia universal. 
¿Tiene usted la bondad de decir lo que importa sa

ber acerca de la segunda colección oriental, ó sea la 
del siglo v i i 

No contiene otra cosa que la misma del siglo IV, 
aumentada con sucesivas adiciones, en las que se in
cluyen algunos cánones del concilio de Constantino-
pla, omitidos en aquella, los de Efeso y los de Calce
donia, los cuales claro es que no se pudieron incluir en 
el código leido en éste último. Así pues, tuvo desde 
luego la colección del siglo Y, según el código de Jus
te lio, 207 cánones ( I ) en lugar de los antiguos 165. 
Después, habiendo crecido las adiciones, llegó la co
lección hasta el número de 313 cánones; por la inclu
sión en ella de los apostólicos y los sardicenses (2). 

- Nada seguro hay con respecto á los autores de las 
adiciones: creen algunos, que la primera, total de 207 
cánones, es obra ele Esteban, obispo de Efeso; y asi 
mismo, que la segunda, total de 313, lo es de Teodo-

3 según unos, el Abad Teodoro ó Teodoto, 
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y según otros, Teodorito, obispo de Ciro, en la pro
vincia oriental del Eufrates. 

¿Cuál es la colección del siglo VI, ó sea la de Juan 
el escolástico? 

Este colector era natural de Sirmi, cerca de Antio
quía; donde ejerció la profesión de abogado. Dábase á 
éstos entonces el título de escolásticos] y de ahí el nom -
bre de Juan, llamado también antioqueno, en razón á 
su país. Hecho presbítero de la iglesia patriarcal de 
Antioquía, fué legado apocrisario ó responsal de la 
misma, cerca del emperador Justiniano, quien le nom
bró patriarca de Constantino pía en 564; allí perma
neció hasta el 578. Juan el escolástico ó antioqueno 
publicó dos colecciones; una con éste título: Colección 
de Juan, presbítero ele Antioquía, uno de los escolás
ticos: éste ordena iodos los cánones en cincuenta Mu
los; y otra con el epígrafe siguiente: Nomocanon de 
Juan, arzobispo de Constantinopla, el escolástico. Lo 
importante, en mi sentir, es que éste colector sujetó 
su trabajo á un sistema, sin duda, más científico; pues 
en vez de colocar los cánones cronológicamente ó por 
orden de antigüedad, como los que le antecedieron, 
prefirió el de materias; dando así un gran paso en el 
método de la codificación que se verá observado por 
otros muchos de tiempos muy posteriores. 

En la primera de las colecciones citadas, Juan el 
escolástico se propuso a justar á dicho sistema todos 
los cánones incluidos en las anteriores colecciones, y 
además 68 reglas del célebre san Basilio; de suerte que 
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(1) De a h í e l n o m b r e no-nocanon, c u y a r a í z es nomos, ley: e l c u a l s i g n i 
fica l a r e u n i ó n d e c á n o n e s ( r e g l a s e c l e s i á s t i c a s ) y l e y e s ó c o n s t i t u c i o n e s d e l 
p o d e r t e m p o r a l . O t r a a c e p c i ó n d e la p a l a b r a n o m o c a n o n e l i s p s i c i o n dr
í a i g l e s i a d e c l a r a d a t a m b i é n l e y d e u n e s t a d o s e c u l a r ; c o m o e n E s p a ñ a él.' 
c o n c i l i o d e T i e n t o . 

(2) H e a q u í e l í n d i c e d e e l l o s : l . ° d e l a t e o l o g í a y fe c a t ó l i c a ; o r d e n a c i o 
n e s d e l o s o b i s p o s y c l é r i g o s : c o n t i e n e 38 c a p í t u l o s : 2.° d e l a e d i f i c a c i ó n d e l a s 
i g l e s i a s ; d e los v a s o s s a g r a d o s ; d e l o s c l é r i g o s q u e e r i g e n a l t a r e s s i n l a a p r o 
b a c i ó n d e l o b i s p o : c o n s t a d e c u a t r o c a p í t u l o s : 3.° d e l a s p r e c e s y l a s a l m o d i a ; 
d e l a l e c c i ó n y o b l a c i ó n ; d e l a c o m u n i ó n ; d e l t r a j e y m i n i s t e r i o d e l o s l e e t o -

4 ° d e l o s c a t e c ú m e n o s y d e l S a n t o b a u t i s m o : 17:5,° d e l o s q u e 
d e s p r e c i a d l a s i g l e s i a s y sinaxes ( t a l vet sínodos) ó j u n t a s , y l a s c o n m e m o -

es d e los q u e c o m e n e n l a s i g l e s i a s y de nanas ( c i e r a s c o m i d a s 
A- f i l ias d e l o s c r i s t i a n o s , q U e e r a n p a r t e d e l a l i t u r g i a p r i m i t i v a ) : 3 c a p i t u -

' 1 - 'nto) d e f r u ' . - • " ' • . " -
. m a . ' p á s c u a . p e a t ó e o s t e s y d i a s d e d o m i n g o y s á b a d o , y d e l a g e n u f l e x i ó n 5 c a 
p í t u l o s : 8.° d é l a s p a r r o q u i a s , y m o l o d e p o r t a r s e l o s o b i s p o s y c i n'isros; d e 

- ' ; ' ' *• s d e l a h o - p i t a l i d á d ; d e l a s c a r í a ? c o m e n d a t i c i a * y 
< ' .s o p r i v a d o s q u e m a n e j a n , y co!,;;:. sn l ;and.:i 

1 -i i k ) ° 1 - , p t i % i p i n j 3 d e ton o b i s p o s y 
, ' e >osi' i on <- ¡ 

p e r d o n a n p o r l a m a n a s - i m p o s i c i o n ; 3) c a ó í t n l o s : 10 <¡e l a a d m i n i s t r a c i ó n d e 
l ^ r ^ - , . .I >t ol «• -> ? " t í t u l o s : 11. d e l a c o n s t r u c c i ó n 
d e los m o n a s t e r i o s y e l e s t a d o m o n a r c a l : 16 c a ó í t u l o s : 12. d e h e r e j e ? , j a d í e s v 

' 1 8 c a p í t u l o s : 1 3 , d é l o s l egos : 41 c a p í t u l o s : 14. d e l o s h o m b r e a e n g e 
n e r a l , ? cap.itiir.ts. 

ya llegaron á 3 8 1 : en el Nomocanon, hay esos propios 
cánones ó reglas, y como apéndice, 21 constituciones 
imperiales (1). 

Y del Nomocanon ele Focio ¿qué hay que decir?' 
Es la cuarta y última de las colecciones griegas. 

Su autor es doblemente célebre; ya como hombre de 
ciencia, eme según dice el señor González Avmoxesel: 

honor del siglo IX', ya como inquieto y perturbador 
patriarca de Constantinopla; que (como expresa el 
mismo jurisconsulto canonista) tuvo en movimiento d 
los papas y obispos de aquella edad, y el que aun en 
el dia excita la cólera de los que le juzgan autor del 
cisma de Oriente. No debiendo distraerme de mi asun
to para entrar en la disputa de los historiadores acer
ca de dicho cisma, creo poderme limitar á decir sobre 
la colección de Fócio, que consta de 14 títulos (2) di-

http://cap.itiir.ts
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(1) U n o d e los g e n e r a l e s d e C o n s t a t i l i n o p l a . 

vididos en capítulos; en los cuales incluye todos los 
cánones antiguos, con más 17 del concilio llamado 1 ó 
í í de Constantinopla, que congregó en la capital de su 
patriarcado; guardando el método que es digno cíe aten
ción y resulta por el ejemplo siguiente. El título pri
mero dice: De la teología y fe católica. Cánones de los 
Apóstoles, 49 y 50; el l.° y el 5." del concilio constan-
finopolitano; el 7.° del concilio efesino; el 2.° del car
taginense; el \.°, el 73 y el 81 del concilio VI. ( i ) 
Texto: el libro 1.°del Código,.titulo constituciones 
L a , 5 . a , 6. a , 7 . a , 8. a y 9 . a P o r éste orden va Fóeio re
copilando en su famosa colección los cánones de la 
iglesia y las leyes del imperio; formando por un mé
todo propio y científico una obra no empírica, como 
otras que ya existian, sino verdaderamente sistemá
tica, y concluyendo un trabajo que, como el Sr. Gon
zález Arnao estima, es muy apreciable y (abstracción 
hecha de los males que deban atribuirse al autor) es la 
más importante y útil de las colecciones griegas ó an
tiguas de la iglesia oriental. 

L E C C I Ó N X X L 

Colecciones antiguas de la iglesia occidental. 

También son cuatro éstas colecciones: ¿cuál es la 
primera de ellas, ó lo que es igual, de la iglesia latina? 



La Prisco, Ir ansí alio, llamada también Vetus Co
dex Ecclesice Romance; y lo que para reseñarla im
porta decir, es á saber: que á fines del siglo V se co
nocía ya en Italia una colección," la cual comprendía 
los cánones de las griegas hasta los calcedonenses in
clusive, y los sardicenses agregados al concilio I de 
Nicea. Boiíix, siguiendo á los.Ballerini, enseña que 
suele llamarse Prisco, ó primera interpretación lati
na de los cánones griegos, a un manuscrito ó códice de 
venerable •antigüedad, conservado por Christóforo 
Justello, que publicó en 1671 en su Biblioteca del de
recho canónico antiguo,.su hijo Enrique Justello, en 
unión de Guillermo Voello; y añade, que tanto el pa
dre como el hijo, calvinistas ambos, cometieron en 
ésta obra insignes fraudes; por lo cual nuestro D. Vi
cente Gonzalez Arnao, niega toda importancia á la 
Prisco, impugnando también el códice de Quesneil. 

¿Cuáles la segunda colección occidental? 
La de Dionisio el Exiguo; cuyo autor, monge de 

nación, soy tita., aunque romano por su educación y 
costumbres, la compuso por indicación ded diácono 
Lorenzo, para ilustrar al obispo Esteban, por ser con
fusa y de mal uso la Prisco', siendo actualmente una 
cosa indudable que el calificativo Exiguo aplicado así 
por el mismo.Dionisio, no se referia á su pequeña es
tatura, sino era una muestra de humildad, semejan
te á la que ciertos obispos daban agregando á su nom
bre el epíteto Peccator, y más adelante los pontífices 
apellidándose Servas servorum Bei. 
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Publicóse la colección del monge Dionisio el Exi
guo á principios del siglo VI, y aparece dividida en 
dos partes: en la primera, comprendió los cánones, y 
en la segunda las epístolas de los Pontífices Romanos. 
El orden que siguió en la primera parte referida es 
éste: 1.° Tabla de todos los títulos: 2.° Cincuenta cá
nones de los apostólicos: 3.° Bajo una série de núme
ros, los cánones Nicenos, Anciranos, Neocesarienses, 
Gangrenses, Antioquenos, Laódicenos y Constantino
politanos: 4.° Los cánones de Calcedonia: 5.° Veintiún 
Sardicenses, del original latino: 6.° Ciento treinta y 
ocho de los concilios Africanos. Y en la segunda par
te es el que á continuación se expresa: 1.° Carta al 
presbítero Juliano, que hace veces de prefacio: 2.° Ta
bla délos títulos: 3.° Carta de san Siricio á Himerio 
de Tarragona, dividida en quince números: 4.° Vein
tidós cartas del papa san Inocencio, en cincuenta'y 
siete números: 5.° Carta de san Zocimo á Hasychio Sa-
lonitano, distribuida en tres números: 6.° Decretos de 
Bonifacio I, en cuatro números: 7.° Tres cartas de 
san Celestino, en veintidós números: 8.° Siete cartas 
de san León, en cuarenta y ocho números: 9.° Decre
tos de san Gelasio, en veintiocho números: 10 carta 
de san Anastasio II á Anastasio Augusto, en ocho nú
meros. Según los críticos, los que se hallan después de 
éstas, atribuidas á los papas Hilario Simplicio, Félix 
Sigmonaco, Hormisdas y Gregorio, son añadidas.. 

La tercera de las colecciones antiguas occidenta
les, que sin duda alguna es la española ¿es la Isidoria-

' na ó la Bracarense? 58 
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Dejando aparte algunas otras, como las de Fulgen
cio Ferrando, Cresconio, Cártago <&, cuyo estudio na
da nos importa y no cabe ciertamente en la mera re
seña que basta para mi objeto, debemos establecer: 
1.° Que si bien es verdad que hubo una antigua colec
ción española, á la que se refería con evidencia Reca-
redo en el II concilio Toledano y la cual se citaba en el de 
Sevilla de 590 y en el IV Toledano de 633,>o es fun
dada la opinión del padre Burriely otros eruditos, 
quienes afirman ser obra de san Isidoro. El Sr. Gon
zález Arnao dice muy bien: «Yo veo que si se^hubie-
ra tratado de formar nuestra colección en los fines 
del siglo VI ó principios del VII, que fué la época", de 
san Isidoro, no se hubiera echado mano de otro sujeto 
para ello. Su suma erudición, el método de estudios 
que hizo para instruirse, y sus excelentes escritos, in
ducen en ésta parte la mayor prevención posible en 
favor suyo. Pero como estoy persuadido de que antes 
de esta edad, las iglesias de España conservaban sus 
cánones, y por otra parte no me demuestran aquellos 
escritores que el orden y método con que en el dia ha
llamos nuestra colección goda, lo adquiriese en efecto 
en vida de aquel santo, he aquí por qué no añado esta 
obra á las otras muchas que produjo su ingenio.» 
Además, en mi concepto, tiene mayor eficacia que el 
mismo Sr. González Arnao la concede, la circunstan
cia de que en los índices que san Braulio y san Ilde
fonso hicieron de las obras del santo y sabio Arzobis
po de Sevilla, no se menciona semejante colección, 



porque no puede creerse que omitieran semejante tra
bajo, siendo tan importante, como que había de ser
vir para todas las iglesias, contenía todo el derecho 
con que hasta entonces se había gobernado y debía en 
adelante-regirse la española, y algunos, como el padre 
Burriel, quieren sostener que se publicó en el 4 . 6 con
cilio de Toledo. No era posible que los biógrafos de 
san Isidoro desconocieran ó juzgasen indigna de men
ción ésta obra que hubiera sido seguramente una de 
las más altas y merecidas glorias del santo arzobispo. 

No se infiere de aquí que deje de ser una opinión 
bastante recibida que san Isidoro hizo, ó por lo menos 
corrió bajo su nombre, la colección española, ó sea la 
que luego llegó sucesivamente á ser gótica y aun ará
biga; más la conocida con el nombre de Isidoriana ó 
como dicen los Balíerini, Versión pura Isidoriana, 
que ya existía en el siglo V en la iglesia española y 
por lo tanto es anterior á la de Dionisio el Exiguo, 
no es positivamente del famoso autor de Las Eti
mologías. 

Está bien por lo que hace á san Isidoro; pero ¿qué 
me dice usted de la colección de san Martin, arzobis
po de Braga? 

En cuanto á esa, es de saber: que fué comprendi
da en el tomo I de la Bihliothecce juris canonici vete-
ris; fué publicada en el siglo VI (año 560) y por su 
epígrafe consta que la hizo el prelado bracarense: su 
causa y método se manifiestan en la epístola que hay 
al frente de la obra; dice así: «Cánones in partí bus 



—300— 

Oríentis ab antiquis Patribus constituit, graeco prius 
sermones constituti siint; postea autem succedente 
tempore, in latinam linguam translati sunt. E t quia 
diffìcile est ut simplicius aliquid ex alia lingua tran-
feratur in alteram, simulque et illud accidit, ut in 
tantis temporibus scriptores, aut non intelligentes, 
aut dormitantes multa pra3 termi ttant, et propterea 
in ipsis cononibus aliqua simplicioribus videantur obs
cura: ideo visum est, ut cum omni diligentia, et ea 
quae per translatores obscurius dieta sunt, et ea quae 
per scriptores sunt immutata, simplicius et emenda-
tius re sta nr arem... Hoc simul observans, ut illa qua? 
ad Episcopos vel universum clerum pertinent, una in 
parte conscripta sint; similiter et qua3 ad laicos perti
nent simul sint adunata; ut dequo capítulo scire ali-
quis volnerit, possit celerini invenire. 

San Martin de Braga distribuyó su colección en 
84 ú 85 capítulos; pues los ejemplares que constan de 
85 tienen dividido en dos el capítulo 72: los 68 pri
meros comprenden los cánones que tratan de los obis
pos y los clérigos en general, formando, un primer li
bro; los restantes componen otro segundo, en el que 
se ocupa de los legos, bajo el título de capítulos de los 
sínodos orientales.: tiene, además, la Colección, en una 
especie de adición ó complemento, los otros cánones 
griegos extractados é incluidos á veces dos ó más en 
un capítulo; y varios otros de concilios Africanos y 
Españoles, principalmente los de Toledo y Braga. 

Con ésta colección y la antigua llamada Isidoria-



na, se publicó en el siglo YII una más voluminosa, 
dividida como la de Dionisio el Exiguo, en dos partes; 
de cánones la una, y decretales la otra; la cual se pue
de creer, por las razones que aduce don Vicente Gon
zález Arnao, que fué verdaderamente la gran colección 
gótica 6 gótico-española, como la llaman algunos, tu
zóse de ella un compendio con la denominación de Eco 
cerpta canonum, que fué sin duda la base de la famo
sa Colección Arábiga] de la cual dice muy oportuna
mente el Sr. Aguirre, que se halla en un código de es
ta lengua, tan singular en su clase, que no hay noti
cia de otro monumento igual en idioma alguno, y por 
lo mismo no han podido hablar de él los escritores ex-
trangeros, y los españoles la conocen sólo por haber 
incluido éste peregrino códice don Miguel Casiri en 
su biblioteca arábiga escurialense. Antes habia dicho 
don Vicente González Arnao lo que, para concluir es
ta materia de conocido interés, no puedo dispensarme 
de copiar: 

« Versión Arábiga de la colección Goda». 

«Desde la entrada de los Árabes en España, cui
daron algunos varones piadosos ele traducir á la len
gua de los vencedores las escrituras santas y cuerpo 
de cánones. Entre otras, se hace notable la de que da 
noticia don Miguel Casiri en su biblioteca, cod. 1618, 
desde la página 541 del primer tomo. Es un traslado 



de una versión antigua del cuerpo de cánones; y está 
hecho al fin del siglo XI por el presbítero Vicente, 
para el uso del obispo Juan Daniel. Dice Vicente, que 
la confrontó con otros siete códices, lo que prueba lo 
extendida que estaba ya aquella versión, y lo antigua 
que era. Al fin del libro 7.° escribe el mismo que la 
acabó de copiar en la feria tercera ó martes 17 de Oc
tubre de la Era de 1087, que corresponde al año 1049. 
Está hecha por orden de libros y materias. Algo nos 
podria ilustrar en nuestro asunto la edición de ésta 
obra. Supongo que no tengo que advertirlo, cuando el 
señor Catedrático que rige esta enseñanza ha demos
trado en éste año la utilidad, ó por mejor decir, la ne
cesidad de hacer de uso común aquel precioso tesoro-
árabe, que encierra la Biblioteca de san Lorenzo. Yo 
le acompaño en sus deseos que se me aumentan cada 
dia, al paso que sigo en sus lecciones al sabio Catedrá
tico del idioma árabe de éstos reales estudios, (1) y á 
otros inteligentísimos en éstas materias, que algunas 
veces suplen l a ausencia de aquel profesor, que no de
jan de encontrar varias equivocaciones en el dicho Ca
si ri, que convendría corregir, repitiendo el examen 
de los códices de que da noticia en su obra.» 

«(0 I'O e r a á l a r a z ó n D. M a r i a n o P i z i . » 
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ultima colección antigua de la iglesia occidental: 

Falsas decretales. 

¿En cuánfos puntos, se divide el estudio de ésta 
célebre colección? 

En seis, á saber: 1.° quien publicó las falsas de
cretales: 2.° tiempo y país en que aparecieron: 3.° ob
jeto de su publicación: 4.° monumentos de que se com
ponen: .5.° su falsedad y cómo fué descubierta: 6.° in
fluencia que ejercieron en la disciplina eclesiástica. 

Autor de la Colección. 

En cuanto áese primer punto hay las opiniones si
guientes: 1. a quedas falsas decretales son obra de san 
Isidoro, arzobispo de Sevilla: 2 . a Que lo son de un pre
lado de España: 3 . a Que su autor fué Isidoro Merca-
tor: 4 . a Que debieron su existencia á un agente de la 
corte pontificia: 5 . a Que las publicó Riculfo, arzobis
po de Maguncia: 6. a Que el autor probable de ésta co
lección fué Benito el Levita ó Diácono de Maguncia y 
bibliotecario del arzobispo Riculfo. 

La primera opinión es absurda: 1.° Por que no se 
concibe que una obra tan notable en su tiempo como 
las falsas decretales, hubiese sido como fué completa-
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mente desconocida en España, si la hubiera redactado 
el sabio arzobispo dé Sevilla, autor del Libro de las 
Etimologías: 2.° Por que ni el estilo ni el método son 
dignos del claro talènto de dicho autor: 3.° Por que en 
las falsas decretales hay cánones de los concilios de 
Toledo, desde el sexto hasta el decimotercio, y en al
gunos códices hasta el décimosétimo, uno de Braga, 
otro del concilio III de Constantinopla YI general, y 
del particular de París, celebrado el año 829, cuando 
la muerte del santo doctor fué muy anterior á todos 
estos concilios: 4.° Porque ésta opinion qne se refuta, 
tomada por el cardenal Agúirre de escritores extran-
geros, está basada en el error de que el códice de las 
falsas decretales existente en el Yaticano tiene por títu
lo y epígrafe Incipit pro? fació Sancti Isidori Episcopi, 
cuya última palabra no se encuentra en el códice de 
Modena, que es el más genuino según los Ballerini, y 
sin duda se añadió fraudulentamente en el referido 
códice del Yaticano. 

La segunda opinion se combate igualmente por 
varias razones: 1. a Que la colección no fué conocida 
en España hasta los tiempos de Inocencio III: 2 . a Que 
los idiotismos de que abunda son ajenos á los escrito
res españoles, al paso que son muy propios de los es
critores galo-germanos: 3 . a Que comprendiéndose en 
la colección cartas de los pontífices á los obispos de 
Francia, Alemania é Italia, apenas se encuentra al
guna dirijida á los de la iglesia española: 4 . a Que en 
nuestra iglesia eran absolutamente desconocidas las 



carias de san Bonifacio y á san Bonifacio, citadas en 
las falsas decretales. 

La tercera opinión está basada únicamente en la 
ya citada adulteración del códice del Vaticano; en 
cuyo epígrafe y antes de la pa l ab ra s / s eo^ ' , se le Isi
doras Mercator, &. Pedro de la Marca fué de los pri
meros que notaron que en vez de Mercator, se debía 
leer Peccator, Pecador; por ser éste el epíteto que en 
aquella época se aplicaban algunos obispos en mues
tra de su humildad, así como los pontífices empeza
ron luego á llamarse siervos de ¡os siervos de Dios; y 
tal costumbre que tenian los prelados franco-germa
nos, en España no era conocida ni se admitió. Pero la 
razón más concluyen te para demostrar que no existió 
Isidoro Mercator es que si, con efecto, hu biese ha D i -
do un hombre que así se llamara y hubiera hecho una 
obra como las falsas decretales, se conservaría segu
ramente alguna noticia biográfica del mismo; á la ma
nera que se sabe, por ejemplo, quién fué Graciano, 
que era monge benedictino, ó que Dionisio el Exiguo 
era de nación escita, y nadie da razón alguna de quién 
fuese el tal Isidoro Mercator. 

La cuarta no se puede sostener: que un agente de 
la corte pontificia formó las falsas decretales; porque 
habiendo sido éstas conocidas en el año 846, el papa 
León IV, que ocupó el solio pontificio desde 847 has
ta 858, al declarar cuál era el código de la iglesia ro
mana en su Carta á los obispos de la, Bretaña, no citó 
las falsas decretales, sino sólo la colección de Dionisio 
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el Exiguo; lo cual prueba que ó no se conocían aque
llas en Roma, ó eran desechadas en vez de ser patro
cinadas por el Sumo pontífice. 

La quinta opinión sostenida por el P . Burriel, 
aunque mucho más verosimil que las anteriores, no es 
aceptable; porque lo único que consta es que el arzo
bispo de Maguncia Riculfo, recibió de España un có
dice de la colección verdadera Isidoriana ó versión pu
ra isidoriana, que se atribuye por algunos á san Isi
doro, arzobispo de Sevilla; pero no hay dato alguno 
para creer que dicho arzobispo edificase sobre dicho 
monumento verdadero, el falso ó adulterado que es 
objeto de nuestro estudio. 

La sexta opinión, que sólo como probable se pre
senta, si bien es la más admitida entre los críticos mo
dernos, se funda en los motivos siguientes: 1.° Benito 
el Levita era diácono de Maguncia, estaba al lado del 
arzobispo Riculfo y tenía el cargo de bibliotecario 
del mismo. Es verosimil por consiguiente ó que inter
viniera en la adquisición por su prelado y para su biblio
teca de la edición verdadera llamada de san Isidoro arzo
bispo de Sevilla, ó por lo menos que fuese de los pri
meros en estudiarla en el imperio de los Francos: 2.a 

Consta que el expresado Benito el Levita formó una 
colección de Capitulares de los Reyes Francos, y se 
nota que tanto en ésta obra indubitada de Benito el 
Levita, cuanto en las falsas decretales, están tratados 
ciertos puntos con la misma predilección y con igua
les repeticiones; por ejemplo, la acusación de losobis-
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pos y la abolición de los corepíscopos y primados: 3 , 5 

Aunque muy parecidas dichas dos obras, ni las falsas 
decretales son una glosa ó ampliación de los textos de 
la colección de Capitulares, ni éstos son un extracto de 
aquellas, sino que ambas colecciones se presentan co
mo nacidas simultáneamente del trabajo de un mismo 
autor: 4.° El lenguaje que usa Benito en su prefacio, 
recomendando el tercer libro de la colección de Capi
tulares, que es el que principalmente coincide con las 
falsas decretales, se acomoda de todo punto al estilo y al 
espíritu de la colección falsificada: 5." Al concluir Be
nito el tercer libro de la colección de Capitulares, pro
cura dar firmeza á ésta con la autoridad apostólica: 
idea que domina y llega á ser como la forma á que to
do se ajusta en las falsas decretales. 

Á estas razones extractadas de "Walter, hay que 
añadir la fuerza de convicción de un respetable escri
tor antiguo y otro crítico moderno. El P . Burriel in
dica que el arzobispo Riculfo pudo ser inocente ins
trumento de la malicia de algún colector que habien
do recibido de España un códice verdadero, le falsea
se y ofreciese después al Arzobispo como recibido en 
aquella forma; y ésta presunción, que es muy natural 
y justa en defensa de aquel célebre Arzobispo, hace 
recaer la sospecha en el diácono Benito, más bien que 
en otro cualquiera; ya porque consta que él era incli
nado á ésta clase de trabajos; ya también porque su 
cargo de bibliotecario le facilitaba la posesión clel có
dice verdadero, que no era entonces muy común en el 
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imperio de los francos. Un artículo publicado sin fir
ma en el Derecho moderno, acreditada revista de ju
risprudencia dirijida por el Sr. Cárdenas, dice ter
minantemente que el autor probable de las falsas de
cretales es Benito el Maguntino; por la indicada razón 
de que consta que formó la colección de Capitulares, 
casi con las mismas adulteraciones que se notan en las 
fals¿is decretales atribuidas á Isidoro Mercator. 

Tiempo y país en que apjarecieron. 

En cuanto al tiempo, la congetura mejor fundada 
es la del Sr. Aguirre, que fija su composición hacia el 
año 846; porque las falsas decretales insertan una par
te del concilio de París de 829, y también se encuen
tra algún fragmento de la carta del obispo de Orleans 
al rey Carlos, que subió al trono en 839; y ya en 847 
se usaron las repetidas decretales falsas en el concilio 
de Reims, reunido para juzgar al arzobispo Arnulfo, 
que algunos creen que es Riculfo, el cual alegó lo pre
ceptuado en dicha colección; para demostrar la inco-
petencia del mismo concilio, convocado sin licencia 
del Pontífice. 

Respecto del país en que aparecieron las falsas de
cretales, no cabe duda alguna en que fué la parte oc
cidental del imperio franco-germánico, y verosímil
mente la ciudad de Maguncia; según la opinión de 
que su autor fué Benito Maguntino, diácono de aque
lla iglesia. 
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Conclusión del estudio de las Falsas Decretales, 

Objeto de las mismas. 

Acerca del objeto con que se publicaron las falsas 
decretales, hay tres opiniones: 1. a Que se hicieron pa
ra aumentar los derechos de la sede pontificia: 2. a Que 
se formó la colección para favorecer á los obispos: 3 . a 

Que las falsas decretales fueron un reflejo del cambio 
de la disciplina eclesiástica. La primera opinión es in
sostenible; porque todos los derechos declarados al ro
mano Pontífice en las falsas decretales estaban desde 
un principio contenidos en la supremacía pontificia, y 
aunque no se hubieran usado no por eso habían deja
do de existir, ni cabía contra ellos prescripción de 
ningún género; más de hecho se usaron, ya en lo tocan
te á las causas de los obispos, ya en lo relativo á la 
aprobación de los concilios provinciales. La segunda 
opinión es indefendible; porque ninguna necesidad te
nían los obispos de que se .publicaran las falsas decre
tales para gozar la inmunidad de ser juzgados por el 
Romano Pontífice, cuando éste derecho estaba conce
dido por los cánones sardicenses, y se practicó hasta 
con exceso por la demasiado lata interpretación de los 
mismos cánones. La tercera opinión es la más verda
dera; porque indudablemente hubo del siglo VIII al 
X, un cambio en la disciplina de la iglesia, ó sea s u 
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administración exterior, en el sentido de centralizarse 
ésta, desarrollándose ó manifestándose por completo 
la supremacía pontifìcia; y este cambio de la discipli
na exigía una nueva colección en que se reflejara; de
biendo haber sido éste el objeto de la publicación de-
las falsas decretales, cuyas falsedades y adulteracio
nes tuvieron por fin el autorizar con el sello de la an
tigüedad las nuevas instituciones eclesiásticas. 

Monumentos de que constan. 

Para dar una idea de los monumentos de que se 
componen las falsas decretales, debe ante todo adver
tirse, que en ésta colección se comprendieron, además 
de las disposiciones del derecho canónico incluidas en 
las primeras de la iglesia occidental, especialmente la 
Isidoriana, un considerable número de cartas y deci
siones de los Romanos Pontífices; por cuya razón, 
predominando las decretales, dieron nombre a l a repe
tida colección, y cuando se llegó á descubrir la false
dad de muchas de ellas, se adoptó esta denominación: 
Falsas Decretales. 

Cinco fueron las atribuidas al papa san Clemente;: 
y á los demás pontífices de los dos primeros siglos, se 
imputaron hasta veinte y seis; á las del siglo tercero 
se atribuyeron igualmente veinte y ocho, y á los del 
siglo cuarto, nueve; viniendo á constituir todas éstas 
epístolas una legislación que se supuso haber sido pu
blicada desde la formación de los cánones apostólicos 
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y el concilio primero de Nicea: después y mezcladas 
con monumentos ciertos, hay también treinta y cinco 
epístolas falsas, ó sean cartas atribuidas á los pontífi
ces desde Siricio hasta Gregorio el grande: no es cosa 
tan averiguada como la falsedad de dichas epístolas, la 
de la donación de Constantino y de las actas ele los 
concilios romanos en tiempo de los papas Julio y Si-
maco; á pesar de que algunos críticos defienden que es
tos documentos son falsos como aquellos otros, y fue
ron obra del mismo autor de las decretales. Además 
de estos monumentos completamente falsos, hay en la 
colección otras dos especies de falsedades, á saber: 1. a 

La de el haber antefechado algunas epístolas verda
deras de pontífices sucesores del papa Siricio, presen
tándolas como de los pontífices de los dos siglos pri
meros: 2 . a La de haber intercalado en monumentos 
verdaderos algunas disposiciones ó cláusulas por las 
que se adulteraron los textos genuinos. Debe también 
notarse, que el autor de ésta colección copió de otras 
anteriores algunas decretales admitidas en su tiempo 
como legítimas y que han resultado apócrifas. 

Con arreglo á éstos datos puede juzgarse que el 
nombre de la colección no es tan merecido como á pri
mera vista parece, ni en su totalidad debe ser conde
nada como obra de importaras pues una vez analiza
do lo que hay de falso ó adulterado en ella, quedan la 
mayor parte de los monumentos de que se compone, 
como verdaderos y de grande importancia en el orden 
científico y en el histórico para estudiar ésta época de 
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la crisis que se verificó en la disciplina exterior de la 
iglesia. 

Pruebas de las falsedades cometidas. 

La falsedad de los monumentos que de ella adole
cen, de los comprendidos en las decretales de que se 
i ra 4 a, se demuestra por varias razones: 1. a La bajeza 
del estilo de las decretales inventadas, que nunca fué 
ni en los primeros tiempos, el usado por los romanos 
pontífices: 2 . a Las ridiculas alegorías en que abundan 
dichas decretales, tomadas casi todas del paganismo; 
cuyo modo de escribir es imposible que fuese el de los 
primados de la iglesia universal, aun en los tiempos 
de la mayor ignorancia: 3 . a Las falsas narraciones 
contenidas en dichas decretales; ya en un sentido ab
soluto; ya por decirse en ellas cosas que nunca pasa
ron y ya por el anacronismo que envuelven algunas 
cartas que se suponen ser de los primeros siglos, y en 
las cuales se mencionan hechos acaecidos en época pos
terior: 4 . a El silencio de los escritores délos primeros 
siglos y principalmente de Dionisio el Exiguo, sobre 
esas decretales, dadas á luz por primera vez en ésta 
colección: 5 . a El cúmulo y mezcla de sentencias y di
chos dedos pontífices y escritores de todos tiempos, 
que se terjiversaron para acomodar sus palabras á las 
nuevas ideas que nacieron en el cambio de disciplina: 
.6 . a Las citas de la Sagrada Escritura, en documentos 
que se dicen pertenecientes á los primeros siglos, to-



maclas de la versión de san Gerónimo, que no se hizo 
hasta mucho después: 7 . a Los barbaríamos latinos de 
que éstas decretales están plagadas y no son propios 
de aquellos tiempos: 8. a Los puntos disciplínales de 
que se trata en las cartas que se suponen ser de los 
primeros siglos, siendo ellos de época mucho más 
reciente. , . . 

Como serdese-iérió la falsedad. 

La falsedad de las decretales, fué. sospechada por 
ios escritores católicos, especialmente en el siglo XV; 
pero cuando se descubrió por completo y quedó demos
trada, fué en las grandes disputas habidas entre cató
licos y protestantes en el siglo XVI, y en las cuales 
los segundos, atacando los derechos del romano pon
tífice, propalaron, sin razón, que todos ellos se fun
daban en éstas decretales, y que las mismas eran fal
sas en totalidad; á lo que replicaron los católicos que 
no tenía ni necesitaba semejante base falsa la su
premacía pontificia, que es uno de los hechos mejor 
demostrados en la historia; no sólo por la Sagrada Es
critura, sino por toda ciase de documentos. Convi
niendo en reconocer la falsedad, de algunos de los mo
numentos de que se compone la repetida colección, 
los cardenales Belarmino y Baronio, y el sabio críti
co español don Antonio Agustín, han sido los que han 
establecido mejor el verdadero punto de vista de ésta 
cuestión; o sea, que ni todas las decretales son falsas, 
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ni el romano pontífice ha de menester cimentar en és
tas imposturas sus indisputables derechos. 

Influencia de las falsas decretales. 

Sostener que las falsas decretales" fueron Las cau
sas del cambio de la disciplina externa de la iglesia, 
es un error notorio; para negar que ésta colección tu-, 
yo influencia en la propagación de dicho cambio, de
bido á otros motivos independientes de las falsas de
cretales, así mismo es una equivocación. Los dos pun
tos en que principalmente tuvo variación la disciplina 
externa de la iglesia, y fueron el conocimiento de las 
causas de los obispos y la celebración de los concilios 
provinciales, no dependieron ciertamente de la publi
cación de la colección de que se trata; mas es induda
ble que la manifestación de los derechos de la Sede 
pontificia (derechos preexistentes y que se mostraron y 
ejercitaron en éste tiempo) fué propalado y se intro
dujo en las aulas y en los tribunales por la grande au
toridad que durante muchos siglos gozó ésta célebre 

. colección. En una palabra: las falsas decretales no han 
sido la causa de las variaciones introducidas en la dis
ciplina exterior de la iglesia como inexactamente dice 
el señor Aguirre, pero han sido el espejo en que se re
flejó éste cambio, siendo indudable que ejercieron 
grande influencia doctrinal ó científica en el derecho 
canónico. 
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LECCÍON XXÍV. 

Colecciones nuevas. 

Ya-está dicho que componen el derecho nuevo seis 
colecciones,, de las cuales la primera es el decreto de 
Graciano. ¿Tiene usted la bondad de manifestar lo 
que acerca de ella debe saberse? 

Para estudiar ésta colección hay que ciar una idea 
del objeto con que fué publicada: su división; monu
mentos de que se compone; significado de la voz Pa
lea que se encuentra en sus márgenes; su importan
cia v autoridad; su corrección. 

Objeto de la colección. 

Á mediados del siglo XII , ó sea en el año 1151, 
en el pontificado de Eugenio III, un monge benedic
tino de la Toscana, de nombre Graciano, publicó una 
colección, denominada en un principio Concordia de 
ios cánones discordantes (Concordia discordantia ca-
nonum) la cual recibió más tarde el título de Decreto', 
y se propuso en ella explicar y conciliar las antio-
mias ó contradicciones, aparentes al menos, que se 
observan en el derecho canónico. 
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Su división. 

Graciano adoptó la clasificación de la Instituía de 
Justiniano, que distingue los tres objetos del derecho 
en personas, cosas y acciones; sólo que alteró el orden 
y se ocupó: T.° De las personas: 2.° De las acciones ó 
juicios: 3.° De las cosas. Naturalmente, una vez adop
tado éste método, dividió la obra en tres partes: en la 
primera trató de las personas, distribuyendo todos los 
cánones que hablaban de ellas en ciento y una distin
ciones, y éstas á su vez en diferentes capítulos: en la 
segunda, que versa.sobre los juicios ó acciones, en 
treinta y seis causas, distribuidos en cánones; con la 
particularidad de que la cuestión tercera de la causa 
XXXIII está dividida en siete distinciones, las cuales 
tratan de la penitencia,, ó más bien de los procedi
mientos eclesiásticos, ya gubernativos, ya contencio
sos, para la imposición de los tres grados de la pena
lidad conocidos en la iglesia: penitencias, censuras y 
penas canónicas; y es la tercera y última parte, en 
que se ocupa el autor de las cosas, puso únicamente 
cinco distinciones, y para diferenciar éstas de las otras • 
de la primera parte, agregó á aquellas la palabra con-
secratione: ele manera que cuando se cita una distin
ción del decreto de Graciano, sin añadir dicha pala
bra, se entiende ser de las ciento y una; cuando se ha
ce de las de dicha segunda parte, se pone siempre: 
distinción de la causa XXXIII. cuestión III; y cuan-



do es de la referida última parte de la colección se usa 
ésta frase: distinción de consecraiione. 

Monumentos de que se compone. 

Entre los monumentos canónicos deque consta la 
obra de Graciano, se encuentran muchos ele los falsos 
comprendidos en las diversas colecciones publicadas 
antes del sigdo XII , y una gran parte de los conteni
dos en las falsas decretales. 

Mezcló Graciano los textos de la Sagrada Escri
tura, los cánones, las constituciones y epístolas de los 
pontífices, las sentencias de los santos padres, las opi
niones de otros escritores eclesiásticos, las leves civi-
les y los hechos históricos. Este cargo que suele ha
cerse al mongo benedictino, depende sin eluda de no 
haber sido bien apreciado el sentido científico y ver
dadero espíritu de su obra, cuya inmensa importan
cia fué debida mayormente á éste método tan nuevo y 
original como distinto'y aun contrario á los adopta
dos por sus predecesores, que ó se ciñeron al orden 
cronológico de las leyes de la iglesia, ó cuando más 
dieron colocación por separado á los cánones y las 
constituciones ó epístolas. 

Graciano empezó á sistematizar la ciencia canó
nica, coleccionando el derecho por orden de materias; 
y ya se ha dicho que adoptó el plan de la Instituía de 
Justiniano, si bien con la variante de que se habló 
en su lugar. Su fundamental pensamiento y sustan-
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cial propósito fué inconcusamente concordar por me
dio de distingos y casos prácticos (en armonía con el 
uso de aquellos tiempos, en que los escritores estaban 
tan apegados á la forma silogística y el easuismo) las 
leyes y los procedimientos de la iglesia, al parecer an
tinómicos y para muchos inconciliables; y ésto da á 
la obra un carácter eminentemente científico, pon 
cuanto el autor no se reduce á los términos de una re
copilación; y para llegar á su fin, se vale de los nece
sarios medios de exponer doctrinas, aducir textos, ci
tar autoridades de toda especie y discurrir sobre tocios 
éstos datos la mejor manera de realizar su propósito 
claramente expresado en el título de la colección: Con
cordia de los cánones discordantes. 

Con todo eso, no se puede absolver á Graciano del 
cargo de que para concordar algunos textos, hasta se 
permitió alterar palabras y .aun cláusulas enteras; así 
como también es de extrañar que admitiese como ge-
nuinos tantos monumentos adulterados y apócrifos. 

Significación de la voz Palea. 

Hállase al margen de algunos cánones de la colec
ción de Graciano, la palabra Palea, que no existía en 
los primeros códices ó copias; y se disputa sobre si és
ta voz sirve para denotar los cánones de poca impor
tancia ó desusados ó repetidos; ó si en vez de ser Pa
lea sinónima de paja, como algunos conceptúan, es el 
apellido del anotador: apellido que en Italia se cono-
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(!) D o n A n t o n i o A g u s t í n , l a i m p u g n a e n su corrección á los correctora 

ce aun en la actualidad, Se hace notar que la palabra 
en cuestión está al margen de cánones de mucho in
terés, no duplicados ni caidos en desuso; pero sin dar 
más extensión á una controversia que lo es al cabo de 
voces, lo positivo es que aumentándose sucesivamen
te las adiciones en los códices de la concordia de Gra
ciano, se pensó en restituir la obra á su texto genuino 
y primitiva pureza; y con éste fin los sumos pontífices 
Pió IV, Pió V y Gregorio XIII instituyeron, regla
mentaron y no cesaron de amparar una comisión lla
mada de los correctores romanos,-con el objeto de lim
piar de paleas y agregaciones la referida colección; 
no obstante ser ésta de autoridad privada y que solo 
la obtuvo por su indispensable mérito, hasta el punto 
de que su celebridad por lo excelente de su método y 
su carácter científico, abrieron para ella las puertas de 
las aulas, especialmente de la Universidad de Bolonia, 
y los que la estudiaban, en vez de canonistas, eran lla
mados decretistas y hubo hasta licenciados y doctores 
en decreto, decretorum; y de las cátedras pasó al foro 
judicial, donde se aplicaban sus reglas y decisiones, 
como las mejores leyes canónicas; una vez trocado el 
nombre doctrinal y académico de concordia por el más 
arrogante ó pretencioso, y legal ó jurídico, de decreto. 

Aprobada por la Santa Sede la corrección, de cuyo 
valor científico no tengo para qué ocuparme ( I ) , se 
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concedió generalmente al decreto autoridad pública y 
se le incluyó en el Corpus juris canonici. 

LECCIÓN XXV. 

Continuación de las colecciones nuevas: 

Decretales de Greaorio IX. 

Juntamente con el decreto de Graciano existian 
otras colecciones antes de las decretales de Gregorio 
IX: ¿cuáles eran las principales? 

Fueron varias; pero las que más se conocen, y se 
citan hasta cinco, vienen á ser como unas recopilacio
nes de decretales, sucesivamente aumentadas con las 
que se iban dando por los sumos pontífices, á saber: 
1. a La de Bernardo de Circa, que se redactó hacia el 
año 1.190, después del concilio III de Letran: 2 . a La 
de Juan Galense ó Tálense, que incluye las constitu -
clones de Celestino III, hacia el 1.202: 3 . a La de Pe 
dro de Benavento, hacia el 1.210, en el pontificado de 
Inocencio III: 4 . a La de un autor desconocido, que 
apareció hacia el año 1.226, comprendiendo las decre
tales posteriores á Inocencio III , y á los concilios la-
teranenses: 5 . a La de Tancredo de Bolonia, en tiempo 
de Honorio III; de la cual no se conserva edición an
terior á la de 1.645, puesD. Antonio Agustín sólo pu
blicó en 1.575 las cuatro primeras colecciones. 

/ 



Decrételes de Gregorio IX, 

L a d i v e r s i d a d d e c o l e c c i o n e s q u e á l a s a z ó n s e c o 

n o c í a n , m á s ó m e n o s i m p o r t a n t e s ; l a o p o s i c i ó n q u e 

m o s t r a b a n e n t r e s í e n m u c h o s p u n t o s ; s u f a l t a d e u n i 

d a d , y l o d i f í c i l y c o n f u s o q u e s e h i z o e l u s o d e l a s m i s 

m a s , m o v i e r o n a l - g r a n p o n t í f i c e G r e g o r i o I X á e m 

p r e n d e r l a f o r m a c i ó n d e l a s d e c r e t a l e s q u e l l e v a n s u 

n o m b r e . E n . e l - a ñ o - 1 2 3 $ - e n c o m e n d ó / é s t e t r a b a j o á 

s a n R a i m u n d o • I r -

c e i o n a , g e n e r a l d e l o s d o m i n i c o s y g r a n j u r i s c o n s u l t o 

d e s u é p o c a ; , p o r . l o . c u a l , OTO m e n o s q u e p o r s e r c o e t á 

n e a s y t e n e r e n t r e s í g r a o . , i n a l o g í , s e d i c e 

q u e l a s p a r t i d a s d e A l f o n s o e l í ú o i o y l a s d e c r e t a l e s d e 

G r e g o r i o I X , s o n . r * , - - e s l e g i s l a t i 

v o s q u e d e s c u e l l a n e n l a E d a d M e d i a y - s e - d e b e n á u n 

m o n a r c a y u n j u r i s c o n s u l t o . e s p a ñ o l e s . : S a n R a i m u n 

d o d e P e ñ a f o r t a c a b ó s u o b r a e n ' 1 2 3 4 ; y G r e g o r i o I X 

l a a p r o b ó e n t o t a l i d a d , p u b l i c á n d o l a e n s e g u i d a y r e 

d u c i e n d o á e l l a á t o d a l a l e g i s l a c i ó n c a n ó n i c a v i g e n t e , 

c o n e x c l u s i o n d e l a s c o l e c c i o n e s a n t e r i o r e s . • 

L a s d e c r e t a l e s d e G r e g o r i o I X e s t á n d i v i d i d a s e n 

, c i n c o l i b r o s ; é s t o s e n t í t u l o s , y é s t o s e n c a p í t u l o s . E l 

p r i m e r l i b r o t r a t a ' d e los j u e c e s e c l e s i á s t i c o s , ó d e l o s 

p r e l a d o s ; e l s e g u n d o , d e los j u i c i o s c i v i l e s y s u s ú s t a n -

c i a c i o n ; e l t e r c e r o , d e l a s c o s a s e c l e s i á s t i c a s c u y o c o 

n o c i m i e n t o p e r t e n e c e , e n j u i c i o c i v i l , ; a l f o r o e p i s c o 

p a l ; e l c u a r t o , d e l o s e s p o n s a l e s y e l m a t r i m o n i o , 

4 1 



y el quinto, de los juicios criminales, delitos, penas y 
censuras. 

La indicada division y objeto de cada uno de los 
cinco libros gregorianos, se indican para su más fácil 
recordación, en éste verso latino: 

Judew, judiciun, clerus, commina, crimen. 

Es notable la epístola pontificia que figura en el 
cuerpo del derecho canónico al frente de los cinco li
bros de las decretales; dice así: «GregoriusEpiscopus, 
servus servorum Dei, dilectis filiis doctoribus et seno-
lari bus universis Bononiaa ( inuno manuscripto vati
cano legitur ParisüSj et in alio Bononice et Pari sii s) 
commorantibus, salutem et Apostolicam benedictio-
nen. R e x paci ficus, tC\.. Sane diversas constitutiones 
et decretales epístolas prsedecessorum nostrorum, in 
diversa dispersas volumina, quarum al i q ine propter 
nimian similitudinem, etqusedam propter contrarle-
tate m, nonnnllae etiain propter sui-prolixitatem, con
ni si onem inducere videbantur, aliquae vagaban tur ex
tra volumina supra dieta, quae tanquam incertae fre-
quenter in judiciis vacillabant. Ad communemet ma
xime studentium utilitatem, per dilectum filium fra-
trem Raymundum, capellanum et psenitentiarium 
nostrum, illas in unum volumen (resecati s su perfidi i s) 
providimus redigendas; adjicientes constitutiones nos-
tras et decretales epístolas, per quas nonnulla qine in 
prioribus erant dubia, declarantur. Volentes igitur, 
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trt hac tantum compilatione universi utantiir in judi-
ciis et in scholis, distrietius. prohibemus ne quis prso-
sumat aiiam faceré absqne aactoritate Sedis Apostó
licas speciaii (1). . 

En ésta carta llaman la atención tres cosas: 1. a 

Que Gregorio IX se dirijo, al publicar sus decretales, 
á los profesores y alumnos de las universidades más 
famosas en su tiempo; lo cual prueba la grande y me
recida estima en que han sido tenidos siempre, por su 
ciencia y respetabilidad, los centros universitarios, 
que tanto han impulsado, en su pacífica y augusta 
marcha, el magestuoso carro de la civilización del 
mundo: 2 . a Que consigna de un modo claro y elocuen
te el motivo y objeto de la magnífica colección de de
cretales, formada de orden de aquel pontífice por el 
español Raimundo de Peñafort, en una época en que 
también se publicaban en España las siete partidas de 
don Alfonso el sabio: de donde resulta para gloria 
de nuestro país, como ya se ha notado y repite con 
justa complacencia, que son de éste, ó redactados.por 
un compatriota nuestro, los dos .Venerabilísimos y lu
minosos cuerpos legales de la Edad Media: 3 . a Que 
Gregorio IX prohibió el uso en las escuelas y en el fo
ro de toda otra colección canónica distinta de la suya; 
cuyo uso era perjudicial,, ó por lo menos ofrecía graví
simos inconvenientes, por-estar las epístolas decreta
les y demás constituciones, pontificias dispersas e& 
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multitud de volúmenes y códices, sin Unidad ni armo
nía, con suma proligidad y confusión y aun habiendo 
quedado muchas extravagantes ó no comprendidas en 
código alguno. Además, Gregorio IX puso coto á la 
peligrosa libertad de los colectores, y determinó los 
caracteres distintivos del derecho nuevo; mandando, 
que nadie osara formar nueva colección sin una auto
rización especial de la Sede apostólica. 

LECCIÓN XXVI, 

Conclusion de las colecciones nuevas. Sexto de Decre
tales: Clementinas: Extravagantes propias y comunes. 
CORPUS JURIS CANONICI. Reflexiones acerca del dere

cho nuevo. 

Sexto de Decretales. 

Aunque Gregorio IX, al confirmar sus decretales, 
prohibió que se hiciesen otras, con la pretension que 
todo gran legislador suele tener de que nadie toque á 
su código, no por eso dejó de comprender que pasando 
el tiempo, habría necesidad de adicionar su obra; y por 
eso dispuso, que pudiera verificarse con expresa licen
cia de la Santa Sede. Con efecto, las necesidades del 
buen orden y gobierno de la iglesia exigieron del mis
mo Gregorio IX y de sus sucesores Inocencio IV v 
Gregorio X, nuevas constituciones pontificias; cuyo 



contexto era mal conocido en las escuelas y en el foro: 
celebráronse además, en 1.245 y 1274, los concilios 
Lugdunenses 1.° y 2.°; y tanto para recopilar sus cá
nones como para reunir los decretos, bulas y rescrip
tos de dichos pontífices, Bonifacio VIII en el año de 
1298 mandó continuar la compilación de Gregorio IX; 
y aunque la de Bonifacio puede ser considerada como 
una colección nueva, y ella misma está dividida en 
cinco libros y éstos en títulos y cánones, se convino en 
llamar á la repetida colección de Bonifacio VIII, Sex
to de Decretales; como si toda ella fuese un Sexto libro 
añadido á los cinco gregorianos. 

Clementinas. 

Clemente V en el concilio de Viena celebrado el 
año de 1311, leyó varias constituciones que fueron 
adoptadas y nacieron con grande autoridad pontificia; 
tanto que los decretos de aquel no se citan como dispo
siciones del concilio de Viena, sino con ésta fórmula: 
Clemente Ven el concüio de Viena. El mismo Cle
mente trató de agregar éstas constituciones á las de
cretales de Gregorio IX, adicionadas ya con la colec
ción de Bonifacio VIII; debiendo recibir las de Cle
mente el nombre de séptimo de decretales; mas ha
biendo fallecido dicho pontífice, su sucesor Juan XXII 
publicó la obra, dándola el título de clementinas, ya 
fuese por honrar la memoria del Papa que la proyec
tó, ya porque componiéndose de las constituciones dic-
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laclas por Clemente V en el concilio de Ticna. era cos
tumbre citarlas con dicho epígrafe de cleracniinus, y 
éste mismo nombre recibió la colección. 

Extravagantes, 

Llámanse así las disposiciones canónicas no 'suje
tas á colección, vagantes, extra ó fuera del cuerpo del 
derecho; y de éstas decretales hay dos colecciones:, 
una, titulada extravagantes ole Juan XXIr, no por-

Nque éste pontífice las publicase, sino porque compren
de aquella veinte constituciones pontificias ríe las que 
promulgó durante su pontificado; y la otra colección 
lleva el.nombre de extravagantes comunes, y abraza 
todas las constituciones pontificias desde Urbano IV 
hasta Sixto IV. : 

Corpus jnrís canonici. 

La tercera época de las cuatro en que se divide la 
historia del derecho canónico, ó sean las colecciones-
nuevas, concluye con la formación del Corpus varis 
canonici, el cual, si en un principio, ó por mejor decir 
en el primero de los dos volúmenes de que consta, sólo 
contuvo.el decreto de Graciano v las decretales reco-
piladas en cinco colecciones, resumidas después en la 
de Gregorio IX, hoy consta de las seis colecciones, que 
constituyen el derecho nuevo, á saber: el decreto de 
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(1) No e s d e e s t a o p i n i o n B o u i x , e l c u a l d i c e : « G r a t i a n i e n í m d e c r e t i m i , 
u t s u p r a m o n n i n u , u n l l a m perseiva,het p u b l i c a r a a u c t o r i t a t e m , s e d qnsa i n 
e o r e p e r i e n t u r t a n t u m v a l e n t q u a n t u m v a l e r e n t si e a n o a c o l l e g i s s e t G r a t i a -

/ 

Graciano; las decretales de Gregorio IX; el sexto de 
decretales; las clementinas, las extravagantes propias 
de Juan XXII y las extravagantes comunes. El uso 
actual del Corpus juris canonici, es más bien cientí
fico que de aplicación; porque todos los códigos en él 
incluidos son una fuente supletoria del derecho noví
simo general y del particular de cada país. 

Fie flexiones acerca del derecho nuevo: 

Las colecciones de ésta época no solamente afectan 
un carácter más conforme á los principios de codifica
ción que las antiguas, sino también se distinguen de 
éstas por dos muy acentuados, que como se vio hace 
poco, están marcados perfectamente por. Gregorio IX 
en su epístola; y son á saber: 1.° Las colecciones an
tiguas, sin excepción, carecen de autoridad pública; 
son obras de particulares, más ó menos autorizados 
por su posición social y su ciencia, y ellas mismas de 
mayor ó menor mérito, respetabilidad y aceptación: 
el derecho nuevo, por el contrario, es de autoridad pú
blica y oficial; pues hasta el decreto de Graciano, que 
no lo fué en su origen, después de la corrección tomó 
ese carácter, por virtud de la aprobación pontificia, y 
mayormente cuando ya fué incluido en el cuerpo del 
derecho (1). 2 / Las antiguas codificaciones eclesiás-



ticas no son generales, sino especiales; ora de la igle
sia oriental, ora de la occidental; ya de la española, 
romana, francesa, inglesa, africana ú otra particular; 
bien de éste ó el otro colector, como Dionisio el Exi
guo, Benito el Levita &. por más que alguna colec
ción haya llevado el nombre de código de la iglesia 
universal ó tenido la importancia de reflejar la nueva 
disciplina eclesiástica; cuando,las;nuevas, desde lue
go, fueron escritas para constituir el derecho común 
de todo el orbe católico, . • 

• ' O . -ccLECClONoXXVil. • i . . i 

Derecho novísimo: Concilio de Trento: Balarlos: re
glas de cancelaría::declaraciones de las'congregaciones 

¿Qué-concepto debe formarse del derecho novi-
simo? .. : . ; , j a ( , 

Se le puede considerar como el conjunto de todos 
los cánones, constituciones pontificias y fiemas dispo
siciones que afectan al régimen y disciplina de la igle
sia, y no están compiladas en las seis colecciones que 
forman el cuerpo del derecho canónico. . 

ñ u s , i t a u t n u l l a i p s i s e x c o l l e c t i o n e i r s i s s u p e r v e n e r . i t p u b l i c a a u t o r i t a t a s . » 
R e s p e t o m u c h o e l p a r e c e r d e t a n p r o f u n d o e s c r i t o r ; m a s n o l e s i g o p o r l a s r a 
z o n e s i n d i c a d a s e n e l t e x t o ; v i n i e n d o h a s t a c i e r t o p u n t e e n a p o y o d e l m í o l o 
q u e a g r e g a e n u n a n o t a : « D i c i t ú r per se; n a m e x generali u s o q u o d e f a c t o i n 
j u d i c i i s e t s c h o l i s . u s u r p a t a e s t G r a t i a n i c o l l e c t i o , p e r p i u r a s s e c u l a ' m a j o r e m 
q u a m p r i v a t i c o l l e c t o r i s a u c t o r i t a t e m h a b u i s s e v í d e t u r , s ed h o c e x e c l e s i a -
r .um u l t r o n e a c o n s u e t u d i n e , n o n ex felíó s á n e t e S e d i s d e c r e t o . 
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Concilio de 7rento. 

El primer monumento de ésta cuarta y última 
época, es el concilio tridentino. El cisma de occidente 
y las discordias ocurridas entre el papa Bonifacio VIII 
y el rey de Francia Felipe el hermoso, dieron ocasión 
a la celebración de los dos concilios de Constanza y 
Basilea y á otras disposiciones canónicas dictadas con 
el objeto de cortar el cisma, el cual concluyó con la 
elevación de Marti no Y al solio pontificio; pues mu
chos decretos de aquellos dos concilios relativos á la 
disciplina eclesiástica, no alcanzaron la sanción ó apro
bación pontificia; y aun cuando el nuevo concilio de 
Florencia restableció por completo la paz, y de último 
estado el concilio Lateranense Y dictó varios cánones 
disciplínales, todavía se consideraba conveniente la 
celebración de otro concilio general, cuando las here
jías de Entero le hicieron de todo punto indispensable. 
De consiguiente, el concilio tridentino se reunió con 
dos objetos principales: 1.° Condenar las herejías de 
Martin Lulero y sus sectarios: 2.° Reformar canóni
camente la disciplina eclesiástica. 

El pontífice Paulo III en el año 1545 abrió el con
cilio en la ciudad de Trento: en su pontificado se cele
braron ocho sesiones en dicha ciudad v tres en la de 
Bolonia: muerto aquel pontífice, su sucesor Julio III 
en el año 1550 volvió á juntar el concilio en Trento, 
y en su pontificado se celebraron hasta la sesión diez 
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y seis; y finalmente Pió IV en el ano 1560 reunió el 
• concilio que continuó hasta su terminación en la se

sión veinte y cinco, que es la última. 
El concilio de Trento, con arreglo ,á los dos obje

tos para que fué convocado, adoptó la división de sus 
sesiones en dos partes: 1. a E n la que se declara el dog
ma y se condenan los errores que le son contrarios; 
con ésta diferencia: que cuando la definición dogmá
tica está sancionada con anatema impuesto á quien lo 
contrario creyere, la determinación del concilio se lla
ma canon: y cuando el concilio se limita á definir pun
tos, dogmáticos, declarando la doctrina déla iglesia, 
pero sin imponer excomunión, la decisión se domina 
decreto: 2. a La segunda parte de las sesiones tridenti
nas es la que está destinada á reformar la disciplina 
eclesiástica de una manera canónica; y,éstas determi
naciones se titulan, decretos de reforma. 

Ningún católico ha dejado de admitir los cánones 
y decretos, ó sean las definiciones y declaraciones dog
máticas del concilio tridentino; mas en cuanto á los 
decretos de reforma, es decir, las disposiciones disci
plínales, unos países han aceptado en totalidad, el con
cilio de Trento, otros le han puesto algunas restriccio
nes y otros le han desechado. En España está admiti
do el concilio en totalidad por la pragmática de Felipe 
II que es la ley 13, título I , libro I de la Novísima 
IV-copilaciom 
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Bul arlos Pontificios. 

Pueden reducirse á dos, conviene á saber: 1.° El 
Bulario magno romano y 2.°'El de Benedicto XIV. E l 
Biliario magno fué publicado por Gerónimo Meynar, 
después de haberse intentado por Sixto V una compi
lación que debería llamarse 'Séptimo libro de las de
cretales, y que ó no llegó á publicarse ó fué recojida; 
y también después de haberse formado por Pedro Ma-
theu una colección de constituciones pontificias á la 
que dio el nombre séptimo de las decretales .y un bil
iario por Lacreio Querubín y su hijo Ángel María, el 
cual fué adicionado por Ángel de Laiitusca y Pablo de 
Roma. 

En la actualidad tocias éstas obras que sirvieron 
de base alindarlo magno, han quedado oscurecidas y 
anuladas por él; el cual en su origen comprendió las 
bulas de los pontífices desde León el Grande hasta 
Clemente XII, y continúa creciendo porque se le agre
gan todas las que se van publicando. Aunque no tie
ne autoridad canónica, el:biliario magno romano, co
mo colección, es una gran recopilación de. bulas pon
tificias, cada una de las cuales lleva por sí su propia 
autoridad; como fuente que son éstas constituciones 
del derecho canónico. 

El Bulario de BenedickzXTV comyvénáe las cons
tituciones de éste pontífice, y es de carácter oficial por 
cuanto el mismo le declaró auténtico, promulgándole 



solemnemente, como Gregorio IX había hecho con su 
colección. 

Reglas de cancelaría, 

Estas reglas, cuyo nombre está tomado de la ofi
cina para que se dieron, ó sea la cancelaría romana, 
deben su origen á la multitud de negocios acumula
dos en ella y la necesidad de establecer una especie de 
reglamento para instrucción ; de los oficiales y trami
tación de los asuntos-. Fueron dictadas por el pontífice 
Juan XXII.* sus sucesores las aumentaron v corrigie-
ron como les pareció-más conveniente, hasta que Ni
colás Y las reformó y recopiló en número de setenta y 
dos; y aun cuando no tienen el carácter de perpetuas, 
es costumbre que los Papas las confirmen el mismo dia 
de su consagración, para que rijan durante su pon
tificado. 

Declaraciones de las congregaciones de cardenales. 

Entre las corporaciones que auxilian al Sumo pon
tífice en el despacho de los negocios de la iglesia uni
versal, se cuentan las congregaciones ó comisiones en 
que está dividido su senado, ó sea el colegio de carde
nales: todas ellas tienen grande autoridad, porque sus 
decisiones llevan el sello de la aprobación pontificia; 
y especialmente la congregación de cardenales in
térpretes del concilio de Trento resuelve, con dicha 



autoridad, las dudas que en la práctica se ocurren so
bre la verdadera inteligencia de los decretos tridenti
nes disciplínales ó de reforma. De aquí resulta, que 
las declaraciones de dichas congregaciones cardenali
cias son una de las fuentes del derecho novísimo; ya 
se considere que obtienen la aprobación pontificia, y 
bajo éste concepto vienen á ser como leyes eclesiásti
cas, lo mismo quejas constituciones de los pontífices; 
ya se atienda también á que lo propio en la canónica 
que en todas las legislaciones, la interpretación es 
fuente de jurisprudencia, y las decisiones de que se 
habla forman la interpretación auténtica de los textos 
que constituyen el derecho vigente. 

LECCIÓN XXVIII. 

Continuación del derecho novísimo. , 
Concordatos españoles. 

En la imposibilidad de hacer mención de todos los 
concordatos antiguos y modernos, celebrados en toda 
la iglesia, porque semejante trabajo sería una historia 
general de los concordatos, y traspasaría los límites 
de ésta reseña histórica del derecho canónico, me ten
go que limitar á dar solamente una idea de los cuatro 
concordatos principales hechos por los reyes de Espa
ña con los romanos pontífices, los cuales son á saber: 
1.° El del siglo XVI: 2.° El de 1737: 3.° El de 1753: 
4." El de 1851. 
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Concordato del siglo X VI. 

E l primero de éstos concordatos fué un convenio 
entre el Emperador Carlos V, y el pontífice Adriano 
VI , que había sido su ayo ó instructor; para declarar 
el patronato que los monarcas españoles tenian en las 
iglesias principales de la península y de Ultramar, y 
especialmente el derecho de presentación de obispo. 
Este convenio, cuya fecha no se determina porque no 
consta de un modo fijo, está basado, por una parte, en 
el privilegio especial que el papa Urbano V concedió 
al rey don Pedro de Castilla, para que no se pudieran 
proveer los obispados de España sin el beneplácito de 
la corona, y por otra parte en las investigaciones mon
dadas practicar y reclamaciones hechas por los Reyes-
Católicos, en ' defensa del patronato en general; me-

" diante que todas las iglesias principales de España, 
hablan sido fundadas ó reconstruidas, dotadas ó redo
ladas, (qu3 son los títulos originarios de los patrona
dos) por los monarcas sus antecesores y mayormente 
por los mismos Reyes Católicos. 

Concordato de 1737. 

El segundo de nuestros ''concordatos, ó sea el de 
1737, fué celebrado por Felipe V con el papa Clemen
te XII: y sus precedentes más notables son: que,desde 
la celebración.del concilio do Trento, y aun desde que 



se concluyó el convenio entre el Emperador y el papa 
Adriano, hubo disputa sobre varios puntos disciplína
les, referentes á la jurisdicción de la iglesia; provisión 
de cargos públicos eclesiásticos, y patronato real; y 
ya en 1633 el rey Felipe IY había remitido al pontífi
ce Urbano VIII un Memorial de agrarios, el cual es 
conocido generalmente por el Memorial de Chumace-
ro: de aquí resultó un pequeño convenio entre los re
feridos Felipe IV y Urbano ViII , que no llegó á ele
varse á la categoría de verdadero concordato, y es co
nocido con el nombre de concordia Fachenetti, por ha
ber sido el Nuncio don Cesar Fachenetti el que inter
vino en ésta negociación, cuyo resultado fué reme
diarse algunos abusos de los que en el memorial de 
Chumacero se reclamaban. 

La encíclica ó circular de Clemente XI del año 
1717, y la bula de Inocencio XIII del año 17,23, que 
principia con las palabras «Aposiolici minislerü,» por 
las cuales es conocida, atendieron también á remediar 
varios abusos que se cometían en perjuicio de las re
galías de la corona; y ya en el año 1737, reproducidas 
las quejas que antes habían existido, y seguidas nue
vas negociaciones, se ajustó el concordato, que com
prendió veinte y seis artículos, relativos a la inmuni
dad local, ó asilo eclesiástico', á la admisión al clerica
to, ó requisitos que se debían cumplir para recibir las 
órdenes; á la inmunidad real, ó sea exención ó privi
legio de las cosas eclesiásticas; al uso de las censuras,, 
á la imposición de pensiones y concesión de coadjuto-



rías; y en fin, á las facultades del Nuncio ó .legado de 
Su santidad en la corte de España. En confirmación 
de éste concordato y aclaraoion*de algunos puntos en 
él comprendidos, publicó el pontífice una bula con 
cuarenta y siete artículos, y un breve con veinte y 
cinco; cuyas declaraciones, al parecer, dificultaban 
más, en vez de facilitar, la ejecución de lo convenido. 

Concordato de 1753. 

El tercero de los concordatos españoles, que es el 
de 1753, fué celebrado por el rey Fernando YI con el 
gran pontífices Benedicto XIY; y fué motivado no só
lo por lo mucho que descontentó el otro de 1737, sino 
también por las importantísimas omisiones que en és
te se cometieron, dejando sin resolver las cuestiones 
suscitadas acerca de los derechos ó costas de la Nun
ciatura; espólios ú ocupación de bienes y frutos va
cantes por muerte de los poseedores de ciertos benefi
cios eclesiásticos; patronato real, y otras cosas del ma
yor interés que habian sido reclamadas. 

En el concordato de 1753 tuvieron solución acer
tada y conveniente todas éstas cuestiones, desatendi
das en el anterior; y en materia beneficial, se hizo á 
los reyes de España la concesión de que en reconoci
miento de su patronato, y sin perjuicio de su derecho 
á la presentación para las sillas metropolitanas y' epis
copales de la Península y Ultramar, pudieran proveer 
por sí libremente la mayor parte de los beneficios ecle-
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s i á s í i e o s d e l r e i n o ; á e x c e p c i ó n ú n i c a m e n t e d e c i n 

c u e n t a y d o s , q u e s e r e s e r v a r o n á l a s e d e a p o s t ó l i c a . 

D e s p u é s d e é s t e s o l e m n e t r a t a d o , e l p o n t í f i c e C l e 

m e n t e X I I I d i o u n b r e v e m a r c a n d o l a s / f a c u l t a d e s d e l 

N u n c i o a p o s t ó l i c o e n E s p a ñ a , c o n e l s e ñ a l a d í s i m o p r i 

v i l e g i o o t o r g a d o á n u e s t r a i g l e s i a , y q u e n o t i e n e n i n 

g u n a o t r a , d e q u e e l N u n c i o , c o m o d e l e g a d o d e S u 

S a n t i d a d , p u e d a d e c i d i r d e n t r o d e E s p a ñ a l a s ú l t i m a s 

a p e l a c i o n e s d e l o s a s u n t o s e c l e s i á s t i c o s ; p a r a c u y o s 

f a l l o s h a y e n R o m a u n t r i b u n a l s u p r e m o , , d e n o m i n a 

d o Sacra Roía Romana, q u e : c > _ _ a s a p e l a -

• c i o i i e s ú l t i m a s , d e t o d o s l o s p l e i t o s y p r o c e s o s e c l e 

s i á s t i c o s ; m e n o s l o s d e n u e s t r o p a í s , c u y o s n a t u r a l e s 

t i e n e n l a v e n t a j a d é e n c o n t r a r é s t e s u p r e m o t r i b u n a l 

d e a p e l a c i o n e s e n l a c a p i t a l d e n u e s t r a n a c i ó n . T o d a v í a 

e l p o n t í f i c e , C l e m e n t e X I V a d i c i o n ó é s t e i n t e r e s a n t e 

p r i v i l e g i o e n s u b u l a d e 1772, o t o r g á n d o n o s u n v e r 

d a d e r o t r i b u n a l d e l a R o t a , c o m p u e s t o d e m a g i s t r a 

d o s e s p a ñ o l e s ; d e l c u a l h a b l a r é e n e l l u g a r ' o p o r t u n o . 

LECCIÓN XXIX.' 

. Conclusión del derecho novísimo:- Concordato 

español de 1851: Leyes civiles, 1 

E l c u a r t o y ú l t i m o d e n u e s t r o s c o n c o r d a t o s , e s e l 

d e 1851,, p u b l i c a d o c o m o l e y d e l r e i n o e n 17 d e O c t u 

b r e d e l m i s m o a ñ o . P a r a a j u s f a r é s t e c o n c o r d a t o , s e 

" . - ' , 43 '. 
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fijaron en la ley de 8 de Mayo de 1849, cinco bases, á 
saber: La 1. a es relativa á establecer una nueva divi
sión territorial eclesiástica ó circunscripción de dióce
sis, conforme á la mayor conveniencia y utilidad de 
la iglesia y el estado, procurándose la armonía cor
respondiente en el número de iglesias metropolitanas 
y sufragáneas: La 2 . a á organizar con uniformidad en 
cuanto fuera posible, el clero catedral, colegial y par
roquial, prescribiendo los requisitos de aptitud de los 
beneficiados; así como las reglas de residencia de los 
mismos, é incompatibilidad de beneficios: La 3 . a á es
tablecer convenientemente la enseñanza é instrucción • 
del clero y la organización de seminarios, de casas é 
institutos de misiones, de ejercicios y de corrección: 
La 4 . a á organizar el ejercicio de la jurisdicción ecle
siástica, robusteciendo la de ios ordinarios, ó sean los 
arzobispos y obispos, suprimiendo las privilegiadas, 
que carecían de objeto, y arreglando convenientemen
te las jurisdicciones exentas: Y la 5. a y última, á resol
ver de una manera definitiva lo conveniente acerca de 
las órdenes religiosas, procurando que las casas que se 
conservaran agregasen á la vida contemplativa los 
ejercicios de enseñanza ó de caridad. 

No pudieron ser absolutamente guardadas éstas 
bases en el concordato, porque el curso de las negocia
ciones exigió que para íransijir las cuestiones pendien
tes se hicieron concesiones por una y otra parte; pero 
sin embargo, se procuró ajusfar el convenio todo lo más 
posible á los principios contenidos en la ley de 1849: 



así es que en el concordato de 1851 se mandan hacer 
las circunscripciones de diócesis y el arreglo de par
roquias con la debida intervención de ambas potesta-
. des, se organiza el clero catedral, colegial y parroquial; 
concediéndose al gobierno español la misma facultad 
que proveer los beneficios mayores que tenía por el 
concordato de 1753, inclusos los cincuenta y dos que 
estaban reservados á la provisión apostólica, ven sub
rogación de los cuales se han dejado para que el romano 
pontífice las provea las Chantrías de las iglesias metro
politanas y ciertas sufragáneas, y una canongía de gra
cia en cada una de las demás sufragáneas, cuyas Chan-
trías no provee Su Santidad. Se estipula lo conveniente 
acerca de la decorosa dotación del clero y sostenimiento 
del culto, á cargo del gobierno español; se aprueban las 
ventas hechas por el Estado de los bienes eclesiásti
cos; y á la vez se declara, que la iglesia tiene aptitud 
para adquirir y que su propiedades inviolable; se con
servan las órdenes religiosas de mujeres y se estable
cen algunas de varones, cuando el gobierno lo estime 
oportuno; siempre que unas y otras se dediquen, ade
más de á la vida contemplativa, á la enseñanza y á la 
práctica dé la caridad: se declara la facultad de los 
pastores de la iglesia, ó sean los arzobispos y obispos, 
para vigilar la doctrina que se enseña en los esta
blecimientos públicos del Estado. Se suprimen todas 
las jurisdicciones privilegiadas, como eran las de cru
zada, expolios y vacantes y otras, conservando úni
camente la Castrense,, ó la de los individuos del ejérci-



to y armada. Y en cuanto á las jurisdicciones exentas, 
se dejan también la de la real capilla y la de las órde
nes militares, estableciendo reglas para la fijación de 
sus territorios. Finalmente en el concordato de 1851 
se determina, conforme á los principios que predomi
naron en el concilio de Trento, reintegrar y amparar 
á los obispos, no sólo en sus derechos jurisdiccionales, 
sino en sus facultades gubernativas, como jefes de los 
cabildos catedrales y dé todas las corporaciones ecle
siásticas, aun de las exentas existentes en su ter
ritorio. 

Leyes civiles. 

Las leyes civiles que se pueden considerar como 
fuente del derecho canónico, se dividen en dos clases: 
1. a Leyes dadas por los emperadores para protejer á 
la iglesia: 2 . a Leyes dictadas por los sumos imperan
tes, á virtud de las regalías, fundadas en el patronato 
y otras concesiones de la iglesia. Hay además algunas 
leyes y disposiciones dictadas por los gobiernos tem
porales, en agravio de la iglesia y con perjuicio de sus 
derechos; mas éstas no se pueden contar como fuente 
del canónico. 

En cuanto á las leyes civiles de la primera clase, 
debemos recordar, que desde la conversión de los em
peradores al cristianismo, empezaron á influir por me
dio de sus leyes en los asuntos de la iglesia, la cual se 
lo toleró, atendiendo el buen espíritu de piedad y pro
tección que les guiaba: éstas leyes resultan compila-



das en su mayor parte en la colección de edictos im
periales que Teodosio II mandó hacer en'Constantino-
pía, y á la cual Valen t imano III dio autoridad para el 
occidente. El código teodosiano es la primera colec
ción de disposiciones civiles pertenecientes á ésta cla
se, que se pueden considerar como fuente del derecho 
canónico, así en todo el orbe católico como en particu
lar en España. Los Capitulares de los reyes francos, 
que fueron coleccionados muchas veces, y una de ellas 
aunque con bastantes adulteraciones, por Benito el 
Levita, corresponden también á ésta especie de leyes 
civiles dadas por los sumos imperantes para protejer 
á la iglesia. En España, desde los trabajos legislati
vos de los concilios de Toledo y el principal de todos 
el Fuero-Juzgo, hasta las leyes de Partida y algunas 
posteriores que se encuentran en la novísima recopila
ción, se dieron también por la potestad temporal, unas 
veces consultando con los obispos, como sucedía en la 
época de los visigodos, y otras sin semejante consulta, 
muchas leyes encaminadas á favorecer y amparar á la 
iglesia. 

Por lo relativo á las leyes de la segunda clase, con
cretándonos á España, que es donde más abundan, la 
novísima recopilación está llena de pragmáticas, cé
dulas y decretos, principalmente del tiempo de Carlos 
III y Carlos IV, en que los reyes, usando del poder 
legislativo que entonces tenían, dictaron disposicio
nes en materias eclesiásticas, ó por virtud de las re
galías de la corona y el patronato real, ó habiendo pré-
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víamente obtenido concesiones apostólicas en bulas y 
breves, que acostumbraban insertar en sus resolu
ciones, como en prueba de la legitimidad de las mis
mas, En los reinados de Fernando Vi l é Isabel I I se 
han publicado también muchas disposiciones en el 
mismo sentido; y con especialidad desde el año 1851 
hasta el presente, se han expedido muchos decretos y 
órdenes para la ejecución del concordato. 

Las leyes civiles opuestas á los derechos de la igle
sia, nacieron en Europa principalmente de la refor
ma de Latero. Corresponden á ésta legislación la tran
sacción de Passa, en 1552; el acta imperial de 1555;. 
el convenio de Westfalia de 1648 y todas las resolu
ciones del tiempo de la revolución francesa, que sería 
prolijo enumerar; careciendo de objeto en la presente 
reseña histérica, exponer ésta materia con mayor am
plitud; si bien el que necesite ó quiera enterarse,de 
ella más á fondo, puede consultar el manual de dere
cho eclesiástico de Walter (1) . 

COROLARIO. 1 

Concordato español de 1851 

En el nombre déla Santísima Individua Trinidad. 
Deseando vivamente S. S. el Sumo Pontífice Pío 

(0 Libro I, capítulo III, e n el q ü 3 t r a t a d e 1 %nbases ' u /mes del derecho cañó-
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IX proveer al bien de la religión y á la utilidad de la 
iglesia de España con la solicitud pastoral con que 
atiende á todos los fieles católicos, y con especial be
nevolencia á la ínclita y devota nación española; y 
poseída del mismo deseo S. M. la Reina católica doña 
Isabel II, por la piedad y sincera adhesión á la Sede 
apostólica, heredadas de sus antecesores, han deter
minado celebrar un solemne concordato, en él cual se 
arreglen tocios los negocios eclesiásticos de una mane-, 
ra estable y canónica. 

Á éste fin, S. S. el Sumo Pontífice ha tenido á bien 
nombrar por su plenipotenciario al Exorno. Sr. D. Juan 
Brunelli, arzobispo de Tesalónica, prelado doméstico 
de S. S., asistente al solio pontificio, y Nuncio apos
tólico en los reinos de España, con facultades de lega
do á late re. y S. M. la Reina católica al Excelentísi
mo Sr. D. Manuel Herirán de Lis, caballero gran cruz 
de la real y distinguida orden española de Carlos III , 
de la de san Mauricio y san Lázaro de Cerdeña, y de 
la de Francisco I de Ñapóles, diputado á Cortes y su 
ministro de Estado; quienes después de entregadas 
mutuamente sus respectivas plenipotencias, y recono
cida la autenticidad de ellas, han convenido en lo si
guiente: 

Artículo 1.° La religión católica, apostólica, ro
mana, que con exclusión de cualquier otro culto con
tinua siendo la única de la nación española, se con
servará siempre en los dominios de S. M. Católica, 
con todos los derechos y prerogativas de que debe go-
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zar según la ley de Dios y lo dispuesto por los sagra
dos cánones. 

Art. 2.° En su consecuencia, la instrucción en 
las universidades, colegios, seminarios y escuelas pú
blicas ó privadas de cualquiera clase, será en todo con
forme á la doctrina de la misma religión católica; y á 
éste fin no se pondrá impedimento alguno á los obis
pos y demás prelados diocesanos encargados por su 
ministerio de velar sobre la pureza de la doctrina, de 
la fe y de las costumbres, y sóbrela educación religio
sa de la juventud, en el-ejercicio de éste cargo, aun en 
las e s c u e N M ^ ^ ^ e e i s b & n m x ) t ' ¿ Q % v • H ai! 

Art. 3.° Tampoco se pondrá impedimento al
guno á dichos prelados ni á los demás sagrados minis
tros en el ejercicio de sus funciones, ni les molestará 
nadie bajo ningún pretexto en cuanto se refiera al 
cumplimiento de los deberes de su cargo; antes bien 
cuidarán todas las autoridades del reino de guardarles 
y de que se íes guarde el respeto y consideración de
bidos, según los divinos preceptos, y de que no se ha
ga cosa alguna que pueda causarles desdoro ó menos
precio. S. M. y su real gobierno dispensará asimismo 
su poderoso patrocinio y apoyo á los obispos en los ca
sos que le pidan, principalmente cuando haya de opo
nerse á la malignidad de los hombres que intenten 
pervertir los ánimos de los fieles y corromper sus cos
tumbres, ó cuando hubiere de impedirse la publica
ción, introducción ó circulación de libros malos y 
nocivos. 



Art. 4.° En todas las demás cosas que pertene
cen al derecho y ejercicio de la autoridad eclesiástica 
y al ministerio de los órdenes sagrados, los obispos y 
el clero dependiente de ellos, gozarán de la hiena li
bertad que establecen los sagrados cánones. 

Art. 5.° En atención á las poderosas razones de 
necesidad y conveniencia que así lo persuaden, para 
la mayor comodidad y utilidad espiritual de los fieles, 
sellará una nueva división y circunscripción-de dióce
sis en toda la Península ó islas adyacentes. Y al efecto 
se conservarán las actuales Sillas metropolitanas de 
Toledo, Burgos, Granada, Santiago, Sevilla, Tarrago
na, Yalencia y Zaragoza, y se elevará á ésta clase la 
sufragánea de Yalladolid. 

Asimismo se conservarán las diócesis sufragáneas 
de Almería, Astorga, Ávila, Badajoz, Barcelona, Cá
diz, Calahorra, Canarias, Cartagena, Córdoba, Coria, 
Cuenca, Gerona, Guadix, Huesca, Jaén, Jaca, León, 
Lérida, Lugo, Málaga, Mallorca, Menorca, Mondofíe-
do, Orense, Orihuela, Gsma, Oviedo, Falencia, Pam
plona, Plasencia, Salamanca, Santander, Segorbe, 
Segovia, Sigüenza, Tarazón a. Teruel, Tortosa, Tuy, 
Urgel, Yieh y Zamora. 

La diócesis de Al barrarán quedará unida á la de 
Teruel: la de Barbas tro, á la de Huesca: la de Ceuta, 
á la de Cádiz: la de Ciudad-Rodrigo, á la de Salaman
ca: la de Ibiza, á la de Mallorca: la de Solsona, á la 
de Yieh: la de Tenerife, á la de Canarias; y la de Tíl
dela, á la de Pamplona. 
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] ios Prelados de las Sillas á que se reúnen otras, 
añadirán al título de Obispos de la iglesia que presi
den, el de aquellas que se les une. 

Se erigirán nuevas diócesis sufragáneas en Ciu
dad-Real, Madrid y Vitoria. 

La Silla episcopal de Calahorra y la Calzada se tras
ladará á Logroño; la de Orihuela á Alicante, y la de 
Segorbe á Castellón de la Plana, cuando en éstas ciu
dades se halle todo dispuesto al efecto y se estime opor
tuno, oidos los respectivos Prelados y cabildos. 

En los casos en que para el mejor servicio de al
gunas diócesis sea necesario un obispo auxiliar, se 
proveerá ésta necesidad en la forma canónica acos
tumbrada. 

De la misma manera se establecerán vicarios ge
nerales en los puntos en que con motivo de la agrega
ción de diócesis, prevenida en éste artículo, ó por otra 
justa causa, se creyeren necesarios, oyendo á los res
pectivos prelados. 

En Ceuta y Tenerife se establecerán desde luego 
obispos auxiliares. 

Art. 6.° La distribución de las diócesis referidas, 
en cuanto á la dependencia de sus respectivas metro
politanas , se hará como si gue: 

Serán sufragáneas de la iglesia metropolitana de 
Burgos, las de Calahorra ó Logroño, León, Osma, 
Patencia, Santander y Vitoria. 

De la de Granada, las de Almería, Cartagena ó 
Murcia, Guadix, Jaén y Málaga. 



De la de Santiago,'lasde Lugo, Mondoñedo, Oren™ 
se, Oviedo y Tuy. 

De la ele Sevilla, las de Badajoz, Cádiz, Córdoba ó 
islas Canarias. 

De la de Tarragona, las de Barcelona, Gerona,, 
Lérida, Tortosa, Urgel y Vich.. 

De la de Toledo, las de Ciudad-Real, Cuenca, Ma
drid, Plasencia y Sigüenza. 

De la de Valencia, las de Mallorca, Menorca, Ori-
huela ó Alicante, y Segorbe ó Castellón de la Plana. 

De la de Valladolid, las de Astorga,. Ávila, Sala
manca, Se^ovla v Zamora. 

De la de Zaragoza, las de Huesca, Jaca, Pamplo
na, Tarazona y Teruel.. 

Art. 7.° Los nuevos-límites y demarcación par
ticular de las mencionadas diócesis,, se determinarán 
con la posible brevedad y del modo debido (servatis 
servandis) por la santa Sede, á cuyo- efecto delegará 
en el Nuncio apostólico en éstos reinos las facultades, 
necesarias para llevar á cabo la expresada demarca
ción, entendiéndose para ello (collatis consiliis) con el 
gobierno de S. M. 

Art. 8 . 0 Todos los R R . Obispos y sus iglesias re
conocerán la dependencia canónica de los respectivos 
metropolitanos, y en su virtud cesarán las exencio
nes de los obispados de León y Oviedo. 

Art. 9.° Siendo por una parte necesario y urgen
te acudir con el oportuno remedio á los graves incon
venientes que produce en la administración celestas---



tica el territorio diseminado de las cuatro órdenes mi
litares, de Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa; 
y debiendo por otra parte conservarse cuidadosamente 
los gloriosos recuerdos de una institución que tantos 
servicios ha hecho á la iglesia y al Estado, y prero-
gativas de los Reyes de España, como grandes maes
tres de las expresadas órdenes por concesión apostóli
ca, se designará en la nueva demarcación eclesiástica 
un determinado número de pueblos que formen coto 
redondo para que ejerza en él como hasta aquí el gran 
maestre la jurisdicción eclesiástica, con entero arreglo 
á la expresada concesión y bulas pontificias. 

El nuevo territorio se titulará Priorato de las ór
denes 'militares, y el prior tendrá el carácter episco
pal con título de iglesia in partibus. 

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas 
órdenes militares, y nO se incluyan en su nuevo ter
ritorio, se incorporarán á las diócesis respectivas. 

Art. 10. Los MM. R R . Arzobispos y R R . Obis
pos, extenderán el ejercicio de su autoridad y juris
dicción ordinaria á todo el territorio que en la nueva 
circunscripción quede comprendido en sus respectivas 
diócesis; y por consiguiente los que hasta ahora por 
cualquier título la ejercían en distritos enclavados en 
otras diócesis, cesarán en ella. 

Art. 11. Cesarán también todas las jurisdiccio
nes privilegiadas y exentas, cualesquiera que sean su 
clase y denominación, inclusa la de san Juan de Jeru
salem Sus actuales territorios se reunirán á las res-



pectivas diócesis en la nueva demarcación que se hará 
de ellas, según el art. 7.° salvas las exenciones si
guientes: 

1. a La del Pro-Capellan mayor ele S. M. 
2 . a La castrense. 
3 . a La de las cuatro órdenes militares de Santia

go, Calatrava, Alcántara y Montesa, en los términos 
prefijados en el. art. 9.° de éste concordato. 

4 . a La de los prelados regulares. 
5. a La del Nuncio apostólico pro témpora en la 

iglesia y hospital de Italianos de ésta corte. 
Se conservarán también las facultades especiales 

que corresponden á la comisaría general de cruzada en 
cosas ele su cargo, en virtud del breve de delegación y 
otras disposiciones apostólicas. 

Art. 12. Se suprime la Colecturía general de es-
pólios, vacantes y anualidades, quedando por ahora 
unida á la Comisaría general ele cruzada la comisión 
para administrar los efectos vacantes, recaudar los 
atrasos y sustanciar y terminar los negocios pen
dientes. 

Queda asimismo suprimido el tribunal apostólico 
y real de la gracia del excusado. 

Art. 13. El cabildo de las iglesias catedrales se 
compondrá del deán, que será siempre la primera Si
lla post Pontificalem; de cuatro dignidades, á saber: la 
ele arcipreste, la de arcediano, lacle chantre y la de 
maestrescuela, y además ele la de tesonero en las igle
sias metropolitanas; de cuatro canónigos de oficio, á 



saber: el magistral, el doctoral, el lectoral y el peni
tenciario; y del número de canónigos de gracia que se-
expresan en el art. 17. 

Habrá además en la iglesia de Toledo otras dos 
dignidades con los títulos respectivos de capellán ma
yor de Reyes y capellán mayor de Muzárabes; en la 
de Sevilla, la dignidad de capellán mayor de san Fer
nando; en la de Granada, la de capellán mayor de los 
Reyes Católicos, y en la de Oviedo, la de Abad de 
Covadonga. 

Todos los individuos del cabildo tendrán en él 
igual voz y voto. 

Art. 14. Los prelados podrán convocar el cabil
do y presidirle cuando lo crean conveniente: del mismo 
modo podrán presidir los ejercicios de oposición á pre
bendas. 

En éstos y en cualesquiera otros actos, los prelados 
tendrán siempre el asiento preferente, sin que obste 
ningún privilegio ni costumbre en contrario;"}7 se les 
tributarán todos los homenajes de consideración y res
peto que se deben á su sagrado carácter, y á su cuali
dad de cabeza de.su iglesia y cabildo. 

Cuando presidan tendrán voz y voto en todos los 
asuntos que no les sean directamente personales, y su 
voto además será decisivo en caso de empate. 

En tocia elección ó nombramiento de personas que 
corresponda al cabildo, tendrá el prelado tres, cuatro 
ó cinco votos, según que el número" de los capitulares 
sea diez y seis, veinte, ó mayor de veinte. En éstos 



casos, cuando el prelado no asista al cabildo, pasará 
una comisión de él á recibir sus votos. 

Cuando el prelado no presida el cabildo, lo presi
dirá el Dean. 

Art. 15. Siendo los cabildos catedrales el senado 
y consejo de los muy reverendos Arzobispos y reve
rendos Obispos, serán consultados por éstos para oir 
su dictamen ó para obtener su consentimiento, en 
los términos en que, atendida la variedad de los ca
sos, está prevenido por el derecho canónico, y espe
cialmente por el sagrado concilio de Trento. 

Cesará por consiguiente desde luego toda inmuni
dad, exención, privilegio, uso ó abuso, que de cual
quier modo se haya introducido en las diferentes igle
sias de España en favor de los mismos cabildos, con 
perjuicio de la autoridad ordinaria de los prelados. 

Art. 16 Además de los dignidades y canónigos 
que componen exclusivamente el cabildo, habrá en las 
iglesias catedrales beneficiados ó capellanes asistentes 
con el correspondiente número de otros ministros y 
dependientes. 

Así los dignidades y canónigos como los beneficia
dos ó capellanes, aunque para el mejor servicio de las 
respectivas catedrales se hallen divididos en presbite
rales, diaconales y subdiaconales, deberán ser todos 
presbíteros, según lo dispuesto por S. S.; y los que no 
lo fueren al tomar posesión de sus beneficios, deberán 
serlo precisamente dentro del año, bajo las penas ca
nónicas, ; • „ ,„;,. 



Art. 17. El número de capitulares y beneficia
dos en las iglesias metropolitanas, será el siguiente: 

Las iglesias de Toledo, Sevilla y Zaragoza tendrán 
veintiocho capitulares, y veinticuatro beneficiados la 
de Toledo, y veintidós la de Sevilla, y veintiocho la 
de Zaragoza. 

Las de Tarragona, Valencia y Santiago, veinti
séis capitulares y veinte beneficiados; y las de Bur
gos, Granada y Valladolid, veinticuatro capitulares y 
veinte beneficiados. 

Las iglesias sufragáneas tendrán respectivamente 
el número de capitulares y beneficiados que se expre
san á continuación: 

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, León, Málaga 
y Oviedo, tendrán veinte capitulares y diez y seis be
neficiados. Las de Badajoz, Calahorra, Cartagena, 
Cuenca, Jaén, Lugo, Falencia, Pamplona, Salaman
ca y Santander, diez y ocho capitulares y catorce be
neficiados. Las de Almería, Astorga, Avila, Canarias, 
Ciudad-Real, Coria, Gerona, Guadix, Huesca, Jaca, 
Lérida, Mallorca, Móndenmelo, Orense, Orihuela, Os-
ma, Plasencía, Segorbe, Segovia, Sigüenza, Tarazo-
na, Teruel, Tortosa, Tu y, Urgel, Vich, Vitoria y Za
mora, diez y seis capitulares y doce beneficiados. 

La de Madrid tendrá veinte capitulares y veinte 
beneficiados; y la de Menorca doce capitulares y diez 
beneficiados. 

Art. 18. En subrogación de los cincuenta y dos 
beneficios expresados en el concordato de 1753, seré-



servai:] á libre provisión de S. S. la dignidad de chan
tre en todas las iglesias metropolitanas yon las sufra
gáneas de Asterga, Avila, Badajoz, Barcelona, Cádiz, 
Ciudad-Real, Cuenca, Cuaclix, Huesca, Jaén, Lugo, 
Málaga, Mondoñedo, ' Orihuela, Oviedo, Piasene!a, 
Salamanca, Santa mder, Sigüenza, Tuy, Vito] do v Za-
mora; y en las d( miás sufragáneas una cara 
las de gracia que quedará determinada por la primera 
provisión que haga S. S. Estos beneficios sé conferi
rán con arreglo al mismo concordato. 

La dignidad de deán se proveerá siempre por 
S. M. en todas las iglesias y "en cualquier tiempo v 
forma que vaque. Las canongías de oficio se proveerán, 
previa oposición, por los prelados y cabildos. Las de
más dignidades y canongías se proveerán en rigorosa 
alternativa por S. M. y los respectivos arzobispos y 
obispos. Los beneficiados ó capellanes asistentes se 
nombrarán alternativamente por S. M. y los prelados 
y cabildos. 

Las prevendas, canongías y beneficios expresados 
que resulten vacantes por resigna ó por promoción 
del poseedor á otro beneficio, no siendo de los reser
vados á S. S., serán siempre y en todo caso provistos 
por S. M. 

Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, 
ó los que hayan dejado sin proveer los prelados á quie
nes correspondía proveerlos al tiempo de su muerte, 
traslación ó renuncia. 

Corresponderá asimismo á S. M. la primera pro-
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visión de las dignidades, canongías y capellanías de 
las nuevas catedrales y de las que se aumenten en la 
nueva metropolitana de Valladolid, áexcepción délas 
reservadas á S. S., y de las canongías de oficio, que se 
proveerán como de ordinario. 

En todo caso los nombrados para los expresados 
beneficios deberán recibir la institución y colación 
canónicas de sus respectivos ordinarios. 

Art. 19. En atención á que, tanto por efecto de 
las pasadas vicisitudes, como por razón de las disposi
ciones del presente Concordato, ban variado notable
mente las circunstancias del clero español, S. S. por 
su parte, y S. M. la Reina por la suya, convienen en 
que no se conferirá ninguna dignidad, canongia ó 
beneficio de los que exijen personal residencia á los 
que por razón de cualquier otro cargo ó comisión es
tén obligados á residir continuamente en otra parte. 
Tampoco se conferirá á los que estén en posesión de 
algún beneficio de la clase indicada ninguno de aque
llos cargos ó comisiones, á no ser' que renuncien uno 
de dichos cargos ó beneficios, los cuales se declaran por 

. consecuencia de todo punto incompatibles. 
En la capilla real, sin embargo, podrá haber has

ta seis prevendados de las iglesias catedrales de la pe
nínsula'; pero en ningún caso podrán ser nombrados 
los que ocupan las primeras sillas, los canónigos de 
oficio, los que tienen cura de almas, ni dos de una 
misma iglesia. 

Respecto de los que en la actualidad y en virtud 



de indultos especiales o generales se hallan en pose
sión de dos ó más de éstos beneficios, cargos ó comi
siones, se tomarán desde luego las disposiciones nece
sarias para arreglar su situación á lo prevenido en el 
presente artículo, según las necesidades de la iglesia 
y la variedad de los casos. . 

Art. 20. En sede vacante el cabildo de la igle
sia metropolitana ó sufragánea, en el término marca
do y con arreglo á lo que previene el sagrado concilio 
de Trento, nombrará un sólo vicario capitular, en cu
ya persona se refundirá toda la potestad ordinaria del 
cabildo, sin reserva ó limitación alguna por parte de 
él, y sin que pueda revocar el nombramiento una vez 
hecho, ni hacer otro nuevo; quedando por consiguien
te enteramente abolido todo privilegio, uso ó costum
bre de administrar en cuerpo, de nombrar más de un 
vicario, ó cualquiera otro que bajo cualquier concepto 
sea contrario á lo dispuesto por los sagrados cánones. 

Art. 2 1 . Además de la capilla del real palacio 
se conservarán: 

1.° La de Reyes y la Muzárabe de Toledo, y las 
de san Fernando de Sevilla y de los Reyes Católicos 
de Granada. 

2. 0 i Las colegiatas sitas en capitales de provincia 
donde no exista silla episcopal. 

3.° Las de patronato particular, cuyos patronos 
aseguren el exceso de gastos que ocasionará la cole
giata sobre el de iglesia parroquial. 

4.° Las colegiatas de Covadonga, Roneesvalles > 
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san Isidro de León, Sacro-monte de Granada, san Il
defonso, Alcalá de Henares v Jerez de la Frontera. 

5.° Las catedrales de las sillas episcopales ame se 
agreguen: á otras en virtud de las disposiciones del 
presente concordato, se conservarán como colegiatas. 

Todas las demás colegiatas, cualquiera que sea su 
origen, antigüedad y fundación, quedarán reducidas, 
cuando las circunstancias locales no lo impidan, á 
iglesias parroquiales, con elnúmero de beneficiados 
que además del párroco se contemplen necesarios, tan^ 
to para el servicio parroquial, corno para el decoro 
del culto. L i AiVi1-* • JU 

La conservación de las capillas y colegiatas expre
sadas deberá entenderse siempre con sujeción al pre
lado de la diócesis á que pertenezcan, y con deroga
ción de toda exención y. jurisdicción.-verce ó quasinu- . 
llhis que limite en lo más mínimo la nativa del ordi
nario., i Koi / •*»«] .oí . i 

Las iglesias colegiatas serán siempre parroquiales 
y se distinguirán con el nombre de parroquia mayor, 
si en el pueblo hubiese otra ú otras. 

Art. 22. . El cabildo de las colegiatas se compon
drá de un Abad, presidente, que tendrá aneja la cura 
de almas, sin más autoridad, ó jurisdicción que la*di
rectiva y económica de su iglesia y cabildo; de dos ca
nónigos de oficio con los títulos de Magistral y Docto
ral, y de ocho canónigos de gracia. Habrá además seis 
beneficiados ó capellanes asistentes. 

Art. 2 3 . Las. reglas establecidos'en los artículos 



anteriores, así para la provisión de las prevendas y 
beneficios ó capellanías de las iglesias catedrales, co
mo para el régimen de sus cabildos, se observarán 
puntualmente en todas sus partes respecto de las igle
sias colegiatas. 

Art. 24. Á fin de que en todos los pueblos del 
reino se atienda con el esmero debido al culto religio
so y á todas las necesidades del pasto espiritual, los 
M. R R . Arzobispos y R R . Obispos procederán desde 
luego á formar un nuevo arreglo y demarcación par
roquial de sus respectivas diócesis, teniendo en cuenta 
la extensión y naturaleza del territorio y de la pobla
ción y las demás circunstancias locales, oyendo á los 
cabildos catedrales, á los respectivos arciprestes y á 
los fiscales de los tribunales eclesiásticos, y tomando 
por su parte todas las disposiciones necesarias á fin de 
que pueda darse por concluido y ponerse en ejecución 
el precitado arreglo, previo el acuerdo del gobierno de 
S. M., en el menor término posible. 

Art. 25. Ningún cabildo ni corporación oclesiás-
tica podrá tener aneja la cura de almas, y los curatos 
y vicarías perpetuas que antes estaban unidas pierio 
jure á alguna corporación, quedarán en todo sujetos 
al derecho común. Los coadjutores y dependientes de 
las parroquias y todos los eclesiásticos destinados al 
servicio de hermitas, santuarios, oratorios, capillas 
públicas ó iglesias no parroquiales, dependerán del 
cura propio de su respectivo territorio, y estarán su
bordinados á él en todo lo tocante al culto y funciones , 
religiosas. , / : 
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Art. 26. Todos los curatos, sin diferiencia de 
pueblos, de clase, ni del tiempo en que vaquen, se pro
veerán en concurso abierto con arreglo á lo dispuesto 
por el santo concilio de Trento, formando los ordina
rios ternas de los opositores aprobados, y dirigiéndo
las á S. M. para que nombre éntrelos propuestos. Ce
sará por consiguiente el privilegio de patrimonialidad 
y la exclusiva ó preferencia que en algunas partes .te
nían los patrimoniales para la obtención de curatos y 
otros beneficios. 

Los curatos de patronato eclesiásticos se proveerán 
nombrando el patrono entre los de la terna que del mo
do ya dicho fórmenlos prelados, y los de patronato lai
cal nombrando el patrono entre aquellos que acrediten 
haber sido aprobados en concurso abierto en la diócesis 
respectiva, señalándose á los que no se hallen en éste 
casó el término de cuatro meses para que hagan cons
tar haber sido aprobados sus ejercicios hechos en la 
forma indicada, salvo siempre el derecho del ordina
rio de examinar al presentado por el patrono si lo es
tima necesario. 

Los coadjutores de las parroquias serán nombra
dos por los ordinarios, previo examen sinodad. 

Art. 27. Se dictarán las medidas convenientes 
para conseguir en cuanto sea posible, que por el nue
vo arreglo eclesiástico no queden lastimados los dere
chos do los actuales poseedores de cualesquiera pre
bendas, beneficios ó cargos que hubieren de suprimir
se á consecuencia de lo que en él se determina. 



Art. 28. El gobierno de S. M. católica, sin per
juicio de establecer oportunamente, previo acuerdo 
con la Santa Sede, y tan pronto como las circunstan
cias lo permitan, seminarios generales en que se dé la 
extensión conveniente á los estudios eclesiásticos, 
adoptará por su parte las disposiciones oportunas 
para que se creen sin demora seminarios conciliares 
en las diócesis donde no se bailen establecidos, á fin 
de que en lo sucesivo no baya en los dominios espa
ñoles iglesia alguna que no tenga al menos un semi
nario suficiente para la instrucción del clero. 

Serán admitidos en los seminarios, y educados é 
instruidos del modo que establece el sagrado concilio 
de Trente, los jóvenes que los arzobispos y obispos 
juzguen conveniente recibir, según la necesidad ó uti
lidad de las diócesis; y en todo lo que pertenece al ar
reglo de los seminarios, á la enseñanza y á la admi
nistración de sus bienes, se observarán los decretos 
del mismo concilio de Trento. 

Si de resultas de la nueva circunscripción de dió
cesis quedaren en algunas dos seminarios, uno en la 
capital actual del obispado, y otro en la que se le ha 
de unir, se conservarán ambos mientras el gobierno y 
los prelados de común acuerdo los consideren útiles. 

Art. 29- Á fin de que en toda la península haya 
el número suficiente de ministros y operarios evangé
licos de quienes puedan valerse los prelados para hacer 
misiones en los pueblos de sus diócesis, auxiliar á los 
párrocos, asistir á los enfermos, y para otras obras 



de caridad y utilidad pública, el gobierno deS. M. que 
se propone mejorar oportunamente los colegios de mi
siones de Ultramar, tomará desde luego las disposi
ciones convenientes para que se establezcan donde sea 
necesario, oyendo previamente á los prelados diocesa
nos, casas y congregaciones religiosas de san Vicente 
Paul, san Felipe Neri y otra orden de las aprobadas 
por la Santa Sede; las cuales servirán al propio tiem
po de lugares de retiro para los eclesiásticos, para ha
cer ejercicios espirituales y para otros usos piadosos. 

Art. 30. Para que haya también casas religio
sas de mujeres, en las cuales puedan seguir su voca
ción las que sean llamadas á la vida contemplativa y 
á la activa de la asistencia de los enfermos, enseñan
za de niñas y otras obras y ocupaciones tan piadosas 
como útiles á los pueblos, se conservará el instituto 
de las Hijas de la Caridad, bajo la dirección de los clé
rigos de san Vicente Paul, procurando el gobierno su 
fomento. 

También se conservarán las casas de religiosas que 
á la vida contemplativa reúnan la educación y ense
ñanza de niñas ú otras obras de caridad. 

- Respecto á las demás órdenes, los prelados ordi
narios, atendidas todas las circunstancias de sus res
pectivas diócesis, propondrán las casas de religiosas 
en que convenga la admisión y profesión de novicias, 
y los ejercicios de enseñanza ó de caridad que sea con
veniente establecer en ellas. 

No se procederá á la profesión de ninguna reli-
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glosa, sin que se asegure antes su subsistencia en de-
Mcla forma;- M , • • • 

Art. 31 . La dotación del M. R. arzobispo de To
ledo será de 160.000 reales anuales. 

La de los de Sevilla y.Valencia de: 150.000. 
La de los de Granada y Santiago, de 140 .000 . 
Y la de los de Burgos, Tarragona, Valladolid y 

Zaragoza, de 130.000. • 
La dotación de l o s R R - obispos de Barcelona y 

Madrid, será de 110.000. reales.; • 
La de los de Cádiz, Cartagena, Córdoba y 'JMA-

ga, de IWWfosiúwi ñ^á sijp . ( * i , 
La de los de Almería, Ávila, Badajoz, "Canarias', 

Cuenca, Gerona,-Huesca, Jaén,' León, Lérida, Lugo, 
Mallorca, Orense, Oviedo, Palencia, Pamplona, Sa
lamanca, Santander, Ségovía,. Teruel y Zamora., de 
90.000Teales7'^¿íJo<> sa.««okfetrq soí * níisü • uV 

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad-Real, 
Coria, Guadix, Jaca, Menorca, Mondoñedo, Or i hue
la, Osma, • Plasencia, Segorbe, Sigüenza, Tarazona, 
Tortosa, Tuy, ürgel , Vich y Vitoria, de 80.000. 

La del Patriarca de las Indias, no siendo arzobis
po ú obispo propio^ <le 150.000, deduciéndose en su 
caso de ésta cantidad cualquiera otra que por vía de 
pensión eclesiástica ó en otro concepto percibiese del 
Estado. ; ' v ' 0 0 : 0 ; rOA i n m 

Los prelados que sean cardenales disfrutarán de 
20.000 reales sobre su dotación. 

Los obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife, y el 
•¿la1 .''«'s.1

 IÍLV, *o» *' . 40 , 



prior de las órdenes, tendrán 40.000 reales anuales. 
Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno n i 

por razón de coste de las bulas, que sufragará el go

bierno, ni por los demás gastos que por éstas puedan 
ocurrir en España. 

Además, los arzobispos y obispos .conservarán sus 
palacios y los jardines, huertas ó casas que en cual

quier parte de la diócesis hayan estado destinadas pa

ra su uso y recreo, y no hubiesen sido enajenadas. 
Queda derogada la actual legislación relativa á 

espolies de los arzobispos y obispos; y en su conse

cuencia podrán disponer libremente, según les dicte 
su conciencia, dolo que dejaren al tiempo de su falle

cimiento, sucediéndoies ab intestato los herederos le

gítimos con la misma obligación de conciencia: excep

tuándose en uno y otro caso los ornamentos y pontifi

cales, que se considerarán como propiedad de la т ь 
t ra , y pasarán á sus sucesores en ella. 

Art. 32. La primera Silla de la iglesia catedral 
de Toledo; tendrá de dotación 24.ООО: reales, las de 
las demás iglesias metropolitanas 20.000, las de las 
iglesias sufragáneas 18.000, y las de las colegia

tas 15.000. 
Los dignidades y canónigos de oficio de las iglesias 

metropolitanas, tendrán 16.000 reales, los de las su

fragáneas 14.000, y los canónigos de oficio de las co

legiatas 8.000. 
Los demás canónigos tendrán 14.000 reales en las 

iglesias metropolitanas, 12:000 en las sufragáneas, y 
6.000 en las colegiatas. ; 



Los beneficiados ó capellanes asistentes,, tendrán 
. 8 . 000 reales en las iglesias metropolitanas,. 6.000 en 

las sufragáneas, y 3.000 en las colegiatas... •. .: 
. Art. 3'). La dotación de los Curas en las parro
quias urbanas, serado 3.000 A 10.000 reales; en las 
parroquias rurales, el mínimun de la dotación será 
de 2 2 0 0 . 

•: Los coadjutores y -ecónomos tendrán de 2.000 á 
d.000 reales.. r - ; 

Además los curas propios, y en su caso los coadjuto-
. res, disfrutarán las casas destinadas á su.habitación y 
los huertos ó heredades que no se hayan'enajenados,, 
y que son conocidos con la denominación de iglesias 
rios, mansos ú otras. • . 

También disfrutarán los curas propios y sus coad
jutores, la parte que les/ corresponda en los • derechos, 
de estola y pie de altar:. 

Art. 34. Para sufragar los gastos del culto,-ten^ 
drán las iglesias metropolitanas anualmente de 90 á 
140.000 reales, las sufragáneas de-70 á 90.000, y las, 
colegiatas de 20 á 30.000.. . • 

Para los gastos de administración y extraordina--
rios de visita, tendrán de 20 á 30.000 reales los me
tropolitanos, y de 1 6 á 20.000' los sufragáneos. 

Para los gastos del culto parroquial se asignará a 
las iglesias respectivas una cantidad anual que no ba
jará de 1.000 reales, además de los emolumentos even
tuales y de los derechos que por ciertas funciones es-
ten fijados ó se fijaren para éste objeto en los arance
les de las respectivas diócesis. 
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Art. 35. Los seminarios conciliares tendrán de 
90 á 120.000 reales anuales, según sus circunstan
cias y necesidades. 

El gobierno de S. M. proveerá por los medios más 
conducente á la subsistencia de las casas y congrega
ciones religiosas de que habla el art. 29. 

En cuanto al mantenimiento de las comunidades 
religiosas, se observará lo dispuesto en el art. 30. 

Se devolverán desde luego y sin demora á las mis
mas, y en su representación á los prelados diocesanos, 
en cuyo territorio se hallen los conventos ó se halla
ban antes de las últimas vicisitudes, los bienes de su 
pertenencia que están en poder del gobierno, y que no 
han sido enajenados. Pero teniendo S. S. en conside
ración el estado actual de éstos bienes y otras parti
culares circunstancias, á fin de que con su producto 
pueda atenderse con más igualdad á los gastos del cul
to y otros generales, dispone que los prelados en nom
bre de las comunidades religiosas propietarias, pro
cedan inmediatamente y sin demora, ala venta délos 
expresados bienes por medio de subastas públicas, he
chas en la forma canónica y con intervención de per
sona nombrada por el gobierno de S. M. El producto 
de éstas ventas se convertirá en inscripciones intrans
feribles de la deuda del Estado del 3 por 100, cuyo 
capital é intereses se distribuirán entre todos los refe
ridos conventos en proporción de sus necesidades y 
circunstancias, para atender á los gastos indicados y 
al pago de las pensiones de las religiosas que tengan 
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derecho á percibirlas, sin perjuicio deque el gobierno 
supla como hasta aquí lo que fuere necesario para el 
completo pago de dichas pensiones hasta el falleci
miento de las pensionadas. 

Art. 36. Las dotaciones asignadas en los artícu
los anteriores para los gastos del culto y del clero, se 
entenderán sin perjuicio del aumento que se pueda 
hacer en ellas cuando las circunstancias lo permitan. 
Sin embargo, cuando por razones especiales no al
cance en algún caso particular algunas de las asigna
ciones expresadas en el art. 34, el gobierno de S. M. 
proveerá lo conveniente al efecto: del mismo modo 
proveerá á los gastos de las reparaciones de los tem
plos y demás edificios consagrados al culto. 

Art. 37. El importe de la renta que se devengue 
en la vacante de las sillas episcopales, deducidos los 
emolumentos del ecónomo, que se disputará por el ca
bildo en el acto de elegir al vicario capitular, y los 
gastos para los reparos precisos del palacio episcopal, 
se aplicará por iguales partes en beneficio del semina
rio conciliar y del nuevo prelado. 

Asimismo de las rentas que se devenguen en las 
vacantes de dignidades, canongías, parroquias y be
neficios de cada diócesis, deducidas las respectivas car
gas, se formará un cúmulo ó fondo de reserva á dis
posición del ordinario, para atender á los gastos ex
traordinarios ó imprevistos de las iglesias y del clero, 
como también á las necesidades graves y urgentes de 
la diócesis. Al propio efecto ingresará igualmente en 



el mencionado fondo de reservada cantidad correspon
diente á la duedécima parte de su dotación anual,.que 
satisfarán por una vez dentro del primer año los nue
vamente nombrados para prebendas, curatos y otros-
beneficios; debiendo por tanto cesar todo otro descuen
to que por cualquier concepto,, uso, disposición ó pr i 
vilegio se hiciese anteriormente. 

. Art. 38. Los fondos con que han de atenderse á. 
la dotación del culto y del cleroT serán:, 

l.° El producto de los bienes devueltos al clero 
por la ley de 3 de Abril,de 1845. 

2 . 0 El producto de las ümosrias de la Santa Cru
zada. , , , 

3.° Los productos de las encomiendas y maes
trazgos de las cuatro ordeñes militares vacantes y que 
vacaren, 

4,° Una imposición sobre las propiedades rústi
cas, urbanas y riqueza pecuaria, en la cuota que sea 
necesaria para completar la dotación, tomando en 
cuenta los productos expresados en los párrafos 1.% 
2.°, 3.° y demás rentas que en los sucesivos, y de acuer
do con la Santa Sede, se asignen á éste objeto. 

El clero recaudará ésta imposición, percibiéndola 
en frutos, en es pecie ó en dinero, previo concierto que 
podrá celebrar con las provincias, con los pueblos, con 
las parroquias ó con los particulares, y en los casos 
necesarios será auxiliado por. las autoridades públicas 
en la cobranza de ésta imposición, aplicando al efecto 
los medios establecidos para el cobro de las contribu
ciones. 



Además se devolverán á la iglesia desde luego y 
sin demora todos los bienes eclesiásticos no compren
didos en la expresada ley de mil ochocientos cuarenta 
y cinco, y que todavía no hayan sido enajenados, in
clusos los que restan de las comunidades religiosas de 
varones. Pero atendidas las circunstancias actuales de 
nuos y otros bienes, y la evidente utilidad que ha de 
resultar á la iglesia, el santo Padre dispone que su ca
pital se invierta inmediatamente y sin demora en ins
cripciones intransferibles de la deuda del Estado del 
3 por 100, observando exactamente la forma y reglas 
establecidas en el art. 35 con referencia á la venta de 
los bienes de las religiosas. 

Todos éstos bienes serán, imputados por su justo 
valor, rebajadas cualesquiera cargas, para los efectos 
de las disposiciones contenidas en éste artículo. 

Art. 39. El gobierno de S. M., salvo el derecho 
de los prelados diocesanos, dictará las disposiciones 
necesarias para que aquellos entre quienes se hayan 
distribuidos los bienes de las capellanías y fundacio
nes piadosas, aseguren los medios de cumplir las car
gas á que dichos bienes estuvieren afectos, 

Iguales disposiciones adoptarán para que se cum
plan del mismo modo las cargas piadosas que pesaren 
sobre los bienes eclesiásticos que han sido enajenados 
con éste gravamen. 

El gobierno responderá siempre y exclusivamente 
de las impuestas sobre los bienes que se hubieren ven
dido por >el Estado, libres de ésta obligación. 
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Art. 40. Se declara que todos los expresados 
bienes y rentas pertenecen en propiedad á la iglesia, 
y que en su nombre se disfrutarán y administrarán 
por el clero. 

Los fondos de erifeada se administrarán en cada 
diócesis por los prelados diocesanos, como revestidos 
al efecto de las facultades de la bula, para aplicarlos 
según está prevenido en la última próroga de la rela
tiva concesión apostólica, salvas las obligaciones que 
pesan sobre éste ramo por convenios celebrados con la 
Santa Sede. El modo y forma en que deberá verificar
se dicha administración, se fijará de acuerdo entre el 
santo padre y S. M. católica. 

igualmente administrarán los prelados diocesanos 
los fondos del indulto cuadragesimal, aplicando á es
tablecimientos de beneficencia y actos de caridad en 
las diócesis respectivas, con arreglo á las concesiones 
apostólicas. 

Las demás facultades apostólicas relativas á éste 
ramo y las atribuciones á ellas consiguientes, se ejer
cerán por el arzobispo de Toledo, en la extensión y 
forma que se determinará por la Santa Sede. 

Art. 4 1 . Además la iglesia tendrá el derecho de 
adquirir por cualquier título legítimo, y su propiedad 
en todo lo que posee ahora ó adquiriere en adelante 
será solemnemente respetada. Por consiguiente, en 
cuanto á las antiguas y nuevas fundaciones eclesiás
ticas, no podrá hacerse ninguna supresión ó unión sin 
intervención de la Santa Sede, salvas las facultades 



que competen á los obispos, según el santo concilio de 
Trento. 

Art. 42. E n éste supuesto, atendida la utilidad 
que ha de resultar á la religión de éste convenio, el 
santo padre, á instancia de S. M. católica y para pro • 
veer á la tranquilidad pública, decreta y declara que 
los que durante las pasadas circunstancias hubiesen 
comprado en los dominios de España bienes eclesiás
ticos al tenor de las disposiciones civiles á la razón vi
gentes, y estén en posesión de ellos, y los que hayan 
sucedido ó sucedan en sus derechos á dichos compra-

. dores, no serán molestados en ningún tiempo ni ma
nera por Su Santidad ni por los sumos pontífices sus 
sucesores; antes bien, así ellos como sus causas ha
bientes disfrutarán, segura y pacíficamente la propie
dad de dichos bienes y sus emolumentos y productos. 

Art. 43 . Todo lo demás perteneciente á personas 
ó cosas eclesiásticas, sobre lo que se provee en los ar
tículos anteriores, será dirigido y administrado según 
la disciplina de la iglesia canónicamente vigente. 

Art. 44. El santo padre y S. M. católica decla
ran quedar salvas é ilesas las reales prerogativas de 
España, en conformidad á los convenios anteriormen
te celebrados entre ambas potestades. Y por lo tanto 
los referidos convenios y en especial el que se celebró 
entre el sumo pontífice Benedicto XIY y el rey cató
lico Fernando YI en el año 1753, se declaran confir
mados y seguirán en su pleno vigor en todo lo que no 
se altere ó modifique por el presente. 

4 7 



—370— 

He creido conveniente la inserción de éste docu
mento, no sólo por ser históricamente importantísi-

Art. 45 . En virtud de éste concordato se ten
drán por revocadas en cuanto á él se oponen, las le
yes, órdenes y decretos.publicados hasta ahora, de cual
quier modo y forma en los dominios de España, y el 
mismo concordato regirá para siempre en lo sucesivo 
como ley del Estado en los propios dominios. Y por 
tanto, una y otra de las partes contratantes prometen 
por sí y sus sucesores la fiel observancia de todos y ca
da uno de los artículos de que consta. Si en lo sucesi
vo ocurriese alguna dificultad, el santo padre y S. M. 
católica se pondrán de acuerdo para resolverla amiga
blemente. . - . ' • •• 

Art.. 40 y último. El cange de las ratificaciones 
del presente concordato, se verificará en el término de 
dos meses, ó antes si fuere posible. 

La fecha es de Madrid á 1 5 de Marzo de 1851. La 
ratificación en dicha capital tuvo lugar e l i . 0 de Abril 
siguiente, y en Roma en 23.del mismo.mes y . a ñ o : el 
cange se .realizó en 11 de Mayo próximo. En 5 de .Se
tiembre inmediato, expidió Su Santidad las letras 
apostólicas sobre el enunciado concordato; y en 17 de 
Octubre siguiente se publicaron en España, y se man
dó guardar y hacer guardar como ley el repetido con
cordato en todas sus partes. 



.1110, sino .porque contiene la disciplina eclesiástica es
pañola que corresponde á la época novísima; sin por 
eso desconocer,, que el concordato de' 1851 está de
rogado en parte, cual ocurre con sus primeros artícu
los, que por notoriedad son incompatíbiescon l a lega
lidad existente desde 1869 en que se,dio la. vigente 
constitución; en parte, se:halla sin cumplir,; ora por
que.antes de 1868 no-se pudo; llevará efecto en totali
dad, ora por consecuencia .de l a nueva situación poli-
tica y económica-de nuestro país; y finalmente} nay.-
entabladas, al parecer, negociaciones entre el gobierno 
español y la Santa Sede, las cuales acaso producirán, 
en un término más lare^o ó más corto, va la modi-
ficacion del concordato por un convenio; que se ajuste, 
ya tal vez la celebración de otro, al cual es de creer 
que sirva de base ó punto de partida el repetido de 
1851. Be todas suertes, creo del mayor interés el co
nocimiento y estudio de éste; aunque sin.olvidar, que 
no está en su totalidad vigente, ni puede ser invocado 
ahora en absoluto como l ey de nuestra nación, cual 
se le declaró en 17 de Octubre de aquel año. 

FIN DEL ESTUDIO DE LAS FUENTES DEL DERECHO, 





NOTAS INPORTANTES. 

Enmiendas y aclaraciones. 

No es mi objeto rectificar en éstas notas aquellos 
yerros de imprenta que inevitablemente se han desli
zado en ésta como en todas las ediciones, por más cui
dado que en ellas se ponga; y si.de eso únicamente se 
tratase, me bastaría con poner una sencilla fé de er
ratas. Prefiero dejar algunas, que indudablemente 
corregirá el buen criterio de los lectores, y enmendar 

• y aclarar tanto las equivocaciones materiales que se 
han cometido y pueden alterar el sentido de algunas 
proposiciones, cuanto las que de éstas hay oscuras y 
que acaso se prestan á una inteligencia equivocada, 
muy distante por cierto de mi verdadera intención y 
sinceras convicciones, las cuales enteramente se ajus
tan á la sana doctrina católica. Por eso, leida por mí 
la obra en el conjunto de los dos primeros tratados, 
que son los que comprende éste volumen; reflexionadas 
detenidamente dichas cláusulas de dudosa significa
ción, y consultada la obra con un distinguidísimo ecle
siástico, doctor y maestro en sagrada teología, cano-
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res y derecho civil, cuya especial modestia, que se 
hermana con su claro talento y verdadera ilustración, 
me prohibe dar aquí su nombre, juzgo importante, 
oportuno y hasta necesario poner al fin del presente, 
tomo éstas interesantes rectificaciones; además de so
meter, como desde luego someto, mi libro al infalible 
juicio de nuestra santa madre la iglesia católica, apos
tólica, romana, en todo cuanto es relativo bien al dog
ma, bien á las costumbres y á la disciplina eclesiásti
ca fundaméntale inmutable, bajo el sabido principio: 

In necessariis imitas; in dubiis libertas; in omni
bus ckaritas.. • ' |R,Y¿. • 

PÁGINA 9 . 

Lo que el entendimiento no comprende ó tiene por 
falto: falso. ... {)B^Ármií ^ 

No tendrá razón:: tendría.,. . ; • '• 

PÁGINA 1 2 . 

Léase: in dubiis libertas, in omnibus charitas. 

PÁGINA 1 3 . 

Léase: ó dogmática, en vez de co-dogmálica. 

.,1 d .á'le , P á g p a 1 4 , „ \ , '. 

Léase: baptizantes in nòmine patris et filli ci spì
riti! s sancii. 



PÁGINA 26. 

En vez de elevarle á abismos, llevarle. 

PÁGINA 31 . 

Al hacer ésta clasificación de las notos y de las do
tes, de la verdadera iglesia de Jesucristo, he seguido 
las doctrinas de acreditados autores: sin embargo, res
peto á los teólogos y canonistas que, al ocuparse de las 
dotes, las enumeran del siguiente modo: indefectibili-
dad, infalibilidad y autoridad.De la explicación qué 
posteriormente se hace de la necesidad se deducirá 
que coincido en igual enseñanza, sin que haya sido mi 
ánimo separarme un ápice de las sanas interpretacio
nes teológicas, El concepto de autoridad (aucioritas 
in regendo) será siempre muy adecuado para expresar 
una de las más nobles prerogativas de la iglesia cató
lica; así como prescindiendo de ella, no podríamos es
tablecer sobre base sólida el cuerpo de su disciplina. 

Claro es que donde dice en esta página 31 congre
gaciones heréticas, debe leerse heréticas. 

PÁGINA 32. 

Estuviese: léase fuese. 

PAGINA 33. 

La sociedad: es, la unidad. 
En el párrafo siguiente dice: en ella la ley de la 

unidad; debe suprimirse en ella, y dirá la cláusula: 
impera la ley de la. unidad. 



A continuación: es lo, léase ésto. 
Por último, donde dice: lugar la justificación, de

be leerse, de justificación. 

PÁGINA 36. 

Léase: ad consitmr>lationem scecidi, demuestran. 
Entiéndase, que al hablar de la traslación de la si

lla pontificia, lo he verificado en hipótesis, y no como 
un hecho históricamente posible. El primado de honor 
y de jurisdicción está de tal manera vinculado al obis
pado de Roma, que no es ni será nunca potestativo, 
ni en el pontífice ni en el concilio general, trasladar
lo á otra silla. Esta es la doctrina unánime de los teó
logos y canonistas católicos. No me detendré en exa
minar las incontrovertibles razones en que se apoya; 
pero la misma sana razón ilustrada por la fe, nos con
vence de la absoluta necesidad de sostenerla, sopeña 
de quebrantar por súbase la noción de indefectibilidad 
en las demás que se derivan de el la. ¡Á qué género de 
perturbaciones no estaría expuesto el cuerpo docente, 
si cediendo á circunstancias más ó menos graves, y tal 
vez á compromisos de la política, se pudiere variar la 
sede del Primado! Otra cosa es su residencia- acciden
tal, como sucedió en el periodo de los papas de Avig-
non; pero lo propio en éste que en otros casos análo
gos, como acaecería si el santo padre, perseguido, tu
viera que abandonar la ciudad, jamás dejaría de ser 
el obispo de Roma; y el sucesor elegido canónicamen
te, llevaría éste último título, con ambas prerogati
vas, donde quiera que residiese. 



PAGINA 3 9 . 

Cuando se dice que el cisma es menos grave que 
la heregía,, no se quiere significar por eso que deje de 
ser atentatorio á la constitución intrínseca de la igle
sia. La heregía quebranta la unidad de fe: el cisma 
quebranta la unidad de régimen: ambos delitos tien
den á idéntico fin, aunque partiendo de diversos pun
tos; pero es de notar que, sise estudia detenidamente, 
todo cisma envuelve un principio herético, supuesto 
que niega de hecho uno de los dogmas fundamentales, 
cual es la autoridad de la iglesia, con el magisterio 
indiscutible que ejerce sobre tocios ios fieles. Así con
siderado el cisma, no es por cierto menos grave que 
la heregía. Mi aserción, pues, se refiere á los concep
tos abstractos de negación de la fe y de negación de ¡a 
obediencia) y ésta última sería, sin duela, menos gra
ve, si fuera dado conservar, á pesar de ella, el depósi
to íntegro de las creencias católicas. 

PAGINA 4 0 . 

Estoy enterado y convenido: léase convencido. 

PAGINA 4 1 . 

Como del dominio de las ciencias teológicas, deben 
dejarse á sus maestros la explicación más adecuada de 
ésta máxima: «fuera de la iglesia no hay salvación.» 
Necesito, no obstante, aclarar algunos conceptos para 
la mayor ilustración de mis alumnos. Al decir quedos 
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hombres que viven en ignorancia invencible respecto 
a l a verdad revelada, pueden salvarse observando la 
ley natural, no pueden olvidarse varios puntos que á 
mi modo de ver, explican más completamente éstas 
nociones. 

l.° La elevación al estado sobrenatural es ente
ramente gratuita por parte de Dios respecto a sus cria
turas; y supuesto que por naturaleza no debe Dios al 
hombre la gracia, tampoco le debe el premio y la glo
ria correspondientes á ésta gracia del Redentor. 

2.° Los que antes de aparecer la gracia y la ver
dad en Jesucristo, y los que después de revelado no 
tuvieron ni tienen conocimiento de éste don sobrena
tural, y cumplen sin embargo la ley con la más extric-
ta observancia, según los axiomas de la razón, que es 
un destello de la luz divina, no podemos decir que se 
condenan, porque valdría lo mismo que argüir de in
justicia á la providencia de un Dios infinitamente bue
no; pero ¿en qué consiste su salvación? ¿cuál será su 
destino? Dios no ha querido revelárnoslo: sabemos, y 
ésto basta, que no castiga sino á quien voluntariamen
te le ofende, y que su misericordia es tan inmensa, 
que tiene tesoros inagotables para difundirlos ó entre 
los que le conocen y le aman en su Redentor, ó entre 
los que no han tenido medios de vencer su ignorancia 
y dominar su barbarie. 

3.° Es cierto, es indudable, que si se salvan fuera 
del cuerpo de la iglesia católica los que guardan la ley 
sin haber visto la luz del evangelio, su salud será de-



"biela exclusivamente á los méritos de Jesucristo, re
dentor de nuestro linaje. «No hay salvación sin Él» 
dice san Pablo. Los que vivieren esperándole, se sal
varon por la previsión de sus méritos; y los que boy 
se salvan según el beneplácito divino, deben á Él y 
sólo á.Él la gracia de su rescate. Consecuencia lógica 
es que,, aun en ésta suposición, que sin violencia algu
na admito,.queda en todo su. vigor la máxima arriba, 
enunciada;, puesto que siempre se obtiene en última 
resultado, que nadie, ninguna criatura,, en ningún ca
so, en ninguna circunstancia, puede salvarse fuera de 
la iglesia, ésto es, fuera del espíritu y del alma de la 
religión verdadera, cimentada y fecundada con la san
gre de nuestro Salvador. Téngase presente, que allí 
donde los méritos de Jesucristo salven á una criatura 
racional, otorgándola un premio en el siglo futuro, 
allí está la iglesia católica con la severidad de sus má
ximas y con la dulzura de la más tierna de las ma
dres. Entendidos bien éstos conceptos, no quedará el 
menor subterfugio á nuestros disidentes cuando, nos 
acusen de intolerancia. 

PAGINA 45. 

Para serle más humilde:: léase hacerle. 

PAGINA 6 3 . 

Debe leerse: sicütmissit mePater el egomiito vos. 
Dice: era propia jurisdicción; y es: con propia ju

risdicción. 



PAGINA 6 4 . 

Docente; es docete: ommes, léase: omnes. 
Mundun; es mundum: universun; lóase uni~ 

versión. -

Baptisatus; es Baptizatus: erid; léase erit. 
Tibei tamquan; léase № sfcwf. 

spertii; es spernit: ligatnm; ligaiuni. 
Predícate; esPcedicate: crceature; léase crceatvrw. 
Condemnamtnr;es Condemilabitur: Quivos; léase 

Quivos. 
Quoqumque;'esquocl qumcpue. 

PAGINA 8 0 . 

Donde dice: de tolerancia, de examen y conside

raciones, debe decir: de tolerancia, deferencia y con

sideraciones. 
Asimismo, donde dice queda iglesia no aceptará 

probablemente nunca como regla jurídica... debe 
leerse: «no aceptará indudablemente nunca.» 

Aceptar como principio jurídico la intervención del 
Estado en la legislación espiritual, equivaldría á ne

gar el origen divino y la independencia absoluta de la 
potestad eclesiástica. 

Debe consignarse aquí, como observación á las no

ciones precedentes, que tan justa como es la distinción 
recíproca del Estado y de la iglesia, cuyas respectivas 
órbitas se han trazado por la mano del mismo Dios, 
tan arbitraria y tan opuesta al plan providencial es la 
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doctrina de la separación de ambos poderes. Para un 
católico no será jamás dudoso el principio de la conve
niencia de ésta unión en que estriba á la vez la garan
tía de la fe ante los poderes públicos, y la felicidad del 
Estado que tantos bienes reporta de la iglesia. No se
ríamos católicos ni españoles, sino sostuviéramos ésta 
hermosa y benéfica armonía, que tanto lustre hadado 
á la religión y a la patria. Respecto al extremo con
trario, es decir, al regotismo exagerado de ciertos es
critores, pertenecientes en su mayor parte á la escue
la del pasado siglo, sólo hay que observar,.que ponina 
serie de causas que no es mi ánimo enumerar aquí, ha 
caido en gran descrédito, merecido, tal vez en pena de 
sus violencias. No consideraron tampoco éstos áulicos 
que cercenando la independencia de la iglesia, y ar
rogando tantos derechos y tantas prerogátivas á sus 
añejas preocupaciones, caminaban por otro lado al 
mismo extremo que anatematizaban; es decir la ab
sorción de ambas potestades en una sola cabeza. 

PAGINA 89. 

Después de haber sostenido la doctrina queme pa
rece más probable acerca de la debatida cuestión del 
pase regio, en que se han visto tan diversas opiniones, 
que á mi modo de entender, pueden amistosamente 
avenirse, no debo pasar en claro una observación que, 
además de ilustrar ésta materia, ponga á salvo la or
todoxia que profeso y que con todas las-veras de mi 
alma quiero inspirar también á los jóvenes canonistas. 
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Entre admitir la conveniencia del pase, cualquiera 
que sea su origen, y conceder al Estado un derecho 
absoluto de inmiscuirse en las cosas concernientes á 
la religión, media una inmensa distancia. 

Esto último no podrá jamás defenderse por un ca 
nonista ortodoxo. Tengo á la vista y acato profunda
mente la constitución del actual Pontífice Pió IX, en 
que condena la obra de Derecho eclesiástico de Nuyth. 
(Ad apostólicos sedis. Agosto: 51) tachando entre otros 
errores los siguientes: «que corresponde al poder civil 
aunque lo ejercite un señor infiel, la potestad indirec
ta negativa sobre las cosas sagradas: que si el poder 
civil recibe algún daño del eclesiástico, puede mirar 
por sí en virtud de la potestad indirecta negativa que 
tiene sobre las cosas sagradas: que le compete no sólo 
el derecho que dicen del exequátur, sino el derecho 
que llaman de apelación ab abusa.» A éstos errores 
condenados en las antedichas letras apostólicas, se re
fiere líiprop. XLIdel Syllabus;'en .cuyo interesantí
simo documentó están tachadas otras doctrinas igual
mente sospechosas sobre la sociedad civil en sus rela
ciones con la iglesia, y sobre la iglesia y sus derechos. 
Á ambos capítulos, que son el V y YI del Syllabus, 
remito á los lectores, poseído como estoy de la más 
firme adhesión á la enseñanza emanada de la silla apos
tólica que en ellos se sustenta. Fácil será que en el 
curso de mis lecciones, me halle implicado en las difi
cultades que siempre ofrece la ardua empresa de me
dir con exactitud la extensión y armonía de ambas-



— 3 8 3 — 

potestades; pero ad cautelam quiero asegurar, que uo 
me aparto ni un ápice de las dicisiones del supremo 
gerarca del catolicismo. Mucho me interesa también 
ver censurada en ese mismo documento la siguiente 
doctrina: «La Iglesia no tiene potestad de emplear la 
fuerza, ni potestad ninguna temporal directa ni indi
recta: XXIV.» Se ha abusado tanto del principio de 
distinción entre ambas potestades, que ha sido nece
sario recordar á los fieles la potestad temporal, siquie
ra sea indirecta, que para el libre ejercicio de la espi
ritual, corresponde á la iglesia católica. Otro tanto se 
dice de la libertad que debe admitirse en los obispos 
para dar á conocer á los fieles las decisiones de la San
ta Sede; así como del valor y la eficacia intrínseca que 
llevan éstas, sin necesidad de la intervención del E s 
tado. Poner en duda cualquiera de éstos que son axio
mas canónicos, sería comprometer demasiado la pure
za de las doctrinas, que debe descollar sobre toda opi
nión preconcebida y sobre todas las aserciones de la 
escuela. 

PAGINA 1 0 7 . 

Aunque mi opinión es la que en éste lugar del tex
to está enunciada, no debo omitir, que algunos con
ceptúan que el patronato y las demás prerogativas de 
que gozaban los monorcas españoles, bajo el nombre 
genérico de regalías, y cuyos fundamentos también 
quedan explicados, no corresponden al gobierno espa
ñol ó la nación española; pues, en su sentir, eran los 
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reyes, y nada más que ellos por su persona ó digni
dad, no como jefes del Estado y representantes del país, 
los patronos y los que habían obtenido las concesio
nes, los privilegios, la posesión inmemorial <&,, para 
participar de la provisión eclesiástica, tanto de las pri
meras sillas, cuanto de otros oficios públicos, y en ge
neral para ejercer todos los indicados derechos de re
galías. Siendo ésta materia de libre apreciación, ypu-
diendo tal vez acertar más los que así opinan que los 
que creemos lo contrario, de aquí el que, sin alterar 
yo mis arraigadas convicciones, consigne imparcial-
mente en ésta nota las opuestas, respetándolas, y de
jando unas y otras sometidas á la suprema decisión 
que en adelante creo deben tener, ya en un convenio 
que se haga ó concordato que se celebre, ya de otro 
modo legítimo en el orden jurídico y en el histórico. 

PAGINA 110. 

Hablando de las relaciones morales de la sociedad 
cristiana con la civil, se dice que deben ser estudia
das: 1.° en cuanto unían al individuo; léase miran. 

PAGINA 102. 

En el último párrafo se dice, que la familia cris
tiana es el verdadero ejemplo de la sociedad domésti
ca; léase ejemplar: se añade espía fiel c€.; léase copia. 

PAGINA 175. 

La voz griega que corresponde á la palabra latina 



regida, no esxavax, como en el texto se dice por efec
to de una material equivocación: es xavúx. 

En el texto latino de Soglia, donde dice, y es la 
última palabra, sumum, léase sunt. 

PAGINA 2 1 9 . 

En vez de disciplinares, léase disciplinóles. 

PAGINA 3 1 5 . 

En lugar de antimomas, debe decir antinomias. 
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